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RESUMEN 

 
La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre despido arbitrario y pago de beneficios económicos, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente Nº 

1606-2011-0-1601-JR-LA-03, del Distrito Judicial de, ¿de La Libertad- Trujillo 2015?; 

el objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La unidad muestral fue un expediente judicial, 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizó 

las técnicas de la observación y el análisis de contenido; y como instrumento una lista 

de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad 

de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de 

primera instancia fue de rango: alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda 

instancia: mediana, muy alta y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de 

primera y de segunda instancia, fueron de rango mediana y muy alta, respectivamente. 

 
 

Palabras clave: calidad, despido arbitrario y pago de beneficios económicos, motivación 

y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The research was the problem: What is the quality of judgments of first and second 

instance of arbitrary dismissal and payment of financial benefits, according to the 

relevant regulatory, doctrinal and jurisprudential parameters, in case No. 1606- 2011-

0-1601- JR-LA-03, the Judicial District of La Libertad Trujillo 2015? the objective 

was to determine the quality of judgments under study. He is kind, quantitative and 

qualitative, descriptive exploratory level, not experimental, retrospective and cross-

sectional design. The sampling unit was a court record, selected by convenience 

sampling; for data collection techniques of observation and content analysis was used; 

and as a checklist instrument, validated by expert judgment. The results revealed that 

the quality of the exhibition, preamble and operative part pertaining to: the judgment 

of first instance were range, high, very high and very high; and the judgment on 

appeal: medium, high and very high. It was concluded that the quality of judgments 

of first and second instance, were of medium and high, respectively range. 

 
 

Key words: quality, arbitrary dismissal and payment of economic benefits, 

motivation and sentence. 
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I. INTRODUCCION 

 
La administración de justicia es una actividad que corresponde al Poder Judicial, 

comprende dos aspectos: jurisdiccional y administrativo; el primero de ellos, es una 

actividad que cumplen los jueces en servicio de la sociedad, en todas las instancias; 

mientras que, el segundo está relacionado  con  el  manejo  interno,  que tiene que ver  

con recursos materiales y humanos que facilitan la existencia de los órganos 

jurisdiccionales que conforman a dicho poder del Estado. 

 
La Administración de Justicia es una práctica muy antigua, que para ser comprendida 

requiere ser contextualizada, ya que la problemática por la que atraviesa conviene ser 

referida según el lugar de ocurrencia. 

 
 

En el ámbito internacional: 

 
 

En España, según Gonzáles (2012) menciona a la administración de justicia como 

ejercicio de la función jurisdiccional “administrar justicia”, esa suprema contribución a  

la consecución de la paz social en supuestos concretos de controversia jurídica entre 

partes, exige, en un Estado de Derecho, tener a la ley como pauta esencial a la que 

aquellos están constitucionalmente sometidos: de hecho, la sumisión del juez a la ley y al 

Derecho es entendida como garantía esencial de éste frente a ataques a su independencia 

provenientes de terceros, pero también debe ser garantía ciudadana frente a la 

extralimitación de los jueces y magistrados, con el fin de evitar que sus decisiones se 

produzcan al margen de la ley o en virtud de criterios que, por legítimos que se quieran 

entender, rebasan las fronteras legales. 

 
A su vez, en México Fernández (2011) sostiene: que se menciona que la impartición de 

justicia en México responde a una organización complicada, anquilosada y muchas veces 

corrupta e irreformable, porque son los propios funcionarios judiciales, los cuales están 
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dispuestos a pelear por la defensa de su organismo judicial anticuado y poco funcional . 

 
 

Con igual criterio Báez (2009) también en México, se conoció que en ocasiones, y 

debido a la necesidad imperiosa de generar información relacionada con la “calidad” del 

servicio público de impartición de justicia, los administradores judiciales o los 

observadores independientes, tienden a suponer que un índice de revocabilidad de 

sentencias (número de sentencias revocadas a un juzgador en un periodo fijo), puede 

convertirse en un indicador apto para observar qué tan “eficientes” son los tribunales o 

qué tan “buenas” son las decisiones que toman ciertos juzgadores 

 
También, Pasara, (2003), refiriéndose a México expresó: existen muy pocos estudios 

acerca de la calidad de las sentencias judiciales; porque, una de las razones es su carácter 

cualitativo, que el tema es complejo y sus resultados siempre son discutibles. Admitió, 

que el diseño de mecanismos transparentes que permitan evaluar las sentencias que 

dictan los Órganos Judiciales es una tarea pendiente de gran urgencia en los procesos de 

reforma. 

 
Asimismo, en América Latina, según Rico y Salas (s.f.) que investigaron “La 

Administración de Justicia en América Latina”, para el Centro de la Administración de 

justicia de la Universidad Internacional de la Florida (CAJ/FIU), se reportó que: la 

administración de justicia cumplió un rol importante en el proceso de democratización de 

la década de los 80, y que en los países del sector existen problemas de carácter 

normativo; social; económico, y político, similares. 

En lo normativo hallaron: a) Tendencias a copiar modelos foráneos con escasa o ninguna 

referencia de las realidades sociales y económicas donde se aplica. b) No hay 

coordinación entre las instituciones reguladoras, de ahí que existan normas 

contradictorias; porque el Poder Legislativo no es el único organismo con potestad para 

legislar. 

En lo socio económico hallaron. a) Crecimiento rápido de la población. b) 

Desplazamiento de las zonas rurales hacia las zonas urbanas. c) Incremento considerable 
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de la criminalidad. d) Gran demanda de solución de conflictos en el sistema judicial 

generando sobrecarga procesal, y en la población, aumento del sentimiento de 

inseguridad frente al delito e insatisfacción ante el sistema, que es incapaz de garantizar la 

seguridad pública. 

En lo político sostienen: que la criminalidad generó rigor en su represión; y citan como 

ejemplo el autogolpe de Fujimori en 1992, que estuvo basado en el incremento de la 

delincuencia y la incapacidad de las autoridades políticas para frenarlo. 

En asuntos de derechos humanos afirman: que hubo significativas mejoras; pero el 

proceso de democratización no consiguió su total respeto; porque aún existían violación 

de derechos humanos en diversos países del sector. 

Respecto al cumplimiento del Principio de Independencia Judicial expusieron, que, aún es 

un tema en tela de juicio, debido a la injerencia del Poder Ejecutivo en el Poder Judicial. 

Que, aun existían diversas presiones y amenazas sobre las autoridades judiciales en casi 

todos los países del ámbito. 

En asuntos de acceso al sistema de justicia hallaron, que todavía habían ciudadanos que 

no conocían la legislación vigente en su país, mucho menos el significado de los 

procedimientos legales interpuestos en su contra, sobre todo en materia penal; porque no 

hay información sistemática y permanente; mucho menos sencillez y claridad en la 

legislación; subsistiendo, el analfabetismo en algunos países, donde sus habitantes no 

hablan español ni portugués. 

Respecto a los jueces encontraron, que en algunos países el número no era suficiente para 

la población; que la localización geográfica de oficinas de las instituciones que 

conforman el sistema: Policía, Ministerio Público, y Órganos Jurisdiccionales, limitaban 

el acceso de gran parte de la población, sobre todo en zonas rurales donde la ubicación de 

las viviendas eran dispersas y los caminos intransitables en épocas de lluvias, como es el 

caso del Perú. Que, existían horarios limitados de los principales organismos, ausencia 

generalizada de los servicios de turno; costo elevado de los procedimientos judiciales, 

etc., que impedían recurrir al sistema de justicia. También, influencia política; 



4  

compadrazgo; relaciones de amistad; ausencia de mecanismos eficaces de control, y la 

corrupción, denominada en México y Argentina “la mordida”, y en el Perú “coima”. 

En cuestiones de eficiencia, la medición en términos de costo/beneficio, de los servicios 

ofrecidos por la administración de justicia; era una ardua y compleja labor, por su carácter 

especial y difícil de cuantificar los principios que componen el Sistema Justicia como 

son: el Principio de Equidad y Justicia. 

Otros graves hallazgos en el sistema de justicia, que denominaron “obstáculos”, fueron: la 

deficiente cantidad de recursos materiales en el sector, que no experimentan incrementos 

proporcionales; amenazando ser peor, con el previsible incremento de demandas 

judiciales; como consecuencia del proceso de democratización, de los que se desprenden 

temas como: violación de garantías fundamentales del procesado, degradación de la 

legitimidad de los órganos jurisdiccionales, incumplimiento de plazos procesales y 

duración, cada vez mayor de los procesos. 

Por su parte en Guatemala, La corrupción es uno de los principales problemas que 

aquejan a la administración de justicia en Guatemala y de acuerdo con las investigaciones 

realizadas por la Fundación Myrna Mack (Fundación creada en 1993 con el propósito de 

luchar contra la impunidad en Guatemala), a partir del estudio de casos judiciales 

concretos, es un mecanismo fundamental en el proceso de generación de la impunidad y 

de las condiciones de fragilidad, deficiencia y atrofia, características del sistema judicial. 

Un primer enunciado al respecto, es la percepción generalizada de que el fenómeno de la 

corrupción se extiende a todas las instituciones de justicia. Sin embargo, resulta difícil y 

complejo determinar con precisión su amplitud, manifestaciones concretas e 

implicaciones. No obstante, sí es posible determinar la existencia de sistemas que 

producen o que facilitan la corrupción, y de ahí la importancia de poner en marcha 

métodos dirigidos al diagnóstico de estos sistemas y a la definición de políticas de 

prevención y combate. (Mack, 2000) 

 

 
En el ámbito nacional: 
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En el Perú los últimos años, se observó niveles de desconfianza social y debilidad 

institucional de la administración de justicia, alejamiento de la población del sistema, 

altos índices de corrupción y una relación directa entre la justicia y el poder, que son 

negativos. Se reconoce que el sistema de justicia pertenece a un “viejo orden”, corrupto 

en general con serios obstáculos para el ejercicio real de la ciudadanía por parte de las 

personas. Pásara (2010) los abogados de lima en la administración de justicia pag 28. 

Con igual criterio, la encuesta realizada reveló que la mitad de la población peruana 

(51%) sostiene que el principal problema que afronta el país es la corrupción, que lejos de 

disminuir aumenta. De ahí la afirmación, de que el principal freno para el desarrollo del 

Perú, es la corrupción. Realizada por IPSOS Apoyo, en el 2010. 

También, en Perú propiamente la Academia de la Magistratura publicó el Manual de 

Redacción de Resoluciones Judiciales, documento con el cual cuentan los jueces 

peruanos; en este documento se brinda un conjunto de criterios para la elaboración de 

resoluciones; sin embargo el problema no se ha agotado, por el contrario aún existe la 

necesidad de realizar trabajos vinculados con el tema resoluciones judiciales u otras 

temáticas. (Perú. Academia de la Magistratura, pagina web : htp://www.amag.edu.pe) 

 

 
Según León (2008). Publicó el Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales. En éste 

documento, con el cual cuentan los jueces peruanos; se brinda un conjunto de criterios 

para la elaboración de resoluciones; sin embargo no se sabe si la aplican o no, lo cierto es, 

que tanto en el ámbito nacional y local los medios de comunicación difunden 

insatisfacciones, por el tema de las decisiones judiciales. En el medio local por ejemplo, 

se propalan la formulación de denuncias, de quejas contra los operadores de justicia, así 

mismo es de conocimiento público que el Colegio de Abogados, periódicamente ejecuta 

referéndums, pero lo que no se sabe es, cuál es la intencionalidad real de las mismas, a 

quiénes; en verdad, se reporta dichos resultados y con qué propósitos exactos; mucho 

menos no se conoce de qué forma éstas actividades mitigan las situaciones problemáticas 

que se ciernen en torno a las decisiones judiciales, que después de todo es lo que un 

usuario de la administración de justicia espera. 
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Asimismo se informó que en los últimos años, se observaron, niveles de desconfianza 

social y debilidad institucional de la administración de justicia, alejamiento de la 

población del sistema, altos índices de corrupción y una relación directa entre la justicia 

y el poder, que son negativos. Se reconoce que el sistema de justicia pertenece a un 

“viejo orden”, corrupto en general con serios obstáculos para el ejercicio real de la 

ciudadanía por parte de las personas. Pásara (2010) 

 

 

 

 
En el ámbito local: 

 
 

En cuanto al Distrito Judicial de La Libertad, según Idrogo (2013) la Descarga Procesal 

Civil y laboral en el sistema de la administración de justicia, es uno de los grandes 

problemas que afronta el Poder Judicial después de Lima desde hace muchos años; razón 

por la cual el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial por Resolución Administrativa N° 

099- 2007-CE-PJ, el 16 de Mayo del 2007 aprueban el Plan Nacional de Descarga 

Procesal. El 28 de Marzo del 2008, el Consejo Ejecutivo Distrital de La Libertad por 

Resolución Administrativa N° 197-2008-P-CSJLL-PJ, implementa la Comisión de 

Descarga y a la vez implementa a los 7 Juzgados Transitorios Civiles y las 3 Salas 

Civiles, iniciando con la repartición aleatoria de los expedientes de los Juzgados 

Permanentes, cuya carga procesal del año judicial del 2007 a las Salas Civiles habían 

dejado 3130 expedientes no resueltos y de los Juzgados Civiles la carga ascendía a 

21516. Esta mora procesal sumada a los que ingresaron en el 2008 de 12,821 hace un 

total de 15,951 y habiendo resuelto las tres Salas Civiles 11820, nuevamente queda una 

carga procesal para el año 2009 de 4131 expedientes. En el 2008, en los Juzgados 

ingresaron 7826 expedientes que sumados a los 21516, asciende a un total de 29,342, ese 

año resolvieron 7947, quedando nuevamente una carga de 21395 expedientes. Los 7 

Juzgados y las 3 Salas resultaron insuficientes para resolver el problema de descarga que 

tiene un promedio del 56.358% mayor que de los expedientes resueltos que es 43.624%. 

Este problema se observo durante los años 2009 y 2010; por lo que es urgente la creación 

de cuatro Juzgados Especializados en lo Civil y una Sala Civil para revertir la excesiva 
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carga procesal en este Distrito Judicial durante el año del 2011, asimismo el Estado debe 

dotar al poder judicial de un presupuesto del 3%. 

 
Según la Defensoría del Pueblo de Trujillo (s,f) sostiene que la administración de  

justicia presenta las siguientes características: a). Corrupción en la administración de 

Justicia. Existe una percepción en la población sobre la significativa presencia de la 

corrupción en el sistema de justicia. Desde la experiencia de la población, sin dinero no 

se ganan los juicios. En el tema de corrupción, es una realidad, pero también existe una 

imagen social, b). Existen denuncias por inconducta contra algunos magistrados por la 

prensa, así como denuncias de corrupción por parte de la población contra jueces, 

fiscales y contra auxiliares jurisdiccionales. Sin embargo, cuando se les ha pedido que se 

individualice a su autor, no se ha brindado nombres; c). En la educación, hay que darle 

un trato transversal y no limitarse a una asignatura, así como deben establecerse 

sanciones ejemplares que desalienten la corrupción en cualquier institución y, 

particularmente, en la administración de justicia; d). La desconfianza que genera el  

Poder Judicial, lleva a que haya muchas controversias que no llegan a plantearse 

judicialmente o que muchas quejas por comportamientos cuestionables, tampoco se 

presenten al saber que no conducirán a nada. La corrupción debe verse en un contexto 

más general, y no reducirse al Poder Judicial, puesto que los clientes y abogados son la 

parte activa en ella; e). Existe una alianza estratégica entre Policía, Ministerio Público y 

Poder Judicial para realizar actos de corrupción, convirtiéndose en las zonas más 

alejadas, en los dueños y señores de los pueblos, impartiendo justicia sólo para quienes 

tienen posibilidades económicas y pueden satisfacer sus expectativas económicas; f). La 

existencia de redes (entre abogados litigantes y magistrados), que permiten que se 

favorezca la solución de determinados casos. Asimismo, la provisionalidad de los 

magistrados que crea en algunos casos inconducta funcional. 

 

 
Por lo expuesto, al instituirse políticas de investigación en la Universidad Católica los 

Ángeles de Chimbote, se crearon líneas de investigación; y el que corresponde a la 

carrera profesional de derecho, se denomina “Análisis de Sentencias de Procesos 

Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en función de la mejora continua de la 
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calidad de las decisiones judiciales” (ULADECH Católica, 2013). La ejecución de ésta 

línea, es una labor que integra a docentes y estudiantes; se inicia con la selección 

intencionada de un expediente judicial y el propósito es determinar la calidad de las 

sentencias basada en las exigencias previstas en fuentes de carácter normativo, 

doctrinario y jurisprudencial. 

 

Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03, 

perteneciente al Tercer Juzgado Laboral de La Corte Superior de Justicia de La Libertad, 

que contiene un proceso de beneficios sociales, en el cual se observa que la sentencia de 

primera instancia declara fundada en parte la demanda interpuesta por Don José Hermes 

Julca León contra la Empresa Promotora Jesús Me Guia EIRL sobre Beneficios Sociales, 

mientras que la sentencia de segunda instancia, conocida por la Primera Sala 

Especializada Laboral, confirma la sentencia de primera instancia. En consecuencia 

ordenaron que la demandada pague al actor la suma de S/. 40,425.71 (cuarenta mil 

cuatrocientos veinticinco y 71/100 nuevos soles), por los conceptos de asignación 

familiar, reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de servicios,  

vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos. 

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue,30 de Marzo del 2011 a la fecha de expedición de la 

sentencia de segunda instancia, que fue 01 de Agosto del 2012 transcurrió 1 año, 4 

meses y 1días. 

 
Asimismo, estos los hallazgos motivaron la formulación del enunciado del problema de 

investigación: 

 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre Beneficios 

sociales, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03, del Distrito Judicial de La Libertad – 

Trujillo, 2015? 
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Para resolver éste problema se trazó un objetivo general 

 
 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia, sobre Beneficios 

Sociales, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03, del Distrito Judicial de La Libertad – 

Trujillo, 2015. 

 
Asimismo, para alcanzar el objetivo general se trazaron objetivos específicos 

 
Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

 
1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 
2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 
3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 
 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 
5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 
6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 
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decisión. 

 
 

Finalmente la investigación está justificada, por las siguientes razones: 

 
El trabajo se justifica; porque emerge de las evidencias existentes en el ámbito 

internacional y nacional, donde la administración de justicia no goza de la confianza 

social, más por el contrario, respecto a ella, se ciernen expresiones de insatisfacción, por 

las situaciones críticas que atraviesa, lo cual urgen por lo menos mitigar, porque la 

justicia, es un componente importante en el orden socio económico de las naciones. 

 
Por lo expuesto, los resultados del presente trabajo, si bien no pretenden revertir de ipso 

facto la problemática existente, dado que se reconoce su complejidad, y que involucra al 

Estado, pero no menos cierto, es la urgencia y necesidad de marcar una iniciativa, porque 

los resultados, servirán de base para la toma de decisiones, reformular planes de trabajo y 

rediseñar estrategias, en el ejercicio de la función jurisdiccional, la idea es contribuir al 

cambio, característica en el cual subyace su utilidad y aporte. 

 
Estas razones, destacan la utilidad de los resultados; porque tendrán aplicación inmediata, 

tiene como destinatarios, a los que dirigen la política del Estado en materia de 

administración de justicia; a los responsables de la selección y capacitación de los 

magistrados y personal jurisdiccional, pero sí de prelación se trata, el primer lugar, están 

los mismos jueces, quienes no obstante saber y conocer, que la sentencia es un producto 

fundamental en la solución de los conflictos, aún hace falta que evidenciar notoriamente 

su compromiso y su participación al servicio del Estado y la población 

 
Es básico sensibilizar a los jueces, para que produzcan resoluciones, no solo basadas en 

los hechos y las normas, de lo cual no se duda; pero a ello es fundamental sumar otras 

exigencias, como son: el compromiso; la concienciación; la capacitación en técnicas de 

redacción; la lectura crítica; actualización en temas fundamentales; trato igual a los 

sujetos del proceso; etc.; de tal forma que el texto de las sentencias, sean entendibles y 

accesibles, especialmente para quienes los justiciables, quienes no siempre tienen 

formación jurídica, todo ello orientado a asegurar la comunicación entre el justiciable y el 
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Estado. El propósito es, contribuir desde distintos estamentos a disminuir la desconfianza 

social que se revelan en las encuestas, en los medios de comunicación, en la formulación 

de quejas y denuncias. 

 
En suma, la realización del presente trabajo es una forma de ejercer un derecho 

establecido en la propia Constitución Política del Perú; cuya norma prevista en el inciso 

20 del artículo 139, reconoce a toda persona, el derecho de analizar y criticar las 

resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 
2.1. ANTECEDENTES 

 

De La Cueva, (1949)en su obra Derecho Mexicano del Trabajo – México 1949, 

sostiene que la previsión social es el contenido de una actividad  social 

contemporánea pero no ha surgido de la nada; su historia es la historia de la 

beneficencia, de la caridad y  de  la  asistencia  pública,  pero  la  distingue de  ellas, 

en razón de que éstas se fundan en la solidaridad  humana,  en tanto  que aquella  

“(…) es un derecho  de  los  trabajadores;  es  una  contraprestación  que  les 

pertenece por la energía de trabajo que desarrollan y  tienen  a  ella  el  mismo  

derecho que la percepción salarial”  y  la  define  así:  “(…)  la  previsión  es  la 

acción  de  los hombres,  de  sus  asociaciones   o  comunidades   y  de  los   pueblos  

o naciones, que dispone lo concerniente para proveer a la satisfacción de 

contingencias o necesidades, por lo tanto futuras, en el momento  en  que  se 

presenten;  esto  es  la  previsión,  el  trasplante  del  presente  al  futuro,  la 

proyección de las necesidades presentes en el futuro,  a  fin  de  prever  su 

satisfacción, el aseguramiento para el futuro de las condiciones  en que se desarrolla 

en el presente..; la seguridad de la existencia futura, todo lo cual producirá la 

supresión del temor al mañana”. 

La doctrina reconoce que el derecho a la compensación  por tiempo  de servicios  

tiene como su fundamento la “justicia social”, basado en el derecho que tiene el 

trabajador para que sus energías gastadas por el esfuerzo diario a favor  del 

empleador, tengan una retribución específica proporcionada al tiempo que ha 

trabajado para otro; como puede observarse  la  CTS  cumple  su finalidad 

previsional en  el  momento  que  el trabajador  se  queda  sin  trabajo;  siendo  esto 

así, teniendo en cuenta su  carácter previsor, su cobro no podría ser un 

impedimento para recurrir  al  amparo constitucional,  toda  vez  que  como  su  

propio  nombre  lo dice,  tiene  calidad  de beneficio  social  de  previsión  para  

poder sobrellevar una futura contingencia (entre otros  motivos,  ser  objeto  de 

despido arbitrario). De aquí que el no pago por parte del empleador; o el no cobro 
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por parte del trabajador, lo  que  en  la  realidad  fáctica vendría  a ser  lo mismo,  

pone en grave peligro la subsistencia o por lo menos la vida digna que  se  le 

reconoce al trabajador y a su familia, tanto en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, como en  otros  pactos  internacionales  y  la  propia 

Constitución; toda vez que al haber dejado de percibir su  remuneración  habitual  

base del sustento económico de él y de su familia por efectos del despido;  el hacer 

uso del beneficio social de previsión en estas circunstancias, solo se  estaría 

ejerciendo un derecho  legítimo;  de  no  ser  así  se  estaría  avalando  un  acto 

vulnera torio  de  los derechos  fundamentales,   al  que  se  pretende   encubrir   bajo 

el argumento de una supuesta voluntad del trabajador de dar por extinguida  la 

relación laboral. Así lo ha anotado también de manera brillante el procesalista 

mexicano  Ignacio  Burgoa:  “se  entiende  consentido  [el   acto   lesivo] 

expresamente  cuando  se  ha   manifestado   por parte del agraviado  una adhesión  a 

él verbal, por  escrito  o traducida  en  signos inequívocos.  Desde  luego,  la  prueba 

de la existencia de ese consentimiento de un acto de autoridad es difícil y casi 

imposible de recabarse, puesto que, de no existir una declaración  escrita  que 

contenga la mencionada adhesión por parte del quejoso, y que en la  mayoría  de  

casos no tiene lugar,  el  consentimiento  expreso  verbal  o  por signos  inequívocos 

no puede  demostrarse  sin  dificultad  en  juicio.  Por  todas  estas  razones, 

estimamos que el consentimiento expreso de  un  acto  reclamado  (…)  en  la 

práctica, es un factor de difícil comprobación para  fundar  en él  la  improcedencia 

del juicio de amparo” Burgoa,  I.  (1998)  El  juicio  de  amparo,  34ª.  Edición. 

Porrúa, México,  1998,  pp.  468-469.  Entonces,  el  consentimiento  del  despido 

debe surgir de un comportamiento del trabajador que no genere dudas al respecto, y 

que sea manifestación evidente de que  el  trabajador  renunció  a  buscar  la 

protección reparadora que brinda el proceso de amparo. 

 

 
 

Arenas (2009) en Ecuador, investigo La Argumentación Jurídica En La Sentencia y 

sus conclusiones fueron A) “La fundamentación Desde años atrás, una de las labores 

más complicadas que enfrentan los jueces en la administración de justicia, es 
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precisamente la redacción de las sentencias que culminaban un proceso de cualquier 

índole, dado ello por la complejidad de la correcta aplicación del Derecho a los casos 

concretos que se ventilaban en la práctica. En el cursar del tiempo esto no ha 

cambiado, sino que por el contrario, aparejado a los nuevos cambios históricos, 

económicos, políticos y sociales, se hace más difícil esta tarea, pues precisamente uno 

de los retos que se impone la actualidad, es la de confeccionar una sentencia judicial 

capaz de responder a cada una de las exigencias planteadas por las partes litigantes, a 

la sociedad que nos evalúa y en nombre de quien administramos justicia y a la propia 

conciencia de los jueces. B) Toda sentencia tiene una consecuencia jurídica que 

trasciende no solo en el plano judicial, sino también en lo social, de ahí la  

complejidad de acercarlas lo más fielmente posible a la realidad. Las sentencias son 

exponentes del razonamiento deductivo: unos hechos determinados que se declaran 

probados, se subsumen en el supuesto fáctico de una norma jurídica para extraer así la 

consecuencia prevista en ésta, siendo la lógica el elemento fundamental que estructura 

su contenido; que para determinarlo juegan un papel trascendente el enfrentamiento o 

debate de las partes, en la que cada una defenderá sus puntos de vista apoyándose en 

las teorías que estimen convincentes, exponiendo los hechos ocurridos y las pruebas 

que los apoyan, a fin de persuadir al Tribunal y convencer a los jueces mediante la 

argumentación. 

 
Del mismo modo; Sarango, (2008) en Ecuador, investigó: El debido proceso y el 

principio de la motivación de las resoluciones/sentencias  judiciales;  en  éste  

trabajo, en base a resoluciones expedidas en causas ciertas, el autor sostiene que: a)  

Es evidente que ni el debido proceso ni las garantías  fundamentales  relacionadas  

con los derechos humanos carecen de  efectividad  y de aplicación  práctica por lo 

que, necesariamente, deben ser acatados y respetados por todos, de lo contrario se 

estaría violentando las garantías fundamentales que consagra el Código Político. b) 

Las constituciones, los tratados internacionales sobre derechos humanos,  la 

legislación secundaria y las declaraciones y las resoluciones internacionales sobre 

derechos humanos reconocen  un  amplio  catálogo  de  garantías  del  debido  

proceso, cuyos titulares tienen a su disponibilidad —demandante y demandado— 
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para invocar su aplicación en todo tipo de procedimientos en que se deba decidir  

sobre la protección de sus derechos y libertades fundamentales.  c)  El  debido  

proceso legal —judicial y administrativo está reconocido en el derecho interno e 

internacional como una garantía fundamental para asegurar la protección de los 

derechos fundamentales, en toda circunstancia. d) Los Estados están obligados, al 

amparo de los derechos humanos y el derecho constitucional, a garantizar el debido 

proceso legal en toda circunstancia, y respeto de toda persona, sin excepciones, 

independientemente de la materia de que se trate, ya sea ésta de carácter 

constitucional, penal, civil, de familia, laboral, mercantil o de otra índole, lo cual 

implica el aseguramiento y la vigencia efectiva de los principios jurídicos que 

informan el debido proceso y las garantías fundamentales, a fin de garantizar la 

protección debida a los derechos y  libertades  de  las  partes,  y  no limitarlos más  

allá de lo estrictamente necesario y permitido por la ley. e) El desafío actual 

constituye, en definitiva, la apropiación de la cultura del debido proceso por parte de 

los operadores judiciales, y su puesta en práctica en todos los procesos, con el fin de 

que ello se refleje en una actuación judicial ética, independiente e imparcial, apegada 

a la normatividad constitucional y a la normativa internacional de los derechos 

humanos. f) La  motivación  de  la  sentencia,  al  obligar  al  juez  a  hacer explícito  

el curso argumental seguido para adoptar determinado razonamiento, es una  

condición necesaria para la interdicción de la arbitrariedad, posibilitando, por lo ya 

dicho, la realización plena del principio de inocencia del imputado. Para ello es 

indispensable el control que actúa como un reaseguro de aquel propósito. g) 

Motivación y control vienen a convertirse, por ende, en un binomio inseparable. h)  

Es de vital importancia que en nuestro país la motivación sea una característica 

general en los fallos de quienes, de una u otra manera, administran justicia y no una 

excepción, como acontece incluso en los actuales momentos. Cabe resaltar que ha 

sido la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte de1997 la que mantuvo una 

teoría doctrinaria respecto de la motivación, tal como se puede observar en los 

innumerables fallos expedidos por esta Sala. i) Se puede agregar ,que es de exigencia 

y obligatorio cumplimiento la fundamentación de las resoluciones y fallos judiciales 

tanto para atender la necesidad de garantizar la defensa de las partes en el debido 
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proceso, como para atender el respeto a uno de los pilares básicos del Estado de 

Derecho y del sistema republicano, que fundado en la publicidad de los actos de 

gobierno y de sus autoridades y funcionarios que son responsables por  sus  

decisiones, demanda que se conozcan las razones que amparan y legitiman tales 

decisiones. Por ello, las resoluciones judiciales, para cumplir con el precepto 

constitucional requieren de la concurrencia de dos condiciones: por un lado, debe 

consignarse expresamente el material probatorio en el que se fundan las conclusiones 

a que se arriba, describiendo el contenido de cada elemento de prueba; y por otro, es 

preciso que éstos sean merituados, tratando de demostrar su ligazón racional con las 

afirmaciones o negaciones que se admitan en el fallo. Ambos aspectos deben 

concurrir simultáneamente para que pueda considerarse que la sentencia se encuentra 

motivada, de faltar uno de ellos, no hay fundamentación y la resolución es nula. El 

desafío actual constituye la apropiación de la cultura del debido proceso por parte de 

los operadores judiciales y de los poderes públicos y su puesta en práctica de todos  

los procesos, con el fin de que se refleje en una actuación judicial ética,  

independiente e imparcial, apegada a la normatividad constitucional y a la normativa 

internacional de los derechos humanos. (…). 

 
Gonzáles, (2006) en Chile, investigo: La fundamentación de las sentencias y la sana 

crítica, y  sus  conclusiones  fueron:  a)  La  sana  crítica  en  el  ordenamiento  

jurídico Chileno, ha pasado de ser un sistema residual de valoración de la prueba a 

uno que se ha abierto paso en muchas e importantes materias, y; que, seguramente 

pasará a ser la regla general cuando se apruebe el nuevo Código Procesal Civil. b) 

Que, sus elementos esenciales son los principios de la lógica, las máximas de la 

experiencia, los conocimientos científicamente afianzados y la fundamentación  de  

las decisiones. c) La forma en que la sana crítica se ha empleado por los tribunales no 

puede continuar ya que desgraciadamente muchos jueces amparados en este sistema 

no cumplen con su deber ineludible de fundamentar adecuadamente sus sentencias. 

Las  consecuencias de esta práctica socavan el sistema judicial mismo desde que,  

entre otros aspectos, no prestigia a los jueces, estos se ven más expuestos a la crítica 

interesada y fácil de la parte perdedora y, además, muchas veces produce la 
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indefensión de las partes pues estas no sabrán cómo fundamentar sus recursos ante 

instancias superiores al no conocer los razonamientos del sentenciador. 

Al igual la opinión del  magistrado  Santibáñez,  (2003)  el  Tribunal  Constitucional 

de Bolivia  también  ha  considerado  en  su  jurisprudencia  que  “  toda  persona 

tiene  la  absoluta  libertad  de  ejercer  sus  derechos  de  la  forma  que  más 

convenga a sus intereses,  con la sola  condición  de no lesionar  el  interés  colectivo  

o los derechos de  las  demás  personas;  por  lo  mismo,  frente  a  una  eventual 

lesión o restricción de  su  derecho  fundamental  o  garantía  constitucional  la 

persona tiene  la libertad  de  definir  la  acción  a  seguir  frente  a  dicha  situación,  

ya sea reclamando frente al hecho ilegal, planteando las acciones pertinentes o, 

en su caso, de consentir el hecho o llegar a un acuerdo  con la persona  o autoridad  

que afecta su derecho, por considerar  que  esa  afección  no es  grave  y no  justifica  

la iniciación de  las  acciones  legales  correspondientes”  (Cfr  Tribunal 

Constitucional de Bolivia. Sentencia Constitucional 0700/2003-R  del  22  de  mayo 

de 2003. Magistrado Relator: Dr. José Antonio Rivera Santibáñez)”; Pág. 203 

 

 
Que, este  carácter  previsor  se  ha  venido  materializando,  desde  el  momento  que 

el Estado ha venido disponiendo mediante diversos dispositivos legales, Decretos 

Supremos o  Decretos  de  Urgencia,  la  libre  disponibilidad  de  la  compensación 

por tiempo de servicios, permitiendo que los trabajadores puedan  disponer  del 

íntegro o una parte de la CTS en momento de crisis  económica,  lo que no conllevó 

en ningún momento  a  la  ruptura  del  vínculo  laboral.  Este  carácter   previsor   de 

la CTS se ha reiterado en la Ley Nº 29352 (publicado el 01/05/2009) en cuyo 

artículo 1º precisa: que “el objeto de la  presente  ley  es  devolver  a  la 

Compensación por Tiempo de  Servicios  (CTS)  su  naturaleza  de  seguro 

desempleo,  que  permita  a  los  trabajadores  tener  una  contingencia   asegurada 

para la eventualidad de la pérdida del  empleo; máxime  si  el  artículo  37º  del 

Decreto Supremo 001-97-TR, ha  precisado  que  este derecho  solo procede  al cese 

de trabajador cualquiera sea la cause que lo motive”. 
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La aparición del derecho constitucional  en  el  pasado  siglo (XIX)  no  es  más  que 

un caso  particular  de  la  dispersión  del  viejo  Corpus  Iuris  Publiciten  varias 

ramas (derecho constitucional, derecho administrativo, derecho penal, derecho 

procesal laboral, derecho procesal), dispersión  debido a dos clases de motivos:  por 

un lado, al progreso en la racionalización de los órdenes  jurídicos  y políticos,  que  

da lugar a una serie de separaciones objetivas de tales órdenes(entre justicia y 

administración,  entre éstas  y  legislación,  entre  ley   y   Constitución,   etcétera), 

con  lo  que  dentro  de  la  realidad  jurídico-pública  surgen  unos  objetos  

autónomos que requieren tratamiento autónomo; por otro lado, al progreso en la 

precisión de los métodos jurídicos que proporcionó el instrumento gnoseológico 

adecuado para satisfacer  las  necesidades teóricas  y técnicas.  En  resumen:  si  bien 

el nacimiento  del derecho  constitucional  se vincula  de  un  modo   inmediato   con 

la problemática planteada por  el  Estado democrático  liberal,  responde,  sin 

embargo, a causas más generales y profundas, y de las que ese mismo Estado era 

efecto (García, M. 1999, pp. 9 y 10) 

Tampoco se podría considerar  como  una  voluntad  de ruptura  del  vínculo  laboral 

el hecho que el actor cobre los demás beneficios sociales (vacaciones, 

gratificaciones, utilidades, etc.) toda  vez  que  al  tener  estos  beneficios  la 

naturaleza de derecho adquirido, su cobro  no  demuestra  voluntad  alguna  de  dar 

por terminada la relación laboral, sino solo el ejercicio legal  de  un  derecho; 

contrario sensu, si el trabajador al producirse el despido hubiera convenido con su 

empleador por el pago de la indemnización por  despido,  demostrando  con  ello 

haber optado por la protección resarcitoria,  igualmente  reparadora,  no  podrá 

recurrir a la vía constitucional . 

Realmente es vital la trascendencia  de  un  nuevo  precedente  en  materia  laboral 

que  ayudara   a   fortalecer   los   derechos   laborales   de   los   trabajadores 

peruanos, nos referimos a la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional 

Peruano: EXP. DNº 03052-2009-AA/TC. 

Veamos las novedades que nos trae esta sentencia  que es un precedente  vinculante, 

es decir de obligatorio cumplimiento: Dicha sentencia aborda dos temas 



19  

importantes: a) el  cobro  de  los  beneficios   sociales,   compensación   por   tiempo 

de servicios,  vacaciones  truncas,  gratificaciones  truncas,  utilidades  u  otro 

concepto remunerativo debido al trabajador no supone  el  consentimiento  del 

despido arbitrario y, por  ende,  no  debe  considerarse  como  causal  de 

improcedencia del amparo. (Precedente vinculante). 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

 
2.2.1. Instituciones jurídicas procesales relacionadas con las sentencias en 

estudio 

 
2.2.1.1. Acción 

 
2.2.1.1.1. Concepto 

En la doctrina: 

En sentido procesal y en opinión de Couture (2002) se le entiende en tres formas: 

Como sinónimo de derecho, de pretensión y como facultad de provocar la actividad 

jurisdiccional. 

Como derecho; se afirma que el actor carece de acción; lo que significa  que  

el actor carece de un derecho efectivo que el juicio deba tutelar. 

Como pretensión; es el más usual, de ahí que se diga  acción  fundada  y 

acción infundada, de acción real y personal, de acción civil y penal. En este 

sentido la acción, es la pretensión que se tiene como un derecho válido en 

nombre del cual se interpone una la demanda respectiva; de ahí que se diga 

fundada o infundada la demanda. 

Como acto provocador de la actividad jurisdiccional; es el poder jurídico que 

tiene todo individuo como tal, por el solo hecho de serlo; es decir como un 

derecho cuyo ejercicio le permite acudir ante los jueces demandando amparo 

de una pretensión. De ahí que se diga al margen que la pretensión sea 

amparada o no, el poder de accionar siempre estará presente. 

 
Por su parte Véscovi, expone que en la doctrina moderna; el término acción tiene  

tres afirmaciones fundamentales: es un derecho autónomo, abstracto y público 

(Martel, 2003). 

Es un derecho autónomo; porque es independiente del derecho subjetivo (la 

pretensión), que se reclama en el proceso. 

Es un derecho abstracto; porque pone en marcha o insta el funcionamiento    

de los órganos jurisdiccionales a través del proceso. Por eso se dice, que la 

acción lo poseen todas las personas por la sola condición de ser personas, ya 

sea que tengan razón o no, así obtengan una sentencia favorable o no. 
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un derecho público; porque no se dirige contra la parte contraria, sino 

contra el Estado representado por el Juez. 

 
Finalmente según Monroy, citado por Martel (2003); quien además de destacar la 

naturaleza constitucional de la acción, agrega que es público, subjetivo, abstracto y 

autónomo. 

Es público;  el sujeto pasivo del  derecho de acción es el  Estado, porque es a  

él a quien se le dirige. 

Es Subjetivo; se encuentra permanentemente en todo sujeto por el sólo hecho 

de ser sujeto, muy al margen si éste tiene la intención de hacerlo efectivo o  

no. 

Es abstracto; no requiere de un derecho sustantivo o material que lo sustente   

o lo impulse. Se materializa como exigencia, como demanda de justicia; es 

decir muy al margen de si el derecho solicitado (pretensión), existe o no. 

autónomo; tiene requisitos, presupuestos, teorías explicativas sobre su 

naturaleza jurídica, normas reguladoras sobre su ejercicio, etc. 

 
Actualmente Martel (2003) expone: 

“(...) es pacífico admitir que la acción no debe confundirse con la 

pretensión. Esta última es el derecho concreto, y  aquella  es  el 

derecho abstracto. La pretensión es, entonces, el contenido de la 

acción, su desarrollo concreto. La acción es el derecho a poner en 

actividad el aparato jurisdiccional, en tanto que la pretensión es el 

derecho a obtener todos los actos procesales necesarios para el 

reconocimiento del derecho, lo que comprende la sentencia y su 

ejecución. 

 
Si la pretensión es el desarrollo concreto del derecho de acción, las 

formas clásicas de clasificar a la acción, también le  resultan 

aplicables. De esta manera, podemos hablar de pretensiones de 

cognición, ejecución o cautelar, según sea para la declaración de un 

derecho, su ejecución o aseguramiento, respectivamente” (p. 28-29). 
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En la normatividad: 

 
 

Según el Código Procesal Civil, está prevista en: 

 
 

“Art. 2°. Ejercicio y alcances. 

Por el derecho de acción, todo sujeto en ejercicio de su derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva y en forma directa o a través de su 

representante legal o apoderado, puede recurrir al órgano  

jurisdiccional, pidiendo la solución a un conflicto de intereses 

intersubjetivo o a una incertidumbre jurídica. 

 
Por ser titular del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el 

emplazado en un proceso civil tiene derecho  de  contradicción”  

(Cajas, 2011, p. 555). 

 
En la jurisprudencia: 

 
 

Cas.1778-97-Callao. Revista Peruana de Jurisprudencia. T. I. p. 195 “(...) El 

ejercicio de la acción representa la facultad o el poder jurídico del  justiciable de 

acudir al órgano jurisdiccional en busca de tutela efectiva independientemente  de  

que cumpla los requisitos formales o que su derecho sea fundada, es decir, con la sola 

interposición de la demanda” (Cajas, 2011, p. 556). 

 

 

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 

Además de lo expuesto, siendo la acción una institución inherente a la persona y 

cuyo ejercicio genera el proceso; tomando lo que expone Águila (2010), se puede 

agregar a modo de características de la acción lo siguiente: 

 
A. Es una especie dentro del Derecho de Petición. Porque no es otra cosa que el 

derecho de comparecer ante la autoridad. 
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B. Es un derecho subjetivo, público, abstracto y autónomo. Porque le 

corresponde a toda persona natural o jurídica, con la finalidad de requerir la tutela 

jurisdiccional del Estado. 

 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 

La acción se materializa a través de la demanda, que a su vez  contiene  la  

pretensión, que es el petitorio de la demanda. 

 

2.2.1.1.4. Alcance 

Se puede citar la norma contenida en el Art. 3° del Código Procesal Civil, que 

establece “Los derechos de acción y contradicción en materia procesal civil no 

admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de los requisitos 

procesales previstos en este código” (Cajas, 2011). 

 
Águila (2010) sostiene que, la acción al poder jurisdiccional, sobre el derecho 

subjetivo material que ha sido violado o que se encuentra amenazado, para que el 

adversario  cese  o   restablezca   el   derecho   violado.  En   conclusión   la   acción  

es un  derecho  autónomo e instrumental  que se dirige contra el juez, como órgano 

del Estado, para que resuelva vía resolución, dejando sin efectos los cargos del 

demandante o en todo caso declarada fundada la pretensión Con la  finalidad  de 

sentar  mayor  criterio  acerca  de  la  acción,  es   conveniente   analizar   las 

siguientes definiciones que han sido propuestas en la doctrina. También se puede 

decir que la acción es la facultad para reclamar el derecho subjetivo material que se 

encuentra  amenazado  o  que  ha  sido  violado  por  un  tercero,   cuya   reacción   

por contradicción genera de inmediato la autodefensa o la forma de hacer valer el 

derecho que pretenda tener la parte emplazada. Gayo, dice de la acción “Es el 

legítimo derecho para reclamar en juicio los derechos que nos pertenecen” Blondeau 

, dice de la acción “ La acción es visto como un derecho sancionador “ Savigny dice 

que “La acción es un derecho que nace de la violación de un derecho material 

subjetivo y persigue que el adversario haga cesar esa violación “. De esta manera 

cuando  se  analiza  el  derecho  bajo  la  reacción  como  resultado   de   una 

violación, aparece un nuevo estado, que es el estado de defensa. 
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2.2.1.2. Jurisdicción 

 
2.2.1.2.1. Concepto 

Es un término que comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales con 

potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, en 

virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el 

objeto de dirimir sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante 

decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución 

(Couture, 2002). 

En opinión de Águila (2010), la jurisdicción es el poder-deber que ejerce el Estado 

mediante los órganos jurisdiccionales, buscando a través del derecho resolver un 

conflicto de intereses, una incertidumbre jurídica o imponer sanciones cuando se 

hubieran infringido prohibiciones o incumplido exigencias u obligaciones. Es un 

poder-deber del Estado, ya que si bien por la función jurisdiccional,  el Estado tiene 

el poder de administrar justicia, como contraparte tiene, también, el  deber  de  

atender el derecho de toda persona que acude ante él para exigir el amparo de su 

derecho. 

 
En concordancia con lo expuesto, se denomina jurisdicción a la facultad conferida 

por la Constitución Política del Estado, al Poder Judicial, en virtud del cual los 

miembros que la conforman administran justicia a nombre de la nación. 

 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción 

Para Alsina, citado por Águila (2010), los elementos de la jurisdicción son: 

 
 

A. La notio. Que es la aptitud del juez para conocer determinado asunto. 

B. Vocatio. Poder del Juez para hacer comparecer a las partes o terceros al proceso. 

C. Coertio. Facultad del Juez para emplear la fuerza pública a fin de hacer cumplir 

sus resoluciones. 

D. Judicium. Aptitud del Juez para dictar sentencia definitiva. 

E. Ejecutio. Facultad que tiene el Juez de ejecutar su resolución. 
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2.2.1.2.3. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional 

Los principios son directivas o líneas de matrices, dentro de las cuales se desarrollan 

las instituciones del Proceso, por los principios cada institución procesal se vincula a 

la realidad social en la que actúan o deben actuar, ampliando o restringiendo la esfera 

o el criterio de su aplicación (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias 

Jurídicas (APICJ), 2010, p. 149-150). 

 

La función jurisdiccional, conforme expone Chanamé, (2009), se rige por grandes 

enunciados previstos en la Constitución Política. En la Constitución de 1993, se le 

denomina: Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional; mientras que en la 

Constitución Política de 1979 se denominó: Garantías de la Administración de 

Justicia. A decir, del autor citado, es un concepto más preciso, porque son 

disposiciones que pueden invocarse y materializarse, inmediatamente. 

 
En concordancia con lo expuesto, en la Constitución se hallan todos los principios, 

que orientan la función jurisdiccional, sin embargo por razones de compatibilidad 

con el proceso judicial de donde emergen las sentencias en estudio, a continuación 

los principios que guardan mayor relación con las sentencias que se estudiaron. 

 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad 

Prevista en el Art. 139 Inc. 1 de la Constitución Política del Estado: La unidad y 

exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse  

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay 

proceso judicial por comisión o delegación. 

 
“La unidad jurisdiccional tiene tres acepciones, que no siempre se tienen 
presentes, por su parecido: 

 

a) Monopolio en la Aplicación del Derecho: sólo los órganos judiciales 

pueden aplicar las normas jurídicas a los litigios concretos; y además, sólo 

pueden cumplir esta función y ninguna otra. 

b) Resolución plena del asunto confiado a su competencia, sin que puedan 

separarse elementos de la litis (incidentes, cuestiones previas o 

prejudiciales, por ejemplo) para confiarlos a otro centro decisorio distinto. 

c) Inexistencia de especies de delito o personas cualificadas sustraíbles a su 
jurisdicción” (Chanamé, 2009, p. 428). 
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2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional 

Prevista en el Art. 139 Inc. 2 de la Constitución Política del Estado: La  

independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad puede 

avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir  en  el  

ejercicio de sus funciones. Tampoco pueden dejar sin efecto resoluciones que han 

pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni 

modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el 

derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no 

debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto 

jurisdiccional alguno. 

 
 

Al respecto Chanamé (2009) expone: “La función jurisdiccional es independiente. 

Estando en trámite un proceso judicial, ninguna autoridad u organismo puede 

avocarse a su conocimiento, ni interferir en el ejercicio de la función. En lo 

concerniente a la prohibición que pesa sobre toda autoridad para modificar sentencias 

judiciales o retardar su ejecución. No obstante, funciona como excepción el derecho 

de gracia con la modalidad del Indulto o amnistía. Por su parte el derecho de 

investigación del Congreso queda a salvo, pero sin interferir los procedimientos 

judiciales, ni dictar disposiciones de naturaleza jurisdiccional” (p. 430). 

 

 
2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

Prevista en el Art. 139 Inc. 3 de la Constitución Política del Estado: en virtud del  

cual, ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la   

ley, ni sometida a procedimiento distinto de los  previamente  establecidos,  ni  

juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales 

creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. 

 
Sobre el Debido Proceso, De Bernadis, Luis Marcelo: (...) sostiene son las garantías 

mínimas que requiere una persona para ser investigado o procesado (derecho de 

defensa, pluralidad de instancia, presunción de inocencia, etc.), en tanto la tutela 

jurisdiccional efectiva es el  derecho de la persona a que el  Estado le proporcione  

una justicia idónea, imparcial y oportuna a sus demandas o pretensiones. Dentro de 
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estos postulados el juez natural es una condición de lo predecible de una justicia 

imparcial. También se le conoce como “juicio justo” o “proceso regular” es una 

garantía y derecho fundamental de todos los justiciables que les permite una vez 

ejercitado el derecho de acción, el poder acceder a un proceso que reúna  los 

requisitos mínimos que lleven a la autoridad encargada  de  resolverlo,  a  

pronunciarse de manera justa, equilibrada e imparcial (Chanamé, 2009, p. 432). 

 

Por su parte Martel (2003, p. 7) afirma: 

 
“La tutela jurisdiccional efectiva, es aquel por el cual una persona como 
integrante de la sociedad, puede acceder a los órganos jurisdiccionales para el 
ejercicio o la defensa de sus  derechos intereses, con sujeción  a  que sea  
atendida a través de un proceso que le ofrezca las garantías mínimas para su 

efectiva realización”. 

Éste principio está prevista y reconocida en todas las Constituciones modernas; 

Gonzales indica: 

 
“El derecho a la efectividad de la tutela jurisdiccional no constituye en 

modo alguno una conquista del Estado Social de Derecho, ni siquiera del 

Estado de Derecho. La organización del Poder Público de modo que 

queda garantizada la justicia le viene impuesto a todo Estado por 

principios superiores que el Derecho Positivo no puede desconocer. El 

Derecho a la Justicia existe con independencia a que figure en las 

Declaraciones de Derechos Humanos y Pactos Internacionales, 

Constituciones y leyes de cada Estado. Como los demás derechos 

humanos es un derecho que los seres humanos tienen por el hecho de ser 

hombres. Los ordenamientos positivos se limitan a recogerla, como 

recoger otros principio del Derecho natural, al lado de los principios 

políticos y tradicionales” (Martel, 2003, p. 43-44). 

 

 
2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la 

Ley 

Prevista en el Art. 139  Inc. 4 de la Constitución Política del Estado:  La publicidad  

en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. Los procesos judiciales por 
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responsabilidad de funcionarios públicos,  y por  los delitos cometidos por  medio de 

la prensa y los que se refiere a derechos fundamentales garantizados por la 

Constitución, son siempre públicos. 

 
En concordancia con lo expuesto se trata de un principio que le otorga legitimidad a 

los resultados del ejercicio de la facultad jurisdiccional, es una práctica antigua en  

la organización social, inserta ahora en el marco constitucional como evidencia de  

su importancia y aplicación necesaria en el ámbito de la administración de justicia, 

garantiza transparencia. 

 

 
2.2.1.2.3.5. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales 

Prevista en el Art. 139 Inc. 5 de la Constitución Política del Estado: La motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los  fundamentos  de 

hecho en que se sustentan. 

 

En el ejercicio de la función jurisdiccional, los jueces están sometidos a la 

Constitución y las leyes, debiendo apoyarse en la ley y en los hechos probados en 

juicio. Están obligados a fundamentar sus resoluciones y sentencias, basada en los 

fundamentos de hecho y de derecho. (...) este principio es un corolario del  Derecho 

de Defensa y de la Instancia Plural (Chanamé, 2009). 

 

2.2.1.2.3.6. Principio de la Pluralidad de la Instancia 

Prevista en el Art. 139  Inc. 6 de la Constitución Política del Estado:  La  Pluralidad  

de la Instancia. 

 
Al respecto Chanamé (2009) expone: “(...) constituye   una garantía consustancial   

del derecho al debido proceso, mediante el cual se persigue que lo resuelto por un  

juez de primeros instancia pueda ser revisada por un órgano funcionalmente superior; 

y de esta manera se permita que lo resuelto por aquél, cuando menos, sea objeto de 

una doble pronunciamiento” (p. 444). 
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En el ámbito Jurisprudencial Exp. 0023-2003-AI/TC, fundamentos 49, 50, 51; se 

expone; la independencia del Juez no sólo hay que protegerlo del Poder Ejecutivo 

sino, también, de las cuestiones que se dan en el interior del mismo Poder Judicial,   

es decir, debe garantizarse al interior de la estructura misma de la cual el juez forma 

parte, e incluso respecto de los tribunales orgánicamente superiores, a lo cual se 

denomina: independencia funcional (...) (Chanamé, 2009). 

 

2.2.1.2.3.7. Principio de no dejar  de  Administrar  Justicia  por  vacío  o  

deficiencia de la Ley 

Prevista en el Art. 139 Inc. 8 de la Constitución Política del Estado: El principio de  

no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. En tal caso, deben 

aplicarse los principios generales del derecho y el derecho consuetudinario. 

 
Este enunciado tiene su fundamento, en el hecho que la ley no puede prever todos   

los conflictos humanos de naturaleza jurisdiccional, ante ello el juez no se puede 

inhibir, en este supuesto debe aplicarse primeros los principios  generales  del 

derecho, en su defecto el derecho de la costumbre, con la advertencia que estos dos 

antes citados no se aplican al proceso penal, porque en este funciona el Principio de 

Legalidad, que es absoluto y no admite excepciones. Aclarado, este punto,  de  

acuerdo a éste inciso, en otras materias, los magistrados deben expedir sentencia no 

obstante cuando no haya leyes o no sean aplicables estrictamente al  caso, para lo  

cual deberá guiarse por los principios generales que no es otro asunto que la recta 

justicia y la equidad. Queda advertida entonces, que en  materia  penal  no  hay 

fuentes supletorias, ni analogía, ni algo parecido (Chanamé, 2009). 

 

2.2.1.2.3.8. Principio de no  ser  privado  del  derecho  de  defensa  en  ningún 

estado del proceso 

Se encuentra prevista en el Art. 139 Inc. 14 de la Constitución Política del Estado;  

de acuerdo a éste principio: Toda persona será informada inmediatamente y por 

escrito de la causa o las razones de su detención. 

 
Éste principio se materializa, con mayor rigor en los procesos penales; en cambio, 
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en los procesos  civiles y afines, consiste en notificar a los implicados de todo lo   

que dispone el órgano jurisdiccional, para que puedan ejercer su derecho  de  

defensa. 

 
En concordancia con lo expuesto los principios constituyen una clase de normas, 

existe otra postura que no es partidaria de considerarlos como normas, sino como el 

primer paso para obtener éstas. Es decir, a partir de ellos se determinan los 

siguientes escalones hasta que lleguemos a crear la norma que se aplique en la 

sociedad. 

Según esta postura, el principio constituye la base, el criterio o la justificación del 

mandato susceptible de aplicación. Es el fundamento inicial de una regulación. La 

norma es el mandato propiamente dicho, que se puede aplicar de un modo 

inmediato; es la concreción del principio. 

 

2.2.1.3. La Competencia 

 
2.2.1.3.1. Definiciones 

A diferencia de la jurisdicción que es más amplia, la competencia es la facultad o 

conjunto de facultades que la ley otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción en 

determinado tipo de litigios o conflictos. Esto significa que el juzgador, por el solo 

hecho de serlo, es titular de la función jurisdiccional; pero, no la puede ejercer en 

cualquier situación, sino únicamente en aquellos para los que está facultado por ley 

(Couture, 2002). 

 

En términos simples, es la facultad que tiene el Juez para conocer un proceso, que se 

determina en función al grado, el lugar, etc. (APICJ, 2010). 

 
2.2.1.3.2. Regulación de la competencia 

Se encuentra normada en las normas de carácter procesal y que conforman la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

 

El principio rector: Principio de Legalidad, sobre la competencia se encuentra en el 

Art. 6° del Código Procesal Civil, en el cual está previsto lo siguiente: “La 

competencia sólo puede ser establecida por la ley. 
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2.2.1.3.3. Determinación de la competencia 

Según  el  Código  Procesal  Laboral  Art.  8°:  “La  competencia  se  determina  por  

la situación  de  hecho  existente  al  momento  de  la  interposición   de  la  demanda 

o solicitud y no podrá ser modificada por los cambios de hecho o de derecho que 

ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga expresamente lo contrario” (Cajas, 

2011). 

 

Al respecto, Aníbal Quiroga, expone: son varios los factores que determinan la 

competencia del Juez, entre ellos la materia, la cuantía, el territorio, el turno, la 

naturaleza de la pretensión o materia, etc., por eso el dispositivo precisa la situación 

de hecho existente al momento de interposición de la demanda en los procesos 

contenciosos, o solicitud en los no contenciosos y no podrá ser modificada, salvo 

disposición contraria de la ley; conforme aclara Aníbal Quiroga a propósito de una 

Ponencia sobre el Principio de Legalidad e Irrenunciabilidad de la Competencia Civil 

(Sagástegui, 2003). 

 

2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el proceso judicial en estudio 

La competencia por territorio: La Libertad. La competencia por materia: juzgado laboral. 

 
 

2.2.1.3.4.1. Cuestionamientos sobre la competencia 

No hubo excepción de incompetencia en el proceso o expediente en estudio. 

 
 

2.2.1.3.4.2. División de clases de competencia. 

Se consideraba antiguamente dividida la competencia por razón de la materia, de calidad 

de las personas, y su capacidad y finalmente por el territorio. Sin embargo, la 

clasificación más aceptada es la considerada como la competencia objetiva en cuanto al 

valor y la naturaleza de la causa; competencia territorial. Otras clasificaciones aunque 

tienen valor doctrinario, no se ajustan a la realidad, a una sistemática clasificación como 

la anteriormente mencionada. (Monroy, 1996) 
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2.2.1.3.4.3. Competencia objetiva, funcional y territorial. 

 
2.2.1.3.4.3.1. La competencia objetiva: 

Es la que se encuentra determinada por la materia o el asunto, como la cuantía,  

elementos determinantes. Así tenemos que para los asuntos civiles y comerciales en el 

país, son competentes los jueces especializados en lo civil así como para los asuntos 

penales lo serán los especializados en lo penal y para los asuntos laborales los que 

conocen de esta especialidad, ahora incorporadas por tal razón dentro del Poder Judicial 

totalmente unificado. Así podríamos decir que el criterio de cuantía es determinante para 

la competencia de un juzgado, pues mientras esta cuantía sea mínima, tendrá la 

competencia el juez de paz, mientras que si pasa el límite señalado establecido por la ley, 

será competencia del juez de Primera Instancia. En nuestro ordenamiento procesal, se dan 

las reglas para determinar el valor del juicio, en ese caso de dificultad, contenidas en los 

nuevos reglamentos procésales (Monroy, 1996). 

 
2.2.1.3.4.3.2. La competencia funcional: 

Corresponde a los organismos judiciales de diverso grado, basada en la distribución de las 

instancias entre varios tribunales, a cada uno de los cuales le corresponde una función; 

cada instancia o grado se halla legalmente facultado para conocer determinada clase de 

recursos (Primera Instancia, Corte superior, Corte Suprema). 

Sin embargo, puede ocurrir, por excepción, que originalmente puede iniciarse una 

controversia directamente en la instancia superior o suprema, justificado por cierta 

situación en el juzgado de personeros del estado a quienes se les da un trato preferente, 

como es el contemplado en el artículo 114 de la L.O del P.J anterior. 

Las disposiciones sobre competencia, son imperativas con lo que se quiere explicar que 

deben ser atacadas necesariamente; si un tribunal carece de competencia, debe inhibirse y 

los interesados en su caso están asistidos del perfecto derecho de ejercer los recursos y 

acciones que creyeran convenientes. 

Las normas pertinentes contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, fijan en nuestro 

país, los grados o instancias de los Juzgados de Primera Instancia, Cortes Superiores y 

Corte Suprema (Monroy, 1996). 
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2.2.1.3.4.3.3. Competencia Territorial: 

Se justifica por razones geográficas o de territorio en la que se encuentra distribuidos los 

juzgados y tribunales superiores de cualquier país; se refiere a esta clase de competencia 

únicamente a los organismos de primera instancia puesto que los tribunales superiores 

intervienen solo en razón de su función. El Perú está dividido en 20 distritos judiciales 

que no necesariamente corresponde a la división política del país, (Rodríguez, s.f.). 

Antiguamente esta competencia se conocía con el nombre de fuero; había el fuero general 

y el especial; el fuero general ha sido el domicilio del demandado en que podía ser 

emplazado para cualquier clase de procesos; el fuero especial constituía la excepción; a 

estos fueros se agregaban los fueros en razón de la persona o de sus bienes. 

En nuestro país, se acepta como norma general que el domicilio del demandado es el 

componente para que se tramite legalmente un proceso civil o mercantil con atingencias 

en cuanto al domicilio señalado en el Código Civil en sus artículos 33 y siguientes, salvo 

las excepciones que pueden darse en los nuevos cuerpos legales normativos. 

Para los casos del fuero instrumental, o sea para la prestación de la obligación contractual 

o cuasi contractual, se sigue la misma norma de ser competente el juez del domicilio de la 

persona a la cual se demanda (domicilio del demandado), pero en nuestro país puede a 

elección demandar ante el juez del lugar señalado para el cumplimiento de la obligación; 

o ante el juez donde desempeña la administración, en las demandas sobre rendición y 

aprobación de cuentas. 

2.2.1.3.4.5. Determinación de la competencia en el proceso Laboral 

 
Según el código laboral. a) Según materia, en el caso del pago de beneficios 

económicos, sociales que se desarrolla el proceso laboral,  proceso  ordinario;  b) 

Según el territorio, el  caso  se   desarrolla  en  primera  instancia  en  el  Cuarto 

Juzgado Especializado laboral del distrito judicial de la Libertad, en la segunda 

instancia en la primera  sala  especializada  laboral  del  distrito  judicial  de  la 

Libertad 2014; c) Según la cuantía. Diez y nueve mil trescientos siete 00/62  de  

nuevos soles; d) Según el  grado,  esta  obligación  de  pago  de  beneficios  

económicos y sociales se desarrolló en primera instancia en el Cuarto Juzgado 

Especializado laboral del distrito judicial de la Libertad, en la segunda 
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instancia en la primera sala especializada laboral del distrito judicial de la 

Libertad 2014. 

2.2.1.4. La pretensión 

 
 

2.2.1.4.1. Concepto 

La pretensión es la declaración de voluntad hecho ante el juez y frente al adversario; es  

el acto por el cual se busca que el juez reconozca algo con respecto a una cierta relación 

jurídica. En realidad, se está frente a una afirmación de derecho y a la reclamación de la 

tutela para el mismo peticionante (Avilés, s.f). 

 
También, se dice que es  el  derecho a exigir de  otra persona un  acto  o una omisión,  

este derecho puede nacer del poder dimanante de un derecho absoluto o de uno relativo. 

Se dirige a una acción u omisión (Casado, 2009). 

 

Por su parte Ranilla (s.f), sostiene la pretensión procesal es la pretensión material con 

relevancia jurídica formalizada por el actor ante un órgano jurisdiccional, generalmente 

dirigido a un tercero emplazado, en la que se precisa una petición, fundamentada, 

destinada a obtener un pronunciamiento favorable respecto a la satisfacción o atención  

en uno o más bienes o la imposición de una sanción, por lo que la pretensión procesal es 

la pretensión material formalizada ante un órgano jurisdiccional. 

 

2.2.1.4.2. Acumulación de pretensiones 

La acumulación se da cuando en un proceso se reúnen, refunden o se integran varias 

pretensiones, varios procesos o varias acciones. Las modalidades y condiciones de esos 

supuestos se revisan en esta parte. Atendiendo  al  objeto  de  la  pretensión  

(acumulación objetiva). Es posible reunir dos o más pretensiones en un proceso, teniendo 

en cuenta el objeto: la nominación del petitorio, lo que se pide. Esta modalidad de 

acumulación se sub clasifica e acumulación subjetiva simple, accesoria, subsidiaria o 

eventual y alternativa. Acumulación accesoria, se denomina también consecuencial, 

dependiente o secundaria. Consiste en que se formalizan o concurren en el proceso una 

pretensión principal y; para el caso de ser amparada, también deberán ampararse la 

pretensión o pretensiones interpuestas con el carácter de accesorias (Ranilla, s.f.). 
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2.2.1.4.3. Regulación 

En Perú, el proceso laboral se regula desde 1996 por la Ley Nº 26636 Ley Procesal del 

Trabajo. Dicha ley asigna competencia de primera instancia al juez de paz letrado o al 

juez especializado laboral en función a la cuantía de la pretensión: si el monto de la 

demanda no excede de 10 Unidades de Referencia Procesal (S/. 3,600.00 Nuevos 

Soles para el año 2010) el proceso es tramitado por el juez de paz letrado en la vía del 

proceso sumarísimo; si el monto es superior a dicho monto el proceso es tramitado por 

el juez especializado laboral en la vía del proceso laboral ordinario. 

 

En el proceso laboral peruano el trabajador puede demandar el pago de sus créditos 

laborales o beneficios sociales dentro de un plazo de prescripción igual a cuatro años 

contados desde su cese (Ley Nº 27321) y puede impugnar su despido dentro de un 

plazo de caducidad igual a 30 días contados desde la extinción del vínculo laboral 

(Texto Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo: Decreto Supremo Nº 003- 

97-TR). Contrariamente a lo que ocurre con el proceso civil peruano, la prescripción 

laboral no se interrumpe con la notificación de la demanda al deudor sino con la sola 

presentación  de  la  demanda,  conforme  determinó  el  Pleno   Jurisdiccional 

Laboral. Igualmente, la caducidad de la acción por despido se computa en días 

laborables para el Poder Judicial y no en días calendario, según el Pleno Jurisdiccional 

Laboral. 

 

El proceso ordinario laboral está estructurado en una primera etapa postuladora 

(demanda y contestación), una segunda etapa de saneamiento, conciliación y pruebas, 

y una tercera etapa resolutoria. Una vez sentenciado el caso las partes pueden acceder 

a una segunda instancia a través del recurso de apelación, y es posible el acceso a una 

instancia extraordinaria vía recurso de casación sólo para ciertas causales 

taxativamente fijadas en la ley. 

 

El proceso sumarísimo se regula por las reglas del Código Procesal Civil y consta de 

dos etapas: la postuladora (demanda y contestación) y la etapa de saneamiento, 

conciliación, pruebas resolutoria. Es decir que la diferencia esencial con el proceso 

ordinario es que la sentencia se dicta en la Audiencia Única. 
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A pesar de la regulación que concentra en pocas etapas las actuaciones procesales y 

concede al juzgador la dirección y el impulso procesal, los procesos laborales tienen 

una duración promedio de 4 años debido a la elevada carga procesal del Poder Judicial 

y a los actos dilatorios de las partes. Ello ha ocasionado la expedición de la Ley Nº 

29497 Nueva Ley Procesal del Trabajo que privilegia las actuaciones orales con el 

objetivo de reducir la duración de los procesos a seis meses.3 La mencionada norma 

entrará en vigencia el 15 de Julio del 2010 y será aplicada paulatinamente en los 

diversos distritos judiciales del Perú. 

 
2.2.1.4.4. Las pretensiones en el proceso Laboral 

 

En el proceso judicial se observa lo siguiente: 

En la demanda se observó que la  pretensión;  el  demandante  demanda 

indemnización por despido arbitrario, pago de befeficios sociales más intereses 

legales, costos y castas del proceso. 

Por su parte en la contestación de la demanda, Se corre traslado por 10 días de la 

demandada empresa I.E.P.J.M. para su absolución, bajo apercibimiento de ser 

declarada rebelde en el  expediente  1606-2011-0-1601-JR-LA-03  Cuarto 

Juzgado Transitorio Laboral. 

 
Sobre pretensión puede afirmarse que es una institución jurídica que se puede 

conceptuar de la siguiente forma: 

 
Una pretensión existe en cuanto ella haya sido reconocida como tal por el sistema 

jurídico, Priori Posada no dice: En dichas normas, el D er e c ho objetivo establece de 

manera abstracta y general qué interés, de aquellos que se encuentran en conflicto, es 

el que será digno de tutela (interés prevalente)y que interés es el que debe ceder 

(interés no prevalente o subordinado), otorgando con ello a los particulares diversas 

situaciones jurídicas de ventaja a quien resulta ser titular del interés, prevalente y 

situaciones jurídicas de desventaja a quien resulte ser titular del interés no 

prevalente)” 
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La pretensión material, que es en el sentido que aquí nos interesa, desacuerdo a 

Gozaini, es “en definitiva, el reclamo que se concreta al sujeto pasivo con quien se 

tiene una relación jurídica previa, con el objeto que del cumplimiento a lo prometido y 

elimine en el proceso la resistencia a hacerlo” 

 
En concordancia con lo expuesto, ante un despido del trabajo, el trabajador 

despedido muy bien puede pretender, siempre y cuando el ordenamiento jurídico se lo 

permita, su reposición en el puesto de trabajo. 

 

2.2.1.5. El Proceso 

 
2.2.1.5.1. Concepto 

Sobre el proceso, se han formulado diversos alcances, de los cuales se indica: 

 
 

Para Romo (2008) “la definición que más se acerca a la realidad jurídica actual (...),  

es la que mantienen Andrés de la Oliva y Miguel Ángel Fernández, al decir que 

Derecho Procesal es el conjunto de normas relativas a la estructura y funciones de los 

órganos jurisdiccionales, a los presupuestos y efectos de la tutela jurisdiccional y a la 

forma y contenido de la actividad tendente a dispensar dicha tutela” (p. 4). 

 
Huertas, citado por Romo (2008) dice que: El proceso “(...) puede ser visto como 

instrumento de la jurisdicción: como vía constitucionalmente establecida para el 

ejercicio de la función jurisdiccional” (p. 7). 

 
Por su parte Martel (2003) sostiene “(...) el vocablo proceso viene de pro (para 

adelante) y cedere (caer, caminar); implica un desenvolvimiento, una sucesión, una 

continuidad dinámica. Agrega, citando a Fairen Guillén el proceso es el unido medio 

pacífico e imparcial de resolver conflictos intersubjetivo; así como la que sostiene 

Véscovi, quien indica que el proceso es el conjunto de actos dirigidos a la resolución 

de conflictos, y que en último término, es un instrumento para cumplir los objetivos 

del Estado, esto es: imponer a los particulares una conducta jurídica, adecuada al 

derecho, y, a la vez, brindarles tutela jurídica. 
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Asimismo Couture (2002) refiere que, el proceso judicial es la secuencia o serie de 

actos que se desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver,  mediante 

juicio de la autoridad, el conflicto sometido a su decisión. Asimismo, advierte que 

existe diferencia entre proceso y procedimiento. La simple secuencia, no es proceso, 

sino procedimiento. 

Finalmente para Bacre (1986): el proceso, es el conjunto de actos  jurídicos  

procesales concatenados entre sí, de acuerdo con las reglas preestablecidas en la ley, 

orientadas a la creación de una norma individual a través de la sentencia del juez, a 

través del cual se resuelve, conforme a derecho, la cuestión judicial planteada por las 

partes. 

 
En concordancia con lo expuesto con respecto al Proceso es la sucesión de fases 

jurídicas concatenadas realizadas conforme al orden trazado por la ley, el juez, las 

partes y los terceros en ejercicio de los poderes, derechos, facultades y cargas que les 

atribuye la ley procesal o en cumplimiento de los deberes y obligaciones que la 

misma les impone, cursadas ante órgano jurisdiccional, pretendiendo y pidiendo la 

actuación de la ley para que: Que dirima la controversia, verificado que sean los 

hechos alegados o que: Que se imponga una pena o medida de seguridad al 

procesado averiguado que sea su delito o peligrosidad criminal, pretensión y petición 

que se plasmará en una sentencia pasada por autoridad de cosa juzgada. 

 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso 

Según Couture (2002), el proceso cumple determinadas funciones que son: 

 

 
2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso 

El proceso, es necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica por su 

fin, que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la jurisdicción, 

(Bustamante, 2001). 

 
Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 
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Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés 

individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad  

del derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción. 

 
En concordancia con lo expuesto el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del 

individuo, que tiene la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo 

para darle razón cuando la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 
2.2.1.5.2.2. Función privada del proceso 

Al proscribirse la justicia por mano propia, el individuo halla en el proceso el 

instrumento idóneo para obtener la satisfacción de su interés legítimo por acto de la 

autoridad. 

 

2.2.1.5.2.3. Función pública del proceso 

El proceso, es un medio idóneo para asegurar la continuidad del derecho; porque a 

través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada día en la sentencia. Su fin 

social, proviene de la suma de los fines individuales. 

 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional 

Según Couture (2002): 
 

El proceso en sí, es un instrumento de tutela de derecho (...); y se realiza 

por imperio de las disposiciones constitucionales (...). Está consagrada en 

la mayoría de las constituciones del siglo XX, con muy escasas 

excepciones, que una proclamación programática de principios de derecho 

procesal es necesaria, en el conjunto de los derechos de la persona humana 

y de las garantías a que ella se hace acreedora. 

 
Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre,  formulada  por la Asamblea  de 

las Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes 

se citan a continuación: 

 
“Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales 
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nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales, reconocidos por la Constitución o por la ley”. 

“10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 

para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 

cualquier acusación contra ella en materia penal” (p.120-124). 

 

En concordancia con lo expuesto el Estado, está obligado a establecer garantías 

suficientes e idóneas para que cualquier  conflicto  se  resuelva,  de  tal  forma  que  

la decisión adoptada tenga legitimidad. 

Esto significa que el Estado, debe crear un mecanismo, un medio, un instrumento que 

garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la 

existencia del proceso en un Estado Moderno es: que en el orden establecido por el 

mismo Estado exista el proceso del cual necesariamente debe hacerse uso cuando 

eventualmente se configure una amenaza o infracción al derecho de las personas. 

2.2.1.5.4. El debido proceso formal 

2.2.1.5.4.1. Definición 

En opinión de Romo (2008), “El Debido Proceso constituye una respuesta legal, a  

una exigencia social, y por el mismo traspasa los límites de las expectativas de las 

partes para establecerse en una garantía fundamental que involucra un conjunto 

variable de situaciones (anhelos, expectativas, cargas, oportunidades) que deben 

guardar ciertos aspectos mínimos que estructuren un esquema jurídico determinado  

en la Constitución” (p. 7). 

 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es  un  

derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado un 

juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e independiente. 

Es un derecho complejo de carácter procesal, porque está conformada por un  

conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los 

individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, 

o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda 

hacer uso abusivo de éstos (Bustamante, 2001). 
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Es un derecho fundamental, natural o humano que tiene toda persona que le faculta a 

exigir del Estado un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, 

competente e independiente. El Estado no sólo está obligado a proveer la prestación 

jurisdiccional; sino a proveerla bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren 

tal juzgamiento imparcial y justo; por consiguiente es un derecho esencial que tiene 

no solamente un contenido procesal y constitucional, sino también un contenido 

humano de acceder libre y permanentemente a un sistema judicial imparcial (Ticona, 

1994). 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo a Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional  

en general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 

proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para  

que un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al 

individuo la razonable posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas 

razones y esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es esencial que la 

persona sea debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que afecte la esfera 

de sus intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista un sistema de 

notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 
 

2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente 

Porque, todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender 

en proceso; si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables  

y capaces. 

 
Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos. 

 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenirle responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 
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denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. 

 
Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso  

2 que se ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional 

(Gaceta Jurídica, 2005). 

 
En concordancia con lo expuesto: 

La independencia del juzgador se basa en que. El juez debe tener un sólido 

conocimiento del Derecho vigente. Conocer el Derecho vigente significa, ante todo, 

estar al tanto de los sentidos que los órganos de la comunidad atribuyen a los 

comportamientos delos integrantes del grupo social, las creencias dominantes, los 

hábitos y las prácticas, las ideas y los conceptos elaborados y desarrollados por los 

juristas, las normativas legislativas y reglamentarias provenientes delas autoridades 

públicas, la organización y el funcionamiento del Estado, las valoraciones jurídicas 

experimentadas por los diversos sectores sociales y por quienes los representan y 

dirigen. 

 
2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido 

Al respecto, en la Constitución Política del Estado está previsto que el derecho a la 

defensa es un derecho fundamental, por ello es relevante el emplazamiento, sin este 

acto habría una seria omisión para ejercerla. Por ello, el sistema legal, especialmente, 

la norma procesal que está comprendida en este sistema debe asegurar que los 

justiciables tomen conocimiento de su causa (Ticona, 1999). 

 
En este orden, las notificaciones en cualquiera de sus formas indicadas en la ley,  

deben permitir el ejercicio del derecho a la defensa, la omisión de estos parámetros 

implica la nulidad del acto procesal, que necesariamente el Juez debe declarar a 

efectos de salvaguardar la validez del proceso. 
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2.2.1.5.4.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente 

comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además 

posibilitarles un mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen 

conocimiento de sus razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o 

verbal. Alsina, (2001). 

En concordancia con lo expuesto en síntesis nadie podrá ser sancionado  

judicialmente sin ser previamente escuchado o por lo menos sin haberse dado la 

posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones. 

 
2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria 

Porque los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el 

contenido de la sentencia; de modo que privar de este derecho a  un  justiciable 

implica afectar el debido proceso, (Bustamante, 2001). 

 
En concordancia con lo expuesto la relación a las pruebas las normas procesales 

regulan la oportunidad y la idoneidad de los medios probatorios. El criterio 

fundamental es que toda prueba sirva para esclarecer los hechos en discusión y 

permitan formar convicción, conducentes a obtener una sentencia justa. 

 
2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

Este es un derecho que en opinión de Monroy, citado en la Gaceta Jurídica (2005), 

también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un 

letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del 

propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros. 

 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero en 

todo caso con sujeción a un debido proceso (Cajas, 2011). 

 

 
2.2.1.5.4.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, 
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razonable y congruente 

Alsina, (2001) está prevista en el inciso 5 del artículo 139 de  la  Constitución  

Política del Estado; que establece como Principio y Derecho de la Función 

Jurisdiccional: la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable de los fundamentos de hecho en que se sustentan. De esta descripción se 

infiere, que el Poder Judicial en relación a sus “pares” el legislativo y el ejecutivo, es 

el único órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto implica que los jueces serán 

todo lo independiente que deben ser, pero están sometidos a la Constitución y la ley. 

 

En concordancia con lo expuesto la sentencia, entonces, exige ser motivada, debe 

contener un juicio o valoración, donde el Juez exponga las razones y fundamentos 

fácticos y jurídicos conforme a los cuales decide la controversia. La carencia de 

motivación implica un exceso de las facultades del juzgador, un arbitrio o abuso de 

poder. 

 

 
2.2.1.5.4.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso 

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que no es 

para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la doble 

instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer 

hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está regulado en 

las normas procesales. (La casación, no produce tercera instancia) (Ticona, 1999; 

Gaceta Jurídica, 2005). 

 

2.2.1.6. El Proceso Laboral 

 
2.2.1.6.1. Concepto 

 

Alsina, (2001). Lo define como “El conjunto  de  normas  que regulan  la actividad 

del Estado para la aplicación de las leyes de fondo”. Eduardo Couture, por su parte,  

lo concibe  como  la  “La  rama  del  saber  jurídico  que  estudia  en  forma 

sistemática la naturaleza del proceso civil, su constitución, desenvolvimiento 
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y eficacia”. En el mismo sentido Guasp, lo define como “la que regula los 

requisitos, el desarrollo y los efectos del proceso” 

De donde se condice Paredes, J. Infanzón. (1997), El Derecho  procesal  del Trabajo 

es una aplicación particular del derecho procesal en el campo del  derecho  del 

trabajo. Consiste, pues, en la rama del derecho que estudia las  instituciones 

procesales y el conjunto de normas relativas al proceso en materia de trabajo, 

incluyendo las acciones accesorias al conflicto de trabajo. En opinión de Néstor de 

Buen el derecho procesal del trabajo “es el conjunto de normas  relativas  a  la 

solución jurisdiccional de  los  conflictos  del  trabajo”....“Rama  del  Derecho 

Procesal  que  estudia  la  organización  y  competencia  de  la justicia  del Trabajo, 

los principios y normas generales y el procedimiento a seguir en la instrucción, 

decisión y cumplimiento de lo decidido en los procesos originados por una relación 

laboral o por un hecho contemplado por las leyes sustanciales del 

trabajo”(J.R.Podetti). Según ese mismo autor, el Derecho Procesal del Trabajo 

comprende   dos    sub ramas:    la    que    estudia    la    magistratura,    competencia 

y procedimiento para solucionar, componer  o  decidir  los  conflictos  individuales 

del trabajo, y la que estudia los mismos aspectos en los conflictos colectivos 

El derecho laboral  es  en  suma,  el:  “Conjunto  de  los  principios  y  normas 

jurídicas  destinados  a  regir  la  conducta  humana  dentro  de  un  sector 

determinado de la sociedad, el que se limita al trabajo prestado por trabajadores 

dependientes, comprendiendo todas las consecuencias que en la realidad surgen de 

ese presupuesto básico y cuyo sentido intencional apunta a lo jurídico”. En esta 

definición, se trata por igual a dos disciplinas  aunque  sean  representativas  de 

medios jurídicos distintos de la política social, es decir, el derecho del trabajo y la 

previsión social. 

Intentando una definición del  proceso  laboral,  puede  decirse  que  es  el  conjunto 

de actos procesales  donde  hay  que  se  desarrollan  en  forma  progresiva, 

sistemática y teleológicamente, que son realizados por el juez y las partes en 

cumplimiento de las normas procesales, con el objeto de  resolver  un  conflicto 

laboral mediante una sentencia emitida por el órgano jurisdiccional. 
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Este proceso laboral se concreta en el conjunto de  normas,  principios  e  

instituciones que constituyen la legislación procesal, por cuyo medio el Estado, 

ejercitando su función jurisdiccional, administra justicia laboral. Es  decir,  se 

entiende “por procesos laborales los concebidos para resolver litigios en que se 

invocan reglas y normas relativas al trabajo dependiente”, como un  conjunto  de 

actos procesales que se desarrollan en forma progresiva, sistemática y 

teleológicamente con el objeto de resolver un conflicto laboral. 

Esas características del proceso laboral significan contar con principios propios, 

alteraciones  en  los   conceptos   de   jurisdicción,   competencia,   acción,   sujetos 

del proceso, etc. En efecto, los principios  y  fundamentos  del  proceso  laboral 

poseen sus propias características y funciones dentro del Derecho Laboral: 

sustantividad propia en razón de su generalidad, y obedecen a la inspiración  de 

justicia social, que es la razón de ser desde su nacimiento; de ahí que busquen 

favorecer al trabajador. 

Y se vinculan con cada  institución  procesal  en  una  determinada  realidad  social, 

en donde actúan o deben actuar, ampliando o restringiendo el criterio de  su 

aplicación. 

Por ello, es  importante  la  necesidad  de  una  autonomía  dogmática  a  través  de  

sus  principios  propios  y  autonomía  normativa,  que  permitan  construir   un 

sistema  del Derecho  Procesal  del  Trabajo.  En  tanto  que   un   sistema,   denota 

una relación de coherencia entre los principios y las normas que la componen. 

Como se  encuentra  normado,  en  el  artículo  III  del  Título  Preliminar  de  la 

Nueva Ley Procesal del Trabajo 29497 (en adelante NLPT), publicada  el  15  de 

enero  de  2010  y  vigente  de  forma  progresiva  desde  el  mes   de  julio   del 

mismo año. Este artículo se refiere a los  fundamentos  del  proceso  laboral1.  Y, 

como sabemos, son importantes en tanto actúen como líneas directrices  y soporte 

para el ejercicio justo y correcto de las leyes  laborales.  Entonces,  se  trata  de 

conocer cuáles son los alcances de los fundamentos en la NLPT, en tanto que 

“desarrollar  los  fundamentos  del  Derecho  Procesal  del  Trabajo  implica,  en 

buena cuenta, justificar su autonomía, su razón de ser”. Pero, no pretendemos más 
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que exponer algunos  de los más  evidentes elementos  reconocidos  y  señalados  en 

el artículo III del Título Preliminar de la ley mencionada. Veamos. 

a) fuentes de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

- Ley Orgánica Procesal de Trabajo de Venezuela por Ley Nº 37.504del 13 de 

agosto del 2002. 

- El  Código   de  Trabajo  del  Ecuador,  reformado  por  Ley Nº 2003  –13  del  13 

de agosto del 2003, por Ley Nº 2004-43 de agosto  del 2004,  y por  Ley Nº 2005-3 

del 4 de julio del 2005. 

- El Código de Trabajo de Chile, Ley Nº 20.022 del 30 de mayo del 2005, 

vigentes a partir de 01 de marzo del 2008. 

- Código Procesal del Trabajo y de  la  Seguridad  Social  de  Colombia,  Ley  Nº 

712, del 05 de diciembre del 2001. 

 
2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso Laboral 

En atención a la Ley N° 29497 Ley Procesal de Trabajo en su artículo I del Título 

Preliminar, establece que el proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de 

inmediación, concentración, celeridad y veracidad. 

 
2.2.1.6.2.1. El principio de oralidad 

Couture (2013) señala que el principio de la oralidad “Surge de un derecho positivo en 

el cual los actos procesales se realizan a viva voz, normalmente en audiencia, y 

reduciendo las piezas escritas a lo estrictamente indispensable”. El proceso laboral se 

caracteriza por ser oral, las actuaciones procesales en este proceso son necesariamente 

orales con excepción de la demanda y la contestación que deben hacerse por escrito; la 

controversia debe resolverse en la audiencia que el Juez fije sea ésta de juzgamiento o 

audiencia única. El artículo 12 de la Nueva Ley Procesal de Trabajo señala que en los 

procesos laborales por audiencias las exposiciones orales de las partes y sus abogados 

prevalecen sobre las escritas en base a las cuales el juez dirige las actuaciones 

procesales y pronuncia sentencia. 
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2.2.1.6.2.2. El principio de inmediación 

Couture (2013) la inmediación, garantiza que el Juez esté presente en todas las etapas 

del proceso y sea éste quien reciba las posiciones de las partes y actúe los medios de 

prueba. Como lo apunta Chiovenda : “No está solo unido estrictamente al de oralidad 

en cuanto que sólo en el proceso oral puede plena y eficazmente ser aplicado, sino que 

verdaderamente constituye la esencia del Proceso oral”. Javier Arévalo Vela indica 

que este principio persigue que el Juez participe personalmente de las diligencias del 

proceso a efecto que tenga un conocimiento directo y más exacto de los hechos 

litigiosos que se someten a su decisión. 

En concordancia con lo expuesto a través de este principio se  pretende  la 

vinculación de las partes, el juez y las pruebas durante el proceso, a efecto de 

averiguar la verdad de los hechos. Tiene por finalidad que el juez que reciba las 

pruebas, haga su apreciación en definitiva a través de un fallo. Los alegatos de las 

partes deben exponerse frente al juez y la actuación de pruebas también se realiza en 

su presencia, a fin que tenga un conocimiento exacto del contenido de las mismas y 

pueda observar las conductas directamente de las partes, permitiéndole obtener 

conclusiones y elementos de convicción, sobre todo al momento de emitir su fallo. 

 
2.2.1.6.2.3. El principio de concentración 

Mediante este principio también recogido en el Título Preliminar del Código Procesal 

laborales, se persigue que los procesos laborales se desarrollen con un mínimo de 

actuaciones procesales, a efecto que el juez adquiera una visión en conjunto del 

conflicto de las partes, (Couture, 2013). 

10. El artículo 44 º de la Ley señala que en el proceso ordinario, la audiencia de 

juzgamiento se realiza en acto único y concentra las etapas de confrontación de 

posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia; y el artículo 49º señala que en 

el proceso abreviado concentra las etapas de conciliación, confrontación  de 

posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia; las que se realizan una seguida 

de la otra. 
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2.2.1.6.2.4. El principio de celeridad procesal 

Persigue la rapidez del proceso laboral, por lo que éste debe estructurarse sobre plazos 

breves, pero también sobre la eliminación de trabas a la tutela jurisdiccional efectiva; 

asimismo se halla representado por la improrrogabilidad de los plazos, garantizándose 

así una justicia expeditiva, sin dilaciones indebidas. Con este principio se aclara la 

sustanciación del procedimiento, sin que ello menoscabe el derecho a la defensa y el 

debido proceso. 

 
2.2.1.6.2.5. El principio de economía procesal 

Este principio no está deslindado del todo con el de concentración, busca que los 

actos procesales sean simplificados y de trámites sencillos, a efecto que se de inicio, se 

tramite y decida el proceso en los plazos establecidos. El Juez debe velar por la pronta 

solución del conflicto y que las actuaciones se realicen en el menor número posible de 

actos procesales. La economía procesal está referido a tres áreas distintas; tiempo, 

gasto y esfuerzo. 

 
2.2.1.6.2.6. El principio de veracidad 

Las partes y sus abogados deben actuar en el proceso con verdad. Dado que el Juez 

dirige la audiencia debe procurar que éste se conduzca con veracidad; impide y 

sanciona la conducta contraria a los deberes de veracidad y probidad, por lo que su 

afectación puede sancionarse con la imposición de multa. 

 
2.2.1.6.2.7. El principio de igualdad real de las partes 

El derecho laboral tiene carácter protector, por ello en el proceso laboral el juez 

desempeña un rol tuitivo, se busca fortalecer a la parte más débil, el prestador de 

servicios o trabajador; en especial a la madre gestante, el menor de edad y la persona 

con discapacidad. 

15. El Tribunal Constitucional ha reconocido tal situación cuando señala que: “La 

relación laboral se caracteriza en sí misma por la desigualdad, lo que hace que el 

empleador devenga en la parte fuerte o imponente y el trabajador en la parte débil e 

impotente. Agrega que en el campo jurídico procesal se constata la capacidad 

intimidatoria que se puede crear para impedir los reclamos en vía litigiosa y la 

extensión de la posición predominante en materia de prueba. Para hacer frente a ello se 
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afirman los principios protectores o de igualación compensatoria, por el cual 

reconociéndose la existencia asimétrica de la relación laboral, se promueve por la vía 

constitucional y legal la búsqueda de un equilibrio entre los sujetos de la misma…” 

 
2.2.1.6.2.8. Principio de realidad de los hechos 

El artículo III de la Nueva Ley Procesal de Trabajo señala que los jueces privilegian 

el fondo sobre la forma, que conocemos como el principio de primacía de la realidad. 

Este principio según lo ha definido el maestro uruguayo Américo Plá “Es la primacía 

de los hechos sobre los formas” ; implica que en materia laboral importa lo que ocurre 

en la práctica más que lo que las partes hayan pactado en forma más o menos solemne 

o expresa o de lo que aparece de los documentos; por lo que el juez laboral cuando 

establezca de las pruebas aportadas que existe una prestación de servicios laboral,  

debe declarar que existe una relación de trabajo, independientemente de la apariencia. 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente 04814-2005- 

PA/TC señala que en caso de discordancia entre lo que ocurren en la práctica y lo que 

fluye de los documentos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede 

en el terreno de los hechos”. 

 
2.2.1.6.2.9. Principio de buena fe procesal 

Este principio exige a las partes actuar en el proceso con probidad y lealtad, con el fin 

de impedir cualquier conducta que tipifique fraude procesal, en cualquiera de sus 

formas como el dolo, la colusión, la simulación o el abuso de derecho. La Ley 29497 

establece que en caso de temeridad o mala fe procesal, el Juez tiene el deber de 

imponer a las partes, sus representantes y los abogados una multa. 

 
2.2.1.6.2.10. Principio de gratuidad 

Este principio garantiza el acceso a la justicia sin costo; el artículo III de la Nueva Ley 

Procesal de Trabajo señala que el proceso laboral es gratuito para el prestador de 

servicios, en todas las instancias, cuando el monto total de las pretensiones reclamadas 

no supere las setenta unidades de referencia procesal. 



51  

2.2.1.6.2.11. Principio de irrenunciabilidad de derechos 

Este principio pretende evitar que el prestador de servicios en su condición de parte 

débil de la relación laboral, por razón de necesidad acepte actos de disposición de 

derechos laborales, burlando así la protección que las leyes de contenido laboral le 

otorga. El TC en el Exp 0008-2005-AI/TC, ha señalado: “La irrenunciabilidad de los 

derechos laborales proviene y se sujeta al ámbito de las normas taxativas que, por 

tales, son de orden público y con vocación tuitiva a la parte más débil de la relación 

laboral.. En este ámbito, el trabajador no puede despojarse, permutar o renunciar a los 

beneficios, facultades o atribuciones que le concede la norma” . 

En el nuevo proceso laboral: ante un acuerdo conciliatorio o transaccional éste debe 

superar el test de disponibilidad de derechos, debiendo verificarse que no se afecte 

derechos indisponibles. Juez pues está facultado para dictar fallos ultrapetita, pues 

puede ordenar el pago de sumas mayores a las demandadas, si apareciere error en el 

cálculo de los derechos demandados o error en la invocación de las normas aplicables. 

 
2.2.1.6.2.12. Principios de constitucionalización y de interpretación según principios 

constitucionales y precedentes vinculantes 

El artículo IV del TP de la Nueva Ley Procesal de Trabajo señala que los jueces 

laborales, imparten justicia con arreglo a la Constitución, los tratados internacionales 

de derechos humanos y la ley; además interpretan y aplican las normas según los 

principios y preceptos constitucionales, así como los precedentes vinculantes del 

Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema; con ello se garantiza el respeto de los 

derechos laborales constitucionales y además la uniformidad de criterios en la 

administración de justicia, evitando así fallos contradictorios o disímiles. 

 
2.2.1.6.3. Fines del proceso Laboral 

Se encuentra previsto en el derecho individual laboral 
 

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un 
conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia 
jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad 
abstracta es lograr la paz social en justicia. 
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2.2.1.7. El Proceso de Ordinario Laboral 

 
2.2.1.7.1. Conceptos 

Según la Academia De La Magistratura Del Perú (2010). Doctrina y Análisis Sobre La 

Nueva Ley Procesal Del Trabajo. 

En este proceso se tramitan los asuntos contenciosos y no contenciosos que son de 

competencia de los juzgados especializados de trabajo. El proceso sub-examine, se ha 

tramitado conforme a las normas establecidas para este tipo de proceso. 

 
2.2.1.7.1.1. Regulación 

Según la Academia De La Magistratura Del Perú (2010). Doctrina y Análisis Sobre  

La Nueva Ley Procesal Del Trabajo. Se encuentra regulado entre los artículos 42º al 

47º de la referida ley: 

a) La admisión de la demanda; b) la citación a las partes a audiencia de conciliación, la 

cual debe ser fijada en día y hora entre los veinte (20) y treinta (30) días hábiles 

siguientes a la fecha de calificación de la demanda; y c) el emplazamiento al 

demandado para que concurra a la audiencia de conciliación con el escrito de 

contestación y sus anexos. 

b) Desarrollo de la Audiencia de Conciliación - Acreditación de las Partes. La 

audiencia, inicia con la acreditación de las partes o apoderados y sus abogados. La 

acreditación de las partes constituye el acto formal, propio del nuevo modelo procesal 

laboral, en el que toma relevancia el principio de oralidad, con similares características 

que la acreditación efectuada en el Proceso Penal, a la luz del Nuevo Proceso Penal 

regulado en el Dec. Leg. 957. En esta etapa, las partes o sus apoderados indican sus 

generales de ley (nombres y apellidos, N° de DNI, domicilio real, etc.), luego se 

acreditan los abogados con sus nombres y apellidos completos, número  de 

Colegiatura, Domicilio Procesal, Correo Electrónico y número telefónico de contacto. 

Casos de Inasistencia. Si el demandante no asiste, el demandado puede contestar la 

demanda, continuando la audiencia. Si el demandado no asiste incurre 

automáticamente en rebeldía, sin necesidad de declaración expresa, aun cuando la 

pretensión se sustente en un derecho indisponible. También incurre en rebeldía 

automática si, asistiendo a la audiencia, no contesta la demanda o el representante o 
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apoderado no tiene poderes suficientes para conciliar. El rebelde se incorpora al 

proceso en el estado en que se encuentre, sin posibilidad de renovar los actos previos. 

 
2.2.1.7.2. Pretensiones que se tramitan en el Proceso Ordinario Laboral 

 
Las pretensiones que se tramitaron fueron: indemnización por despido arbitrario, 

compensación por tiempo de servicio; gratificaciones, vacaciones. 

 
2.2.1.7.3. El Despido Arbitrario en el Proceso Ordinario. 

El juicio de aplicación general o juicio ordinario  laboral  es  el  procedimiento 

declarativo o de cognición, de general aplicación y supletorio respecto de los otros 

procedimientos laborales, regido por los principios de la oralidad, publicidad, 

Concentración inmediación celeridad, economía procesal, se resuelven conflictos 

laborales que se promuevan, a falta de otros procedimiento especial. 

2.2.1.7.4. Las audiencias en el proceso 

2.2.1.7.4.1. Concepto 

A decir de la Real Academia Española (2001), se denomina audiencia al acto de oír 

las personas de alta jerarquía u otras autoridades, previa concesión, a quienes 

exponen, reclaman o solicitan algo. 

 
2.2.1.7.4.2. Regulación 

La regulación sobre las audiencias se encuentran previstas en el Código Procesal 

laboral, se tiene por ejemplo la audiencia de conciliación, la audiencia de pruebas, 

inclusive en la Ley Orgánica del Poder Judicial está prevista la posibilidad de llevar a 

cabo una conciliación especial hasta antes de emitirse la sentencia, a efectos de 

rescatar la voluntad de las partes. 

 
2.2.1.7.4.3. Las audiencias en el proceso judicial en estudio 

De acuerdo al proceso previsto en el expediente en estudio, hubo audiencia de 

conciliación y audiencia de pruebas, audiencia de juzgamiento. 

 
Según el acta de la audiencia conciliatoria, solo asistió la demandante, razón por el 
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cual no se promovió la conciliación, se procedió a la determinación de los puntos 

controvertidos y la admisibilidad de todos los medios probatorios ofrecidas por las 

partes. 

 
Por su parte, según el acta de audiencia de pruebas el demandado tampoco asistió,  

por lo que las pruebas que se actuaron fueron la declaración de parte del demandante, 

y las documentales (Expediente N° 009-2009-0.1601.JR-LA-05). 

2.2.1.7.4.4. Los puntos controvertidos. 

2.2.1.7.4.4.1. Definiciones y otros alcances 

En sentido semántico, controvertir de acuerdo a la Real Academia de la Lengua 

Española (2001), es un término usado para referirse a opiniones contrapuestas. 

Por su parte al consultar fuentes normativas se tiene: 

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en  

conflicto o controversia con  los  hechos  sustanciales  de  la  pretensión  procesal 

resistida de la contestación de la demanda (Coaguila, s.f.). 

En el ámbito de la doctrina se indica: 

 
Los puntos controvertidos en el proceso, según Rioja (s.f.), nacen de los hechos 

alegados en la pretensión y de los hechos invocados para la resistencia de la 

pretensión en el ejercicio del contradictorio. 

 

Asimismo en el ámbito jurisprudencial, se hace mención lo siguiente: 

 
 

SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, vista la causa número mil ochocientos treintaitrés – dos mil 

nueve, oído el informe oral, en audiencia pública el día de la fecha y 

producida la votación con arreglo a ley, se emite la siguiente sentencia: 

 
1. MATERIA DEL 

RECURSO: 
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Es materia de autos el recurso de casación interpuesto a fojas seiscientos 

sesenta y nueve  por  la  codemandada  Empresa  de  Transporte  

Diferencial Asociados 

Sociedad Anónima contra la sentencia de vista de fojas seiscientos  

cuarenta y cinco,  su  fecha  veintisiete  de  octubre  del  dos  mil  ocho,  

que revocando  la sentencia contenida en la resolución número veintiuno, 

de fecha treinta y uno de marzo del  dos  mil  ocho que declara infundada  

la demanda interpuesta por la Empresa de Transportes y Turismo Nano 

Sociedad Anónima Cerrada con la Empresa de Transporte Diferencial 

Asociados Sociedad Anónima y otro, sobre indemnización por daños y 

perjuicios; y reformándola ha declarado fundada en parte la demanda, 

ordenando que los demandados en forma solidaria paguen a la demandante 

la suma de noventa mil nuevos soles por todos los daños y perjuicios 

ocasionados, más intereses legales, con costos y costas. 

 
2. FUNDAMENTOS POR LOS CUALES SE HA DECLARADO 

PROCEDENTE EL RECURSO: Esta Sala ha declarado procedente el 

recurso, mediante resolución de fecha trece de julio del dos mil nueve, 

únicamente por la causal prevista en el inciso 3o del artículo 386 del 

Código Procesal Civil, por la contravención de las normas que garantizan el 

derecho al debido proceso, e, infracción de las formas esenciales para la 

eficacia y validez de los actos procesales, fundamentado en que la sentencia 

atenta contra el debido proceso consagrado en el artículo 139 inciso 3o de 

la Constitución Política y el artículo I del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, pues si bien la demandante no dirigió su pretensión contra la 

empresa aseguradora (ahora Latina Compañía de Seguros), a pedido de la 

parte demandada se le integró al proceso, siendo motivo de punto 

controvertido como es de verse de la audiencia de conciliación; sin 

embargo, la Sala de vista en la parte considerativa de su sentencia no 

desarrolla ninguna motivación si (dicha  aseguradora)  debe  o  no 

responder por el daño producido, pues la motivación debe comprender 

todos los puntos controvertidos, por lo que al no motivar en este aspecto, 
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la sentencia atenta contra los incisos 3o y 4o del artículo 122 del Código 

Procesal citado, la que además constituye un derecho fundamental con 

arreglo al artículo 139 inciso 5o de la Constitución Política, y por ello 

mismo, en la parte del fallo no lo involucra desde que éste debe ser claro    

y preciso en cuanto a quiénes deben responder por los daños; incongruencia 

que se encuentra sancionada con la  nulidad  de  la  sentencia,  en  

aplicación del inciso 6o del artículo 50 del ordenamiento Procesal Civil. 

Agrega que, la sentencia de vista debió mandar que la aseguradora, 

solidariamente con los demandados, cumpla con cubrir el monto 

indemnizatorio, como lo tienen establecidos las Casaciones números 

trescientos setentaiséis – dos mil tres Cerro de Pasco y seiscientos  

veintiuno dos mil uno Lima, publicadas en  el  Diario  Oficial  “El  

Peruano” en fechas primero y dos de diciembre del dos mil tres, 

respectivamente, lo que no aparece de autos al no  haberse  dado 

motivación alguna, y el fallo no resulta pues claro y preciso. 

 
3. CONSIDERANDO: PRIMERO. En materia de casación es factible 

ejercer el control casatorio de las decisiones jurisdiccionales, para 

determinar si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el 

derecho al debido proceso, tomándose en consideración que éste supone el 

cumplimiento de los principios y de las garantías que regulan el proceso 

como instrumento judicial. SEGUNDO. El principio de congruencia 

implica el límite del contenido de una resolución judicial, debiendo ésta ser 

dictada de acuerdo con el sentido y alcances de las peticiones formuladas 

por  las  partes;  que,   en   ese   sentido   una   de   las manifestaciones de  

la transgresión al principio de la congruencia lo constituye lo que en 

doctrina se conoce como “citra petita”, figura que se presenta cuando se 

omite el examen de cuestiones oportunamente propuestas por las partes;  

por lo que de producirse una transgresión al principio de la congruencia, 

originará la nulidad de la resolución judicial, conforme al artículo VII del 

Título Preliminar, así como de acuerdo al inciso 3° del artículo 122 del 

Código Procesal Civil. TERCERO. Analizando lo actuado en el proceso, se 
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aprecia de autos que, a fojas treinta y cinco, la Empresa de Transporte y 

Turismo Nano Sociedad Anónima Cerrada demandó a Transporte 

Diferencial Asociados Sociedad Anónima y a Robert William Lescano 

Narro, a fin de reclamar una indemnización como consecuencia de un 

accidente de tránsito. Dado que el vehículo de la demandada se encontraba 

asegurado, por resolución de fojas ciento sesenta y cuatro (ante la denuncia 

civil formulada), se dispuso emplazar a la empresa aseguradora Sudamérica 

Seguros, ahora Latina Compañía de Seguros; ésta se apersona al proceso a 

fojas doscientos nueve, como Latina Seguro y Reaseguros Sociedad 

Anónima y procede a contestar la  demanda,  solicitando  que  la  misma 

sea declarada infundada. CUARTO. La citada compañía de seguros 

presentó como petitorio, se declare infundada la demanda en todos sus 

extremos, porque también el conductor del vehículo de la demandante es 

responsable del accidente; a continuación indica que, en el supuesto negado 

que el conductor del vehículo asegurado fuese el  único  responsable, 

refiere que su responsabilidad solidaria sólo es hasta el límite de la suma 

asegurada por responsabilidad civil frente a terceros, que llega a la suma de 

cincuenta mil dólares, siempre que la demandante acredite los daños  por 

ese monto. QUINTO. En ese sentido, según se advierte del acta de fojas 

trescientos noventa, se fijaron cuatro puntos controvertidos, el primero 

referido a determinar si la responsabilidad es imputable a Robert William 

Lescano Narro (conductor del vehículo de propiedad de Transportes 

Diferencial Asociados Sociedad Anónima); el segundo referido a 

determinar si los conductores de ambas empresas han actuado 

negligentemente, produciéndose daños recíprocos; el tercero referido a 

establecer – una vez determinada la responsabilidad de la empresa 

demandada – si se ha ocasionado daño emergente y lucro cesante,  

debiendo determinarse sus montos; y en el cuarto punto controvertido se 

indica: “Determinar, de ampararse la pretensión principal si a la empresa 

aseguradora Latina Seguro y Reaseguros Sociedad Anónima debe 

responder en la indemnización demandada, de manera solidaria hasta el 

importe 
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que se contrae la póliza de seguros número diecisiete – cero uno – veinte – 

cero dos seis siete nueve seis  cero  –cero  cero,  en  relación  al  vehículo 

de placa de rodaje UO cinco uno cero cuatro”. SEXTO. Al dictarse la 

sentencia de primera instancia (fojas quinientos diecisiete), se declaró 

infundada la demanda, en donde se estableció (apreciando el atestado 

policial, en donde la actuación del conductor de la empresa demandada es 

tomado como “factor predominante”, y la actuación del conductor de la 

empresa demandante como “factor contributivo”)  que la responsabilidad  

es imputable a ambos conductores (resolviendo así los dos primeros puntos 

controvertidos); y respecto del daño emergente y lucro cesante, se señala 

que los mismos no han sido probados (resolviendo el tercer punto 

controvertido); en ese sentido, al momento de resolverse el cuarto punto 

controvertido, éste se desestima debido a que (siguiendo lo resuelto en el 

tercer punto controvertido) no se ha acreditado la existencia de daños 

materiales susceptibles de ser indemnizados. SÉTIMO. Apelada la 

sentencia, la segunda instancia, por resolución de vista de fojas seiscientos 

cuarenticinco, que ahora es materia de este recurso de casación, ha indicado 

que no se ha declarado la existencia de un supuesto de ruptura causal 

(artículo 1972 del Código Civil), por lo que no se puede concluir en la 

ausencia de responsabilidad de la demandada; a continuación, analizando 

críticamente el atestado policial, se toma con reserva su conclusión (en 

cuanto a que la conducta del conductor de la empresa demandante habría 

contribuido en el accidente, afirmándose que tal conclusión no  es  

coherente con los hechos ocurridos); se concluye así con la existencia de  

los supuestos de la antijuridicidad y la relación de causalidad. Luego de 

ello, la Sala Superior analiza el extremo referido a la presencia de daños 

patrimoniales, así como a establecer su monto; en ese sentido concluye que 

los daños al vehículo se encuentran acreditados (según pericia policial de 

fojas sesenta), pero, al momento de establecer el quantum advierte que la 

proforma presentada por la demandante no justifica el costo realizado, por 

lo que procede a aplicar un criterio de equidad a fin de fijar el quantum de 

la indemnización. OCTAVO. Según lo expuesto, la Sala Superior omitió 
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pronunciarse sobre el cuarto punto controvertido, referido a la obligación 

que le corresponde a la empresa aseguradora, por lo que se ha incurrido en 

el  supuesto  de  nulidad  procesal  precisado   en   el   segundo 

considerando de esta sentencia suprema. 

 
4. DECISION: Por las consideraciones expuestas, en aplicación del 

acápite 2.1 del inciso 2° del artículo 396 del Código Procesal Civil: 

Declararon: FUNDADO el recurso de casación interpuesto a fojas 

seiscientos sesenta y nueve por la demandada Empresa de Transportes 

Diferencia Asociados Sociedad Anónima, en consecuencia NULA la 

resolución de vista de fojas seiscientos cuarenta y cinco  su  fecha 

veintisiete de octubre del dos mil nueve. ORDENARON que el órgano 

jurisdiccional inferior expida un nuevo fallo, con arreglo a ley. 

DISPUSIERON la  publicación  de esta resolución  en el  diario   Oficial 

“El Peruano”, bajo responsabilidad; en los seguidos por la empresa de 

Transportes y Turismo Nano Sociedad Anónima Cerrada con don Robert 

William Lescano Narro y otro sobre indemnización; interviniendo como 

ponente el Señor Juez Supremo Palomino García; y los devolvieron. 

SS. 

 
ALMENARA BRYSON 

TAVARA CORDOVA 

PALOMINO GARCIA 

CASTAÑEDA SERRANO 
ALVAREZ LOPEZ 

 

La fijación de puntos controvertidos es una etapa del proceso civil que se realiza 

inmediatamente después de la etapa conciliatoria, y obviamente cuando ésta ha 

fracasado por cualesquiera de las causas previstas en la ley; por tanto, siempre tiene 

lugar durante el desarrollo de una Audiencia, sea ésta Conciliatoria o de Fijación de 

Puntos Controvertidos y Saneamiento Probatorio para el proceso de conocimiento, 

Audiencia de Saneamiento Procesal y Conciliación para el proceso abreviado, o 

Audiencia Única para los procesos Sumarísimo y Ejecutivo, éste último cuando se ha 

formulado contradicción. 

Finalmente es pertinente subrayar que una adecuada y correcta fijación de los puntos 
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controvertidos, cuya responsabilidad por cierto no es exclusiva del Juzgador sino es 

compartida con las partes y sus abogados, permitirá concentrar todo el tiempo, 

esfuerzo e inteligencia de los sujetos procesales en la actuación de los medios 

probatorios que tiendan a acreditarlos, evitando derroche inútil de energías en hechos 

no controvertidos; todo lo que facilitará en gran medida la expedición de una 

sentencia coherente, ordenada, clara y precisa, que sea fiel reflejo de lo actuado y 

probado en el proceso; y así el conflicto de intereses será resuelto con mayor 

aproximación a la verdad. 

 

2.2.1.7.4.4.2. Los puntos controvertidos en el proceso Laboral 

En el proceso se evidencian los siguientes puntos controvertidos: 

 
En el sistema legal  peruano,  está  previsto  que  el  Juez  debe  emitir  las 

resoluciones judiciales,  y  en  especial  la  sentencia,  resolviendo  todos  y 

únicamente los puntos controvertidos, con expresión precisa y clara  de  lo  que 

manda o decide. Por tanto frente al deber de suplir y corregir  la  invocación 

normativa de las partes (IuraNovit Curia), existe la limitación impuesta por el 

Principio de Congruencia Procesal para el Juez, porque éste solamente  debe 

sentenciar según lo alegado y probado por las partes, (Ticona, 1994).  Por  el  

principio de congruencia procesal el Juez  no  puede  emitir  una  sentencia  ultra 

petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco 

citrapetita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal,  el 

cual puede  ser  motivo  de  nulidad  o  de  subsanación  (en  vía  de integración  por  

el Juez superior), según sea el caso, (Cajas, 2008). Sea oportuno el momento para 

precisar que, en materia penal la congruencia  es la correlación  entre la acusación  y 

la sentencia, que exige que el Tribunal se pronuncie exactamente  acerca  de  la  

acción u omisión punible descrita en la acusación fiscal; es obligatoria  la 

comparación  a  efectos   de   la   congruencia   procesal,   que   se   establece:   entre 

la acusación  oral,  que  es  el  verdadero  instrumento  procesal  de  la  acusación,  y 

la sentencia que contendrá los hechos que se declaren probados, la calificación 

jurídica y la sanción penal respectiva; su omisión es causal de nulidad insubsanable 
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de conformidad con   la norma del   inciso 3   del   artículo 298 del Código 

de Procedimientos Penales, ( Castillo, s/f). 

2.2.1.7.4.4.3. Puntos controvertidos en el proceso: 

1. Reconocimiento de la relación laboral por el periodo comprendido entre marzo 2000 a 

marso del 2010. 

2. Asignación Familiar 

3. Pago de gratificaciones 

4. Pago de vacaciones 

5. Compensación por el tiempo de servicios 

(Expediente N°1606-2011) 

 

2.2.1.8. Los Sujetos del proceso 

 
2.2.1.8.1. El Juez 

Juez, según Falcón, citado por Hinostroza (2004), “(...) es la persona investida por el 

Estado Jurisdicción para el cumplimiento de la misma. Juez es a su vez un 

magistrado” (p.16). 

 
En sentido genérico, por Juez, según Gallinal (s.f.), citado por Hinostroza (2004) se 

comprende a todos los que por pública autoridad, administran justicia, cualquiera que 

sea la categoría de ellos. 

 
En términos concretos el Juez, personifica al Estado en el ámbito del  proceso  

judicial, y como tal está sujeto a las facultades que la Constitución y las leyes le 

confieren. 

 
 

Respecto al juez puede acotarse el siguiente concepto. 

 
Diccionario del poder judicial (2013). Juez: (Derecho Procesal) Persona investida de 

autoridad jurisdiccional, quién decide en un proceso la solución que se le debe dar al 

litigio planteado. Quién en representación de estado, resuelve los conflictos suscitados 

entre los particulares. Persona que administra justicia. 

Juez (Doctrina: Derecho procesal) El juez. Éste es el titular de un órgano 
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jurisdiccional unipersonal, por regla general, de primer grado o instancia. 

 
2.2.1.8.2. La parte procesal 

En sentido estricto, las partes son el demandante y el demandado. 

 
 

El demandante es la persona natural o jurídica que presenta una demanda contra otra 

persona en el juzgado en reclamación de un derecho; mientras que el demandado, es 

la persona contra quien se presenta la demanda, igualmente natural o jurídica (Poder 

Judicial, 2013). 

 
En sentido amplio, es parte procesal todo sujeto de la relación jurídica procesal hasta 

hace un tiempo se consideraba que únicamente era parte procesal el demandante y 

demandado pero la doctrina actual ha llegado a la conclusión de que la parte procesal 

es todo sujeto del proceso, aunque no sea ni demandante ni demandado (Poder 

Judicial, 2013). 

 
A las partes puede llamarse, Sujetos procesales 

Los Sujetos procesales. Son personas capaces legalmente para poder participar en una 

relación procesal de un proceso, ya sea como parte esencial o accesoria. Partes 

procesales. Son personas (individuales o colectivas) capaces legalmente, que 

concurren a la substanciación de un proceso contencioso; una de las partes, llamada 

actor, pretende, en nombre propio la actuación de la norma legal y, la otra parte, 

llamada demandado, es al cual se le exige el cumplimiento de una obligación, ejecute 

un acto o aclare una situación incierta. 

 

2.2.1.9. La demanda y la contestación de la demanda 

 
2.2.1.9.1. La demanda 

 
Torres (2010) La demanda es el acto de iniciación procesal por antonomasia. Se 

diferencia de la pretensión procesal en que aquella se configura con motivo de la 

petición formulada ante un órgano judicial para que disponga la iniciación y el 

trámite del proceso. No obstante, en la mayor parte de los casos demanda y 

pretensión se presentan fundidos en un sólo acto. En él el demandante o peticionaste 
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solicita la apertura del proceso y formula la pretensión que constituirá objeto de éste. 

Pero tal simultaneidad no es forzosa como se observa en los casos en que las normas 

permiten integrar posteriormente la causa de la pretensión. 

 
La estructura  y contenido de la demanda está regulada en el Código Procesal Civil,  

en el artículo 130, en cuanto a las formas, asimismo en el numeral 424 y 425 (Cajas, 

2011). 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda 

Es un documento similar al exigible a la demanda, la única diferencia es que, el 

formulante es la parte demandada. Su regulación establece que es exigible lo mismo 

que al escrito de la demanda, se encuentra contemplada en el artículo 130 y 442 del 

Código Procesal Civil (Cajas, 2011). 

2.2.1.9.3. La demanda y la contestación de la demanda en el proceso judicial en 

estudio 

La demanda registra como petitorio la indemnizacion por despido arbitrario pago de 
beneficios económicos, costas y costos del proceso. 

Por su parte la contestación de la demanda fue efectuado por la Empresa I.E.P.J.M. 

Cuya pretensión fue se declare infundada la demanda (Expediente N° 1606-2011-0- 

1601-JR-LA-03). 

 

2.2.1.10. La Prueba 

 
2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 

En sentido semántico, prueba significa, acción y efecto de probar. Razón, argumento, 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de algo (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
En sentido jurídico: 

 
 

Según Osorio (2003), se denomina prueba, a un conjunto de actuaciones que dentro  

de un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad 

de los hechos aducidos por cada una de las partes, en defensa de sus respectivas 

pretensiones en un litigio. 
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Según Carnelutti citado por Rodríguez (1995) “Casi toda la doctrina tiene conciencia 

(...) que prueba es la demostración de la verdad de un hecho, (...): demostración de la 

verdad de un hecho realizada por los medios legales (por medios legítimos) o, más 

brevemente, demostración de la verdad legal de un hecho” (p. 37). 

Rodríguez agrega: Para Carnelutti, la verdad que la prueba trata de demostrar en el 

proceso es la verdad formal o verdad judicial, a la que se llama verdad legal, para 

diferenciarla de la verdad material que dadas las limitaciones del proceso, no se  

puede hallar en este. 

 
Rodríguez (1995), citado por Hinostroza (1998), define a la prueba como (...) la 

persona o cosa y, excepcionalmente, también, los hechos que suministran al órgano 

jurisdiccional del Estado los conocimientos necesarios  y suficientes para determinar 

la verdad o falsedad jurídica de un asunto en debate (...). 

 
En la jurisprudencia se contempla: “En acepción lógica, probar es demostrar  la 

verdad de una proposición, pero en su acción corriente, expresa una  operación  

mental de composición” (Expediente N° 986-95-Lima). 

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 

En opinión de Couture (2002), la prueba es un método de averiguación y un método 

de comprobación. 

En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, procura de 

algo. Mientras que en el derecho civil, es normalmente,  comprobación,  

demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas 

en el juicio. 

 
La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a la  

prueba matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra operación. 

 
Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la 

prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba 
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producida. A continuación precisa, el primero de los temas, plantea el problema del 

concepto de la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la 

prueba; el cuarto, el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

 
 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 

En opinión de Hinostroza (1998): 

 
 

La prueba puede ser concebida estrictamente como las razones que conducen al Juez  

a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca en el ámbito del 

proceso. 

 
Los medios probatorios, en cambio, son los instrumentos que emplean las partes u 

ordena el magistrado de los que se derivan o generan tales razones. Por ejemplo: 

Puede darse el caso de un medio probatorio que no represente prueba alguna al no 

poder obtenerse de él ninguna razón que produzca el convencimiento del Juez. 

 
Por su parte, Rocco citado por Hinostroza (1998), en relación a los medios de prueba 

afirma que son: (…) medios suministrados por las partes a los órganos de control 

(órganos jurisdiccionales) de la verdad y existencia de los hechos jurídicos 

controvertidos, a fin de formar convicción de dichos órganos sobre la verdad o 

inexistencia de ellos. 

 
En el ámbito normativo: 

 
 

En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación 

procesal civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista en el 

Art. 188° del Código Procesal Civil que establece: “Los medios probatorios tienen  

por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el   

Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 

2011). 
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De lo expuesto se puede afirmar que un medio probatorio o medio de prueba, se 

convertirá en prueba, si causa certeza  y convicción en el juzgador. Que en palabras  

de Hinostroza (1998) es: los medios de prueba son, pues, los elementos materiales de 

la prueba. 

 
2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez 

Según Rodríguez (1995), al Juez no le interesan los medios probatorios como  

objetos; sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han 

cumplido o no con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación 

con la pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido. 

 
En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus 

afirmaciones; sin embargo este interés particular, hasta de conveniencia se podría 

decir, no lo tiene el Juez. 

 
Para el Juez, la prueba es la comprobación de la verdad de los hechos controvertidos, 

ya sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos controvertidos, o  la  

verdad para optar por una decisión acertada en la sentencia. 

 
El objetivo de la prueba, en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la 

existencia o verdad del hecho que constituye el objeto de derecho en la controversia. 

Mientras que al Juez le interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a proceso 

probatorio debe atenerse a lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le importa en 

la medida que responsa a sus intereses y a la necesidad de probar. 

 

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 

El mismo Rodríguez (1995), precisa que el objeto de la prueba judicial es el hecho o 

situación que contiene la pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se 

declare fundada la reclamación de su derecho. Es decir, para los fines del proceso 

importa probar los hechos y no el derecho. 

 
Otro aspecto a considerar es, que hay hechos que necesariamente deben ser 
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probados, para un mejor resultado del proceso judicial, pero también hay hechos que 

no requieren de probanza, es que no todos los hechos son susceptibles de probanza, 

pero en el proceso requieren ser probados; porque el entendimiento humano 

especialmente la del Juez debe conocerlos, por eso la ley, en atención al principio de 

economía procesal, los dispone expresamente para casos concretos. 

 
Por nuestra parte esbozando un concepto sobre la prueba, se puede afirmar: 

El objeto de la prueba en el proceso son los hechos y no las simples afirmaciones, 

toda vez que aquellos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicas cuya 

aplicación se discute en un determinado trámite, por lo que corría a cargo de los 

extremos litigiosos buscar la comprobación de las pretensiones y las excepciones, es 

decir, la carga de la prueba entendida como “una noción procesal que consiste en una 

regla de juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tiene para que los 

hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación reclaman 

aparezcan demostrados y que, además, le indica al juez cómo debe fallar cuando no 

aparezcan probados tales hechos; a) Los Hechos: Afirmaciones efectuadas por las partes 

como fundamento de sus pretensiones, b). Derecho extranjero: Cuando sirve de fundamento 

de las pretensiones; c). Usos y Costumbre: Cuando es sustento de las pretensiones. 

 

2.2.1.10.6. La carga de la prueba 

Para la Real Academia de la Lengua Española (2001), una de las acepciones del 

término cargar es, imponer a alguien o a algo un gravamen, carga u obligación. 

 
Jurídicamente, Rodríguez (1995) expone que la palabra carga no tiene un origen 

definido, se introduce en el proceso judicial con un significado similar al que tiene en 

el uso cotidiano, como obligación. La carga, entonces es un accionar voluntario en el 

proceso para alcanzar algún beneficio, que el accionante considera en realidad como 

un derecho. 

 
Precisa que el concepto de carga, une dos principios procesales: el principio 

dispositivo e inquisitivo, el primero por corresponder a las partes disponer de los  

actos del proceso; el segundo, que deriva del interés público preservado por el  

Estado. Si bien la parte interviene voluntariamente en el proceso, es de su cargo 
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aportar a la búsqueda de lo que pide; caso contrario se atendrá a las consecuencias, 

que le pueden ser desfavorables. Pero, como su intervención es voluntaria, puede 

renunciar o desistirse de su petición que puso en movimiento el proceso, o  bien  

puede dejarlo en abandono, no, precisamente, por intervención extraña ni por 

coacción, sino porque es de su propio interés abandonarlo o impulsar el proceso para 

conseguir lo que ha pedido. Éste interés propio lo hace titular de la carga de la prueba 

de todo lo que puede serle favorable, en cambio su desinterés no da lugar a sanción 

jurídica, de ahí que se excluye del concepto de carga la obligación, porque no hay 

tutela de un interés ajeno, sino el propio. 

 

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 

De acuerdo a este principio la carga de probar le corresponde a los justiciables por 

haber afirmado hechos en su favor, o porque de los hechos expuestos se determina lo 

que solicita, o en todo por afirmar hechos contrarios a los que expone su parte 

contraria (...). De ahí que se diga, el principio de la carga de la prueba implica la 

autorresponsabilidad de los sujetos procesales por la conducta que adopten en el 

proceso, de modo que si no llegan a demostrar la situación fáctica que les favorezcan 

por no ofrecer medios probatorios o en todo caso los que hubieren presentado sean 

inidóneos, obtendrán una decisión o fallo desfavorable (Hinostroza, 1998). 

 
En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011). 

 
Sobre el particular Sagástegui (2003) precisa “El principio de la carga de la prueba 

sirve sobre todo como regla de conducta para las partes  y como  regla de juicio para 

el Juez” (p. 409). 

 
En la jurisprudencia: 

 
 

En el expediente N° 1555-95- Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. Jurisprudencia 
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Civil. T. II. p. 112, se precisa “El Código Adjetivo preceptúa que la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos (...) en la resolución solo serán expresadas las 

valoraciones esenciales y determinantes que sustenten su decisión” (Cajas, 2011). 

 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 

El término valoración se emplea como sinónimo de valoración; así algunos afirman 

preciación o valoración de los medios de prueba; Echandía, citado por Rodríguez 

(1995) expone: “Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en 

oposición al de la libre apreciación, denominado también de la apreciación razonada. 

Pero por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los 

medios admisibles en los procesos, sea en forma taxativa o permitiendo la inclusión 

de otros, a juicio del juez, en oposición a la prueba libre, que implicaría dejar a las 

partes en libertad absoluta para escoger los medios con que pretenden obtener la 

convicción del juez, respecto de los hechos del proceso” (p. 168). 

 
Por su parte Hinostroza (1998) precisa, la apreciación de la prueba consiste en un 

examen mental orientado a extraer conclusiones respecta del mérito que tiene o no,  

un medio probatorio para formar convicción en el Juez; agrega, que es un aspecto del 

principio jurisdiccional de la motivación de las sentencias y es  requisito 

indispensable de éstas. Pero a pesar de que es una obligación del Juez apreciar todas 

las pruebas, en el respectivo fallo sólo expresará las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustenten su decisión conforme se contempla en el  artículo  197 

del Código Procesal Civil. 

 

2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

Según Rodríguez (1995); Taruffo (2002): 

 
2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 

En este sistema la ley establece el valor de cada medio de prueba actuado en el 

proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su  actuación  y las 

toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los hechos cuya 

verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción y calificación de la 
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prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor de la prueba no lo da el 

Juez, sino la ley (Rodríguez, 1995). 

 

En opinión de Taruffo (2002) la prueba legal consiste en la producción de reglas que 

predeterminan, de forma general y abstracta, el valor que debe atribuirse a cada tipo 

de prueba. 

 

2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 

En opinión de Rodríguez (1995). 

 
En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, mejor dicho apreciarla. 

Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u objeto. Si el valor  

de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en el sistema 

legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su deber. Este es un 

sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de conciencia y  de 

sabiduría. 

 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: La potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 

convicción es trascendental. De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado 

son condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la 

administración de justicia. 

 
Según Taruffo (2002). 

 
 

De la prueba libre o de la libre convicción, como le denomina, supone ausencia de 

reglas e implica que la eficacia de cada prueba para la determinación del hecho sea 

establecida caso a caso, siguiendo los criterios no predeterminados, sino 

discrecionales y flexibles, basados en los presupuestos de la razón. 

 
Para Taruffo (2002), (...) en cierto sentido, la prueba legal pretende precisamente 

impedir al Juez que use los criterios de la discrecionalidad racional, imponiéndole 

otros que en mayor o menor medida distinguen al juicio de hecho que se darían 
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según los cánones de la aproximación a la realidad; para éste autor la prueba legal es 

irracional, porque excluye los criterios racionales de la valoración de la prueba. 

 
Precisa, que el derecho a prueba que normalmente está reconocida a las partes, sólo 

puede adquirir un significado apreciable sobre la base de una concepción racional de 

la convicción del juez. 

 
El principio de la libre convicción del Juez implica la libertad que éste tiene para 

escoger el material probatorio existente en el proceso, los elementos que considere 

significativos y determinantes para la decisión sobre el hecho (...), pero a su vez 

emerge el deber de motivar, entonces el Juez tendrá que justificar mediante 

argumentos donde evidencie o enuncie los criterios que ha adoptado para valorar las 

pruebas y, sobre esta base, justificar el juicio de hecho. 

 
 

Sobre éste último sistema Antúnez, expresa: “(...) bajo este sistema de valoración, el 

juzgador se encuentra en plena libertad, no solo de valorar las pruebas que le 

presenten las partes, sino que, se encuentra en libertad de apreciar y disponer, de 

oficio, las pruebas que estime necesarias para llegar a una determinación” (Córdova, 

2011). 

 
Pero Córdova (2011) agrega otro sistema de valoración y con esto se refiere a: 

 
2.2.1.10.9.3. Sistema de la Sana Crítica 

Según Cabanellas, citado por Córdova (2011) la sana crítica, viene a ser una fórmula 

legal para entregar al ponderado arbitrio judicial la apreciación de la prueba. Es muy 

similar al de la valoración judicial o libre convicción, como le llama Taruffo (2002), 

en éste sistema se propugna que el valor probatorio que estime a determinada prueba, 

lo realice el Juez, hallándose éste en el deber de analizar y evaluar las pruebas con un 

criterio lógico y consecuente, sustentando las razones por las cuales le otorga o no 

eficacia probatoria a la prueba o pruebas. 

La sana crítica es la operación intelectual realizada por el Juez y destinada a  la 

correcta apreciación del resultado de las pruebas judiciales, realizada con sinceridad 
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y Buena Fe. Ha sido definida como "la lógica interpretativa y el común sentir de las 

gentes"1 y como la combinación de criterios lógicos y de experiencia que debe aplicar 

el juzgador.2 En otras palabras, la sana crítica es el método de apreciación de la 

prueba, donde el juez la valorará de acuerdo a la lógica, las máximas de la experiencia 

y los conocimientos científicamente afianzados. (Montero, 2002). 

 

Las reglas de la sana crítica no constituyen un sistema probatorio distinto de los que 

tradicionalmente se han venido reconociendo. Se trata más bien de un instrumento que 

el juez está obligado lógicamente a utilizar para la valoración de las pruebas en las 

únicas circunstancias en que se encuentra en condiciones de hacerlo, esto es, cuando la 

legislación no lo sujeta a un criterio predeterminado. El principio exige que el juez 

motive y argumente sus decisiones. Dado que se aplica exclusivamente en aquellos 

casos en los que el legislador ha entregado al juez el poder de valorizar libremente 

dicho resultado, se opone, en este sentido, al concepto de prueba legal o tasada, donde 

es la Ley la que fija el valor de la prueba. 

 
 

Finalmente sobre la sana crítica se puede decir que es no autoriza al Juez a valorar 

arbitrariamente, sino que por el contrario, le exige que determine el valor de las 

pruebas haciendo un análisis razonado de ellas, siguiendo las reglas de la lógica, de 

lo que le dicta su experiencia, el buen sentido y el entendimiento humano. Y como 

consecuencia de esto, le exige al Juez que funde sus sentencias y exprese las razones 

por las cuales concede o no eficacia probatoria a una prueba. (Font, 2000) 

 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. 

De acuerdo a 

Rodríguez (1995): 

 
A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento 

previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 
B. La apreciación razonada del Juez 



73  

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal; sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 

 
La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 

 
Por lo expuesto, sobre la apreciación razonada se puede entender como ….,. 

 
C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas 

Como quiera que los hechos se vincular con la vida de los  seres humanos,  raro será 

el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a 

conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son 

importantes en el examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los 

documentos, etc. Por eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba 

judicial. 

 
2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 

Semánticamente, por finalidad debe entenderse motivo o fin con el cual se hace algo. 

Mientras que por fiabilidad, que es fiable, que implica confianza, que la información 

que brinda es creíble (Real Academia Española, 2001). 

 
De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el numeral 188  

cuyo texto es como sigue: “Los medios de prueba tienen como fin acreditar los  

hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos, y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 2011, p. 622). 

 
Por su parte, respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede hallar en el 

Art. 191 del mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los medios de 
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prueba, así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son 

idóneos para lograr su finalidad prevista en el artículo 188. 

 

Los sucedáneos de los medios probatorios complementan la obtención de la finalidad 

de éstos” (Cajas, 2011, p. 623). 

 

Sobre la finalidad, se puede citar a Taruffo (2002), quien expone “(...),  la prueba  

sirve para establecer la verdad de uno o más hechos relevantes para la decisión (...). 

Precisa que un dato común y recurrente en las diversas culturas jurídicas, el objeto de 

la prueba o su finalidad fundamental es el hecho, en el sentido de que es lo que “es 

probado” en el proceso (p. 89). 

 

En cuanto a la fiabilidad, se puede acotar lo que expone Colomer (2003), “(...) en 

primer lugar el Juez examina la fiabilidad de cada medio de prueba empleado en la 

reconstrucción de los hechos que ha de juzgar, es decir el punto de partida del 

razonamiento judicial en el examen probatorio consiste en establecer si la prueba 

practicada en la causa puede ser considerada una posible fuente de conocimiento de 

los hechos de la causa (...), el juzgador debe analizar y verificar la concurrencia de 

todos los requisitos formales y materiales que los medios de prueba deben tener para 

ser válidos mecanismos de transmisión de un concreto hecho (...) no acaba en la 

verificación, sino que también requiere la aplicación de la correspondiente máxima  

de la experiencia al concreto medio probatorio, para que de este modo el juez pueda 

alcanzar un una opinión sobre la capacidad de dicho medio para dar a conocer un 

concreto hecho (...) la fiabilidad no se aplica para verificar la veracidad del  hecho  

que se pretenda probar, sino que se trata de un juicio sobre la posibilidad de usar un 

concreto medio de prueba como instrumento para acreditar un hecho determinado. 

 

2.2.1.10.12. La valoración conjunta 

Es una categoría reconocida en el ámbito normativo, doctrinario y jurisprudencial: 

En opinión de Hinostroza (1998): “La valoración significa la operación mental cuyo 

propósito es percibir el  valor convicción que pueda extraerse de su contenido  (...).  

La valoración le compete al Juez que conoce del proceso; representa el punto 

culminante de la actividad probatoria en el que se advertirá si el conjunto de medios 

probatorios cumplen con su finalidad procesal de formar convicción en el juzgador” 
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(p. 103-104). 

 
 

En lo normativo, se encuentra previsto en el Art. 197 del Código Procesal Civil, en el 

cual se contempla: “Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma 

conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución  sólo 

serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su 

decisión” (Sagástegui, 2003, p. 411). 

 

En la jurisprudencia, también se expone: 

 
 

En la Cas. 814-01-Huánuco, publicado en la revista Diálogo con la Jurisprudencia. T. 

46. p. 32; se indica: “Los medios probatorios deben ser valorados en forma conjunta, 

ameritados en forma razonada, lo que implica que el Juez, al momento de emitir 

sentencia, deba señalar la valorización otorgada a cada prueba actuada, sino 

únicamente lo hará respecto de los medios probatorios que de forma esencial y 

determinante han condicionado su decisión” (Cajas, 2011, p. 626). 

 
(Devis Echeandía, s.f) señala que "por valoración o apreciación de la prueba judicial  

se entiende la operación mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de 

convicción que pueda deducirse de su contenido". A su vez Paul Paredes indica que: 

"La apreciación o valoración es acto del juez consistente en medir la eficacia 

probatoria de cada medio de prueba, o de su conjunto, según el precio o valor que le 

asigna la ley o le otorgue el juez, en relación al grado de convicción que permita 

generar certeza en el juez de la ocurrencia del hecho a probar". Sobre el tema Carrión 

Lugo refiere que: "Podemos sostener válidamente que la apreciación y valoración de 

los medios probatorios constituye la fase culminante de la actividad probatoria. Es el 

momento también en que el Juez puede calificar con mayor certeza si tal o cual medio 

probatorio actuado tiene eficacia para convencerlo sobre los hechos alegados y si ha 

sido pertinente o no su actuación en el proceso" 

 

2.2.1.10.13. El principio de adquisición 

Lo trascendente del proceso es que los actos que realizan las partes se incorporan a 
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éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en que una vez 

incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) dejan de pertenecer a 

quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, pudiendo incluso la parte que no 

participó en su incorporación obtener conclusiones respecto de él. Acá desaparece el 

concepto de pertenencia individual, una vez se incorpore el acto al proceso (Rioja, 

s.f.). 

 

En virtud de éste principio los medios probatorios que obran en el expediente no le 

corresponden a las partes, sino al proceso, por consiguiente el juzgador puede  

tomarlo como evidencia ya sea para resolver en favor de cualquiera de las partes. 

 

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia 

Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador debe expedir 

sentencia, este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las reglas que 

regulan a las pruebas. 

 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión 

declarando el derecho controvertido y condenado o absolviendo la demanda, en todo 

o en parte. 

 

2.2.1.10.15. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio 

 

A continuación, los medios probatorios actuados en el proceso judicial de donde 

emergen las sentencias en estudio: 

2.2.1.10.15.1. Documentos 

A. Etimología 

Etimológicamente el término documentos, proviene del latín documentum, que 

equivale a “lo que sirve para enseñar” o “escrito que contiene información fehaciente 

(Sagástegui, 2003). 

 

B. Definición 

En el marco normativo Art. 233 del Código Procesal Civil, prescribe que el 

documento (Sagástegui, 2003): “Es todo escrito u objeto que sirve para acreditar un 

hecho” (p. 468). 
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Por lo que “puede definirse al documento como el instrumento u objeto normalmente 

escrito, en cuyo texto se consigna o representa alguna cosa apta para esclarecer un 

hecho o se deja constancia de una manifestación de voluntad que produce efectos 

jurídicos. Es objeto porque es algo material y de naturaleza real, en el que consta una 

declaración de voluntad de una persona o varias, o bien la expresión de una idea, 

pensamiento, conocimiento o experiencia” (Sagástegui, 2003, p. 468). 

 
Es decir, que los documentos son un medio probatorio típico, constituido por todo 

escrito u objeto que sirve para acreditar un hecho. Los documentos probatorios 

pueden ser públicos o privados, según que en su otorgamiento hayan intervenido o   

no funcionarios del Estado (Cabello, 1999). 

 
Asimismo, Plácido (1997) expone que: 

 
 

“son admisibles en estos procesos toda clase de documentos, como los 

escritos, públicos o privados, los impresos, fotocopias, planos, cuadros, 

dibujos, fotografías, radiografías, cintas cinematográficas y otras 

reproducciones de audio o video, la telemática en general y demás  

objetos que recojan, contengan o representen algún hecho, o una actividad 

humana o su resultado. Pueden ser ofrecidos como pruebas, copias 

certificadas de expedientes administrativos o judiciales, si están en 

trámite, o el propio expediente, si es fenecido. Las constancias o 

certificados levantados por la policía como consecuencia de denuncias 

hechas por los cónyuges también pueden ser tenidas en cuenta, con la 

limitación de que por tratarse de manifestaciones unilaterales, sólo 

podrían valer en contra, pero no en favor de quien las  hace;  especial 

valor asume si de ellas 

resulta la exclusión de la causal despido arbitrario. Los documentos 

públicos y privados en general pueden ser propuestos como prueba. 

Cuando no son documentos públicos, cabe el reconocimiento, sea en su 

firma o bien en su contenido si no están firmados, lo mismo que la 

autenticación por otros medios probatorios, como el cotejo” (p. 326). 
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También el documento tiene por objeto representar hechos (pasados, presentes o 

futuros). Puede tratarse de simples acontecimientos naturales o actos humanos de 

quien los crea o de otras personas; en cuanto a los sujetos del documento siendo 

medio de prueba se distinguen nítidamente dos sujetos: quién es el autor y quién el 

destinatario; el autor del documento es a quien se le atribuye su creación pues no 

interesa saber por quién fue hecho, sino para quién y por orden de quién fue hecho el 

documento; La determinación de quiénes son los sujetos del documento, tiene 

marcada importancia, reflejándose en sus efectos probatorios (Sagástegui, 2003). 

 
C. Clases de documentos 

De conformidad con lo previsto en el Art. 235 y 236 del C.P.C se distinguen dos tipos 

de documentos: público y privado. 

 
Son públicos: 

1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones; y 

 
2. La escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario 

público, según la ley de la materia. 

La copia del documento público tiene el mismo valor que el original, si 

está certificada por Auxiliar jurisdiccional respectivo, notario público o 

fedatario, según corresponda. 

 
Son privados: 

Aquellos que, no tienen las características del documento público. 

 
 

La norma procesal precisa en la parte final del Art. 236, que la legalización o 

certificación de un documento privado no lo convierte en Público. 

 
D. Documentos presentados en el proceso judicial en estudio 

 
 

a. copia de documentos de identidad 
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b. carnet numero 01422 

c. carnet de DICSCAMEC 

d. boletas de pago 

e. copia certificada de partida de nacimiento 

f. tique de atención medica 

g. cuaderno de ocurrencias de periodo de marzo a julio 2010 

Por parte del demandado 

a. copia legible del documento de identidad de abogado apoderado de la empresa 

demandada 

b. copia legalizada de testimonio de escritura pública de poder especial 

c. copia simple de constancia de acreditación REMYPE 

d. copia de la resolución Nº 009-2011-GR-LL-GRT-PELLTRU-DP autorización 

como EMPRESA DE INTERMEDIACÓN LABORAL 

e. Constancia de habilitación 

 
2.2.1.10.15.2. La declaración de parte 

A. Definición. 

Se trata de una declaración personal e histórica. Se manifiesta, de manera espontánea 

o se genera a través del interrogatorio. 

En sentido estricto es un medio probatorio que consiste en una declaración de 

conocimiento efectuada por alguno de los litigantes ante el Juez de la causa. Es la 

disposición que hace el justiciable concerniente a los hechos materia de controversia, 

la misma que puede ser auténtica o no coincidente con la  realidad  (Hinostroza, 

1998). 

 
B. Regulación. Se encuentra prevista en el Art. 213 al 219 del Código Procesal Civil, 

cuyas normas más notorias son (Cajas, 2011): 

 
Es medio probatorio que las partes en conflicto, puede ofrecer recíprocamente su 

declaración. 

 
La actuación se iniciará, con una absolución de posiciones, atendiendo al pliego 
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acompañado a la demanda en sobre cerrado. Concluida la absolución, las partes a 

través de sus abogados y con la dirección del Juez pueden hacerse nuevas preguntas  

y, solicitar aclaraciones a las respuestas. Durante este acto el Juez puede hacer a las 

partes las preguntas que estime convenientes. 

 
La declaración de parte se refiere a hechos o información del que la presta o de su 

representado. 

 
La parte debe declarar personalmente, excepcionalmente, tratándose de persona 

natural, el Juez admitirá la declaración del apoderado si considera que no se pierde su 

finalidad. 

Al valorar la declaración, el Juez puede dividir si: 

Comprende hechos diversos, independientes entre sí: o, 

Se demuestra la falsedad de una parte de lo declarado. 

Las respuestas deben ser categóricas, sin perjuicio de las precisiones que fueran 

indispensables. Si el interrogado se niega a declarar o responde evasivamente, el Juez 

lo requerirá para que cumpla con su deber. De persistir su conducta, el Juez apreciará 

en el momento de resolver, la conducta del obligado. El interrogado no puede usar 

ningún apunte o borrador de sus respuestas, pero se le permitirá consultar sus libros o 

documentos. 

 
Nadie podrá ser obligado a declarar sobre hechos que conoció bajo secreto  

profesional o confesional y cuando por disposición de la ley pueda o deba guardar 

secreto. 

 
Tampoco puede el declarante ser obligado a contestar sobre hechos que pudieran 

implicar culpabilidad penal contra sí mismo, su cónyuge o concubino, parientes 

dentro del cuadro grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

 
C. La declaración de parte en el proceso judicial en estudio 

Conforme al escrito de demanda y contestación de la demanda, ambos ofrecieron la 

declaración de parte, recíprocamente. Pero ambas actuaciones no se evidencian en el 
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acta de audiencia de pruebas (Expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03). 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 

2.2.1.11.1. Concepto 

En sentido general, una resolución es un documento en el cual se evidencia las 

decisiones adoptadas por una autoridad competente, respecto a una situación  

concreta. 

 
Por su parte, según García Manrique (2011) Se conoce como resolución al fallo, la 

decisión o el decreto que es emitido por una autoridad. Judicial, por su parte, es lo que 

está vinculado a la aplicación de las leyes y al desarrollo de un juicio. 

 
Según Cabrera, F (2008) Una resolución judicial, por lo tanto, es un dictamen que emite 

un tribunal para ordenar el cumplimiento de una medida o para resolver una petición de 

alguna de las partes intervinientes en un litigio. En el marco de un proceso judicial, una 

resolución puede funcionar como una acción de desarrollo, una orden o una conclusión. 

 
Para que una resolución judicial sea válida, debe respetar ciertos requisitos y cuestiones 

formales. Por lo general, se debe incluir en la resolución el lugar y la fecha de emisión, 

los nombres y las firmas de los jueces que la emiten y un desarrollo sobre la decisión. Las 

resoluciones judiciales pueden clasificarse de diferentes maneras de acuerdo a la instancia 

en la que se pronuncian, a la materia que tratan o a su naturaleza. Un auto, por ejemplo,  

es una resolución judicial que implica un pronunciamiento de los jueces sobre una 

petición de las partes vinculada al proceso jurisdiccional. Una sentencia también es una 

resolución judicial. En este caso, la resolución da por concluido un litigio o una causa 

judicial. Lo que hace una sentencia es reconocer el derecho de una de las partes y obligar 

a la otra parte a cumplir con lo pronunciado. 

 

 
En relación a la resolución, entonces, puede acotarse que es. 

Se conoce como resolución al acto y consecuencia de resolver o resolverse (es decir, 

de encontrar una solución para una dificultad o tomar una determinación decisiva). El 

término puede aprovecharse para nombrar al coraje o valor o bien al ánimo para 
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efectuar una determinada cosa. Por ejemplo: “El delantero encaró con resolución y 

pateó desde afuera del área”, “Te recomiendo entrar a su oficina con resolución e 

informarle que no piensas quedarte después de hora”, “Si no actúas con resolución, te 

pasarán por encima”. 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 

2.2.1.11.2.1. Decretos 

 
2.2.1.11.2.1.1. Definición de los decretos 

Rioja Bermudez (2012) Los DECRETOS constituyen actos procesales del órgano 

jurisdiccional, junto con los autos y sentencias. Los DECRETOS son resoluciones 

judiciales, tal como se puede verificar del Artículo 120 del Código Procesal Civil (CPC) 

que indica “Los actos procesales a través de los cuales se impulsa o decide al interior del 

proceso o se pone fin a éste, pueden ser decretos, autos y sentencias.” 

El artículo 121 del CPC establece que “Mediante los decretos se impulsa el desarrollo del 

proceso, disponiendo actos procesales de simple trámite.” Como se verifica los 

DECRETOS emitidos por el órgano jurisdiccional se emiten para impulsar el proceso 

respecto de actos procesales de simple trámite. 

 
2.2.1.11.2.1.2. Requisitos de los cuales los decretos están exonerados 

 

Rioja Bermudez (2012) El Artículo 122 del CPC establece que “Las resoluciones 

contienen: 1. La indicación del lugar y fecha en que se expiden; 2. El número de orden 

que les corresponde dentro del expediente o del cuaderno en que se expiden; 3. La 

mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la resolución con las consideraciones, 

en orden numérico correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y 

los respectivos de derecho con la cita de la norma o normas aplicables en cada punto, 

según el mérito de lo actuado; 4. La expresión clara y precisa de lo que se decide u 

ordena, respecto de todos los puntos controvertidos. Si el Juez denegase una petición por 

falta de algún requisito o por una cita errónea de la norma aplicable a su criterio, deberá 

en forma expresa indicar el requisito faltante y la norma correspondiente; 5. El plazo para 

su cumplimiento, si fuera el caso; 6. La condena en costas y costos y, si procediera, de 
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multas; o la exoneración de su pago; y, 7. La suscripción del Juez y del Auxiliar 

jurisdiccional respectivo. La resolución que no cumpliera con los requisitos antes 

señalados será nula, salvo los decretos que no requerirán de los signados en los incisos 3, 

4, 5 y 6., y los autos del expresado en el inciso 6.” 

De esta norma tenemos que los DECRETOS no requieren de los siguientes requisitos: 

1. Una motivación de hecho o de derecho, esto significa que no requieren de 

considerandos; 2.  No deciden sobre puntos controvertidos; 3.  No necesitan establecer  

un plazo, si no se indica un plazo habrá de estarse al plazo legal establecido (sin embargo, 

si se considera pertinente se puede indicar el plazo), 4. Por un DECRETO no se puede 

imponer costas, costos y multas, tampoco se puede exonerar de las mismas por medio de 

DECRETOS. 

 
2.2.1.11.2.1.3. Quién expide los decretos 

Rioja Bermudez, A. (2012) Conforme al artículo 122, último párrafo, del CPC establece 

que “Los decretos son expedidos por los Auxiliares jurisdiccionales respectivos y serán 

suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se expidan por el Juez dentro de las 

audiencias.” Como se verifica de este artículo, los DECRETOS son expedidos por los 

auxiliares jurisdiccionales como los especialistas legales o secretarios judiciales. 

Excepcionalmente, serán emitidos por el Juez cuando se esté en audiencia. 

 
2.2.1.11.2.1.4. Plazo máximo para expedir un decreto. 

El Artículo 124 del CPC establece que “En primera instancia, los decretos se expiden a 

los dos días de presentado el escrito que los motiva (…)” 

 
2.2.1.11.2.1.5. Cómo se impugnan los decretos 

Bermudez, (2012) el Artículo 362 del CPC indica que “El recurso de reposición procede 

contra los decretos a fin de que el Juez los revoque.” Siendo que son los auxiliares 

jurisdiccionales los que emiten los DECRETOS a través del recurso de reposición es el 

Juez quien los revoca. Si bien no lo indica la norma también el Juez podría declarar su 

nulidad por contravención al debido proceso.” (AUTORES: JOSÉ MARÍA PACORI 

CARI y RICARDO LUJANO) 
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2.2.1.11.2.2. Autos 

2.2.1.11.2.3. Sentencia 

 

 
Bermudez, (2012) probablemente, la resolución judicial más conocida; se dicta para 

poner fin al proceso, en primera o segunda instancia, una vez que haya concluido su 

tramitación ordinaria prevista en la ley; así como para resolver los recursos 

extraordinarios y los procedimientos para la revisión de sentencias firmes. 

 
De acuerdo a las normas del Código Procesal Civil (Cajas, 2011) existen tres clases  

de resoluciones: El decreto: que son resoluciones de tramitación, de desarrollo 

procedimental, de impulso. El auto, que sirve para adoptar decisiones, no 

precisamente sobre el fondo, como por ejemplo la admisibilidad de la demanda. La 

sentencia, en el cual a diferencia del auto, si se evidencia un pronunciamiento de 

fondo, salvo excepciones como disponen las normas glosadas (cuando se declara 

improcedente). Sobre la sentencia se desarrollará en el siguiente acápite, por ser 

precisamente el objeto de estudio. 

2.2.1.12. La sentencia 

2.2.1.12.1. Etimología 

Según Gómez, (2008) la palabra “sentencia” la hacen derivar del latín, del verbo: 

“Sentio, is, ire, sensi, sensum”, con el significado de sentir; precisa, que en verdad  

que eso es lo que hace el juez al pronunciar sentencia, expresar y manifestar lo que 

siente en su interior, a través del conocimiento que se pudo formar de unos hechos  

que aparecen afirmados y registrados en el expediente. 

 
Asimismo, según Rioja, (2012) el término Sentencia, el cual proviene del latín 

Sententĭa contrae una serie de significados que le dan una esencia particular al 

concepto de Sentencia. Sententĭa proviene de “sentiens, sentientis” participio activo 

de “sentiré” que Significa sentir. Al estudiar la etimología de la palabra nos damos 

cuenta que una sentencia es más que la decisión de un órgano competente (Juez)  

hacia una persona que cometió algún fallo por el que debe ser sancionado. Una 

sentencia implica los sentimientos que el juzgador pueda tener frente a la 
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controversia. Luego de esto, se aplicarían las normas correspondientes a la decisión 

tomada, es lo que se llama en el ámbito jurídico “Luz”. 

 
Por su parte, para la Real Academia de la Lengua Española (2001), el vocablo 

sentencia, se deriva del término latín sententia, que significa declaración del juicio y 

resolución del juez. 

 

 
 

2.2.1.12.2. Concepto 

En diversas fuentes y la praxis judicial al referirse a la sentencia, se le  identifica 

como una resolución. 

 
Según, León (2008), autor del Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales 

publicado por la AMAG, la sentencia es: “una resolución jurídica, es aquella, sea de 

carácter administrativa o judicial, que pone fin a un conflicto mediante una decisión 

fundamentada en el orden legal vigente” (p.15). 

 
Por su parte, Bacre (1992), sostiene: 

 
 

“(...) la sentencia es el acto jurídico procesal emanado del juez y volcado 

en un instrumento público, mediante el cual ejercita su poder-deber 

jurisdiccional, declarando el derecho de los justiciables, aplicando al caso 

concreto la norma legal a la que previamente ha subsumido los hechos 

alegados y probados por las partes, creando una norma individual que 

disciplinará las relaciones recíprocas de los litigantes,  cerrando  el 

proceso e impidiendo su reiteración futura” (Citado en Hinostroza, 2004, 

p. 89). 

 
Asimismo, para Echandía (1985); la sentencia, es el acto por el cual el juez cumple la 

obligación jurisdiccional derivada del ejercicio del derecho de acción y del derecho  

de contradicción, en la sentencia el juez resuelve y se pronuncia sobre las  

pretensiones del demandante y las excepciones de mérito de fondo del demandado. 
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Precisa, toda sentencia es una decisión, es el resultado o producto de  un  

razonamiento o juicio del juez, en el cual  expone las premisas  y la conclusión. Pero 

al mismo tiempo, contiene un mandato, con fuerza impositiva que vincula y obliga a 

las partes en litigio. La sentencia por lo tanto, es el instrumento que sirve para 

convertir la regla general contenida en la ley, en mandato concreto para el caso 

determinado (Hinostroza, 2004). 

 
Finalmente, de acuerdo al Código Procesal Civil, la sentencia, es una resolución 

judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la instancia o al proceso 

en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la 

cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre 

la validez de la relación procesal. Así se desprende de la lectura de la parte in fine del 

art. 121 del Código Procesal Civil (Cajas, 2011). 

 
Según la Universidad Católica del Perú (2013) La Sentencia es un acto jurisdiccional que 

emana de un juez que pone fin al proceso o a una etapa del mismo, la cual tiene como 

objetivo reconocer, modificar o extinguir una situación jurídica así como formular 

órdenes y prohibiciones. Esta es regida por normas de derecho público, ya que es un acto 

emanado por una autoridad pública en nombre del Estado y que se impone no solo a las 

partes litigantes sino a todos los demás órganos del poder público; y por normas de 

derecho privado en cuanto constituye una decisión respecto de una controversia de 

carácter privado, cuyas consecuencias se producen con relación a las partes litigantes. 

 
Ensayando un concepto las sentencia judicial, termino asociado en específico al 

derecho, reconoce y utiliza como herramientas para aplicar orden y normas a cada 

ley que le corresponda al caso, en este tipo de juicios también se utilizan valores 

morales indirectamente, en vista que los preceptos en los que se basan para definir 

sentencias son hechos a base de principios morales, por lo tanto, la sentencia 

absuelve o condena al acusado. Si la sentencia es una condena, estipula la pena 

correspondiente al delito en cuestión. 
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2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido. 

 
2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo 

A continuación, contenidos normativos de carácter laboral y afines a la norma 

procesal laborales. 

 
A. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal laboral. 

Las normas relacionadas con las resoluciones judiciales indican: 

 
 

Respecto a la forma de las resoluciones judiciales, se tiene: 

 
 

“Art. 119°. Forma de los actos procesales. En las resoluciones y 

actuaciones judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las 

cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones  legales 

y a documentos de identidad pueden escribirse en números (...). 

 
Art. 120°. Resoluciones. Los actos procesales a través de los cuales se 

impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser 

decretos, autos y sentencias. 

 
Art. 121°. Decretos, autos y sentencias. Mediante los decretos se 

impulsa el desarrollo del proceso, disponiendo actos  procesales  de 

simple trámite. Mediante los autos el juez resuelve la admisibilidad o 

rechazo de la demanda o de la reconvención, saneamiento, interrupción, 

conclusión y la forma especial de conclusión del proceso, el consesorio o 

denegatorio  de los medios impugnatorios, la admisión o improcedencia   

o modificación de medidas cautelares y las demás decisiones que 

requieran motivación para su pronunciamiento. 

 
Mediante la sentencia, el juez pone fin a la instancia o al proceso en 

definitiva, pronunciándose en decisión expresa,  precisa  y  motivada 

sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. 
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Art. 122°.   Contenido   y   suscripción de  las  resoluciones. Las 

resoluciones contienen: 

 La indicación del lugar y fecha en que se 

expiden; 

               El número de orden que les corresponde dentro del expediente 

o del cuaderno en que se expiden; 

 La mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la 

resolución 

 
 

con las consideraciones, en orden numérico correlativo, de los 

fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y los respectivos de 

derecho con la cita de la norma o según el mérito de lo actuado, 

 La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, 

respecto de todos los puntos controvertidos. Si el Juez denegase una 

petición por falta de 

algún requisito o por una cita errónea de la norma aplicable a su criterio, 

deberá en forma expresa indicar el requisito faltante y la norma 

correspondiente; 

 El plazo para su cumplimiento, si fuera el 

caso; 

 La condena en costas y costos y, si procediera, de multas; 

o la exoneración de su pago; y, 

 La suscripción del Juez y del Auxiliar jurisdiccional 

respectivo. 

 
 

La resolución que no cumpla con los requisitos señalados será nula, salvo 

los decretos que no requieran cumplir con lo establecido en los incisos 3, 

4, 5 y 6, y los autos del expresado en el inciso 6. 

La sentencia exigirá en su redacción la separación de sus partes 

expositiva, considerativa y resolutiva. 

En primera y segunda instancias, así como en la Corte Suprema, los autos 
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llevan media firma  y las  sentencias  firma completa del Juez  o Jueces,   

si es órgano colegiado. Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados 

expidan autos, sólo 

será necesaria la conformidad y la firma del número de miembros que 

hagan mayoría relativa. 

Los decretos son expedidos por los Auxiliares  Jurisdiccionales 

respectivos y serán suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se 

expidan por el Juez dentro de las audiencias. 

 
Art. 125°. Las resoluciones judiciales serán numeradas correlativamente 

en el día de su expedición, bajo responsabilidad” (Sagástegui, 2003, pp. 

286–293; y Cajas, 2011, pp. 597-599). 

 

 
B. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal 

constitucional (proceso de amparo). Las normas relacionadas con la sentencia son: 

 
“Art 17º. Sentencia 

La sentencia que resuelve los procesos a que se refiere el presente título, deberá 

contener, según sea el caso: 

La identificación del demandante; 

La identificación de la autoridad, funcionario o persona de quien provenga la 

amenaza, violación o que se muestre renuente a acatar una norma legal  o un  

acto administrativo; 

La determinación precisa del derecho vulnerado, o la consideración de que el 

mismo no ha sido vulnerado, o de ser el caso, la determinación de la obligación 

incumplida; 

La fundamentación que conduce a la decisión adoptada; 

La decisión adoptada señalando, en su caso, el mandato concreto dispuesto”. 

 
 

“Art. 55: Contenido de la sentencia fundada 

La sentencia que declara fundada la demanda de amparo contendrá alguno o 

algunos de los pronunciamientos siguientes: 

 

Identificación del derecho constitucional vulnerado o amenazado; 
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Declaración de nulidad de decisión o acto o resolución que hayan impedido 

el pleno ejercicio de los derechos constitucionales protegidos con 

determinación, en su caso, de la extensión de sus efectos; 

Restitución o restablecimiento el agraviado en el pleno goce de sus derechos 

constituciones ordenando que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban 

antes de la violación; 

Orden y definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de hacer 

efectiva la sentencia. 

En todo caso, el Juez establecerá los demás efectos de la sentencia para el caso 

concreto” (Gómez, G. 2010, p. 685-686). 

 
C. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal laboral. 

 
 

Las normas relacionadas con la sentencia son: 

 

 

 

 

En la nueva Ley Procesal de Trabajo N° 29497 

 
 

“Art. 31º. Contenido de la sentencia 

El juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales para motivar 

su decisión. La existencia de hechos admitidos no enerva la necesidad de 

fundamentar la sentencia de derecho. 

La sentencia se pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de defensa 

propuestos por las partes y sobre la demanda, en caso que la declare fundada 

total o parcialmente, indicando los derechos reconocidos, así como las 

prestaciones que debe cumplir el demandado. El juez puede disponer el pago de 

sumas mayores a las demandadas si apareciere error en el cálculo de los 

derechos demandados o error en la invocación de las normas aplicables. 

Tratándose de pretensiones con pluralidad de demandantes o demandados, el 

juez debe pronunciarse expresamente sobre los derechos y obligaciones 

concretos que corresponda a cada uno de ellos. 

El pago de los intereses legales y la condena en costos y costas no requieren ser 

demandados. Su cuantía o modo de liquidación es de expreso pronunciamiento 

en la sentencia” (Priori, 2011, p. 180) 
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D. Descripción de las resoluciones en  las  normas  de  carácter  procesal 

contencioso administrativo (Cajas, 2011). Las normas relacionadas con la sentencia son: 

 
“Art. 41 º. Sentencias estimatorias 

La sentencia que declare fundada la demanda podrá decidir en función de la 

pretensión planteada lo siguiente: 

La nulidad, total o parcial, ineficacia del acto administrativo impugnado, de 

acuerdo a lo demandado. 

 

El restablecimiento o reconocimiento de una situación jurídica  

individualizada y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 

restablecimiento o reconocimiento de la situación jurídica lesionada, aun 

 
cuando no hayan sido pretendidas en la demanda. 

 
 

La cesación de la actuación material que no se sustente en  acto  

administrativo y la adopción de cuanta medida sea necesaria para obtener la 

efectividad de la sentencia, sin perjuicio de poner en conocimiento del  

Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del proceso penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten de 

dicho incumplimiento. 

 

El plazo en el que la administración debe cumplir con realizar una 

determinada actuación a la que está obligada, sin perjuicio de poner en 

conocimiento del Ministerio Público el incumplimiento para el inicio  del 

proceso penal correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que 

resulten de dicho incumplimiento. 

 

El monto de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados”. 

 
 

Vistos y contrastados, las normas citadas, se puede distinguir que en las normas procesales de 

carácter procesal civil, se evidencian contenidos más explícitos y completos sobre la 

sentencia, entre las especificaciones se determina lo siguiente: 
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Las clases de resoluciones: auto, decreto y sentencia. La 

estructura de la sentencia: tripartita 

La denominación de las partes de la sentencia son: parte expositiva, parte 

considerativa y parte resolutiva. 

Se admite que la motivación comprende, la motivación de los hechos y el 

derecho. 

 

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario 

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 

AMAG, se observa lo siguiente: 

 
Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a una 

conclusión requiere como mínimo, de tres pasos: la formulación del problema, el 

análisis, y la conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy asentada en la 

cultura occidental. 

 
Precisa, que en las matemáticas, el primer rubro es: el planteamiento del problema; el 

segundo: el raciocinio (análisis), y tercero, la respuesta. 

 
Asimismo, que en las ciencias experimentales, a la formulación del problema,  le 

sigue el planteamiento de las hipótesis, y a continuación, la verificación de las  

mismas (ambas etapas se pueden comprender en una etapa analítica), y al final, llega 

la conclusión. 

 
En los procesos de toma de decisión en el ámbito empresarial o administrativo, al 

planteamiento del problema; le sigue la fase de análisis y concluye con la toma de la 

decisión más conveniente. 

 
De igual forma, en materia de decisiones legales, expresa que se cuenta con una 

estructura tripartita para la redacción de decisiones: la parte expositiva, la parte 

considerativa y la parte resolutiva. 

 
A la parte expositiva, tradicionalmente, se identificó con la palabra VISTOS (parte 
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expositiva en la que se plantea el estado del proceso y cuál es el problema a  

dilucidar), luego vendría el, CONSIDERANDO (parte considerativa, en la que se 

analiza el problema), y finalmente, SE RESUELVE (parte resolutiva en la que se 

adopta una decisión). 

 
Esta estructura tradicional, corresponde al método racional de toma de decisiones y 

puede seguir siendo de utilidad, actualizando el lenguaje a los usos que hoy se le dan  

a las palabras. 

 
La parte expositiva, contiene el planteamiento del problema a resolver. Puede 

adoptar varios nombres: planteamiento del problema, tema a resolver, cuestión en 

discusión, entre otros. Lo importante es que se defina el asunto materia de 

pronunciamiento con toda la claridad que sea posible. Si el problema tiene varias 

aristas, aspectos, componentes o imputaciones, se formularán tantos planteamientos 

como decisiones vayan a formularse. 

La parte considerativa, contiene el análisis de la cuestión en debate; puede adoptar 

nombres tales como “análisis”, “consideraciones sobre hechos y sobre derecho 

aplicable”, “razonamiento”, entre otros. Lo relevante es que contemple no sólo la 

valoración de los medios probatorios para un establecimiento razonado de los hechos 

materia de imputación, sino también las razones que desde el punto de vista de las 

normas aplicables fundamentan la calificación de los hechos establecidos. 

 
En este orden, el contenido mínimo de una resolución de control sería el siguiente: 

 
 

a. Materia: ¿Quién plantea qué imputación sobre quién?, ¿cuál es el problema o la 

materia sobre la que se decidirá? 

b. Antecedentes procesales: ¿Cuáles son los antecedentes del caso?, ¿qué elementos 

o fuentes de prueba se han presentado hasta ahora? 

c. Motivación sobre hechos: ¿Qué razones existen para, valorando los elementos de 

prueba, establecer los hechos del caso? 

d. Motivación sobre derecho: ¿Cuáles son las mejores razones para determinar qué 

norma gobierna el caso y cuál es su mejor interpretación? 
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e. Decisión. En este marco, una lista esencial de puntos que no deben olvidarse al 

momento de redactar una resolución judicial, que son los siguientes: 

• ¿Se ha determinado cuál es el problema del caso? 

• ¿Se ha individualizado la participación de cada uno de los imputados o 

intervinientes en el conflicto? 

• ¿Existen vicios procesales? 

• ¿Se han descrito los hechos relevantes que sustentan la pretensión o pretensiones? 

• ¿Se han actuado las pruebas relevantes? 

• ¿Se ha valorado la prueba relevante para el caso? 

• ¿Se ha descrito correctamente la fundamentación jurídica de la pretensión? 

• ¿Se elaboró un considerando final que resuma la argumentación de base para la 

decisión? 

• La parte resolutoria, ¿señala de manera precisa la decisión correspondiente? 

• ¿La resolución respeta el principio de congruencia? 

A lo expuesto, León (2008) agrega un elemento más: la claridad, que debe entenderse 

de la siguiente manera: 

“(...) es otro de los criterios normalmente ausente en el razonamiento 

jurídico legal. La claridad, consiste en usar el lenguaje en las acepciones 

contemporáneas, usando giros lingüísticos  actuales  y  evitando 

expresiones extremadamente técnicas o en lenguas extranjeras como el 

latín. La claridad, exigida en el discurso jurídico hoy, contraviene la vieja 

tradición erudita y elitista del lenguaje legal dogmático. La claridad no 

implica un desprecio por el lenguaje dogmático, sino que lo reserva para los 

debates entre especialistas en materia legal (p. 19). 

 
Asimismo, según Gómez, R. (2008): 

 
La sentencia, es una voz, que significa varias cosas; pero si se toma, en sentido  

propio y formal, es un pronunciamiento del juez para definir la causa. 

 
En cuanto a sus partes y denominaciones expresa, que son tres: parte  dispositiva, 

parte motiva y suscripciones. 
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La parte dispositiva. Viene a ser la definición de la controversia, es la sustancia de  

la sentencia, a la cual conviene que se acerque el cuerpo o la forma, y la publicación; 

porque la sentencia guarda su día, en el cual fue dada. 

 
La parte motiva. Constituida, por la motivación que resulta ser, el mecanismo a 

través del cual, el juez se pone en contacto con las partes, explicándoles el por qué y 

la razón de su proceder, al mismo tiempo que les garantiza el contradictorio, y el 

derecho de impugnación. Dicho de otro modo, la motivación tiene como propósito 

verificar que los jueces dejen patente el camino por el cual han llegado a la decisión   

y cómo han aplicado el derecho a los hechos. 

 
Suscripciones. Es la parte, donde se evidencia el día en el cual se profiere la 

sentencia; es decir el día en el cual la sentencia es redactada y suscrita; no el día en el 

cual debatieron, porque ese fue el día en que reunidos establecieron qué cosa había 

que establecer en la parte dispositiva de la sentencia. Establecida, por consiguiente, 

por los jueces, la parte dispositiva de la futura sentencia, la causa entonces es 

definitiva, pero la sentencia todavía no existe, existiendo sólo el día de la redacción y 

suscripción. Antes de esa fecha, solo se tiene un anuncio de sentencia. 

 
 

Estructura interna y externa de la sentencia. Según Gómez, R. (2008), 

 
Respecto a la estructura interna, la sentencia como acto que emana de un órgano 

jurisdiccional debe estar revestida de una estructura, cuya finalidad, en  último 

término es emitir un juicio por parte del juez, por esta razón, el Juez deberá realizar 

tres operaciones mentales, que a su vez constituirán la estructura interna de la 

sentencia, como son: 

 
La selección normativa. Que consiste en la selección de la norma que ha de aplicar  

al caso concreto o sub judice. 

 
El análisis de los hechos. Que está conformado por los hechos, al cual aplicará la 

norma seleccionada. 
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La subsunción de los hechos por la norma. Que consiste en un acople espontáneo 

de los hechos (facta) a la norma (in jure). Lo cual ha generado que algunos tratadistas 

sostengan, conciban y apliquen a la elaboración de la sentencia, el símil  del 

silogismo; como aquel proceso lógico jurídico, donde la premisa mayor está 

representada por la norma, mientras que la premisa menor por los hechos alegados y 

vinculados al proceso. 

 
La conclusión. Que, viene a ser la subsunción, en donde el juez, con su autoridad, se 

pronuncia, manifestando que tal o cual hecho se encuentran subsumido en la ley. Con 

este proceso, el juez no haría más que conjugar el precepto legal con los hechos y las 

peticiones de las partes, armonizando la voluntad del legislador con la voluntad del 

juez. 

 

Respecto a la formulación externa de la sentencia; sostiene que el Juez, debe tener en 

cuenta no solo lo hechos; sino también, el derecho; para lo cual debe: 

Conocer los hechos afirmados y su soporte legal.  Esto es cuando el juez da curso  

al proceso en base a la petición del actor, en este preciso momento él es todo un 

ignorante de los hechos, pues si los conociera estaría asumiendo la función  de  

testigo; pero en la medida en que vayan haciendo su ingreso las pruebas al proceso,   

el juez se torna conocedor de los hechos, conocimiento que es suministrado por los 

elementos probatorios. 

 
Comprobar la realización de la ritualidad procesal. Si el proceso está constituido 

por una serie de actos, puestos por las partes y por el Juez, estos deben estar 

sometidos a las ritualidades procesales, cuya constatación corresponde al juez, con el 

propósito de que se respeten y se garanticen los derechos de las partes en contienda. 

 
Hacer el análisis crítico de las pruebas alegadas por las partes. Con el propósito 

de constatar la existencia de los hechos. Según ello, no es suficiente, ni basta allegar 

al proceso los elementos probatorios; sino que se hace necesario que el juez lleve a 

cabo la función valorativa de los mismos, para lo cual debe realizar una operación de 
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percepción, de representación, directa e indirecta, y por último, una operación de 

razonamiento de todo el caudal probatorio en base a la llamada sana crítica con cuyo 

giro se requiere significar todo ese cúmulo de conocimientos de diversa índole: 

antropológicos, sociológicos, empíricos, susceptibles de engrosar el patrimonio 

cultural de una persona. 

 
Interpretar la presunta normativa que subsume los hechos afirmados, y probados 

(demostrados). 

 
Proferir el fallo judicial (juicio) que supone la subsunción de los hechos en la  

norma y decidir con autoridad de causa. 

 
Notas que debe revestir la sentencia. En opinión de Gómez, R. (2008), para que el 

fallo emitido por el Juez merezca el nombre de sentencia, este debe evidenciar el 

siguiente perfil: 

Debe ser justa. Vale decir, pronunciada en base a las normas del derecho y los 

hechos, que han sido probados; porque en el derecho lo que no se prueba es como si 

no existiera. 

 
Debe ser congruente. Quiere decir que sea conveniente, y  oportuna.  Debe 

evidenciar conformidad de extensión, concepto y alcance entre el fallo y las 

pretensiones formuladas por las partes en juicio. 

 
Debe ser cierta. La certeza al cual se alude, debe predicarse no solo frente al Juez, 

quien debe haber quedado convencido; sino también debe ofrecer seguridad a las 

partes litigantes, de tal manera que queden desvanecidas toda duda,  pues  

actualmente, se insiste y se habla de un derecho a la verdad. 

 
Debe ser clara y breve. La claridad y la brevedad, son dos aspectos fundamentales. 

Con la claridad se busca asegurar que la sentencia sea inteligible y de fácil 

comprensión; vale decir, evidente y manifiesto por las partes; en cambio con la 

brevedad, se busca que la sentencia diga lo que tiene que decir y nada más; 
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asegurando no incurrir en situaciones perjudiciales, como son la excesiva brevedad y 

la extensión innecesaria. 

 
Debe ser exhaustiva. Que, equivale a resolver todas las cuestiones planteadas en la 

demanda y la contestación de la demanda. 

 
Finalmente, el autor en referencia aborda el tema: 

El símil de la sentencia con el silogismo 

En primer lugar, la similitud entre la sentencia y el silogismo, obedece a cuestiones 

didácticas. Se suele comparar a la manera cómo funciona un silogismo, en el cual, 

necesariamente se basa en las leyes de la lógica; en donde las partes le piden al juez 

que emita una decisión, a través de un juicio que termina con una conclusión, para lo 

cual debe apoyarse en: La premisa mayor, que es la norma del derecho positivo; la 

premisa menor; que es la situación de hecho; y finalmente, se tiene, la conclusión; 

donde se evidencia la determinación del efecto jurídico. 

 
De ser así, la labor del Juez consistiría en interpretar la ley 

 
 

A su turno, De Oliva y Fernández, en Hinostroza (2004, p.91) acotan: 

 
 

“(...) Se estructuran las sentencias (...) en Antecedentes de hecho, 

fundamentos de derecho y, por último el fallo (...). 

 
Los antecedentes de hecho son la exposición, en párrafos separados, de 

los antecedentes del asunto, desde su inicio hasta el momento en que, 

precisamente, se halla el tribunal, esto es, el de dictar sentencia definitiva. 

Estos antecedentes son: sobre todo, procedimentales, lo que significa que 

las pretensiones de las partes y los hechos en que las funden, que hubieren 

sido alegados oportunamente,  y  que  estén  enlazados  con  las  

cuestiones que hayan de resolverse (...), aparecen al hilo de una 

descripción del desarrollo del proceso (...). 
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Los fundamentos de derecho son los párrafos (...) que contienen los 

argumentos jurídicos de las partes y, respecto de ellos, lo que el tribunal 

toma en consideración para resolver sobre el objeto u objetos  del  

proceso, en relación con las normas (...) y la doctrina (generalmente, 

interpretativa del Derecho positivo o explicitadora de principios generales 

del Derecho), que estimen aplicables (...). 

 
(...) Después de antecedentes y fundamentos, aparece el fallo (...). El fallo 

deber ser completo y congruente (...). 

 
En el fallo se hará referencia al tema de las costas, ya sea para condenar 

(por el criterio objetivo o por apreciar temeridad o mala fe), ya sea para 

expresar que no procede un especial pronunciamiento en esa materia” (p. 

91). 

 

 

 

 
Por su parte, Bacre, (1986) expone: 

 
 

“La   doctrina   divide a la   sentencia en   tres   partes: Resultandos, 

considerandos y fallo (...), 

- 

Resultandos. 

En esta primera parte de la sentencia hay una exposición de las cuestiones 

planteadas, es decir, el juez sintetiza el objeto del proceso, su  causa, 

señala quiénes intervienen en él, y menciona las etapas más importantes 

del trámite, como por ejemplo,  si  se  abrió  a  prueba  o  tramitó  la  

causa como de puro derecho, si se alegó,  si hubieron incidentes durante 

su transcurso, etc. 

El término “resultandos”, debe interpretarse en el sentido de “lo que 

resulta o surge del expediente”, es decir del conjunto de datos que se 

pueden extraer del mismo y que el juez destaca en esta parte 
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introductoria de la sentencia. 

También, en la práctica se utiliza la expresión: Y 

VISTOS. 

-    Considerandos 

En  esta  segunda  parte  de  la  sentencia  o  “considerandos”,   el  juez   

no sólo necesitará convencerse a sí  mismo,  sino  también  a  los  

litigantes y a la comunidad  de la justicia de  su decisión, por lo que  

tendrá que exponer los fundamentos o razonamientos en que apoyará su 

fallo o conclusión. 

Los considerandos constituirán, entonces, la parte medular de  la 

sentencia. Aquí el Juez desarrollará la fundamentación de su decisión, 

operación que a su vez, consta de tres  fases  o etapas: la reconstrucción  

de los hechos, a través de la consideración por separado  de  las  

cuestiones planteadas por las partes (...) y su cotejo con las pruebas 

producidas; la determinación de la norma aplicable (...) y 

el examen de los requisitos para la procedencia de la 

pretensión (...). 

- Fallo o parte dispositiva 

Constituye la tercera y última parte de la sentencia 

(...) 

El magistrado, luego de fundar su fallo en los hechos probados y en el 

derecho vigente aplicable al caso, debe decidir (...) condenando o 

absolviendo, en todo o en parte, en forma expresa, positiva y precisa, con 

arreglo a las pretensiones planteadas (Citado por Hinostroza, 2004, p. 91- 

92). 

 

2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las 

cuales se citan: 

 
Definición jurisprudencial: 

 
 

“La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la 
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cual el juez elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la 

solución que le parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón 

por la cual se señala que la sentencia viene a ser la síntesis” (Expediente 

1343-95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. 

II. p. 129. 

 
 

La sentencia como evidencia de la tutela jurisdiccional efectiva: 

 
 

“La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del Estado, consta 

en un instrumento público, y es la materialización de la tutela 

jurisdiccional que llena su función al consagrar un derecho mediante una 

declaración afirmada de que la relación sustancial discutida se encuentra 

en los presupuestos legales abstractos y como consecuencia de lo cual 

establece, en la sentencia, una norma concreta para las partes, de 

obligatorio cumplimiento” (Casación N° 2736-99/Ica, publicado en el 

Diario Oficial El Peruano el 07.04.2000, p. 4995). 

 

 
 

Alcances de los fundamentos de hecho en la sentencia: 

 
 

“Los fundamentos de hecho de las sentencias consiste en las razones y en 

la explicación de las valoraciones esenciales y determinantes que han 

llevado a la convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se 

han verificado o no en la realidad; en cambio, los fundamentos de derecho 

consiste en las razones esenciales que han llevado al Juez a subsumir o no 

un hecho dentro del supuesto hipotético de la norma jurídica, lo que 

supone también que debe hacer se mención a la norma que resulta o no 

aplicable al caso sub litis” (Casación N° 

1615-99/Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano  el  20-01-  

2000, p. 4596-4597). 

 
“El juicio de hecho consiste en una declaración histórica, que el 
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Juez de instancia elabora sobre la base de los hechos alegados  y  la 

prueba actuada por las partes, y que por tanto es particular del caso y  

hasta irrepetible; mientras que el juicio de derecho corresponde a la 

subsunción de la norma que el Juzgador  considera  aplicable  a  los 

hechos que se han determinado” (Casación  N°  582-  99/Cusco,  

publicada en el Diario Oficial El Peruano  el  19-10-1999,  p.  3774- 

3775). 

 
“Que no es posible  alcanzar una decisión   justa si ésta se sustenta en   

una deficiente apreciación de los hechos, puesto que no se puede perder 

de vista que hay violación o falsa aplicación de la ley cuando se invoca 

una norma a un hecho inexistente, como lo hay también cuando se niega 

su aplicación a un hecho existente” (Expediente 1948-98-Huaura, 

SCTSs.P.04/01/99). 

 
La sentencia revisora: 

 
 

“La sentencia revisora que confirma el fallo de la apelada, puede 

reproducir e todo o en parte los fundamentos de la apelada, en cuyo caso 

expresará: “por sus propios fundamentos” o “por los fundamentos 

pertinentes” y puede también prescindir de ellos, pues podría llegar a la 

misma conclusión con un razonamiento distinto, en cuyo caso debe 

cumplir los requisitos de la fundamentación (...)” (Casación N° 2164- 

98/Chincha, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18-08-1999, p. 

3223-3224). 

 
La situación de hecho y de derecho en la sentencia: 

 
 

“Las sentencias y desde luego  también  las  resoluciones  equivalentes 

que pongan  fin  a la instancia, o  se  pronuncian  HIC  ET NUNC,  esto 

es, aquí y ahora, lo que equivale a sostener que dichas resoluciones, 

necesariamente deben referirse a las situaciones de hecho y de 
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derecho planteadas en la demanda y en su contestación o contradicción,  

lo que propiamente constituye la litis o los extremos de la controversia” 

(Expediente 2003-95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. 

“Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 39. 

 

 
 

La motivación del derecho en la sentencia: 

 
 

“La motivación de los fundamentos de derecho es el resultado del análisis 

de los hechos que se da en forma conjunta y no de modo independiente 

por cada considerando” (Casación N° 178-2000/Arequipa, publicada en  

el Diario Oficial El Peruano el 26-05-2000, p. 5419). 

 
“El demandado interpone el presente recurso de casación contra la 

sentencia de vista expedida por la Primera Sala de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco, que confirmando la sentencia apelada que declaró 

fundada la demanda interpuesta por el demandante, sobre obligación de 

entregar  bien  mueble,  declarando  la  Sala  Casatoria  fundado  el 

recurso   al   comprobarse   que   la sentencia   de  primera  instancia  no 

ha expresado fundamento de derecho material que sustente su fallo, 

contraviniendo así normas que garantizan el debido proceso” (Cas. 310- 

03-Cusco-09.06.03) Jurisprudencia Civil”. Ed. Normas Legales. T.III. p. 

45. 

 
De lo expuesto en lo normativo, doctrinario y jurisprudencial, se establece que hay 

consenso en la estructura, denominación y contenidos de la sentencia. 

 
Acotando, sobre la sentencia se puede afirmar que es. 

El principio procesal de las resoluciones judiciales se halla consagrado en el inciso 5º 

del artículo-lo 139º de la Constitución, el cual tiene por finalidad principal el del 

permitir a los justiciables al razonamiento lógico empleado por las instancias de 

mérito para justificar sus decisiones jurisdiccionales y así puedan ejercer 
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adecuadamente su derecho de defensa, cuestionando de ser el caso el contenido y la 

decisión asumida. 

 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 

 

 
Es mayoritaria la postura de considerar a la sentencia como un acto racional. Que, la 

sentencia es el resultado de una operación lógica, lo que implica reconocer la 

existencia de un método jurídico racional y lógico de decisión; de ahí que el juicio de 

hecho y de derecho que se expresa en la sentencia, están sometidos a un conjunto de 

reglas racionales y lógicas contenidas en la ley, que permiten  controlar  la 

racionalidad de la decisión y de su correspondiente justificación. La ley se convierte 

en el parangón de racionalidad de la sentencia, las reglas que regulan y limitan la 

actividad jurisdiccional están en la misma ley, en ella están previstas los  ámbitos  de 

la actuación del órgano jurisdiccional, ahí se le indica el cuándo y el cómo de su 

actividad y, al tiempo, fija los casos en que la actuación del Juez será discrecional o 

reglada. Por lo tanto, la motivación se convierte en la contrapartida a la libertad de 

decisión que la ley le ha concedido al juzgador (Colomer, 2003). 

 

 

 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y como 

producto o discurso 

. Desde la perspectiva de Colomer (2003), estos aspectos se explican de la siguiente 

manera: 

 
A. La motivación como justificación de la decisión 

 
 

La motivación, es la justificación que el juez realiza para acreditar que existe un 

conjunto de razones concurrentes que hacen aceptable, una decisión tomada para 

resolver un conflicto determinado. 

 
Esta situación es observable en la estructura de la sentencia, porque al examinarla se 

distinguen dos partes, una donde se registra la decisión y la otra, donde se desarrolla 
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la motivación, que viene a ser los antecedentes de hecho y los fundamentos jurídicos. 

La separación es únicamente para la redacción; porque la interrelación entre ambas,  

es imprescindible. No se olvide que la decisión es el objeto o propósito de la 

motivación. 

 
Cabe destacar también, que la obligación de motivar contemplada en el inciso 5 del 

Art. 139° de la Constitución Política del Estado (Chanamé, 2009), no está  

refiriéndose a una explicación, sino a una justificación; ya que son dos términos muy 

distintos. 

 
Según la doctrina, explicar significa mostrar las razones que permiten considerar a la 

decisión adoptada como una consecuencia precisamente de esas razones y no tiene la 

intención de obtener la aceptación de los destinatarios. Por su parte, la justificación 

también, consiste en mostrar las razones, pero de razones que buscan obtener la 

aceptación de los destinatarios, porque no se refiere a las causas que han provocado  

la sentencia, sino a las bases jurídicas en las que se apoya la decisión, las que 

respaldan su legitimidad jurídica. En éste sentido la motivación es sinónimo de 

justificación jurídica de la decisión; es decir que la esencia de la decisión adoptada es 

conforme a derecho y ha sido adoptada con sujeción a la ley. 

B. La motivación como actividad 

La motivación como justificación de una decisión, primero se elabora en la mente del 

juzgador para luego hacerse pública a través de la redacción de la resolución. La 

motivación como actividad, consiste en un razonamiento de naturaleza justificativa, 

donde el Juez examina la decisión que adoptará,  tomando en cuenta su aceptación  

por los destinatarios y la posibilidad de que será motivo de control posterior, por los 

mismos litigantes y los órganos jurisdiccionales superiores; de ahí que se afirme que 

la motivación como actividad tiene como propósito actuar como autocontrol del 

propio órgano jurisdiccional, que no tomará una decisión que no pueda justificar. 

 
C. La motivación como producto o discurso 

Couture (2013) esencialmente la sentencia es un discurso, un conjunto de 

proposiciones interrelacionados e insertas en un mismo contexto identificable 
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subjetivamente (encabezamiento) y objetivamente (mediante fallo y el principio de 

congruencia). Es un acto de comunicación, de transmisión de contenidos que para 

lograr su finalidad comunicativa, debe respetar criterios relacionados a su formación  

y redacción; de ahí que el discurso justificativo, como parte esencial de su contenido  

y estructura de toda sentencia, nunca será libre . 

 
El juzgador no es libre para redactar el discurso de la sentencia; porque, el discurso 

está delimitado por unos límites de carácter interno (relativos a los elementos usados 

en el razonamiento de justificación), y por unos límites externos (el  discurso  no 

podrá incluir proposiciones que estén más allá de los confines de la actividad 

jurisdiccional), se limita a lo que existe en el proceso. 

 
La motivación tiene como límite la decisión, en este sentido no podrá denominarse 

motivación a cualquier razonamiento expuesto en el discurso que no se tenga la 

intencionalidad de justificar la decisión adoptada. Existe una estrecha relación entre 

justificación y fallo. 

 
El discurso de la sentencia no es libre. 

 
 

Los límites internos condicionan que el Juez no podrá usar en la redacción de la 

motivación cualquier proposición o unidad conceptual, sino sólo aquellos  que 

respeten las reglas que disciplinan el juicio de hecho y de derecho en cada tipo de 

proceso, es decir las que se adecuen a las exigencias existentes en cada orden 

jurisdiccional, precisamente con el respeto a éstas exigencias se garantiza la 

racionalidad del razonamiento empleado y del discurso empleado en la sentencia; 

porque la decisión judicial es una decisión jurídica formalizada, y esta formalización 

se consigue respetando las reglas jurídicas que disciplinan la actividad del Juez en la 

solución de la quaestio facti y de la quaestio iuris. 

 
Por ejemplo en el proceso civil, para asegurar que el discurso empleado en la 

sentencia sea racional, el Juez deberá ocuparse de que los hechos usados al redactar 

la justificación deberán ser racionales, para ello deberá respetar las reglas relativas a 



107  

la selección de los hechos (principio de aportación de parte, principio de 

disponibilidad de las pruebas; (...) y las relativas al empleo de los mismos (principio 

de alegación). 

 
Por su parte los límites externos, no están referidos a los elementos empleados, sino a 

la extensión de la actividad discursiva, pretende evitar que el juzgador aproveche la 

motivación para incluir proposiciones extrañas al thema decidendi. No será racional 

cualquier decisión extravagante, sino aquellos que coincidan con el objeto procesal 

diseñado por las partes y sometido al conocimiento del Juez. 

 

 
2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar 

 

A. La obligación de motivar en la norma constitucional 

Está prevista en la Constitución Política del Estado que a la letra establece “Art.  

139°: Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional. Inc. 3°: La motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y los fundamentos de hecho en 

que se sustentan” (Chanamé, 2009, p. 442). 

 
Comentando la norma glosada el mismo autor expone: “Esta garantía procesal es 

válida e importante en todo proceso judicial. En lo que respecta al Juez, éste se halla 

sometido a la Constitución y la leyes; textualmente la Constitución precisa que la 

labor del Juez consistirá en tomar decisiones basada en fundamentos de hecho y de 

derecho” (Chanamé, 2009, p. 442). 

 
B. La obligación de motivar en la norma legal 

 
a. En el marco de la ley procesal laboral 

Al examinar las normas procesales, el tema de la motivación está prevista en todas 

ellas: 

b. En el marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuyo numeral 12 

contempla: 
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“Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo 

responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. Esta 

disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia que absuelve 

el grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la resolución  

recurrida, no constituye motivación suficiente” (Gómez, G., 2010, p. 884-885). 

 
Al término de lo expuesto, conforme a lo establecido en la Constitución Política del 

Estado y la Ley Orgánica del Poder Judicial todos los jueces deben motivas sus 

decisiones, con sujeción a la Constitución y la ley,  se entiende la ley de la materia  

que estén resolviendo, y muy al margen que en algunas de ellas no se regula la 

motivación en forma aplica y explícita, lo que se tiene que hacer es motivar, es decir 

justificar la decisión con argumentos o razones explícitas, completas y suficientes. 

 

 
2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones 

judiciales 

Sobre el particular se expone contenidos expuestos por Colomer (2003), que tienen 

como base considerar a la sentencia un resultado de la actividad jurisdiccional. 

 

 
2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho 

La motivación no puede entenderse cumplida con una fundamentación cualquiera del 

pronunciamiento judicial; por el contrario la justificación fundada en derecho, es 

aquella que se evidencia en la propia resolución de modo incuestionable que su razón 

de ser es una aplicación razonada de las normas que se consideren adecuadas al caso. 

 
 

La razón de exigir que la justificación contenida en la motivación esté  

necesariamente fundada en derecho, es porque la decisión jurisdiccional se trata de 

una decisión jurídica. 

 

 
Con la justificación lo que se pretende es, asegurar, dejar patente que la decisión 

Jurisdiccional es consecuencia de una adecuada aplicación e interpretación de las 



109  

normas jurídicas que disciplinan el juicio de hecho y de derecho existente en toda 

causa o caso concreto. 

 
Por consiguiente un adecuado ejercicio de la potestad jurisdiccional es aquello, que 

obliga a los jueces a justificar sus decisiones tomando como base las normas y 

principios del ordenamiento jurídico, entonces lo que le sirve de marco de referencia 

al juzgador es el ordenamiento que le sirve para limitar su actuación. 

 
De otro lado, también se puede afirmar, que la motivación fundada en Derecho sirve 

como límite, como margen de libertad a la potestad decisoria que ostenta el juzgador, 

ya que cualquiera que fuere el asunto sobre el cual debe pronunciarse lo que debe 

procurar es motivar las sentencias conforme a las normas y principios y sistema de 

fuentes del ordenamiento jurídico vigente. 

 
No basta que el texto de la sentencia se consigne unos razonamientos tildados de 

jurídicos, si su lectura y análisis ponen de manifiesto que son contradictorios, 

irrazonables o carentes de sentido lógico; es preciso que asegurar que la 

argumentación sea razonable y se encuentre fundada en derecho, de esta forma se 

estará dando respuesta congruente y jurídica a la cuestión litigiosa planteada. 

 

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho 

En opinión de Colomer (2003): 

 
 

A. La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas 

Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una actividad dinámica, 

cuyo punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta por las partes y las 

pruebas que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce un relato o relación  

de hechos probados. 

 
Precisamente ese relato es el resultado del juicio de hecho, y es ahí donde se debe 

evidenciar una adecuada justificación de cada momento que conforma la valoración 

de las pruebas. 
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B. La selección de los hechos probados 

Está compuesta por un conjunto de operaciones lógicas (interpretación de las  

pruebas, análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e individualizan 

en la mente del Juez, pero que en la realidad ocurre en un solo acto. 

 
Existe la necesidad de seleccionar los hechos, por la presencia del principio de 

contradicción como parte esencial del derecho a un proceso con todas las garantías,  

en consecuencia pueden darse las siguientes situaciones: 1) Existencia de dos 

versiones sobre un mismo hecho. 2) Existencia de dos hechos que se excluyan, 

cuando uno de los litigantes alegue un hecho impeditivo o extintivo del hecho 

constitutivo de su contraparte. 3) Existencia de dos hechos que se complementen 

respectivamente, cuando se haya alegado un hecho modificativo del hecho 

constitutivo de su contraparte. 

 
El juez al momento de sentenciar tiene que seleccionar unos hechos a los cuales 

aplicar las normas jurídicas que pongan fin a la controversia que originó la causa,  

esta selección se hará en función de los medios probatorios; en consecuencia la 

selección de los hechos implica examinar las pruebas. Esta actividad a su vez 

implicará examinar la fiabilidad de cada medio de prueba, es decir si puede 

considerarse o no fuente de conocimiento, como tal deberá evidenciar todos los 

requisitos requeridos por cada medio de prueba  para ser considerados mecanismos  

de transmisión de un concreto hecho; este examen de fiabilidad no solo consiste en 

verificar si tiene o no los requisitos, implica también aplicar las máximas de la 

experiencia al concreto medio probatorio y de este modo el juez alcanza una opinión. 

 
Al examen de fiabilidad le sigue la interpretación de la prueba y, ambos se 

constituyen en fundamentos para realizar la valoración de la prueba, toda vez que es 

imposible valorar las pruebas sin conocer su significado; en esta actividad el juez 

utiliza las máximas de la experiencia. Por eso es lógico exigir que en la motivación   

el juzgador justifique el concreto empleo de una máxima de la experiencia que haya 

realizado, para así demostrar que el significado que le atribuye a la prueba es el que 
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debería de obtenerse en una correcta aplicación de la máxima elegida. Otro elemento 

del razonamiento del Juez al apreciar las pruebas es el juicio de verosimilitud que 

debe realizar sobre los hechos justificados con las pruebas practicadas; precisamente 

dicho examen es controlable si se llega a conocer la máxima de la experiencia 

empleada por el Juez, lo que debe reflejarse en la motivación fáctica; al hacer  el 

juicio de verosimilitud el juez se halla frente a dos clases de hechos, los hechos 

alegados por las partes y los hechos considerados verosímiles. 

 
C. La valoración de las pruebas 

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos características, de 

una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una operación compleja. La 

primera se inicia con el examen de fiabilidad, la interpretación, el juicio de 

verosimilitud, etc. los cuales le suministran elementos necesarios para la valoración. 

En cuanto a la operación compleja, está referida al hecho de que el Juez maneja un 

conjunto de elementos diversos que le permiten deducir un relato global de los  

hechos probados, entonces el juzgador maneja los siguientes elementos: 1) el 

resultado probatorio de todas las pruebas legales y libres practicadas en la causa. 2) 

Los hechos probados recogidos en otras causas. 3) y por último, los hechos alegados. 

 
D. Libre apreciación de las pruebas 

Estos puntos han sido abordados en el punto de los sistemas de valoración de las 

pruebas: prueba tasada, libre convicción y sana crítica. 

 

A ésta precisión, cabe agregar lo que expone Colomer (2003), quien expone 

actualmente la mayoría de los países tienen sistemas mixtos, donde el libre 

convencimiento se aplica cuando la ley no determina previamente el valor. 

 
2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho 

En opinión de Colomer (2003): 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación  racional  

del sistema de fuentes del ordenamiento 

Al decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de  normas  vigentes, 

porque de este modo estará garantizando que la decisión y su justificación son 
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jurídicas por estar fundadas en normas del ordenamiento, caso contrario puede 

vulnerarse la constitución porque se estaría contraviniendo lo establecido en la 

Constitución, porque la decisión debe fundarse en el derecho. 

 

Para cumplir estos extremos el Juez tendrá que seleccionar una norma vigente y 

válida; es decir antes de aplicarla debe asegurarse de su vigencia y de su legalidad; 

verificar su constitucionalidad. Asimismo, la norma seleccionada  deberá  ser 

adecuada a las circunstancias del caso,  es decir relacionarse que se corresponda con  

el objeto de la causa, guardar congruencia con las peticiones de las partes, las 

alegaciones de las partes que comprende las alegaciones fácticas y las alegaciones 

jurídicas. 

 
B. Correcta aplicación de la norma 

Seleccionada la norma según los criterios vertidos, se debe asegurar la correcta 

aplicación, cuya finalidad es verificar que la aplicación sea la correcta y conforme a 

derecho; su finalidad es verificar la validez material, evitar infringir las reglas de 

aplicación como por ejemplo: Ley especial prevalece sobre la ley general,  el  

principio de jerarquía normativa; ley posterior deroga la anterior, etc. 

 
C. Válida interpretación de la norma 

La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la norma 

previamente seleccionada y reconstruida (...) Existe íntima interrelación entre la 

interpretación y la aplicación de las normas. 

 
D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 

La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino que sea 

una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma resolución se evidencie de 

modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación de las normas razonadas, 

no arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al caso. 

 
 

La motivación entonces debe contener una justificación fundada en derecho, no solo 

fruto de una aplicación racional de la norma, sino que la motivación no vulnere 
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derechos fundamentales. 

 
 

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar una 

adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión  y las normas  

que le den el respaldo normativo; esta conexión  entre la base fáctica de la sentencia  

y las normas que se usan para decidir es ineludible de una correcta decisión del juicio 

de derecho. Esta motivación es el punto de unión entre la base fáctica y la base 

jurídica, lo cual proviene de la propia estructura del proceso, ya que son las partes 

quienes proveen y fijar el tema a decidir a través de las peticiones. 

 

 
2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 

manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de 

motivación. 

 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal 

Sobre el principio de congruencia Rioja, (2013) expone: El principio de congruencia 

procesal implica por un lado que el juez no puede ir más allá del petitorio ni fundar su 

decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes, y por otro 

lado la obligación de los magistrados es de pronunciarse respecto a todos los puntos 

controvertidos establecidos en el proceso, a todas las alegaciones efectuadas por las 

partes en sus actos postulatorios o en sus medios impugnatorios. 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide, conforme se 

puede observar en la primera parte del inciso 4 del Art. 122 del C.P.C. 

 
Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes 
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(Iura Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia 

Procesal para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y 

probado por las partes (Ticona, 1994). 

 

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia ultra 

petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco citra 

petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual 

puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el Juez 

superior), según sea el caso (Ticona, 1994). 

 

 
El principio de derecho procesal de la congruencia de la sentencia con las 

pretensiones de las partes, consiste en que el Juez no puede pronunciarse, más allá de 

las pretensiones de las partes. La sentencia no debe contener, más de lo pedido; y el 

Juez debe fallar. Según lo alegado y probado lo cual es un imperativo de la justicia y 

la lógica (Gómez, R., 2008). 

 
2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. 

Sobre el éste principio según Alva, Luján y Zavaleta (2006), comprende: 

 

 
 

A. Concepto 

 
Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en 

los cuales apoya su decisión. 

 

 
Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de 

las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto 

las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión. 
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Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique 

racionalmente, es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas 

inferencias formalmente correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas 

lógicas. 

 
La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 

elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito  

no solo a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las 

arbitrales. 

 
B. Funciones de la motivación 

 
Ningún juez, está obligado a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí está 

constreñido a indicarle las razones de su sin razón. Esta experiencia de fundamentar, 

de basar el fallo en apreciaciones fácticas y jurídicas, es una garantía para la 

prestación de justicia que deviene, en esencia de dos principios: imparcialidad e 

impugnación privada. 

 

 
 

El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque la 

fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si el 

juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda. 

 
La motivación de las resoluciones judiciales también permite a los justiciables 

conocer las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o 

denegada y esto, en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la 

decisión del juez pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos 

judiciales superiores y el derecho a la defensa. 

Esta descripción se relaciona con las finalidades extra e intra procesal de la 

motivación. La primera apunta a que el juez comunica a todos los ciudadanos las 

razones de su fallo, en tanto que la facultad se ejerce a nombre de la Nación, e  

incluso quienes no intervinieron en el proceso tienen el deber de respetar la santidad 
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de la cosa juzgada. La segunda, se dirige a otorgar a las partes la información 

necesaria para que éstas, en caso de considerarse agraviadas por una decisión no 

definitiva, la impugnen. 

 
Desde esta perspectiva, el examen sobre la motivación es triple, porque comprende 

como destinatarios de la misma, no solo a las partes y a los jurisdiccionales, sino 

también a la comunidad en su conjunto, en cuyas manos descansa una supervisión, si 

se quiere difusa, de la que deriva la legitimidad del control democrático sobre la 

función jurisdiccional, y que obliga al juez a adoptar parámetros de racionalidad 

expresa y de conciencia auto crítica mucho más exigentes. 

 
Ensayando un concepto el deber de motivar las resoluciones judiciales es una 

garantía contra la arbitrariedad, porque suministra a las partes la  constancia  de 

que sus pretensiones u oposiciones han sido examinadas racional y razonablemente. 

 
C. La fundamentación de los hechos 

En opinión de Taruffo (2002), en el campo de la fundamentación de los hechos, el 

peligro de la arbitrariedad está presente, siempre que no se de una definición positiva 

del libre convencimiento, fundada sobre cánones de corrección racional en la 

valoración de las pruebas. Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de 

una prueba, pero no puede ser libre de no cumplir las reglas de una metodología 

racional en la certificación de los hechos controvertidos. 

 
D. La fundamentación del derecho 

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no aparecen en 

compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados sistemáticamente. 

 
No se piense que la calificación jurídica del caso sub judice es un acto aislado, en el 

sentido que ésta se inicia cronológicamente después de fijar el material fáctico, pues 

no es raro que el juzgador vaya de la norma al hecho y viceversa, cotejándolos y 

contrastándolos, con miras a las consecuencias de su decisión. 
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Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace considerando que 

son jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista que hay hechos 

jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho por ejemplo: persona 

casada, propietario, etc. 

 
El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en mira los hechos que se 

subsumirán dentro del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos 

alegados, debe rescatar solo aquellos jurídicamente relevantes para la solución del 

caso. 

 
E. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones judiciales 

Desde el punto de vista de Igartúa (2009), comprende: 

 
 

a. La motivación debe ser expresa 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, 

improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio 

probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según 

corresponda. 

 
b. La motivación debe ser clara 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las resoluciones 

judiciales, de modo que éstas deben emplear un lenguaje asequible a  los 

intervinientes en el proceso, evitando proposiciones oscuras, vagas, ambiguas o 

imprecisas. 

 
c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de la 

vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento se infieren 

por sentido común. 

 
Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por 
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inducción, mediante la observación repetida de hechos anteriores a los que son 

materia de juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, pero de 

los que puede extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que se 

investiga. 

 
Su importancia en el proceso es crucial, porque sirven para valorar el material 

probatorio, conducir el razonamiento del juez y motivar las resoluciones judiciales. 

 
F. La motivación como justificación interna y externa. Según Igartúa (2009) 

comprende: 

 
a. La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a la 

motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial. 

 
En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones 

sectoriales. En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de 

opciones preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, 

qué valor otorgar a esta o aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la 

consecuencia jurídica, etc.). 

 
Cuando las premisas son aceptadas por las partes y por el Juez, sería suficiente la 

justificación interna, pero por lo común la gente no se demanda, tampoco se querella, 

ni se denuncia para que los jueces decidan, si dada la norma N y probado el hecho H, 

la conclusión resultante ha de ser una condena o la absolución. 

 
Las discrepancias que enfrentan a los ciudadanos casi siempre se refieren si la norma 

aplicable es la N1 o la N2, porque disienten sobre el artículo aplicable o sobre su 

significado, o si el hecho H ha sido probado o no, o si la consecuencia jurídica 

resultante ha de ser la C1 o la C2. 

 
Esta descripción muestra que los desacuerdos de los justiciables giran en torno a una 
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o varias de las premisas. Por tanto, la motivación ha de cargar con la justificación de 

las premisas que han conducido a la decisión, es decir con una justificación interna. 

 
b. La motivación como la justificación externa. Cuando las premisas son 

opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una 

justificación externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motivatorio: 

 

La motivación debe ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la 

misma manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma 

legal que la opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero si  

la motivación debe ser congruente con la decisión que intenta justificar,  

parece lógico inferir que también habrá de serlo consigo misma; de manera 

que sean recíprocamente compatibles todos los argumentos que componen la 

motivación. 

La motivación debe ser completa. Es decir, han de motivarse todas las 

opciones que directa o indirectamente y total o parcialmente pueden  inclinar 

el fiel de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el otro. 

 

La motivación debe ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de 

motivarse todas las opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las 

opciones han de estar justificadas suficientemente). 

 
No se trata de responder a una serie infinita de porqués. Basta con la suficiencia 

contextual; por ejemplo no sería necesario justificar premisas que se basan en el 

sentido común, en cánones de razón generalmente aceptados, en una autoridad 

reconocida, o en elementos tendencialmente reconocidos como válidos en el  

ambiente cultural  en el que se sitúa la decisión o por los destinatarios a los que ésta  

se dirige; en cambio la justificación se haría necesaria cuando la premisa de una 

decisión no es obvia, o se separa del sentido común o de las indicaciones de 

autoridades reconocidas, o de los cánones de razonabilidad o de verosimilitud. 
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Ruiz María J, (2012) Estudio de las disposiciones legales relativas a la motivación: La 

motivación como explicación del proceso lógico, como instrumento que sirve de enlace 

para demostrar que unos hechos inicialmente presuntos han sido realmente realizados y 

que conllevan la solución del caso y también como garantía del justiciable de que la 

decisión tomada no lo ha sido de manera arbitraria encuentran respaldo en diferentes 

disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico. 

 

2.2.1.13. Medios impugnatorios 

 

 

2.2.1.13.1. Concepto 

Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a terceros legitimados 

para que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía superior, realicen un  

nuevo examen de un acto procesal o de todo el proceso a fin que se anule o revoque 

éste, total o parcialmente (Ticona, 1994). 

 
Por su parte GÁLVEZ Monroy (2010) Los medios impugnatorios son mecanismos 

procesales establecidos legalmente que permiten a los sujetos legitimados 

procesalmente peticionar a un Juez o a su superior reexamine un acto procesal o todo 

un proceso que le ha causado un perjuicio, a fin de lograr que la materia cuestionada 

sea parcial o totalmente anulada revocada. 

 
El nuevo examen de la resolución recurrida, es el elemento fundamental, de los 

medios impugnatorios, su esencia. 

 
2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios es el hecho de que  

juzgar es un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se expresa, se 

materializa en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la expresión 

más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la libertad, los 

bienes y demás derechos. 
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Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre estará 

presente, por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como 

principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 Inciso 6, el Principio de 

la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo 

porque el propósito es contribuir en la construcción de la paz Social (Chaname,  

2009). 

 

2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso laboral 

De acuerdo a las normas procesales, son los remedios y los recursos. Los remedios se 

formulan por quien se considere agraviado con el contenidos de las resoluciones. La 

Oposición y demás remedios solo se interponen en los casos expresamente previstos 

en el CPL en concordancia con el CPC. 

 
Los recursos se formulan por quien se considere agravia con una resolución o parte  

de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error 

alegado. 

Quien impugne debe fundamentar, precisando el agravio y el vicio o error que lo 

motiva, debiendo adecuar el medio que utiliza al acto procesal que impugna. 

De acuerdo a las normas procesales, del Código Procesal laboral en concordancia con 

el CPC (Sagástegui, 2003) los recursos son: 

A. El recurso de reposición 

Previsto en el numeral 362 del CPC, en el cual se contempla que este medio procede 

contra los decretos emitidos en los procesos. 

B. El recurso de apelación 

La apelación se encuentra regulado en el artículo 364 del CPC, tiene por objeto que   

el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de partes o de terceros 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea 

anulada o revocada, total o parcialmente (Cajas, 2011). 

C. El recurso de casación 
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De acuerdo a la norma del artículo 384 del Código Procesal Civil, es un medio 

impugnatorio mediante el cual las partes o terceros legitimados solicitan que se anule 

o revoque total o parcialmente, un acto procesal presuntamente afectado por vicio o 

error. Persigue la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la 

unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de la Justicia. 

 
La regulación completa de la institución jurídica en mención como: tipo de 

resoluciones contra los cuales se interpone, causales, requisitos de forma, requisitos 

de fondo y otros están previstos en las normas de los artículos 385 a 400 del Código 

Procesal Civil (Cajas, 2011). 

 
D. El recurso de queja 

Que se formula cuando hay denegatoria de otros recursos, o cuando se concede pero 

no en la forma solicitada. Por ejemplo debiendo ser con efecto suspensivo, tan solo   

se concede en un solo efecto, se halla regulada en las normas del artículo 401 a 405  

de la norma procesal citada. 

 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio 

En el proceso judicial en estudio, el medio impugnatorio que se formuló  fue el 

recurso de apelación fue interpuesta por la parte demandada, quien cuestionó varios 

extremos de la sentencia. (N° 009-2009-0-1601-JR-LA-05). 

 

2.2.2. Instituciones jurídicas sustantivas relacionadas con las sentencias en estudio 

 
2.2.2.1. Identificación de la pretensión planteada 

De acuerdo al texto de la demanda y la contestación de la demanda la pretensión es 

indemnización por despido arbitrario y otros, (Expediente N° 1606-2011-0-1601-JR- 

LA-03). 

2.2.2.2. Instituciones jurídicas sustantivas para abordar el despido arbitrario 

La indemnización por despido arbitrario y otros. 

se ubican en la rama del derecho privado, específicamente en el derecho laboral, y dentro 
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de éste en el derecho laboral individual 

 

 
2.2.2.3. Contrato de trabajo laboral. 

 

 
2.2.2.3.1. Introducción. 

Javier (2000) la Institución básica y fundamental del derecho individual del trabajo es el 

contrato de trabajo. El Contrato de trabajo, con un ordenamiento jurídico implantado a 

comienzos del gobierno de Fujimori, en donde se flexibilizó las relaciones laborales, 

generó como balance a quince años de su vigencia, que hoy una empresa, tiene en el Perú, 

muchas posibilidades de contratar personal que no esté a su cargo o que estándolo, no 

tenga garantías de permanencia en el empleo, ni perciba siquiera algunos beneficios 

indispensables. 

Siete de cada diez trabajadores son contratados temporalmente a través de terceros o fuera 

de registro. Más de un millón de puestos de trabajo asalariados perdidos en una década. 

Precarización intensa y generalizada inseguridad es el rostro de las condiciones laborales 

para las dos terceras partes de la fuerza de trabajo en el país. 

La falta de empleo formal lleva a los trabajadores a incorporarse a la legión de quienes 

están en el sector informal, con baja productividad y reducida contribución al avance 

social. 

A pesar de ello el contrato de trabajo existe y existirá, urge entonces un replanteamiento 

legislativo, económico, político a fin de priorizar un contrato de trabajo acorte a los 

nuevos tiempos, en donde se restituya derechos a los trabajadores. 

 

 
2.2.2.3.2. Concepto. 

Javier (2000) el contrato de trabajo es el acuerdo voluntario entre el trabajador y el 

empleador para intercambiar actividad subordinada por remuneración. El contrato de 

trabajo da inicio a la relación laboral, generando un conjunto de derechos y obligaciones 

para el trabajador y el empleador. 

Nuestra legislación no da un concepto del contrato de trabajo, sin embargo menciona los 

elementos esenciales de esta, conforme lo tenemos en el art. 4º del D.S. Nº 003-97-TR. 



124  

Texto Único Ordenado Del DEC. LEG. Nº 728, Ley De Productividad Y Competitividad 

Laboral “En toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, se 

presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”. 

 

 
2.2.2.3.3. Sujetos Del Contrato De Trabajo. 

Gómez (2002) son sujetos del contrato de trabajo, el trabajador y el empleador. 

 

 

2.2.2.3.3.1. El trabajador. 

Gómez (2002) denominado también servidor, dependiente, asalariado, obrero o 

empleado; el trabajador es la persona física que se obliga frente al empleador a poner a 

disposición y subordinar su propia y personal energía de trabajo, a cambio de una 

remuneración. Es el deudor del servicio y el acreedor de la remuneración. 

El trabajador ha de ser una persona física (hombre o mujer), con la edad mínima o 

máxima permitida por Ley para realizar el trabajo. 

 

 
2.2.2.3.3.2. El Empleador. 

Gómez (2002) conocido también como patrono o principal; el empleador es la persona 

física o Jurídica que adquiere el derecho a la prestación de servicios y la potestad de 

dirigir la actividad laboral del trabajador, que pone a su disposición la propia fuerza de 

trabajo, obligándose a pagarle una remuneración. Es el deudor de la remuneración y el 

acreedor del servicio. 

 

 
2.2.2.3.4. Elementos Del Contrato De Trabajo. 

Boza (2000) la doctrina es muy variada respecto a este punto, consideró que los 

elementos serían de tres tipos: a) Genéricos, b) Esenciales, c) Típicos. 

 

 
2.2.2.3.4.1. Elementos Genéricos. 

Boza (2000) son los que corresponden a todo contrato, o aún más a todo acto jurídico. El 

artículo 140º del Código Civil considera para la validez del acto jurídico los siguientes 
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requisitos:1) Agente capaz. 2) Objeto físico y jurídicamente posible, 3) Fin Lícito. 4) 

Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

En todo contrato se requiere el consentimiento, consideramos que estos elementos, 

implícitamente ya deben estar al momento de surgir el contrato de trabajo. 

2.2.2.3.4.2. Elementos Esenciales. 

 

Boza (2000) para la existencia del contrato de trabajo es necesario que concurran los tres 

elementos esenciales: a) Prestación personal de servicios, b) Subordinación, c) 

Remuneración. 

2.2.2.3.4.2.1. Prestación personal de servicios. 

 
Gómez (2002) el trabajador pone a disposición del empleador su propia fuerza  de 

trabajo, debiendo prestar los servicios en forma personal y directa. 

Lo que el trabajador se obliga es a trabajar, que en la terminología jurídica es “prestar 

servicios”. 

Los servicios deben entenderse jurídicamente en el sentido más amplio pensable, 

comprendiendo cualquier tipo de trabajo, indistintamente manual o intelectual. 

El Art. 5º del D.S. Nº 003-97-TR expresa: “Los servicios para ser de naturaleza laboral, 

deben ser prestados en forma personal y directa sólo por el trabajador como persona 

natural. No invalida esta condición que el trabajador pueda ser ayudado por familiares 

directos que dependan de él, siempre que ello sea usual dada la naturaleza de las labores. 

2.2.2.3.4.2.2. Subordinación. 

 
Heros (2004) la subordinación consiste en el poder de mando del empleador y el deber de 

obediencia del trabajador. Ese poder de dirección se concreta en tres atribuciones 

especiales, reconocidos al empleador: dirigir, fiscalizar y sancionar al trabajador. 

La subordinación es un elemento contingente, es decir, es un poder jurídico que detenta el 

empleador, pero no siempre tiene que ser ejercitado, mucho menos con la misma 

intensidad cada ocasión. Por tanto la falta de ejercicio de algunas de las facultades 

inherentes al poder dirección (por ejemplo el empleador constata una infracción y no lo 

sanciona) no desvirtúa ni hace que desaparezca la subordinación. 
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El Art. 9º del D.S. 003-97-TR, considera que “por la subordinación el trabajador presta 

sus servicios bajo dirección de su empleador, el cual tiene facultades para normar 

reglamentariamente las labores, dictar las ordenes necesarias para la ejecución de las 

mismas y sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, 

cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. 

El empleador está facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de 

trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación de labores, dentro de criterios de 

razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo”. 

La subordinación constituye el elemento fundamental y exclusivo del contrato de trabajo, 

puesto que los otros contratos de servicios por cuenta ajena, como la de locación de 

servicios y contrato de obra, son cumplidos con autonomía. 

La jurisprudencia peruana considera que la “subordinación se manifiesta en el hecho de 

que al poner el trabajador su capacidad laboral a disposición del empleador, le otorga éste 

el poder de dirigirlo, de darle órdenes y de controlarlo; y el trabajador, por su parte se 

obliga a obedecerle”. (Exp. Nº 652-93-SL-CSJL). 

La Jurisprudencia española acorde a la situación de mayor complejidad de la actividad 

económica en España, entiende a la subordinación como, estar situado el trabajador 

dentro de la esfera organicistas, rectora y disciplinaria del empleador, de modo que es  

este concreto dato el que marca las diferencias de una “autoridad tácita” del empleador, 

pese a una posible autonomía “fáctica” en la prestación del trabajador, no excluye así la 

calificación de lo laboral de la relación, en aquellas ocasiones en que el dato de la 

subordinación no se exterioriza con la suficiente nitidez, la jurisprudencia tiende a utilizar 

elementos indiciarios que, sin considerarse como requisitos de indispensable concurrencia 

para que se pueda afirmar la presencia de la subordinación pueden ser sin embargo, en 

casos concretos, claros exponentes de la presencia de un vínculo laboral, pudiendo ser los 

siguientes: el control sobre el trabajo realizado, ejecución personal de la prestación de 

servicios, la asistencia regular al lugar de la prestación de servicios, la exclusividad en la 

prestación de servicios, la ejecución o no a horarios fijos, el hacer publicidad de la 

empresa en vehículo de transporte, la vestimenta, la actuación o no del titular del negocio, 

la titularidad de las herramientas de trabajo o del local del negocio, etc. 
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2.2.2.3.4.2.3. Remuneración. 

Heros (2004) es la retribución que recibe el trabajador de parte del empleador a cambio 

de su trabajo. Es el principal derecho del trabajador surgido de la relación laboral. Tiene 

carácter contraprestativo, en cuanto retribución por el trabajo brindado. 

La denominación más antigua es, no obstante, la del salario, que viene de la palabra latina 

salarium, la que a su vez se deriva de sal, con la cual se hacían ciertos pagos. El término 

salario subsiste con la misma generalidad que la expresión remuneración, pese a que con 

una significación más restringida, indica también el pago efectuado al obrero. El  

convenio 95 de la OIT, de junio de 1949, sobre la protección del salario utiliza esta 

denominación al decir “A los efectos del presente convenio, el término “salario” significa 

la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre 

que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por legislación nacional, y debida 

por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por 

el trabajo que este haya prestado o debe prestar” ( Art. 1º) 

Constituye remuneración para todo efecto legal el integro de lo que el trabajador recibe 

por sus servicios, en dinero o en especie cualesquiera sean la forma o denominación que 

se le dé, siempre que sea de su libre disposición. La alimentación otorgada en crudo o 

preparado y las sumas que por tal concepto se abonen a un concesionario o directamente 

al trabajador teniendo naturaleza remunerativa cuando constituyen la alimentación 

principal del trabajador en calidad de desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o 

cena (art. 6º D.S. 003-97-TR). 

Debemos hacer presente que no constituye remuneración para ningún efecto legal los 

conceptos previstos en los artículos 19º y 20º del T.U.O. del Dec. Leg. Nº 650. 

Para nuestro ordenamiento laboral, la importancia de la presencia de los elementos 

esenciales es clara ([12]) de un lado, se requiere de la conjunción de todos ellos (allí 

radica su esencialidad) para generar una relación de naturaleza laboral, por lo que si 

faltara alguno estaríamos ante una relación de naturaleza distinta (civil o comercial). 

Pero, por otro lado, su sola presencia hace presumir la existencia de una relación laboral 

de carácter indefinido. Esto último significa que podrá demostrarse en cada caso, y 
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siempre que se cumpla los requisitos señalados en la Ley, que el contrato de trabajo esté 

sujeto a modalidad (contrato temporal). 

La presunción establecida exige, suponer una preferencia por los contratos a plazo 

indefinido, al mismo tiempo que muestra el carácter excepcional de los contratos bajo 

modalidad. Esto es una situación que – en teoría- apuntala al principio de continuidad o 

estabilidad de la relación laboral y que es acorde con la regla constitucional de protección 

contra el despido arbitrario (Art. 27º de la Constitución), cuya única garantía o si se 

quiere garantía eficaz, supone necesariamente reconocer, en forma simultánea y en un 

mismo nivel, tanto la estabilidad de entrada (preferencia por los contratos a plazo 

indefinido) como la de salida ( la resolución del contrato de trabajo no puede responder al 

arbitrio del empleador, sino a circunstancias objetivas). 

 

 
2.2.2.3.4.3. Elementos Típicos. 

Heros (2004) los elementos típicos, son ciertas características que los ordenamientos 

laborales buscan fomentar por cuanto su presencia favorece a los trabajadores. 

En si ayudan a determinar la verdadera naturaleza de la relación cuando ésta es 

controvertida. 

Los elementos que suelen calificar a una relación de trabajo como “típico” o “atípico” son 

los siguientes: a) La duración de la relación: el contrato de trabajo puede ser a plazo 

indefinido o encontrarse sujeto a modalidad, b) La duración de la jornada: que puede ser a 

tiempo completo a tiempo parcial, c) El lugar de prestación del servicio: el mismo que 

puede realizarse en el centro de trabajo de trabajo o fuera de él d) El número de empleo (o 

empleadores) que tiene el trabajador: los servicios que se presten pueden ser exclusivos 

para un solo empleador o se puede estar pluriempleado. 

Boza Pro indica que es un contrato de trabajo “típico” aquel que se establece por tiempo 

indefinido, se presta en el centro de trabajo, en una jornada completa y en forma  

exclusiva para un empleador. La ausencia de algunos de los elementos antes señalados, 

no invalida ni desnaturaliza el contrato de trabajo, únicamente convierte en “atípica” la 

relación de trabajo. 

2.2.2.3.5. Caracteres del contrato de trabajo. 
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Pérez (2004) el contrato de trabajo tiene los siguientes caracteres: 

 
a) Consensual: Nace del simple acuerdo de voluntades de las partes. 

 
b) Bilateral: Existe el interés de dos partes: trabajador y empleador, cada una de las partes 

se obliga a cumplir una prestación. 

c) Oneroso: Cada parte debe cumplir con una prestación que signifique desprenderse de 

algo en beneficio de la otra: la fuerza de trabajado (trabajador) y la remuneración 

(empleador). 

d) Conmutativo: Es el momento de la celebración del contrato ya se conocen las 

prestaciones a cargo de ambas partes, entrega de la fuerza de trabajo (trabajador) y pago 

de la remuneración (empleador). 

e) Tracto sucesivo: Su ejecución se da en el transcurso de tiempo a través de prestaciones 

que se ejecutan permanentemente. 

2.2.2.3.6. Formalidad Del Contrato De Trabajo. 

 
Pérez (2004) el contrato individual de trabajo puede celebrarse libremente por tiempo 

indeterminado o sujeto a modalidad. 

El contrato indeterminado puede celebrarse en forma verbal o escrita. 

 
El contrato de trabajo sujeto a modalidad, en la cual se permite pactar a plazo fijo, se 

celebrarán en algunas circunstancias y cumpliendo determinadas formalidades, 

necesariamente deben constar por escrito. 

Otros contratos de trabajo, como el contrato a tiempo parcial, trabajo a domicilio y los 

contratos de regímenes laborales especiales, se sujetaran a las formalidades establecidas 

por las normas que los regulen. 

2.2.2.3.7. Efectos del Contrato de Trabajo. 

 
Pérez (2004) el contrato de trabajo se convierte en el título jurídico del que se deriva la 

atribución patrimonial de los frutos del trabajo al empleador. 

La relación laboral determina el pago de una serie de beneficios laborales, como seguro 

de vida , gratificaciones semestrales, vacaciones anuales pagadas, compensación por 
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tiempo de servicios, participación en utilidades, indemnización por despido arbitrario, 

remuneración mínima vital, asignación familiar, entre otros. 

2.2.2.3.8. Clases de Contrato de Trabajo: 

 
Pasco (2010) según la legislación empresarial peruana, existen tres clases de contratos de 

trabajo: a) Contratos a Tiempo Indeterminado, un periodo no definido, en razón a su 

naturaleza permanente o a su continuidad por un periodo mínimo exigido por la ley, b) 

Contratos a Tiempo Parcial, c) Contratos Sujetos a Modalidad. 

En lo que respecta a los dos primeros, la diferenciación la marca el plazo o tiempo de 

duración contractual. 

En lo que respecta a éste punto, es de vital importancia conocer los aspectos subyacentes 

del contrato de trabajos sujetos a modalidad; aspecto que pasamos a explicar. 

2.2.2.3.8.1. Contratos Sujetos a Modalidad 

 
Pasco (2010) por principio general debe entenderse que en toda relación laboral, se 

presume la existencia de una relación de carácter permanente si se tiene en cuenta que el 

Contrato de Trabajo se rige por el Principio de Continuidad, el cuál considera al mismos 

“…como uno de duración indefinida, haciéndole resistente a las circunstancias que en ese 

proceso pueden alterar este carácter, de tal manera que el trabajador pueda trabajar 

mientras quiera, mientras pueda y mientras exista la fuente de trabajo, salvo las 

excepciones que puedan limitar legítimamente la duración del empleo o su terminación 

por causas específicas. 

En tal sentido en virtud de esta vocación de permanencia que posee el Contrato de 

Trabajo, como señala el Dr. Mario Pasco, el contrato de trabajo debe durar lo que debe la 

causa que lo motivó y, por ende preferir una contratación determinada antes de un 

contrato a plazo o modal; criterio que ha sido recogido por nuestra Ley de Productividad 

y Competitividad Empresarial, en el primer párrafo de su Artículo 4° “En toda prestación 

personal de servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado…”; sin embargo, esta realidad se ve alterada 

con la flexibilización de ámbito laboral surgido en la década del 80, cuando se ampliaron 

los límites de permeabilidad de muchas de las instituciones del derecho del trabajo las 

instituciones como la estabilidad de entraba, tuvieron que ceder ante la política de 
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generación de puestos de empleos a través de la facilidad e incentivo de las  

contrataciones a tiempo determinado o contratos modales que, tuvo lugar tan solo a 

continuación del concepto mencionado en el primer párrafo del artículo aludido, si se 

tiene en cuenta que este señala en sus segundo y tercer párrafo que: “…El contrato 

individual de trabajo puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o sujeto a 

modalidad. El primero podrá celebrarse en forma verbal o escrita y el segundo en los 

casos y con los requisitos que la presente Ley establece. También puede celebrarse por 

escrito contratos en régimen de tiempo parcial sin limitación alguna”. 

De lo expuesto parecería a simple vista que en la regla hubiera surgido un revés, siendo 

ahora la contratación modal la regla y el contratación indeterminada la excepción, sin 

embargo esta apreciación constituye únicamente una visión a priori, si se tiene en cuenta 

la esencia de la prestación de trabajo la cual no puede ser alterada en función de las 

circunstancias, tiempos o modelos socio económicos a aplicarse, no pudiendo pese a ello 

dejar de reconocer la contribución de los contratos modales en la generación de nuevos 

empleos , lo cual en sí mismo trae más ventajas que perjuicios; constituyendo el aspecto 

negativo, el uso y abuso de los mismos en supuestos en que no corresponden ser 

aplicados y su utilización para defraudar la ley laboral. 

Según el artículo 53° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, los 

contratos de trabajo sujetos a modalidad pueden celebrarse cuando así lo requieran las 

necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así como cuando lo exija la 

naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se ha de 

ejecutar, excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su 

naturaleza puedan ser permanentes. 

Siendo así, la norma en cuestión regula los siguientes contratos sujetos a modalidad: 

 
2.2.2.3.8.2. Contratos de naturaleza temporal: 

 
2.2.2.3.8.2.1 El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad: 

 
Pasco (2010) el contrato temporal por inicio de una nueva actividad es aquel celebrado 

entre un empleador y un trabajador originados por el inicio de una nueva actividad 

empresarial. Su duración máxima es de tres años. 
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2.2.2.3.8.2.2 El contrato por necesidades del mercado: 

 
Pasco (2010) el contrato temporal por necesidades del mercado es aquel que se celebra 

entre un empleador y un trabajador con el objeto de atender incrementos coyunturales de 

la producción originados por variaciones sustanciales de la demanda en el mercado aun 

cuando se trate de labores ordinarias que formen parte de la actividad normal de la 

empresa y que no pueden ser satisfechas con personal permanente. 

Este contrato puede ser renovado sucesivamente hasta el término establecido por el 

Artículo 74° de la Ley en cuestión, el cual señala como plazo máximo de duración cinco 

(5) años 

 
2.2.2.3.8.2.3 El contrato por reconversión empresarial: 

 
Pasco (2010) este contrato es celebrado en virtud a la sustitución, ampliación o 

modificación de las actividades desarrolladas en la empresa, y en general toda variación 

de carácter tecnológico en las maquinarias, equipos, instalaciones, medios de producción, 

sistemas, métodos y procedimientos productivos y administrativos. 

Su duración máxima es de dos años. 

 

 

2.2.2.3.8.3. Contratos de naturaleza accidental: 

 

 
2.2.2.3.8.3.1. El contrato ocasional: 

Pasco (2010) el contrato accidental-ocasional es aquel celebrado entre un empleador y un 

trabajador para atender necesidades transitorias distintas a la actividad habitual del centro 

de trabajo. Su duración máxima es de seis meses al año. 

2.2.2.3.8.3.2. El contrato de suplencia. 

 
Pasco (2010) es aquel contrato celebrado entre un empleador y un trabajador con el  

objeto que este sustituya a un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se 

encuentre suspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por 

efecto de disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su duración 

será la que resulte necesaria según las circunstancias. 

2.2.2.3.8.3.3. El contrato de emergencia. 
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Pasco (2010) el contrato de emergencia es aquel que se celebra para cubrir las 

necesidades promovidas por caso fortuito o fuerza mayor. Su duración coincidirá con la 

emergencia. 

2.2.2.3.8.4. Contratos de obra o servicio. 

2.2.2.3.8.4.1. El contrato específico. 

Pasco (2010) los contratos para obra determinada o servicio específico, son aquellos 

celebrados entre un empleador y un trabajador, con objeto previamente establecido y de 

duración determinada. 

Su duración será la que resulte necesaria para la conclusión o terminación de la obra o 

servicio objeto del contrato. 

2.2.2.3.8.4.2. El contrato intermitente. 

 
Pasco (2010) los contratos de servicio intermitente son aquellos celebrados entre un 

empleador y un trabajador, para cubrir las necesidades de las actividades de la empresa 

que por su naturaleza son permanentes pero discontinuas. 

Estos contratos podrán efectuarse con el mismo trabajador, quien tendrá derecho 

preferencial en la contratación, pudiendo consignarse en el contrato primigenio tal 

derecho, el que operará en forma automática. En este contrato no habrá necesidad de una 

nueva celebración o renovación. 

2.2.2.3.8.4.3. El contrato de temporada. 

 
Pasco (2010) es aquel celebrado entre un empresario y un trabajador con el objeto de 

atender necesidades propias del giro de la empresa o establecimiento, que se cumplen 

sólo en determinadas épocas del año y que están sujetas a repetirse en períodos 

equivalentes en cada ciclo en función a la naturaleza de la actividad productiva. 

Si el trabajador fuera contratado por un mismo empleador por dos temporadas 

consecutivas o tres alternadas tendrá derecho a ser contratado en las temporadas 

siguientes. 

Asimismo, la Ley de Productividad y Competitividad Laboral señala en el artículo 74° 

que dentro de los plazos de duración máximos establecidos en las distintas modalidades 
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contractuales señaladas en los párrafo precedentes, podrán celebrarse contratos por 

periodos menores pero que sumados no excedan dichos límites. 

Cabe señalar, que el citado artículo señala que podrán celebrarse en forma sucesiva con el 

mismo trabajador, diversos contratos bajo distintas modalidades en el centro de trabajo, 

en función de las necesidades empresariales y siempre que en conjunto no superen la 

duración máxima de cinco (5) años. 

En consecuencia, la duración máxima de los diferentes contratos de trabajo sujetos a 

modalidad se encuentra establecida por cada tipo de contrato, siendo distinto el plazo para 

cada modalidad; sin embargo, de contratar al mismo trabajador bajo  distintas 

modalidades el plazo máximo en conjunto de dichos contratos no deberá superar los 5 

años. Por ejemplo, si se contrata a Juan Pérez bajo la modalidad del contrato por inicio o 

lanzamiento de una nueva actividad (3 años) y después lo contrato bajo la modalidad del 

contrato de suplencia, este último, no podrá exceder los 2 años porque de lo contrario se 

estaría excediendo del plazo máximo de 5 años establecido en el artículo 74° de la Ley. 

 
2.2.2.4. El despido laboral. 

 
2.2.2.4.1. definición. 

Blancas (s.f.) Previamente establecer el marco normativo del despido en nuestra 

legislación nacional, consideramos pertinente definir de manera concreta al despido desde 

el punto de vista doctrinario. 

En sentido general, poder señalar que el despido, es aquel acto por medio del cual el 

empleador pone fin o extingue la relación laboral existente con un determinado 

trabajador, pudiendo producirse por diferentes motivos que atañen a la decisión unilateral 

del empleador, que en la mayoría de casos implícitamente se constituye en un acto 

arbitrario, que contraviene la normatividad vigente y ocasiona grave perjuicio al 

trabajador. 

En sentido restringido, se define como la resolución del contrato por voluntad unilateral 

del empleador debido a la imputación de una falta grave al trabajador, en este supuesto el 

despido se circunscribe a la extinción de la relación laboral por incumplimiento del 

trabajador de sus obligaciones impuestas y reguladas en la ley o en el contrato de trabajo. 
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Manuel Alonso García, precisa que un sentido estricto y rigurosamente técnico, el 

concepto de despido ha de referirse a la extinción que se produce por la voluntad 

unilateral del empresario, exista o no causa justificada. 

Blancas (s.f.) hace hincapié en el "rol decisivo que juega la voluntad unilateral del 

empleador en el despido, [...] calificando con dicha expresión a toda extinción de la 

relación de trabajo que reconozca en la voluntad del empleador su fuente productora". 

Debe añadirse, según el mismo autor, que el despido es "una institución causal" en cuanto 

sólo se admite como facultad o potestad del empleador en la medida [en] que se configure 

una "causa justa" que habilite el ejercicio de la misma". Este último aspecto importa una 

de las manifestaciones del derecho al trabajo reconocido por el artículo 22° de la 

Constitución, en el sentido de que nadie puede ser despedido sino por causa justa. 

 

 
2.2.2.4.2. Características del despido. 

El despido, como extinción de la relación laboral, fundada exclusivamente en la voluntad 

unilateral del empleador, mediante el cual el trabajador deja de prestar servicios a este por 

motivos ajenos a su voluntad y produciéndole un daño al no seguir percibiendo su 

remuneración. Montoya (1990), el despido presenta las siguientes características: 

A).- Es un acto unilateral del empleador, para cuya eficacia la voluntad del trabajador es 

innecesaria e irrelevante. 

B).- Es un acto constitutivo: por cuanto el empresario no se limita a proponer el despido, 

sino que él lo realiza directamente. 

C).- Es un acto recepticio, en cuanto su eficacia depende de que la voluntad extintiva del 

empleador sea conocida por el trabajador, a quien está destinada. 

D).- Es un acto que produce la extinción contractual, en cuanto cesan ad futurum los 

efectos del contrato. 

 

 

 
2.2.2.4.1. Marco Conceptual 

 
Arce (2013) sostiene que. Desde el punto de vista estrictamente conceptual se define o 

concibe al despido bajo los alcances del derecho laboral o del derecho del trabajo como la 

terminación, culminación o extinción de la relación laboral promovida unilateralmente 
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por el empleador, en tal sentido es la voluntad de la parte empleadora la que origina la 

ruptura o rompimiento del vínculo laboral que trae como consecuencia la finalización de 

la contratación laboral y por ende del contrato de trabajo cualquiera fuera su naturaleza, 

sea se trate de un contrato de trabajo a plazo indeterminado o indefinido; de contratos 

sujetos a modalidad (también conocidos como contratos a plazo fijo, temporales o 

determinados) o de un contrato en régimen de tiempo parcial . Cabe resaltar que el acto 

que origina el despido, sea de forma justificada o injustificada, es la propia decisión o 

voluntad del empleador. 

2.2.2.4.2. Escenario de Aplicación 

 
Arce (2013) sostiene que. La figura o institución laboral del despido se desenvuelve 

actualmente bajo dos ámbitos claramente definidos que se encuentran constituidos: En 

primer término, por un ámbito de aplicación estrictamente legal o normativo que 

comprende su desarrollo a través del marco legislativo siendo las normas que lo 

desarrollan el TUO del Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral – Decreto Supremo Nº 003-97-TR y el Decreto Supremo Nº 001- 

96-TR Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo y en segundo término, por un ámbito 

de aplicación y desarrollo a partir de los fallos o sentencias del Tribunal Constitucional, 

entidad que ha creado una serie de figuras adicionales a las legales referidas a la 

institución del despido y que han incrementado las clases de despido dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico en materia laboral. De lo que se colige que el despido se encuentra 

regulado paralelamente tanto por la legislación laboral como por el Tribunal 

Constitucional a través de sus fallos o sentencias, algunas de las cuales incluso tienen el 

carácter de precedentes vinculantes. 

2.2.2.4.3. Clases de despido en la legislación laboral 

 
Arce (2013) sostiene que. Desde la perspectiva de nuestro marco legal en materia laboral 

sobre el despido se puede apreciar la presencia desde el punto de vista individual de 4 

clases de despido: 1. Despido Justificado, 2. Despido Arbitrario: 3. Despido Nulo o 

Nulidad de Despido, 4. Despido Indirecto 

 
Dicha clasificación del despido se desprende de un análisis minucioso del TUO del 
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Decreto Legislativo Nº 728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral – Decreto 

Supremo Nº 003-97-TR y del Decreto Supremo Nº 001-96-TR Reglamento de la Ley de 

Fomento al Empleo. Cabe resaltar que esta clasificación se mantiene sin variación desde 

la versión inicial del Decreto Legislativo Nº 728 de noviembre del año 1991 denominada 

Ley de Fomento Al Empleo, de lo que se desprende que se está por cumplir 20 años con 

este esquema legal de la figura del despido laboral a nivel estrictamente legal o 

normativo. Conviene resaltar que cada una de estas formas de despido presentan 

determinadas particularidades o singularidades que se encuentran debidamente delineadas 

en la normatividad, la cual como observamos se ha mantenido invariable en los últimos 

tiempos, no observándose mayor cambio o modificación en su contenido. 

2.2.2.4.3.1. Despido justificado 

2.2.2.4.3.1.1. Ámbito de aplicación 

Arce (2013) sostiene que. De conformidad con nuestro marco legal el despido justificado 

implica que para el despido de un trabajador sujeto al régimen laboral de la actividad 

privada que labora cuatro o más horas diarias (es por ello que el trabajador con contrato 

en régimen de tiempo parcial que labora menos de cuatro horas diarias no tiene derecho a 

indemnización por despido arbitrario) para un mismo empleador es indispensable la 

existencia de causa justa contemplada en la ley y debidamente comprobada. La causa 

justa puede estar relacionada con la capacidad o rendimiento del trabajador o en todo caso 

con su conducta o comportamiento, la demostración de la causa justa corresponde al 

empleador dentro del proceso judicial que el trabajador pudiera interponer para impugnar 

el despido, el despido del trabajador fundado en causas relacionadas con su conducta o su 

capacidad no da lugar a indemnización, en caso de presentarse esta clase de despido lo 

único que le corresponde al trabajador es el pago o abono de sus beneficios sociales. 

2.2.2.4.3.1.2. Formalidades del despido justificado 

 
Arce (2013) sostiene que. El empleador no podrá despedir por causa relacionada con la 

conducta o con la capacidad del trabajador sin antes otorgarle por escrito un plazo 

razonable no menor de seis días naturales para que se pueda defender por escrito de los 

cargos que se le imputan, salvo aquellos casos de falta grave flagrante en que no resulte 

razonable tal posibilidad o de treinta días naturales para que demuestre su capacidad o 
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corrija su deficiencia, de otro lado mientras dure el trámite previo vinculado al despido 

por causa relacionada con la conducta del trabajador, el empleador puede exonerarlo por 

escrito de su obligación de asistir al centro de trabajo, siempre que ello no perjudique su 

derecho de defensa y se le abone la remuneración y demás derechos y beneficios que 

pueda corresponderle, el despido deberá ser comunicado por escrito al trabajador 

mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo y la fecha del 

cese, si el trabajador se negara a recibirla le será remitida por intermedio de notario o de 

juez de paz o de la policía a falta de aquellos, de otro lado el empleador no podrá invocar 

posteriormente causa distinta de la imputada en la carta de despido, sin embargo si 

iniciado el trámite previo al despido el empleador toma conocimiento de alguna otra falta 

grave en la que incurriera el trabajador y que no fue materia de imputación, podrá 

reiniciar el trámite y finalmente en el supuesto que se trate de una misma falta cometida 

por varios trabajadores el empleador podrá imponer sanciones diversas a todos ellos, en 

atención a los antecedentes de cada cual y otras circunstancias coadyuvantes, pudiendo 

incluso olvidar la falta según su criterio. 

2.2.2.4.3.1.3. Despido justificado relacionado con la capacidad del trabajador 

 
Arce (2013) sostiene que. En relación al despido justificado relacionado con la capacidad 

o rendimiento del trabajador se establecen 3 escenarios: 

A) El detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida 

determinante para el desempeño de sus tareas, situaciones que deberán ser 

debidamente certificadas por ESSALUD, el Ministerio de Salud o la Junta de 

Médicos del Colegio de Médicos del Perú a solicitud del empleador e incluso la 

negativa injustificada y probada del trabajador a someterse a los exámenes 

correspondientes se considera como aceptación de la causa justa de despido 

B) El rendimiento deficiente en relación con la capacidad del trabajador y con el 

rendimiento promedio en labores y bajo condiciones similares, para ello el 

empleador podrá solicitar el concurso de los servicios de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, así como del Sector al que pertenezca la empresa. 

C) La negativa injustificada del trabajador a someterse a examen médico 

previamente convenido o establecido por ley, determinantes de la relación laboral 
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o cumplir las medidas profilácticas o curativas prescritas por el médico para evitar 

enfermedades o accidentes. 

 

 
2.2.2.4.3.1.4. Despido justificado relacionado con la conducta del trabajador 

 
Arce (2013) sostiene que. En relación al despido justificado relacionado con la conducta  

o comportamiento del trabajador la normatividad regula tres escenarios: 

A) La comisión de falta grave, es la figura más recurrente dentro del vínculo laboral, esta 

considerada como la infracción del trabajador de los deberes esenciales que emanan de la 

relación laboral de tal índole que hagan irrazonable la subsistencia de la misma , 

configurándose como faltas graves las siguientes conductas o comportamientos: 

1) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la 

buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la 

reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno 

de Trabajo e Higiene Industrial aprobados o expedidos según corresponda por la 

autoridad competente que revistan gravedad. La reiterada paralización intempestiva de 

labores debe ser verificada fehacientemente con el concurso de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo o en su defecto de la Policía o de la Fiscalía si fuere el caso, 

quienes están obligadas bajo responsabilidad a prestar el apoyo necesario para la 

constatación de estos hechos, debiendo individualizarse en el acta respectiva a los 

trabajadores que incurran en esta falta. 

2) La disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores del volumen o 

de la calidad de producción verificada fehacientemente o con el concurso de los servicios 

inspectivos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, quien podrá solicitar el 

apoyo del sector al que pertenece la empresa. 

3) La apropiación consumada o frustrada de bienes o servicios del empleador que se 

encuentran bajo su custodia, así como la retención o utilización indebida de los mismos, 

en beneficio propio o de terceros con prescindencia de su valor. 

4) El uso o entrega a terceros de información reservada del empleador, la sustracción o 

utilización no autorizada de documentos de la empresa, la información falsa al empleador 

con la intención de causarle perjuicio u obtener una ventaja y la competencia desleal. 
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5) La concurrencia reiterada en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o 

sustancias estupefacientes y aunque no sea reiterada cuando por la naturaleza de la 

función o del trabajo revista excepcional gravedad. La autoridad policial prestara su 

concurso para coadyuvar en la verificación de tales hechos, la negativa del trabajador de 

someterse a la prueba correspondiente se considerará como reconocimiento de dicho 

estado, lo que se hará constar en el atestado policial respectivo. 

6) Los actos de violencia, grave indisciplina, injuria y faltamiento de palabra verbal o 

escrita en agravio del empleador, de sus representantes, del personal jerárquico o de otros 

trabajadores, sean que se cometan dentro del centro de trabajo o fuera de él cuando los 

hechos se deriven directamente de la relación laboral. Los actos de extrema violencia 

tales como toma de rehenes o de locales podrán adicionalmente ser denunciados ante la 

autoridad judicial competente. 

7) El daño intencional a los edificios, instalaciones, obras, maquinarias, instrumentos, 

documentación, materias primas y demás bienes de propiedad de la empresa o en 

posesión de esta. 

8) El abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas 

por más de cinco días en un período de treinta días calendarios o más de quince días en  

un período de ciento ochenta días calendarios, hayan sido o no sancionadas 

disciplinariamente en cada caso, la impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por el 

empleador, siempre que se hayan aplicado sanciones disciplinarias previas de 

amonestaciones escritas y suspensiones. 

Las citadas faltas graves se configuran por su comprobación objetiva en el procedimiento 

laboral, con prescindencia de las connotaciones de carácter penal o civil que tales hechos 

pudieran revestir. 

B) La condena penal por delito doloso, la cual se producirá al quedar firme la sentencia 

condenatoria y conocer de tal hecho el empleador, salvo que este haya conocido del 

hecho punible antes de contratar al trabajador. 

C) La inhabilitación del trabajador, entendiéndose como aquella impuesta al trabajador 

por autoridad judicial o administrativa para el ejercicio de la actividad que desempeñen el 

centro de trabajo, si lo es por un período de tres meses o más. 

2.2.2.4.3.2. Despido arbitrario 
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Arce (2013) sostiene que. Para nuestro ordenamiento legal el despido arbitrario se 

configura en dos escenarios: En primer lugar, cuando se despide al trabajador por no 

haberse expresado causa o sin causa o en segundo lugar, cuando se despide al trabajador 

sin poderse demostrar la causa invocada en el juicio o proceso judicial. En el caso del 

despido arbitrario el trabajador tiene derecho al pago de una indemnización por despido 

arbitrario como única reparación por el daño sufrido, precisamente la citada 

indemnización es equivalente a una remuneración y media ordinaria mensual por cada 

año completo de servicios con un máximo de doce remuneraciones, las fracciones se 

abonan por dozavos y treintavos, según corresponda, su abono procede superado el 

período de prueba, asimismo el trabajador podrá demandar simultáneamente el pago de 

cualquier otro derecho o beneficio social pendiente. Se debe precisar que si bien es cierto 

la normatividad establece un plazo de caducidad de 30 días naturales de producido el 

hecho para accionar judicialmente la indemnización por despido arbitrario los plenos 

jurisdiccionales y la posición de la judicatura es que se consideren días hábiles, es decir 

los días de funcionamiento del Poder Judicial, siendo el criterio imperante el de los días 

hábiles por parte de la magistratura laboral y no el de de los días naturales, asimismo la 

indemnización por despido arbitrario deberá abonarse dentro de las 48 horas de producido 

el cese, de no ser así se devengara intereses con la tasa legal laboral fijada por el Banco 

Central de Reserva del Perú. Desde el punto de vista procesal el trabajador debe impugnar 

ante la justicia laboral ordinaria el despido bajo la figura o pretensión de indemnización 

por despido arbitrario, por lo tanto el único efecto es resarcitorio o indemnizatorio, no 

cabe para la ley en esta clase de despido la reposición en el empleo. 

2.2.2.4.3.3. Despido nulo o nulidad de despido 

 
Arce (2013) sostiene que. Para nuestro ordenamiento laboral se pueden utilizar 

indistintamente ambas denominaciones, siendo aquel que se produce por la vulneración 

de un derecho fundamental del trabajador, siendo la causal que lo motiva la vulneración 

de los derechos constitucionales protegidos en el artículo 29° del TUO del Decreto 

Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad Y Competitividad Laboral – Decreto Supremo 

Nº 003-97-TR dentro del cual se incluyen figuras que se han incorporado con 

posterioridad, así tenemos las siguientes causales de despido nulo o nulidad de despido : 



142  

A) la afiliación aun sindicato o la participación en actividades sindicales. 

B) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa 

calidad 

C) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador ante las autoridades 

competentes, salvo que configure la falta grave contemplada en el artículo 25° literal F) 

del Decreto Legislativo Nº 728 

D) La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma. 

E) El embarazo, si el despido se produce en cualquier momento del período de gestación 

o dentro de los 90 días posteriores al parto. Se presume que el despido tiene por motivo el 

embarazo si el empleador no acredita en este caso la existencia de causa justa para 

despedir. 

F) Despedir a un trabajador portador del VIH sida 

G) Despedir a un trabajador con discapacidad. 

 
Por la naturaleza de la vulneración de un derecho fundamental que se encuentra inmerso 

en esta clase o tipo de despido, el trabajador al plantear su acción judicial de despido nulo 

o nulidad de despido tiene derecho a la reposición o readmisión en el empleo por lo tanto 

es viable el retorno al centro laboral por ende tiene un efecto restitutorio, siendo la única 

clase de despido en nuestra legislación en que está permitido el reingreso al centro laboral 

e incluso la legislación laboral sobre la materia permite que en ejecución de sentencia en 

este tipo de proceso el trabajador pueda variar el beneficio de la reposición por el de la 

indemnización similar al monto indemnizatorio propuesto para el despido arbitrario. Es 

importante precisar que al igual que en el caso del despido arbitrario si bien nuestro 

marco legal establece un plazo de caducidad de 30 días naturales de producido el hecho 

para accionar despido nulo o nulidad de despido, la posición imperante en nuestra 

judicatura respaldada incluso por Plenos Jurisdiccionales es que el computo del referido 

plazo se realice por días hábiles y no por días naturales considerándose en tal sentido 

únicamente los días de funcionamiento del Poder Judicial, en esta clase de despido 

procede solicitar el pago de remuneraciones o beneficios sociales devengados, así como  

el depósito de la CTS con sus respectivos intereses. De otro lado en el caso de acción por 

nulidad de despido el Juez podrá, a pedido de parte, ordenar el pago de una asignación 

provisional y fijar su monto el que no podrá exceder de la última remuneración ordinaria 

mensual percibida por el trabajador, dicha asignación será pagada por el empleador hasta 



143  

alcanzar el saldo de la reserva por la compensación por tiempo de servicios que aún 

conserve en su poder, asimismo el empleador que no cumpla el mandato de reposición 

dentro de las veinticuatro (24) horas de notificado, será requerido judicialmente bajo 

apercibimiento de multa, cuyo monto se incrementará sucesivamente en el treinta (30%) 

por ciento del monto original de la multa a cada nuevo requerimiento judicial hasta la 

ejecución del mandato. En el caso del despido nulo, si el Juez ordena la reposición el 

trabajador deberá ser reincorporado en el empleo sin afectar su categoría anterior e 

incluso en la oportunidad en que se produzca la reposición del trabajador, las partes 

suscribirán un acta dejando constancia de tal hecho, o en su defecto cualquiera de ellos 

podrá solicitar al Juez de la causa que la reposición se efectué con la intervención del 

Secretario del Juzgado y finalmente el período dejado de laborar por el trabajador en caso 

de despido nulo, será considerado como de trabajo efectivo para todos los fines, 

incluyendo los incrementos que por ley o convención colectiva la hubieran correspondido 

al trabajador excepto para el record vacacional, lo que precisamente configura la 

institución laboral de los devengados. 

2.2.2.4.3.4. Despido indirecto 

Arce (2013) sostiene que. En líneas generales es el despido que se produce como 

consecuencia de un acto de hostilidad que no ha sido materia de enmienda por parte del 

empleador a pesar del requerimiento por escrito del trabajador, frente a lo cual este se da 

por despedido remetiéndole para tal efecto una carta a su empleador, siendo por ello una 

figura peculiar de despido ya que es el mismo trabajador quien frente a la inercia en el 

cambio de conducta de su empleador con la finalidad de dejar sin efecto el acto de 

hostilidad no le queda otra opción al trabajador que provocar la finalización del vínculo 

laboral, por lo que algunos tratadistas lo conciben como una suerte de autodespido, sin 

embargo queda en claro que ello se origina como consecuencia de la conducta de 

hostilidad del empleador. 

En tal sentido la legislación en lo concerniente a la figura del despido indirecto precisa 

que el trabajador en caso que se considere hostilizado podrá dar por terminado el contrato 

de trabajo, en cuyo caso demandará el pago de una indemnización bajo los alcances de la 

indemnización por despido arbitrario, independientemente da la multa y de los beneficios 

sociales que pudiera corresponderle. El trabajador, antes de accionar judicialmente deberá 
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emplazar por escrito a su empleador imputándole el acto de hostilidad correspondiente, 

otorgándole el plazo razonable no menor de seis días naturales para que enmiende su 

conducta, asimismo para la presentación de la acción judicial por despido indirecto se 

aplica el criterio ya esbozado para el despido arbitrario y el despido nulo en el sentido de 

que para el computo del plazo de caducidad no se aplica el criterio de los días naturales si 

no el criterio de los Plenos Jurisdiccionales de los días hábiles e incluso la normatividad 

hace la precisión de que el computo de dicho plazo se realiza desde el día siguiente de 

vencido el plazo otorgado al empleador para enmendar su conducta. Para el artículo 30° 

del TUO del Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad Y Competitividad 

Laboral – Decreto Supremo Nº 003-97-TR son actos de hostilidad equiparables al despido 

los siguientes: 

A) La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspondiente, salvo razones 

de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por el empleador. 

B) La reducción inmotivada de la remuneración o de la categoría. 

C) El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste habitualmente 

servicios con el propósito de ocasionarle perjuicio. 

D) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda afectar o poner en 

riesgo la vida o la salud del trabajador. 

E) El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del trabajador o de su 

familia. 

F) Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma. 

G) Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la dignidad del trabajador. 

 
2.2.2.4.3.5. Despidos regulados por las sentencias del tribunal constitucional. 

2.2.2.4.3.5.1. Definición. 

Tribunal constitucional (2013) define qué. Desde los inicios de la década anterior el 

Tribunal Constitucional ha jugado un papel preponderante en materia de la figura o 

institución laboral del despido incorporando una serie de supuestos adicionales al marco 

legal a través de sus fallos o sentencias, algunas de las cuales por su carácter vinculatorio 

tienen la categoría de precedentes vinculantes. Dentro de los fallos más emblemáticos del 

Tribunal Constitucional en lo concerniente al despido se puede citar en primer lugar, el 
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caso Telefónica del Perú a través del expediente 1124 – 2001 – AA/TC;  en segundo 

lugar, el caso Eusebio Llanos Huasco a través del expediente 976 – 2001 – AA/TC y 

finalmente el caso Cesar Baylón Flores a través del expediente 0206 – 2005 – PA/TC. 

Precisamente como consecuencia de dicha labor del Tribunal Constitucional se han 

configurado las siguientes clases de despido: 

1. El despido Incausado o Ad Nutum 

2. El despido Fraudulento 

3. El despido Represalia 

4. El despido por Vulneración de Derechos Fundamentales 

 
Siendo estos los más trascendentes emanados de la labor del Tribunal Constitucional. 

Teniendo como criterios caracterizadores de dichas clases de despido el hecho que deben 

plantearse como acción de amparo en la vía constitucional y no ante los jueces laborales 

ordinarios, siendo su efecto como característica fundamental la reposición del trabajador. 

2.2.2.4.3.5.2. Despido incausado o ad nutum 

 
 

Tribunal constitucional (2013) define qué. Es el despido que se produce cuando el 

trabajador es cesado o desvinculado sin expresión de causa o motivación, es por ello que 

el Tribunal Constitucional también lo denomina despido Ad Nutum (sin causa), el 

razonamiento del órgano controlador de la Constitución se basa en que frente a la 

arbitrariedad de la conducta del empleador de despedir al trabajador sin expresión de 

causa o motivo, lo que corresponde por un criterio de razonabilidad y proporcionalidad  

no es el pago de una indemnización si no la reposición del trabajador en su puesto de 

trabajo, para ello el trabajador debe plantear su demanda por despido Incausado o 

Adnutum vía acción de amparo para lograr su reposición o readmisión en su puesto de 

trabajo, puesto que si lo plantea ante la justicia ordinaria laboral solo tendría derecho a la 

indemnización por despido arbitrario. 

2.2.2.4.3.5.3. Despido fraudulento 

 
Tribunal constitucional (2013) define qué. Es el despido que se produce de forma 

perversa, abusiva o desleal, en donde el empleador crea prueba fraudulenta o simulada 

con la finalidad de perjudicar al trabajador y que será utilizada o empleada en su contra a 
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fin de justificar su despido. Para ello el razonamiento del Tribunal Constitucional se 

sustenta en el hecho de que frente a la perversidad inmersa en el acto del empleador lo 

que corresponde ante dicha dañosidad es la reposición del trabajador ya que una 

indemnización no representa la reparación correcta frente a dicha situación. El trabajador 

deberá plantear su correspondiente demanda por despido fraudulento vía acción de 

amparo solicitando su reposición o readmisión en su puesto de trabajo, en caso que lo 

pretenda plantear ante la justicia ordinaria laboral a lo único que aspirara el trabajador en 

dicho proceso es al otorgamiento de una indemnización similar a la indemnización por 

despido arbitrario. 

2.2.2.4.3.5.4. Despido represaría 

 
Tribunal constitucional (2013) define qué. Es el despido que se produce como 

consecuencia de que el trabajador por haber intervenido o participado en un proceso 

administrativo o judicial que el empleador considera ha ido en contra de sus intereses 

como un acto de venganza o represalia frente a ello procede a despedir al trabajador y 

poner fin al vínculo laboral, en ese sentido la posición del Tribunal Constitucional es de 

que se proteja al trabajador frente a cualquier aptitud hostil o intimidatoria del empleador 

ante la legitima intervención o participación del trabajador en un proceso administrativo o 

judicial por ende un comportamiento de represión por parte de la empleadora deberá ser 

resarcida con la reposición del trabajador. En consecuencia el trabajador deberá plantear 

su correspondiente demanda por despido represalia vía acción de amparo solicitando su 

reposición o reingreso a su centro laboral, como en los casos anteriores en caso de 

pretender plantearlo en la vía ordinaria laboral el trabajador solo podrá aspirar al pago de 

una indemnización equivalente o similar a la del despido arbitrario, por ende el camino 

para la reposición en el puesto de trabajo queda en tramitar su pretensión vía la acción de 

garantía de amparo laboral ante el Juez Civil o Constitucional de acuerdo al Distrito 

Judicial en el que se interponga la acción. 

2.2.2.4.3.5.5. Despido con vulneración de derechos fundamentales 

 
Tribunal constitucional (2013) define qué. Este despido se produce como consecuencia  

de la vulneración de un derecho fundamental o constitucional del trabajador 

enmarcándose dentro de aquellos derechos que están contenidos en el texto constitucional 
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y que han sido elevados a jerarquía constitucional y que no han sido reconocidos 

taxativamente como causales de despido nulo por parte del TUO del Decreto Legislativo 

Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral – Decreto Supremo Nº 003-97- 

TR. El criterio esbozado por el Tribunal Constitucional se centra en el hecho de que la 

precitada normatividad solo se limita a enunciar un numero restringido de derechos 

fundamentales que pueden ser materia de un planteamiento de despido nulo o nulidad de 

despido, pero hay un amplio número de derechos fundamentales que no se han 

considerado y que merecen por igual ser debidamente protegidos al mismo nivel que 

permita precisamente la reposición del trabajador en su puesto de trabajo, de lo que se 

desprende que para ello el trabajador tendría que plantear una acción de garantía de 

amparo para lograr su reincorporación en el empleo por la magnitud del daño causado  

con la vulneración del derecho fundamental. 

2.2.2.5. Indemnización Por Despido Arbitrario 

 
2.2.2.5.1. Definición 

 
Tribunal constitucional (2013) define qué. El artículo 22° de la Constitución, relativo al 

derecho al trabajo, proyecta sus efectos sobre la interpretación de su artículo 27°, según el 

cual “la ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”, 

asimismo, el artículo 34° de la LPCL contiene la regulación legal sobre el Despido 

arbitrario así como su facultad resarcitoria, estableciendo: 

“Artículo 34. (…)Si el despido es arbitrario por no haberse expresado causa o no  

poderse demostrar ésta en juicio, el trabajador tiene derecho al pago de la indemnización 

establecida en el artículo 38, como única reparación por el daño sufrido. Podrá demandar 

simultáneamente el pago de cualquier otro derecho o beneficio social pendiente”. 

En consecuencia, según este artículo, existen dos tipos de despido arbitrario: el que es 

arbitrario porque no se ha expresado causa alguna (ad nutum o incausado) y el que es 

arbitrario porque habiéndose alegado causa justa, ésta no ha podido ser demostrada 

judicialmente, con el único efecto reparatorio para ambos, el de una indemnización. 

2.2.2.5.2. Cuánto asciende la Indemnización por Despido Arbitrario 

 
Tribunal constitucional (2013) define qué. Asciende a una remuneración y media 

ordinaria mensual, por cada año completo de servicios, con un máximo de 12 
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remuneraciones. En ese caso, si un trabajador tuviera más de ocho años de servicios, 

igualmente su indemnización no podrá superar dicho tope de 12 remuneraciones. (D.S. Nº 

003-97-TR, Ley de Competitividad y Productividad Laboral, artículo 34º y 38º). 

 
2.2.2.5.3. Plazo que debe presentar la demanda por Indemnización por Despido 

Arbitrario 

Tribunal constitucional (2013) define qué. El plazo es de 30 días naturales desde que se 

produjo el despido. (Artículo 36º del D.S. 003-97-TR, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral). Este plazo se suspende con la solicitud para conciliar ante el 

Ministerio de Trabajo. 

 
2.2.2.6. Gratificaciones 

 
Tienen derecho a las gratificaciones todos los trabajadores que hayan laborado por lo 

menos un mes calendario completo. Se otorgan en Fiestas Patrias y en Navidad y 

equivalen proporcionalmente al tiempo trabajado en el semestre enero-junio (para el caso 

de las gratificaciones de Fiestas Patrias) y en el semestre julio-diciembre (para el caso de 

las gratificaciones de Navidad) a una remuneración que incluye además de la 

remuneración básica a otros conceptos remunerativos como la Asignación Familiar, 

Horas Extras, Comisiones, etc. 

Asimismo, cabe precisar que si el vínculo laboral se extinguiera antes de julio o 

diciembre, el trabajador tendrá derecho al pago de las gratificaciones truncas, que se 

otorga en proporción correspondiente al tiempo trabajado. 

 

 

2.2.2.7. Compensación por Tiempo de Servicio 

Este beneficio se otorga a los trabajadores que cumplan una jornada mínima de 4 horas y 

que hayan laborado por lo menos un mes; equivale a una remuneración (que incluye 

además de la remuneración básica, otros conceptos remunerativos como Comisiones, 

Horas Extras, Asignación Familiar, etc.) y que por Ley debe ser depositada 

semestralmente en Mayo (por el periodo noviembre-abril) y en Noviembre (por el  

periodo mayo-octubre) en una cuenta de ahorros de una entidad financiera. 

En caso que el vínculo laboral se extinguiera antes de mayo y/o noviembre, este beneficio 
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deberá ser pagado directamente al trabajador en la proporción de meses y días laborados 

hasta su fecha de cese, y además deberá otorgarle una constancia de cese para que pueda 

retirar lo que hasta fecha se encuentre depositado en la entidad financiera. Este beneficio 

no es un concepto remunerativo, por lo que no está sujeto a descuento por Pensiones ni 

por Renta de Trabajo. 

 

2.2.2.8. Vacaciones 

 
Toyama (2011) El derecho de vacaciones, entendido como goce físico vacacional, nace 

en nuestro sistema luego de trascurrido el año calendario para su goce, esto se aprecia 

porque no se reconoce el derecho al descanso físico vacacional trunco y, especialmente, 

porque se prevé que el empleado puede compensar económicamente en los casos que 

decida que periodos vacacionales deba comenzar en una oportunidad diferente a la fecha 

de ingreso. (P. 350). 

 
2.2.2.9. Horas Extras 

 
Toyama (2011) el exceso de la jornada pactada entre las partes importa la obligación de 

pagar horas extras que, como mínimo, equivalen al valor de una sobretasa del 25% para 

las dos primeras horas y de 35% para las horas extras restantes. Para ello, podemos 

obtener la remuneración correspondiente a un trabajador por horas laboradas (P. 334). 

 

 

 

 

 

2.3. Marco conceptual 

 

 
Acto jurídico procesal. Es el acto jurídico emanado de las partes, de los agentes de  

la jurisdicción o aun de los terceros ligados al proceso, susceptible de  crear,  

modificar o extinguir efectos procesales (Poder Judicial, 2013). 

 
Calidad. Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una persona o cosa que 

permiten apreciarla con respecto a las restantes de su especie (Diccionario de la 

Lengua Española, s.f., párr. 2) 
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Calidad. Según el modelo de la norma ISO 9000, la calidad es el “grado en el que un 

conjunto de características inherentes cumple con los requisitos”, entendiéndose por 

requisito “necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria”. 

La calidad admite diversos grados (quizás, infinitos), si bien lo que no aclara esta 

definición, es quién debe establecer este grado. No obstante, en el enfoque de esta 

norma está el cliente, de quien debe conocerse su percepción respecto del grado de 

satisfacción con el producto suministrado, devolviéndonos nuevamente a la 

perspectiva externa. (Anónimo. s.f. párr. 2-3.) 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar  su  proposición./ 

Obligación procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el 

prestigio y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor  

del legislador e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes  

(Cabanellas, 1998). 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 



151  

Expediente. Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto 

(Lex Jurídica, 2012). En derecho procesal, es el conjunto de escritos, actas y 

resoluciones donde se encuentran consignados todos los actos procesales realizados 

en un proceso, los cuales son ordenados según la secuencia de su realización  en  

folios debidamente numerados correlativos (Poder Judicial, 2013). 

 
Inherente. Que por su naturaleza está inseparablemente unido a algo (Diccionario de 

la lengua española, s.f. párr.2) 

Instancia. Cada una de las etapas o grados del proceso. Corrientemente en la 

tramitación de un juicio se puede dar dos instancias: una primera, que va desde su 

iniciación hasta la primera sentencia que lo resuelve, y una segunda, desde la 

interpretación del recurso de apelación hasta la sentencia que en ella se pronuncie. 

Instancia significa también el requerimiento que los litigantes dirigen a los jueces, 

dentro del proceso, para que adopten una determinada medida, y en este sentido se 

habla de las que pueden o tienen que ser tomadas a instancia de parte 

(Cabanellas,1998). 

Juez “a quo”. (Derecho Procesal) El que emitió una resolución que es impugnada  

por un recurso de alzada, es decir, para que sea resuelto por el superior jerárquico 

(Véase Juez “Ad Quen”) (Poder Judicial, 2013). 

 
Juez “adquen”. (Derecho Procesal) El superior jerárquico que conoce el recurso de 

alzada interpuesto a una resolución emitida por un inferior jerárquico (Veáse:  Juez  

“A Quo”) (Poder Judicial, 2013). 

 
Juzgado. Dícese del tribunal donde despacha el juez. Genéricamente se habla de 

juzgado de menores, juzgado penal, etc. Oficina en que labora el juez  (Poder  

Judicial, 2013). 

Jurisprudencia. Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad 

de sentencias concordes. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que 

contienen (Real Academia de la Lengua Española, 2001). Se entiende por 
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jurisprudencia la interpretación que de la ley hacen los tribunales para aplicarla a los 

casos sometidos a su jurisdicción. Así pues, la jurisprudencia está formada por el 

conjunto de sentencias dictadas por los miembros del poder Judicial sobre una  

materia determinada (Cabanellas, 1998). 

 
Justiciable. Es el ciudadano en cuanto está sometido a los órganos judiciales y, al 

mismo tiempo, puede recurrir a ellos en defensa de sus derechos (Poder Judicial, 

2013). 

 

Individualizar. Acción de Individuar. Especificar algo, tratar de ello con 

particularidad y por menor (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
Introducción. Exordio de un discurso o preámbulo de una obra literaria o científica 

(Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
Medios probatorios. Son las actuaciones que, dentro de un proceso judicial, 

cualquiera que sea su índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la 

falsedad de los hechos aducidos en el juicio (Lex Jurídica, 2012). 

 
Normatividad. Cualidad de normativo (Real Academia de la Lengua Española, 

2001). 

Normativo. Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o actividad 

(Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
Parámetro. Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una 

situación (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

Pertinente. Perteneciente o correspondiente a algo (Real Academia de la Lengua 

Española, 2001). 

 
Postura. Posición o actitud que alguien adopta respecto de algún asunto (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 
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Primera instancia. Es la primera jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial (Lex Jurídica, 2012). 

Sentencia de calidad de rango muy alta. Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

aproximarse al que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone 

el estudio (Muñoz, 2014). 

Sentencia de calidad de rango alta. Calificación asignada a la sentencia analizada, 

sin intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante su aproximación, 

al que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el estudio 

((Muñoz, 2014). 

Sentencia de calidad de rango mediana. Calificación asignada a la sentencia 

analizada con propiedades intermedias, cuyo valor se ubica entre un mínimo y un 

máximo pre establecido para una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

Sentencia de calidad de rango baja. Calificación asignada a la sentencia analizada, 

sin intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante su tendencia a 

alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

Sentencia de calidad de rango muy baja. Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio ((Muñoz, 2014). 

Sala. Denominación que en los tribunales colegiados se da a las varias secciones en 

que están divididos. El conjunto de magistrados que constituyen cada una de tales 

divisiones judiciales, para acelerar la tramitación de las causas o por las ramas 

jurídicas, como en los tribunales supremos o cortes supremas. (Cabanellas, 1998, p. 

893). 

 

Sana crítica. (Derecho Procesal). Denominación dada a la libertad de criterio con  

que cuenta la autoridad jurisdiccional para resolver la litis y valorar las pruebas con 

criterio de conciencia, con cargo a fundamentar las decisiones tomadas (Poder 
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Judicial, 2013). 

 
Segunda instancia. Es la segunda jerarquía competencial en que inicia un proceso 

judicial (Lex Jurídica, 2012). 

Sentencia. Del latín Sentiendo, por expresar lo que opina, es aquella resolución que 

se pronuncia sobre la litis del proceso poniendo fin a la instancia. / Parte última de 

proceso judicial, por la cual el juez debe resolver con relevancia jurídica el conflicto 

de intereses, aplicando con criterio lógico el derecho que corresponde a cada caso 

concreto para la resolución de la controversia (Poder Judicial, 2013). 

 

 

 

 
 

2.4. HIPÓTESIS 

 

El estudio no evidencia hipótesis; porque comprende el estudio de una sola variable 

(Calidad de las sentencias). Además, el nivel del estudio es exploratorio descriptivo y en 

lo que respecta al objeto (sentencias) existen pocos estudios. Por estas razones el estudio 

se orientó por los objetivos. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y Nivel de Investigación 

 
3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativa – cualitativa (Mixta) 

Cuantitativa: porque la investigación se inició con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupó de aspectos específicos externos del objeto de estudio y 

el marco teórico que guío la investigación fue elaborado sobre la base de la revisión de la 

literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Esta característica se verificó en varios momentos: en el enunciado del problema de 

investigación; porque desde la formulación del proyecto no ha sufrido modificaciones. 

Asimismo, el estudio de las sentencias se centra en su contenido y la determinación del 

rango de calidad se realizó en función de referentes de calidad, extraídos de la 

normatividad, la doctrina y la jurisprudencia, los cuales conforman la revisión de la 

literatura. 

Cualitativa: porque la inmersión en el contexto del estudio implicó adentrarse y 

compenetrarse con la situación de investigación. Las actividades de la selección de la 

muestra, la recolección y el análisis son fases que se realizaron prácticamente en forma 

simultánea. Se fundamentó en una perspectiva interpretativa centrada en el entendimiento 

del significado de las acciones, sobre todo de lo humano. (Hernández, Fernández & 

Batista, 2010). 

Esta característica se materializó en diversas etapas: desde el instante en que se aplicó el 

muestreo por conveniencia para elegir el expediente judicial; basado en criterios 

específicos; asimismo, en los actos del análisis del contenido de las sentencias y 

traslación de datos al instrumento; porque, fueron acciones simultáneas; basada en la 

interpretación de lo que se fue captando activamente. 

 
3.1.2. Nivel de investigación: exploratoria - descriptiva 

Exploratoria: porque se trata de un estudio donde el objetivo fue examinar un problema 

de investigación poco estudiada; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios 

y la intención fue indagar nuevas perspectivas. (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 
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Los aspectos referidos se evidencian en los siguientes aspectos: sobre la calidad de la 

sentencias judiciales, aún hace falta realizar más estudios, porque sus resultados aún son 

debatibles, se trata de una variable poco estudiada; asimismo, si bien se hallaron algunos 

estudios, la metodología aplicada en el presente trabajo es prácticamente una propuesta 

sin precedentes, dirigida por una línea de investigación, institucional. El estudio se inició 

familiarizándose con el contexto del cual emerge el objeto de estudio, es decir el proceso 

judicial donde la revisión de la literatura ha contribuido a resolver el problema de 

investigación 

Descriptiva: porque la meta del investigador(a) consistió en describir el fenómeno; se 

buscó especificar características; comprende una recolección de información de manera 

independiente y conjunta sobre la variable y sus componentes, para luego someterlos al 

análisis. (Hernández, Fernández & Batista, 2010) 

Ha sido un estudio en el cual, el fenómeno fue sometido a un examen intenso, utilizando 

exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para facilitar la identificación de las 

características existentes en el objeto de estudio para definir su perfil y arribar a la 

determinación de la variable. (Mejía, 2004) 

Estos aspectos, se evidenciaron en diversas etapas, entre ellos la recolección y el análisis 

de datos, que se basó en la búsqueda de información vinculada estrictamente con una 

serie de parámetros o exigencias que el objeto de estudio; las sentencias, debe evidenciar 

en su contenido, donde el uso de la revisión de la literatura ha sido fundamental; además, 

porque la posibilidad de identificar las propiedades del fenómeno y trasladarlos al 

instrumento, implicó una constante consulta de los referentes normativos, doctrinarios y 

jurisprudencias, existentes en las bases teóricas. 

 
3.2. Diseño de la investigación: no experimental, transversal, retrospectiva. 

No experimental: porque no hubo manipulación de la variable; sino observación y  

análisis del contenido. El fenómeno fue estudiado conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a la 

voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Retrospectiva: porque la planificación y recolección de datos se realizó de registros donde 

no hubo participación del investigador/a. (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 
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Transversal: porque los datos se extrajeron de un fenómeno, que ocurrió por única vez en 

el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

El fenómeno en estudio fueron las sentencias, y su manifestación en la realidad fue por 

única vez, por ello representa el acontecer de un evento en un tiempo pasado, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial. Por esta razón; aunque los datos fueron 

recolectados por etapas, dicha actividad siempre fue de un mismo texto, con lo cual se 

evidencia su naturaleza retrospectiva, transversal y la imposibilidad de manipular la 

variable en estudio. 

 
3.3. Unidad muestral, objeto y variable de estudio 

La unidad muestral fue seleccionado mediante muestreo no probabilístico denominado 

técnica por conveniencia, por razones de accesibilidad. (Casal y Mateu; 2003) 

En el presente estudio, la unidad muestral está representada por un expediente judicial 

cuyos criterios de inclusión fueron: proceso concluido por sentencia; por sentencia de 

primera y segunda instancia; con interacción de ambas partes, tramitado en un órgano 

jurisdiccional especializado de primera instancia. 

No ha sido preciso establecer ni universo ni población, porque desde el enunciado del 

título el estudio se contrae a un solo caso judicial. El expediente judicial específico 

perteneciente al tercer Juzgado especializado en lo laboral de la Corte Superior de Justicia 

de Trujillo del Distrito Judicial de La Libertad. 

El objeto de estudio, comprende las sentencias de primera y de segunda instancia sobre 

Despido Arbitrario y pago de beneficios sociales. 

La variable en estudio, fue la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia 

sobre Despido Arbitrario. 

Dicha variable fue operacionalizada, a efectos de facilitar el arribo al objetivo general de 

la investigación. El procedimiento seguido se evidencia en el Anexo 1. 

 
3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación 

Para el recojo de datos se aplicó las técnicas de la observación y el análisis de contenido, 

el instrumento utilizando fue una lista de cotejo, validado, mediante juicio de expertos 
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(Valderrama, s.f) en su contenido se presentaron los criterios de evaluación, los cuales 

fueron extraídos de la normatividad, la doctrina y jurisprudencia, que se constituyeron en 

indicadores o parámetros de calidad. 

De otro lado, a efectos de asegurar la objetividad, la coincidencia de los hallazgos con el 

contenido de la sentencia, los cuadros de resultados revelan el contenido del objeto de 

estudio, bajo la denominación de evidencia empírica; es decir, el texto de las sentencias. 

 
3.5. Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos. 

Fueron actividades simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen 

Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). 

Son actividades simultáneas, orientadas estrictamente a los objetivos específicos trazados 

para alcanzar el objetivo general, que se ejecutaron por etapas. (La separación de las dos 

actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 
3.5.1. Del recojo de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo N° 2, denominado: 

Cuadros descriptivos del procedimiento de recolección, organización, calificación de los 

datos y determinación de la variable. 

 
3.5.2. Plan de análisis de datos 

3.5.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el contacto 

inicial con la recolección de datos. 

3.5.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los objetivos 

y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e interpretación de 

los datos. 

3.5.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza más 

consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel 
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profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la revisión 

de la literatura. 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser un 

fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial, es decir, la unidad muestral, como es natural a la 

primera revisión la intención no es precisamente recoger datos, sino reconocer, explorar 

su contenido, apoyado en la revisión de la literatura. 

Acto seguido, el investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de la revisión de la 

literatura, manejo de la técnica de la observación y el análisis y orientado por los 

objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia al 

instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue revisado en 

varias ocasiones. Esta actividad, finalmente concluyó con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de la 

literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el instrumento y la 

descripción especificada en el anexo 2. 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo de 

los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, conforme 

a la descripción realizada en el anexo 2. 

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos para 

obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden a la 

docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 
3.6. Consideraciones éticas 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de 

igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, durante y 

después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de reserva, el 

respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005). 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación de no 
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difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia como 

anexo 3. 

 
3.7. Rigor científico. 

Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 

rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se ha 

insertado el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, sustituyéndose 

únicamente, los nombres y apellidos de los particulares por las respectivas iniciales de las 

partes en conflicto, esto se evidencia como anexo 4. 
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IV. RESULTADOS 
 

4.1. Resultados: 

Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios 

económico; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito judicial 

de La Libertad- Trujillo. 2015. 
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Evidencia Empírica 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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SENTENCIA Nº 81 - 2012-3JL- NUEVA LEY 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica 

el N° de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿ Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá?. Si 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

          

PROCESAL DEL TRABAJO 
 

 
EXPEDIENTE Nº : 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 

x 

DEMANDANTE : J.H.J.L. 
 

DEMANDADO : I.E.P.J.M. 
 

MATERIA : BENEFICIOS SOCIALES 
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JUEZ : CARLOS ALBERTO GONZALEZ sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 

          

MORENO 
 

SECRETARIO : VICTOR DIAZ SANTISTEBAN 
 

RESOLUCION NÚMERO NUEVE.- 
 

Trujillo, Veintidós de Mayo del año dos mil doce.- 
 

El señor Juez Supernumerario del Tercer Juzgado 
 

 

P
o
st

u
ra

 d
e 

la
s 

Especializado en lo Laboral Permanente de Trujillo, en el 1. Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante. Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandado. No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de  los 

cuales se va resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 

      

Expediente Nº 1606-2011-0-1601-JP-LA-03, seguido por 
 

6 
don   J.   H. J.  L. contra   I.   E.   P. J..  M.G. sobre   

BENEFICIOS SOCIALES, emite la siguiente sentencia: 
x 

 

I.- PARTE EXPOSITIVA:   

1.- Expone la parte actora como fundamentos de su 
  

pretensión: 
  

Que, ingresó a laborar para la demandada el 13 de Marzo 
  

de 2000 hasta el 14 de Marzo de 2011, sin solución de 
  

continuidad, siendo profesor de danzas, iniciando con una 
  

remuneración de S/.300.00, pero a partir del año 2008 se 
  

le aumenta a S/.400.00, luego, a partir del año 2010 
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 habiendo aumentado sus horas de trabajo, le pagaron la 

suma de S/.700.00. 

Informa que el día 14 de Marzo el dueño y promotor del 

Centro educativo le comunica de manera verbal que ha 

sido despedido. Asimismo, señala que a fin de cobrar su 

remuneración ha emitido recibos por honorarios. 

Peticiona los conceptos de indemnización por despido 

arbitrario, compensación por tiempo de servicios, 

vacaciones, gratificaciones, asignación familiar, reintegro 

de sueldo diminuto. 

2.- Mediante resolución número uno de folio 51 se admite 

la demanda en la vía de proceso ordinario laboral, se corre 

traslado de la misma a la parte demandada, señalándose 

fecha para audiencia de conciliación. 

3.- La audiencia de conciliación se realizó de acuerdo a los 

términos que se han registrado en audio y video y en el 

acta de su propósito, donde se dejó constancia de que no 

se arribó a ningún acuerdo, y se fijó como pretensiones 
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 materia de juicio las siguientes: 

- Indemnización por despido arbitrario. 

- CTS 

- Gratificaciones. 

- Vacaciones 

- Bonificación por escolaridad. 

- Reintegro por pago diminuto. 

- Intereses, costas y costos del proceso. 

Se tuvo por apersonado al apoderado de la 

demandada con lo que finalizó la audiencia luego de fijar 

fecha para la audiencia de juzgamiento, tal y como se ha 

registrado en audio y video, y se citó a las partes a la 

audiencia de juzgamiento. 

4. La demandada deduce excepción de caducidad con 

respecto a la indemnización por despido arbitrario y 

contesta solicitando que la demanda sea declarada fundada 

en parte argumentando que el demandante ha laborado de 

manera interrumpida, teniendo los siguientes lapsos de 

tiempo de servicios: 
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    De 23/03/2001 a 18/12/2001. 

  De 19/03/2002 a 18/12/2002. 

  De 02/04/2003 a 22/12/2003 

  De 22/03/2004 a 17/12/2004 

  De 21/03/2005 a 22/12/2005. 

  De 20/03/2006 a 22/12/2006. 

   En el año 2007 no prestó servicios. 

  De 17/03/2008 a 19/12/2008. 

   De 18/03/2009 a 18/12/2009. 

  De 22/03/2010 a 17/12/2010. 

Señala que el actor se ha desempeñado como profesor de 

danzas, sin embargo su carga horaria ha sido de menor 

cuantía, así pues, desde 2001 a 2006 su carga horaria ha 

sido de 6 horas, en el año 2008, 8 horas, en 2009, 10 horas 

y en 2010, 8 horas, siendo – siempre – horas pedagógicas, 

por lo que, argumenta que el trabajo del actor ha sido a 

tiempo parcial, y por este motivo su remuneración ha sido 

de S/.300.00 desde 2001 a 2006 y el 2008; en el año 2009, 

S/.400.00; y, en el año 2010 de S/.300.00. 
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 Agrega que el supuesto despido nunca sucedió, sino que el 

profesor nunca se constituyó al centro educativo a laborar. 

5. La Audiencia de juzgamiento se realizó en dos días. Las 

partes oralizaron sus alegatos de apertura, seguidamente, 

se admitieron los medios probatorios respecto a los hechos 

necesitados de actuación probatoria. 

Oídos los alegatos de cierre se expidió el fallo 

correspondiente y, siendo su estado el de emitirse 

sentencia, se pasa a expedir la que corresponde: 

           

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° N° 1606-2011-0-1601-jr-la-03. Del distrito judicial de la libertad- Trujillo, 2013. 

 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la cabecera 

 
 
 
 
 
 
 
 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: mediana. Se derivó de la calidad 

de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y baja, respectivamente. En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el encabezamiento; el asunto; a la individualización de las partes; y la claridad. Mientras que 1: aspectos del proceso no se encontró. Por su parte, 
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en la postura de las partes, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante y la claridad; 

mientras que 3: Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado, Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos  

expuestos por las partes y Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver, No se encontró. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de 

beneficios económico; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente 

N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito judicial de La Libertad- Trujillo. 2015. 
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 indemnización de despido arbitrario deducida por la 

demandada, así tenemos: 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto).Si cumple 

          

2.1. En principio cabe indicar que las excepciones son medios 
5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

formales de defensa a través de las cuales las partes denuncian 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni  viejos 

la inexistencia o presencia defectuosa de un presupuesto 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

procesal de la acción o de una condición de la acción que 
vista que su objetivo es, que  el 

receptor decodifique las 

determinan una relación procesal inválida o la imposibilidad expresiones ofrecidas). Si cumple. 

 
M

o
ti

v
a

c
ió

n
 d

e
l 
d

e
re

c
h

o
 

de pronunciamiento válido sobre el fondo (Cas. Nº 795-98- 
1. Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal  

y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas  aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple 
4. Las razones se orientan a 

     

Lima, el Peruano, 30-03-2001). 

2.2. La demandada ha argumentado que a lo largo de todo el 

escrito postulatorio se ha señalado que la fecha de cese es el 14 

de Marzo de 2010, indicando que si la fecha de cese ha sido en 

Marzo del año 2010 el plazo de caducidad se habría excedido. 

2.3. Siendo este el argumento de la demandada, es necesario 

precisar – antes de continuar – que en la etapa de confrontación 

de posiciones que se llevó a cabo frente a este juzgador se ha 

determinado que la fecha de cese que postuló el demandante ha 

sido el 14 de Marzo de 2011, aclarándose todo error de 
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 redacción en el que se habría incurrido en el escrito. 

 

2.4. El demandante absuelve la excepción argumentando que la 

fecha de cese que ha postulado ha sido el 14 de Marzo de 2011, 

tal y como ya ha quedado aclarado. 

2.5. Siendo que, como ya se ha explicado, la fecha de cese 

postulada por el actor ha sido el 14 de Marzo de 2011, no ha 

transcurrido el plazo de caducidad de indemnización por 

despido arbitrario, puesto que la demanda ha sido iniciada el día 

30 de Marzo de 2011, por lo que, la excepción propuesta debe 

declararse infundada. 

TERCERO.- Con respecto al vínculo laboral, se tiene: 

 
3.1. Ha quedado acreditado con las constancias de trabajo de 

folios 2 a 6 que el actor ha sido trabajador de la demandada, 

además de la aceptación expresa del abogado de la 

demandada, quien ha manifestado, a lo largo de toda la 

audiencia de juzgamiento, que, a pesar de la informalidad 

en la que ha incurrido la empresa de no registrar al actor en 

planillas, ni haberle pagado sus beneficios, el ex trabajador 

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y 

las normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

    X      

 

 

 

 

 

 
18 
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 ha laborado para esta. 

 

3.2. Con respecto a la fecha de inicio y de cese se debe evaluar 

que la demandada ha postulado que ha existido una interrupción 

en la relación laboral y que en el año 2007 no ha laborado, así 

pues, teniendo en cuenta el mismo dicho del actor en el minuto 

12:03 de la audiencia de juzgamiento (segunda grabación) 

cuando afirma que en el año 2007 no laboró por motivos de 

salud, y, por medio de su abogado, cuando manifiesta, en el 

minuto 01:02:30 que con los certificados de trabajo que ofrece 

como medios probatorios el mismo demandante (véase folios 2 

a 6) se está acreditando no solamente la relación laboral sino 

también el récord laboral, y es en el último certificado de folio 6 

donde se hace constar la interrupción del récord laboral, es 

decir, no incluye el año 2007, sino que señala que ha laborado 

los años “2003-2006, 2008-2010”, y, atendiendo a que el  

mismo demandante ha ofrecido estos medios probatorios y ha 

aceptado expresamente que no laboró en el año 2007 y que 

estos  documentos  prueban  el  récord  laboral,  se  determina 

jurisdiccionalmente   que    su   récord    de   servicios    ha  sido 
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 interrumpido, teniendo dos periodos laborados: 

 

a) El demandante postula como fecha de inicio el 13 de Marzo 

de 2000, mientras que la institución educativa señala que fue el 

23 de Marzo de 2001, ante esta contradicción, es necesario 

evaluar las constancias de trabajo que ha presentado el mismo 

demandante (Folios 2), donde se señala que su fecha de ingreso 

fue el 23 de Marzo de 2001, por lo que, después de una revisión 

minuciosa y detallada del expediente, no se ha hallado medio 

probatorio alguno que acredite que la fecha de ingreso haya  

sido en el año 2000, por lo que, se determina 

jurisdiccionalmente como fecha de inicio el día 23 de Marzo 

de 2001, y atendiendo a que el récord laboral fue interrumpido, 

se tiene que, este primer periodo fue hasta Diciembre del año 

2006. 

b) En cuanto al segundo periodo, según el mismo certificado 

de trabajo (folio 6), inicia en 2008, y siendo que el certificado 

no especifica el mes, se deduce que fue en Enero, y con 

respecto a la fecha de cese, tenemos que el demandante 
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 manifiesta que esta ha sido el día 14 de Marzo de 2011, 

mientras que la demandada ha precisado que fue el 17 de 

Diciembre de 2010. Se tiene que en su escrito postulatorio el 

demandante ha ofrecido la testimonial de dos madres de familia 

para acreditar la prestación y años de servicios, sin embargo, 

estas personas no han concurrido a la audiencia de juzgamiento, 

asimismo, se han ofrecido los horarios de clases del año 2011 

que corren a folios 7 y 8, sin embargo, a pesar de este 

documento – que no ha sido tachado – no es un medio 

probatorio idóneo que acredite que el actor haya asistido a 

laborar en ese año, siendo que el demandante no ha ofrecido un 

medio probatorio que genere certeza en este juzgador, puesto 

que el hecho de poseer los horarios donde se le asigna sus horas 

de danza, no implica que – verdaderamente – haya asistido a 

dictar clases, por lo que, al no existir medio de prueba que lo 

acredite de manera certera, no se toma por cierta la fecha de 

cese que postula el demandante. Y, teniendo como fecha que se 

ha informado en el presente proceso, la que señala la 

demandada, es decir, el 17 de Diciembre de 2010, se precisa 
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 que no es posible determinar esta como fecha de cese, puesto 

que según ha afirmado el mismo abogado de la demandada en 

el minuto 33:02 de la audiencia de juzgamiento (segunda 

grabación), el actor regresó en el año 2011, pero nunca llegó a 

enseñar y en el minuto 01:05:03 ha señalado que los horarios 

del año 2011 que han sido ofrecidos como medios probatorios 

por el demandante no llegaron a ejecutarse, por lo que, ha 

quedado acreditado que el actor fue incluido en el horario de 

clases del año 2011, lo cual implica que la relación laboral no 

culminó en Diciembre del año 2010, sino que continuó hasta 

el año siguiente, independientemente de que el demandante 

haya asistido o no a laborar, pues correspondería a los 

meses de Enero y Febrero que en el régimen docente son los 

meses de uso del descanso vacacional, así pues, debido a que 

el actor no ha probado que la fecha de cese haya sido en Marzo 

de 2011, por lo antes expuesto, este juzgado determina que la 

fecha de cese fue el 28 de Febrero de 2011. 

CUARTO.- Es necesario, debido al argumento que fundamenta 

la demandada, evaluar si el demandante ha laborado bajo un 
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 régimen de tiempo parcial o a tiempo completo: 

 

4.1. La parte actora postula su demanda requiriendo pagos 

laborales por labores ejercidas como docente en la asignatura de 

danzas, lo que importaría la aplicación del Régimen Especial 

del Profesor de instituciones educativas privadas, el mismo que 

otorga beneficios sociales del régimen laboral privado, esto de 

conformidad con lo expresamente previsto por la Ley 24029, 

Ley del profesorado. 

4.2. Para establecer la aplicación de este régimen laboral al caso 

en análisis, debemos considerar lo siguiente: 

a. El actor ha realizado funciones como profesor del curso de 

Danzas en el Nivel Secundaria, según lo han afirmado ambas 

partes. 

b. La Ley del Profesorado (N º 24029), en su Título IV, 

capítulo XV DEL RÉGIMEN DEL PROFESORADO 

PARTICULAR, en su artículo 61º precisa: 

           

“El servicio particular comprende a los profesores que 
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 trabajan en el área de la docencia en centros y programas 

educativos de régimen laboral de la actividad privada,  así 

éstos reciban recursos provenientes del Estado”1 

           

 

 
Y, por su parte, el artículo siguiente, de la misma Ley indica 

literalmente: “El profesor del servicio particular está sujeto al 

régimen laboral de la actividad privada.”2; con lo cual se 

verifica claramente que a los docentes que realicen labores para 

instituciones educativas privadas corresponde la aplicación del 

régimen laboral de la actividad privada. 

4.3. Así pues, según lo expuesto en los puntos anteriores, el 

demandante se encuentra dentro del régimen laboral especial 

del docente de instituciones educativas privadas. Sin 

embargo, siendo el régimen de tiempo parcial o “part time” 

compatible con otros regímenes especiales, se realiza el 

siguiente análisis: 

 

1 Artículo modificado por la Primera Disposición Final del Decreto Ley N º 26011, publicado el 27 de Diciembre de 1992. 
2 Artículo modificado por el Artículo 1º de la Ley N º 25212, publicada el 20 de Mayo de 1990. 
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 a) Se sabe que el régimen laboral especial de tiempo parcial o 

“part time”, en general, es aquel en el que lo trabajadores tienen 

una jornada inferior a las cuatro horas diarias o veinte horas 

semanales, sin embargo, en el caso del demandante al 

pertenecer al régimen docente, este tiene una jornada de trabajo, 

según el artículo 69° del Reglamento de la Ley del Profesorado, 

de 40 horas pedagógicas, por lo que, su jornada de tiempo 

parcial sería menos de 20 horas pedagógicas. 

b) Tenemos los horarios de clases del año 2011 de folios 7 y 8, 

los mismos que no han sido tachados por la parte demandada, 

además de estar debidamente suscritos por el director, 

Galvarino Gálvez Coronado y teniendo impreso su sello, en los 

que se observa que el profesor tenía como carga horaria: 17 

horas en educación primaria (véase folio 7) y 18 horas en 

educación secundaria (véase folio 8), así pues, sumando 17 más 

18, tenemos que el demandante tenía una carga horaria total de 

35 horas pedagógicas a la semana para el año 2011, lo que se 

encuentra  por  encima  del  tiempo  de  20  horas   pedagógicas, 

además  de  su  declaración  de  parte  durante  la  audiencia  de 
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 juzgamiento, cuando en el minuto 10:07 ha afirmado que            

siempre ha laborado de 30 a 35 horas lo cual resulta coherente y 

concordante; además, en estos horarios se puede notar que el 

demandante era profesor de danzas de todos los grados en todos 

los niveles, desde inicial a secundaria, lo que queda confirmado 

con la constancia de trabajo de folio 6, lo que nos hace presumir 

que la carga horaria del profesor fue siempre mayor a veinte 

horas, a pesar de los horarios presentados por la demandada 

correspondiente a los años 2001 a 2006 y de 2008 a 2010, los 

mismos que han sido observados por la parte demandante 

señalando que son documentos de dominio de la demandada, 

máxime si estos horarios contradicen al certificado de trabajo de 

folio 6 que señala que ha laborado enseñando a los alumnos de 

educación inicial, primaria y secundaria, mientras que en estos 

horarios solo figura las horas que estarían a cargo del profesor, 

pero, sólo y únicamente, de educación primaria y en algunos de 

ellos a inicial, no teniendo a la vista las horas que enseñaba a 

secundaria, por tanto, el demandante no sería un trabajador a 

tiempo parcial, sino a tiempo completo. 
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 4.4. Finalmente, al haberse acreditado la prestación personal de 

servicios, de conformidad con lo enunciado en el artículo 23.4. 

de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, corresponde “al 

demandado que sea señalado como empleador la carga de la 

prueba de: a) El pago, el cumplimiento de las normas legales, 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, su extinción 

o inexigibilidad…c) El estado del vínculo laboral y la causa del 

despido”. 

QUINTO.- Evaluando de los extremos peticionados, el de 

asignación familiar, atendiendo a su incidencia en los demás 

beneficios, tenemos: 

5.1. El artículo 1º de la Ley N º 25129, sobre Asignaciones 

Familiares, señala: “A partir de la vigencia de la presente Ley, 

los trabajadores de la actividad privada cuyas remuneraciones 

no se regulan por negociación colectiva, percibirán el 

equivalente al 10% del ingreso mínimo legal por todo 

concepto de Asignación Familiar”. 

5.2. Por su parte el Reglamento de la Ley de Asignaciones 

Familiares contenido en el Decreto Supremo N º 035-90-TR, 
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 en su artículo tercero, respecto a su carácter y naturaleza 

precisa: “La Asignación Familiar establecida por la Ley tiene el 

carácter y naturaleza remunerativa”; y, en su artículo quinto, 

como requisitos señala: “Son requisitos para tener derecho a 

percibir la Asignación Familiar, tener vínculo laboral vigente y 

mantener a su cargo uno o más hijos menores de dieciocho 

años”. 

5.3. Siendo que, en la audiencia de juzgamiento quedó aclarado 

que el concepto de asignación familiar ha sido confundido con 

el de bonificación por escolaridad, se tiene que, el demandante 

ha acreditado tener un hijo menor de dieciocho años según el 

DNI que corre en el folio 28 perteneciente a Elías Samuel Julca 

Muñoz, y, la demandada no ha acreditado que le haya cancelado 

este concepto al actor, por el contrario, durante la audiencia de 

juzgamiento, en el minuto 01:19:00 ha reconocido que no se le 

ha cancelado lo correspondiente a este concepto, por lo que, se 

declara fundada la pretensión de asignación familiar. 

           

 Periodo Meses A.F. A Pagar  
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  23-Mar-00 31-Ago-03 17.23 41.00 706.43             

01-Sep-03 31-Dic-05 28.00 46.00 1288.00 

01-Ene-06 31-Dic-06 12.00 500.00 6000.00 

2007 no laboró   0.00 

01-Ene-08 31-Dic-09 24.00 55.00 1320.00 

01-Ene-10 30-Nov-10 11.00 55.00 605.00 

01-Dic-10 31-Ene-11 2.00 58.00 116.00 

01-Feb-11 28-Feb-11 1.00 60.00 60.00 

TOTAL 10095.43 

Adeudo total por asignación familiar: S/.10095.43 

 
SEXTO.- En cuanto al reintegro a la remuneración mínima 

vital de todo el periodo laborado, tenemos que: 

6.1. El artículo 23 de la Constitución Política del Perú en su 

parte in fine señala que: “Nadie está obligado a prestar  trabajo 

sin retribución o sin su libre consentimiento” y concordado con 
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 el Art. 24 que regula que: “El trabajador tiene derecho a una 

remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su 

familia, el bienestar material y espiritual.” 

6.2. Los artículos anteriores deberán concordarse con el Art. 1° 

del Decreto Ley N ° 14222 que regula que: “toda persona que 

trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure a ella así como a su familia, una 

existencia conforme a la dignidad humana. No se podrá pagar 

suma menor que el salario mínimo vital que se establezca…”. 

6.3. Habiéndose establecido que el actor ha sido trabajador a 

tiempo completo, y de acuerdo al mandato normativo antes 

citado, no puede percibir un salario menor a la remuneración 

mínima vital (RMV); por lo que, atendiendo a que la 

demandada no ha acreditado haberle pagado un monto 

equivalente o mayor a la RMV, se declara fundada esta 

pretensión sólo en los años en que se le ha pagado un monto 

inferior a la RMV. 

6.4. Asimismo, existe una contradicción entre las partes, pues la 

parte demandante señala que a partir del año 2000 ha ganado el 

monto de S/.300.00, desde 2008, la suma de S/.400.00, y en el 
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 año 2010, S/.700.00, mientras que la parte demandada señala 

que de 2001 a 2006 y 2008 le ha pagado el monto de S/.300.00, 

en el año 2009, S/.400.00 y en el año 2010, S/.300.00. A pesar 

de lo afirmado por las partes, la demandada no ha cumplido 

con registrar en planillas al demandante, por lo que no 

tenemos forma de conocer – con certeza – el monto que la 

institución educativa le ha pagado al actor, sin embargo, la 

demandada ha afirmado que existe un cuaderno donde el 

demandante firmaba cada vez que se le cancelaba su sueldo, 

siendo así, la parte demandada ha ofrecido como medio 

probatorio copia legalizada – solo y únicamente – de una parte 

de ese cuaderno, donde se observa la firma del demandante en 

los meses de Marzo a Noviembre de 2009 y en el Mes de 

Diciembre se ha consignado “no firmo”, siendo que el monto 

pagado en cada mes es equivalente a S/.400.00, lo cual 

contraviene la misma pretensión probatoria de la demandada al 

no contener firma alguna del actor y confirma lo afirmado por 

el demandante, así pues, se toma los montos que él mismo ha 

afirmado  que  se  le  ha  pagado  y  en  base  a  estos  montos se 

realiza el reintegro hasta alcanzar la remuneración mínima  vital 
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 vigente al año que le correspondía, teniendo en cuenta las 

fechas de inicio y de cese de los dos periodos ya determinados, 

precisando que a partir del año 2010 no se reintegra monto 

alguno, puesto que la remuneración percibida de S/.700.00 es 

mayor a la RMV y está acreditada con los recibos por 

honorarios que corren a folios 13 a 21, los mismos que, a pesar 

de haber sido observados por la demandada señalando que 

nunca se emitieron para esta, fundamentando una serie de 

detalles, por ejemplo, el monto de S/.700.00 y el error en un 

dígito del RUC de la demandada, sin embargo, siendo carga 

probatoria de la empleadora acreditar el pago de la 

remuneración, esta no ha hecho más que afirmar que existía 

un cuaderno en el que el ex trabajador firmaba cada vez 

que percibía su remuneración, el mismo que no ha 

presentado por todo el periodo, sino, escasamente, por un 

año, por lo que, se presume que el monto percibido por el actor, 

desde el año 2010 ha sido de S/.700.00. 

           

 
odo 

 
Meses 

Rem. 

Pagada 

 
RMV 

 
Reinte 
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23-Mar-00 31-Ago-03 17.23 300.00 410.00 1895.30 
 

01-Sep-03 31-Dic-05 28 300.00 460.00 4480.00 

01-Ene-06 31-Dic-06 12 300.00 500.00 2400.00 

2007 no laboró 0.00 

01-Ene-08 31-Dic-09 24 400.00 550.00 3600.00 

01-Ene-10 30-Nov-10 11 700.00 550.00 0.00 

01-Dic-10 31-Ene-11 2 700.00 580.00 0.00 

01-Feb-11 28-Feb-11 1 700.00 600.00 0.00 

TOTAL 12375.30 

Adeudo total por reintegro de remuneraciones: S/.12375.30 

SÉTIMO.- En cuanto al extremo de Compensación por 

Tiempo de Servicios, tenemos: 

7.1. De conformidad con lo previsto por el artículo 1º del 

Decreto Supremo N º 001-97-TR que contiene el TUO de la 

Ley de Compensación por Tiempo de Servicios: “La 

compensación por tiempo de servicios tiene la calidad de 
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 beneficio social de previsión de las contingencias que origina el 

cese en el trabajo y de promoción del trabajador y su familia”; 

y, por su parte el artículo 21º del mismo Texto Legal precisa 

que: “Los empleadores depositarán en los meses de mayo y 

noviembre de cada año tantos dozavos de la remuneración 

computable percibida por el trabajador en los meses de abril y 

octubre respectivamente, como meses completos haya laborado 

en el semestre respectivo. La fracción de mes se computará por 

treintavos”. 

7.2. Al respecto el actor postula que no se le ha pagado este 

derecho durante todo su récord laboral y habiéndose verificado 

la existencia de una relación laboral y que el trabajador ha 

laborado a tiempo completo y no a tiempo parcial, corresponde 

a la demandada probar el pago de los derechos que le 

corresponden al actor por ley, por lo que, ante la inacción 

probatoria de la demandada y su misma aceptación de incumplir 

las normas laborales, se declara fundada la pretensión y se 

ordena a la demandada que pague al actor el monto que se 

indica en el cuadro: 
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PERIODO 

 
ROM 

 
A.F. 

GRATIFIC 

. 

 
CTS 

            

 Mar-01 95.67 9.57  8.77  

 Abr-01 410.00 41.00  37.57  

 May-01 410.00 41.00  37.57  

 Jun-01 410.00 41.00  37.57  

 Jul-01 410.00 41.00 451.00 75.14  

 Ago-01 410.00 41.00  37.57  

 Sep-01 410.00 41.00  37.57  

 Oct-01 410.00 41.00  37.57  

 Nov-01 410.00 41.00  37.57  

 Dic-01 410.00 41.00 451.00 75.14  

 Ene-02 410.00 41.00  37.57  

 Feb-02 410.00 41.00  37.57  
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  Mar-02 410.00 41.00  37.57             

 Abr-02 410.00 41.00  37.57  

 May-02 410.00 41.00  37.57  

 Jun-02 410.00 41.00  37.57  

 Jul-02 410.00 41.00 451.00 75.14  

 Ago-02 410.00 41.00  37.57  

 Sep-02 410.00 41.00  37.57  

 Oct-02 410.00 41.00  37.57  

 Nov-02 410.00 41.00  37.57  

 Dic-02 410.00 41.00 451.00 75.14  

 Ene-03 410.00 41.00  37.57  

 Feb-03 410.00 41.00  37.57  

 Mar-03 410.00 41.00  37.57  
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  Abr-03 410.00 41.00  37.57             

 May-03 410.00 41.00  37.57  

 Jun-03 410.00 41.00  37.57  

 Jul-03 410.00 41.00 451.00 75.14  

 Ago-03 410.00 41.00  37.57  

 Sep-03 460.00 46.00  42.15  

 Oct-03 460.00 46.00  42.15  

 Nov-03 460.00 46.00  42.15  

 Dic-03 460.00 46.00 506.00 84.30  

 Ene-04 460.00 46.00  42.15  

 Feb-04 460.00 46.00  42.15  

 Mar-04 460.00 46.00  42.15  

 Abr-04 460.00 46.00  42.15  
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  May-04 460.00 46.00  42.15             

 Jun-04 460.00 46.00  42.15  

 Jul-04 460.00 46.00 506.00 84.30  

 Ago-04 460.00 46.00  42.15  

 Sep-04 460.00 46.00  42.15  

 Oct-04 460.00 46.00  42.15  

 Nov. 04 - Abr.05 460.00 46.00 84.33 295.05  

 mayo - Octubre 05 460.00 46.00 84.33 295.05  

 Nov. 05 - Abr.06 500.00 50.00 91.67 320.71  

 mayo - Octubre 06 500.00 50.00 91.67 320.71  

 Nov. 06 - Dic. 06 500.00 50.00 91.67 106.90  

 2007 no laboró    0.00  

 Ene.08 - Abr. 08 550.00 55.00 100.83 235.18  
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  Mayo - Octubre 08 550.00 55.00 100.83 352.78             

 Nov. 08 - Abr. 09 550.00 55.00 100.83 352.78  

 May. - Oct. 09 550.00 55.00 100.83 352.78  

 Nov.09-Abr.10 550.00 55.00 100.83 352.78  

 May.10-Oct.10 550.00 55.00 100.83 352.78  

 Nov.10-Feb.11 600.00 60.00 110.00 256.56  

 TOTAL    5554.52  

 Adeudo total por compensación por tiempo de servicios: 

S/.5554.52  

OCTAVO.- En cuanto al concepto de Gratificaciones, 

tenemos: 

8.1. De conformidad con el artículo 26.2. de nuestra Carta 

Magna, es principio de la relación laboral el carácter 

irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y 

la ley. 

8.2. La Ley N º 27735 que regula el otorgamiento de las 

gratificaciones para los trabajadores del Régimen de la 
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 Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad, en el primer 

párrafo de su artículo 2º y en su artículo 5º, señalan: “El monto 

de cada una de las gratificaciones es equivalente a la 

remuneración que perciba el trabajador en la oportunidad en 

que corresponde otorgar el beneficio”; y, respecto a su 

oportunidad de pago, precisa: “Las gratificaciones serán 

abonadas en la primera quincena de los meses de julio y de 

diciembre, según el caso”. 

8.3. La parte demandante ha solicitado que se le pague este 

derecho, pues afirma que durante todo su récord laboral no se le 

pagó ningún beneficio laboral, por lo que, ante la inacción 

probatoria de la empleadora, se declara fundada la pretensión. 

           

 AÑO JUL. DIC. PAGO  

2001 451.00 451.00 902.00 

2002 451.00 451.00 902.00 

2003 451.00 506.00 957.00 

2004 506.00 506.00 1012.00 
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  2005 506.00 506.00 1012.00             

2006 550.00 550.00 1100.00 

2007 no laboró 0.00 

2008 605.00 605.00 1210.00 

2009 605.00 605.00 1210.00 

2010 755.00 758.00 1513.00 

2011(truncas 

) 

 
253.33 

  
253.33 

TOTAL   10071.33 

Adeudo total por gratificaciones: S/.10071.33 

NOVENO.- En cuanto al concepto de Vacaciones, tenemos: 

9.1. El Decreto Legislativo N º 713 que consolida la legislación 

sobre descansos remunerados de los trabajadores sujetos al 

régimen laboral de la actividad privada, señala que: “El 

trabajador tiene derecho como mínimo a 24 horas consecutivas 

de    descanso    en    cada    semana,    el    que    se    otorgará 
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 preferentemente en día domingo”; así mismo el artículo 10º, 

precisa, respecto a las vacaciones anuales: “El trabajador tiene 

derecho a treinta días calendario de descanso vacacional por 

cada año completo de servicios.”; y, finalmente, la parte in fine 

del artículo 22º del mismo cuerpo legal precisa: “El récord 

trunco será compensado a razón de tantos dozavos y treintavos 

de la remuneración como meses y días computables hubiere 

laborado, respectivamente”. 

9.2. El demandante peticiona el concepto de vacaciones, 

señalando que no se le ha pagado, asimismo, la demandada – 

teniendo la carga de la prueba – tampoco ha acreditado que se le 

haya pagado este concepto, por lo que, se declara fundada la 

pretensión, precisando que el demandante no ha informado a 

este juzgado si realmente ha gozado de su descanso vacacional, 

sin embargo, al no argumentar ni acreditar que lo ha trabajado, 

este juzgado entiende que sí ha gozado de su descanso 

vacacional, sin embargo, no se le ha pagado. 

9.3. Es importante agregar que en la presente liquidación se ha 

tenido en cuenta que el demandante se encuentra bajo el 

régimen docente, por lo que le corresponde dos meses de 
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 vacaciones (Enero- Febrero).            

ROM: S/.700.00 + 60.00 (A.F.) = S/.760.00 

Primer periodo:  23/03/2001-31/12/2006 

Récord de servicios: 5 años, 9 meses y 9 días. 

5 años: 760 x 5 x 2 (meses) = 7600.00 

9 meses: 760/12 x 9 x 2 (meses) = 1140.00 

9 días: 760/360 x 9 x 2 (meses)          = 38.00 

Subtotal:  8778.00 

Segundo periodo: 01/01/2008-28/02/2011 

Récord de servicios: 3 años y 2 meses 

3 años: 760 x 3 x 2 (meses) = 4560.00 

2 meses: 760/12 x 2 x 2 (meses)        = 253.33 

Subtotal: 4813.33 

Adeudo total por vacaciones: S/.13591.33 

DÉCIMO.- Evaluando el concepto peticionado de 

Indemnización por Despido Arbitrario, deberá resolverse en 

el siguiente marco normativo: 

10.1. El artículo 27º de la Constitución Política del Estado 
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 señala: “La ley otorga al trabajador adecuada protección 

contra el despido arbitrario”; 

10.2. El artículo 23.1. de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos precisa que: “Toda persona tiene derecho 

al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 

el desempleo.” 

10.3. El artículo 22º del D.S. N º 003-97-TR, que contiene el 

TUO del Decreto Legislativo N º 728, señala como causas 

justas de despido: “Para el despido de un trabajador sujeto a 

régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más horas 

diarias para un mismo empleador, es indispensable la 

existencia de causa justa contemplada en la ley y debidamente 

comprobada. La causa justa puede estar relacionada con la 

capacidad o con la conducta del trabajador. La demostración 

de la causa corresponde al empleador dentro del proceso 

judicial que el trabajador pudiera interponer para impugnar su 

despido”. 
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 10.4. El Artículo 23.3 inciso c de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo señala que el trabajador tiene la carga de la prueba de 

la existencia del daño alegado y a su vez, concordado con el 

artículo 196° del Código Procesal Civil – aplicable 

supletoriamente al proceso laboral – que señala que “salvo 

disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a 

quien afirma hechos que configuran su pretensión…”, por lo 

que – resulta claro – que la carga de la prueba respecto a la 

existencia de la indemnización por despido arbitrario le 

corresponde al trabajador. 

10.5. El demandante argumenta que ha sido despedido de 

manera arbitraria el día 14 de Marzo de 2011, debido a que el 

dueño y promotor del colegio, el señor Sebastián Iglesias Leon 

le comunicó de manera verbal que ha sido despedido y que no 

insista en regresar, sin embargo, en la audiencia de  

juzgamiento, en el minuto 12:30 ha afirmado que trabajó casi 

un mes en Marzo de 2011 que iniciaron las clases y que a fines 

de este mes fue que el demandante tuvo ciertas incomodidades 

pues  ya  no  se  sentía  muy  a  gusto  porque  siempre  estaba 
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 reclamando sus derechos que no se le reconocía y mantuvo una 

conversación con el promotor, existiendo un desacuerdo y este 

le dijo que si no estaba de acuerdo se podía ir; luego, en el 

minuto 40:10, al ser preguntado por el juez, el demandante 

relata el hecho del despido precisando que el promotor le dijo 

“si no te parece te puedes ir”. 

10.6. De la declaración del demandante se puede ver, en primer 

lugar, la contradicción en la que incurre al manifestar una fecha 

de cese distinta a la que postula en su escrito de demanda, es 

decir, él dice haber laborado hasta fines de marzo, mientras  

que por escrito ha postulado el 14 de Marzo, en segundo lugar, 

el mismo demandante ha afirmado que el promotor le dijo que 

si él quería (refiriéndose al actor) podía irse, por lo que, 

atendiendo a que el demandante no ha acreditado el hecho del 

despido, ni con su declaración de parte (ofrecida por la 

demandada) ni con algún otro medio probatorio, y siendo este 

su carga probatoria, se declara infundada la pretensión. 

DÉCIMO PRIMERO.-Que, finalmente, conforme lo prevé la 

parte in fine del artículo 31º de la Nueva Ley Procesal del 

           

 



200 
 

 Trabajo, se precisa que los adeudos determinados deberán 

cancelarse con sus intereses legales correspondientes; y, 

respecto a los conceptos de costos y costas, deberán 

considerarse en cuanto a costas que la parte actora ha adjuntado 

recibo de tasas judiciales al proceso por lo que corresponde 

ordenar su pago; y, en cuanto a los costos, se tiene que la 

defensa letrada del actor no ha obtenido el resultado pecuniario 

esperado, habiendo logrado poco más del 60% de lo pretendido, 

y, tampoco debe perderse de vista que la presente sentencia 

declara fundada en parte la demanda, el trámite del proceso en 

el nuevo sistema procesal laboral viene durando poco más de un 

año, por todo lo cual el Juzgado estima pertinente fijarlos en la 

suma de S/.6000.00. 

Por estas consideracionesy de conformidad con el 

Artículo 1, 26, 138 y 139 de la Constitución Política del Perú, el 

Decreto Ley número 25920 y los Artículos 31 y 47 de la Ley 

número 29497; Administrando Justicia a Nombre de la Nación: 

           

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-jr-la-03. Del distrito judicial de la libertad- Trujillo, 2015. 
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Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 
 
 
 
 
 

 
LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente. En la motivación de los hechos, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas, Las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas, Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad. Mientras que 1: Las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta, no se encontró. Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: Las 

razones se orientan a evidenciar que las normas aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones, Las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos; las normas 

que justifican la decisión y la claridad, no se encontró. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios 

económico; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 1606-2011-0- 

1601-JR-LA-03 del distrito Judicial de La Libertad- Trujillo. 2015. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

 
Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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I.- PARTE EXPOSITIVA: 

 
1.- Expone la parte actora como fundamentos de su pretensión: 

Que, ingresó a laborar para la demandada el 13 de Marzo de 

2000 hasta el 14 de Marzo de 2011, sin solución de continuidad, 

siendo profesor de danzas, iniciando con una remuneración de 

S/.300.00, pero a partir del año 2008 se le aumenta a S/.400.00, 

luego, a partir del año 2010 habiendo aumentado sus horas de 

trabajo, le pagaron la suma de S/.700.00. 

Informa que el día 14 de Marzo el dueño y promotor del Centro 

educativo le comunica de manera verbal que ha sido despedido. 

Asimismo, señala que a fin de cobrar su remuneración ha 

emitido recibos por honorarios. 

Peticiona los conceptos de indemnización por despido arbitrario, 

compensación por tiempo de servicios, vacaciones, 

gratificaciones, asignación familiar, reintegro de sueldo 

diminuto. 

2.- Mediante resolución número uno de folio 51 se admite la 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las 

pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si 

cumple. 

 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple. 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple. 

 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

     

 1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple. 

 

2. El pronunciamiento evidencia 
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 demanda en la vía de proceso ordinario laboral, se corre traslado 

de la misma a la parte demandada, señalándose fecha para 

audiencia de conciliación. 

3.- La audiencia de conciliación se realizó de acuerdo a los 

términos que se han registrado en audio y video y en el acta de 

su propósito, donde se dejó constancia de que no se arribó a 

ningún acuerdo, y se fijó como pretensiones materia de juicio 

las siguientes: 

- Indemnización por despido arbitrario. 

- CTS 

- Gratificaciones. 

- Vacaciones 

- Bonificación por escolaridad. 

- Reintegro por pago diminuto. 

- Intereses, costas y costos del proceso. 

Se tuvo por apersonado al apoderado de la demandada 

con lo que finalizó la audiencia luego de fijar fecha para la 

audiencia de juzgamiento, tal y como se ha registrado en audio y 

video, y se citó a las partes a la audiencia de juzgamiento. 

mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 

 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una 

obligación. Si cumple. 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple. 
 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 

    

 

 

 

 

 

 

 
 

X 
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 4. La demandada deduce excepción de caducidad con respecto a 

la indemnización por despido arbitrario y contesta solicitando 

que la demanda sea declarada fundada en parte argumentando 

que el demandante ha laborado de manera interrumpida, 

teniendo los siguientes lapsos de tiempo de servicios: 

   De 23/03/2001 a 18/12/2001. 

  De 19/03/2002 a 18/12/2002. 

  De 02/04/2003 a 22/12/2003 

  De 22/03/2004 a 17/12/2004 

  De 21/03/2005 a 22/12/2005. 

  De 20/03/2006 a 22/12/2006. 

   En el año 2007 no prestó servicios. 

  De 17/03/2008 a 19/12/2008. 

   De 18/03/2009 a 18/12/2009. 

  De 22/03/2010 a 17/12/2010. 

Señala que el actor se ha desempeñado como profesor de 

danzas, sin embargo su carga horaria ha sido de menor cuantía, 

así pues, desde 2001 a 2006 su carga horaria ha sido de 6 horas, 

en el año 2008, 8 horas, en 2009, 10 horas y en 2010, 8 horas, 
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 siendo – siempre – horas pedagógicas, por lo que, argumenta 

que el trabajo del actor ha sido a tiempo parcial, y por este 

motivo su remuneración ha sido de S/.300.00 desde 2001 a 2006 

y el 2008; en el año 2009, S/.400.00; y, en el año 2010 de 

S/.300.00. 

Agrega que el supuesto despido nunca sucedió, sino que el 

profesor nunca se constituyó al centro educativo a laborar. 

5. La Audiencia de juzgamiento se realizó en dos días. Las 

partes oralizaron sus alegatos de apertura, seguidamente, se 

admitieron los medios probatorios respecto a los hechos 

necesitados de actuación probatoria. 

Oídos los alegatos de cierre se expidió el fallo 

correspondiente y, siendo su estado el de emitirse sentencia, se 

pasa a expedir la que corresponde: 

 

 

 

 
F A L L O: 

 
DECLARANDO INFUNDADA la excepción de 
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 caducidad deducida por la demandada, FUNDADA EN 

PARTE la demanda de folios 34 a 43 y su subsanación de folios 

49 y 50, interpuesta por don JOSE HERMES JULCA LEON 

contra la INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA “JESÚS 

ME GUÍA” EIRL, sobre Beneficios Sociales; en 

consecuencia: ORDENO que la demandada cumpla con 

cancelar al actor la suma de S/.51687.91 (CINCUENTA Y UN 

MIL    SEISCIENTOS   OCHENTA   Y   SIETE   Y   91/100 

NUEVOS SOLES), por los conceptos de asignación familiar, 

reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de 

servicios, vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos en 

la suma de S/.6000.00, sin multa; E INFUNDADA en el 

concepto de indemnización por despido arbitrario y fenecido 

que sea el presente proceso, archívese el expediente en el modo 

y forma de ley.- 

           

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-jr-la-03. Del distrito judicial de la libertad- Trujillo, 2015. 
 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 
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LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad 

de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la aplicación del 

principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas, resolución nada más que 

de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate en primera instancia, 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena, evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena, 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/el derecho reclamado o la exoneración de una obligación y la claridad; mientras que 1: 

evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, no se encontró. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios 

económico; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito 

Judicial de La Libertad- Trujillo. 2015. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

LIBERTAD 

PRIMERA SALA ESPECIALIZADA LABORAL 
 
 

 

 

EXPEDIENTE Nº : 01606-2011-0-1601-JR-LA-03 

DEMANDANTE : JOSE HERMES JULCA LEON 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica 

el N° de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. No cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál es el  

problema sobre lo que se decidirá?, el 

objeto de la impugnación, o la consulta; 

los extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
X 
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DEMANDADOS: EMPRESA PROMOTORA JESUS 

ME GUIA EIRL 

 
MATERIA  : PAGO DE BENEFICIOS 

SOCIALES 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE.- 

 
Trujillo, uno de agosto del año dos mil doce.- 

 

VISTOS; en Audiencia Pública, la Primera Sala Laboral 

de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, expide la 

siguiente SENTENCIA DE VISTA: 

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA: 

 
La parte demandada interpone apelación contra la 

Sentencia (Resolución número NUEVE), de folios 329- 

340, con fecha 22 de Mayo de 2012, que declara 

INFUNDADA la excepción de caducidad deducida por la 

demandada, FUNDADA EN PARTE la demanda de folios 

34 a 43 y su subsanación de folios 49 y 50, interpuesta por 

JOSE HERMES JULCA LEON contra la INSTITUCION 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el 

caso que corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. 

No cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación/o de quien 

ejecuta la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la 

parte contraria al impugnante de las partes 

si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple. 
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 EDUCATIVA PRIVADA “JESUS ME GUIA” EIRL 

(cuya      denominación     correcta     es EMPRESA 

PROMOTORA JESUS ME GUIA EIRL) sobre Beneficios 

Sociales; en consecuencia: ORDENA que la demandada 

cumpla con cancelar al actor la suma de S/. 51,687.91, por 

los conceptos de asignación familiar, reintegro de 

remuneraciones, compensación por tiempo de servicios, 

vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos en la 

suma de S/. 6,000.00, sin multa; e INFUNDADA en el 

concepto de indemnización por despido arbitrario. 

Fundamenta su recurso de fojas 344-353 solicitando la 

revocatoria de la sentencia en los extremos de reintegro de 

remuneraciones, compensación por tiempo de servicios y 

vacaciones y en cuanto se declara infundada la excepción 

de caducidad, y que se modifique en los conceptos de 

asignación familiar y gratificaciones, exponiendo lo 

siguiente: 

a) Que, en la demanda como en la sentencia se ha 

identificado a la demandada como si se tratara de un 
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 nombre comercial: INSTITUCION EDUCATIVA 

PRIVADA JESUS ME GUIA, cuando la demandada es 

una persona jurídica que tiene como razón social 

EMPRESA PROMOTORA “JESUS ME GUIA” 

E.I.R.L. de la cual tiene la condición de Titular- 

Gerente, además de ser la persona jurídica quien 

conduce el centro educativo. 

b) Que, la sentencia es nula por afectación al debido 

proceso y al derecho de defensa, señalando que como 

se verifica de la audiencia de juzgamiento y su 

continuación y se corrobora con la sentencia (segundo 

y quinto considerando) el actor modificó su demanda 

en dos extremos: el referido a la fecha de su cese (ya 

que era el 14 de marzo del 2010 sino el 14 de marzo 

del 2011) y a la bonificación por escolaridad (aclaró 

que era la asignación familiar); la demandada al 

contestar la demanda, con relación al primer extremo, 

lo hizo formulando la excepción de caducidad, porque 

a la fecha de la interposición de la demanda había 
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 transcurrido con exceso el plazo desde la fecha de su 

cese indicada en la demanda originaria, y con respecto 

al segundo, sosteniendo que dicho concepto no le 

correspondía al régimen laboral privado (al que se 

encontraba sometido el actor) sino al régimen laboral 

público; es decir, se ejercitó su derecho de defensa 

conforme a las pretensiones originariamente indicadas, 

confrontando sus posiciones y su teoría del caso 

conforme a dicha demanda originaria; al variarse y 

modificar la demanda en la misma audiencia de 

juzgamiento, el Juez ha debido suspender la misma a 

fin de elaborar su teoría del caso conforme a las 

modificaciones de sus pretensiones (fecha de cese y 

asignación familiar); sin embargo, el Juzgado en el 

mismo acto procedió a restituir la confrontación de 

posiciones corriéndose traslado de tales 

modificaciones, hecho que limitó su derecho de 

defensa, confrontar sus posiciones y elaborar su teoría 

del caso, más aún si ello también no les permitió tachar 
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 el horario de clase de fojas 7-8, lo que no hicieron 

porque ante su cese ocurrido en el 2010 dicho horario 

no tenía trascendencia alguna (supuestamente 

correspondía al 2011). 

c) Que, para desestimar la excepción de caducidad el 

Juzgado se limita a sostener que como el demandante 

en la etapa de confrontación de posiciones ha aclarado 

el “error de redacción” en la fecha de cese que sería el 

14 de marzo de 2011, la acción interpuesta se 

encontraría dentro del plazo para accionar; no ha tenido 

presente que no se ha tratado de un “error de 

redacción” porque el demandante no solamente  

expresa en su demanda en el rubro referido a la 

situación laboral del demandante que su fecha de 

despido fue el 14 de marzo de 2010, indicando que su 

récord laboral es de 10 años (cómputo correcto según 

sus datos) sino que también todos los conceptos 

reclamados los liquida hasta el 14 de marzo de 2010. 

d) Que, el juzgado advierte estas contradicciones al 
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 expresar en el décimo considerando que en la audiencia 

sostuvo que laboró hasta fines de marzo de 2011 y su 

demanda hasta el 14 de marzo, sin embargo, para 

evitarse complicaciones el juzgado establece como 

fecha de cese el 28 de febrero de 2011 (parte in fine del 

considerando tercero), fecha que no tiene ninguna 

referencia con lo expresado por las partes ni tampoco 

con medio probatorio alguno. 

e) Que, con la declaración testimonial de Josué Bernard 

Gálvez Noriega ha quedado claramente establecido que 

el actor no laboró en el año 2011 habiéndose limitado a 

apersonarse al centro educativo para solicitar su 

horario de clases (ahora se conoce cuál fue la 

finalidad), empero, no realizó labor efectiva alguna, la 

que se produjo hasta el 17 de diciembre de 2010. 

f) Que, obedece a los hechos que la fecha de inicio de 

labores del actor fue el 23 de marzo de 2001 y que 

durante el año 2007 no laboró a favor de la demandada; 

que incurre en error el Juzgado al sostener que los 
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 servicios del actor fueron en forma ininterrumpida 

hasta el 28 de febrero bajo el supuesto que habría 

laborado a tiempo completo, teniendo derecho a 

vacaciones por los meses de enero y febrero de cada 

año por el régimen especial docente; que su argumento 

de defensa es que el actor ha laborado en jornada de 

tiempo parcial, en mérito a las constancias que el actor 

acompaña con su demanda, debiendo tenerse por cierto 

que en el año 2001 prestó servicios hasta el 18 de 

diciembre; en el 2002, laboró desde el 19 de marzo 

hasta el 18 de diciembre; en el año 2003 laboró desde 

el 02 de abril hasta el 22 de diciembre; en el año 2004, 

desde el 22 de marzo hasta el 17 de diciembre; en el 

año 2005, desde el 21 de marzo hasta el 22 de 

diciembre; en el año 2006, desde el 20 de marzo hasta 

el 22 de diciembre. En el año 2007 no prestó servicios. 

En el año 2008, desde el 17 de marzo hasta el 19 de 

diciembre; en el año 2009, desde el 18 de marzo hasta 

el 18 de diciembre; y, en el año 2010, desde el 22 de 
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 marzo hasta el 17 de diciembre. Estos meses son los 

que corresponden a los de estudios efectivos, toda vez 

que en los meses de enero y febrero son de vacaciones 

escolares (no hay clases), sin embargo no solo se 

adiciona estos meses a los de prestación efectiva 

sosteniendo que corresponden a las vacaciones de los 

docentes, lo que no tendría sustento al tratarse de 

labores a tiempo parcial, sino que también cuando se 

refiere al año 2008 “deduce” que habría sido desde 

enero porque la constancia de fojas 6 no precisa fecha 

de inicio. 

g) Que, con respecto a la fecha de cese, basándose en el 

horario de clase de fojas 7 y 8 que nunca llegó a 

efectivizarse por decisión del mismo demandante, 

sostiene erróneamente que la relación laboral se 

extendió hasta el 28 de febrero de 2011 argumentando 

que se debe a que durante los meses de enero y febrero 

corresponden a vacaciones de los docentes; esto es 

erróneo porque el actor laboró hasta el 17 de diciembre 
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 de 2010 y en el año 2011 lo único que hizo fue 

constituirse al centro educativo a recabar un horario 

que corresponde a toda el área de arte o formación 

artística y que el actor ha aprovechado para llenarlo 

arreglándolo a su indebida pretensión, lo que se 

corrobora con la declaración testimonial de Josué 

Bernard Gálvez Noriega, persona encargada de 

elaborar la carga horario de todos los docentes. 

h) Que, los servicios del actor se desarrollaron durante 

una, dos o tres días en la semana; en los años 

académicos 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 su 

carga horario fue de 06 horas pedagógicas semanales 

(se incrementó por haber dictado Danzas en secciones 

de los niveles de primaria y secundaria) y en el año 

2010, 08 horas pedagógicas semanales; no habiendo 

laborado nunca los días sábados, toda vez que los 

directivos y propietarios del centro educativo profesan 

la religión adventista. 

i) Que, el curso que ha tenido a cargo el actor (como lo 
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 ha reconocido en su declaración) corresponde al área 

de formación artística que comprende también los 

cursos de Banda de Músicos, Música (flauta dulce, 

coros) y manualidades; estando sujeto a elección del 

alumnado y donde además, para el dictado de clases se 

reunían alumnos de diversas aulas y grados; de tal 

manera que afirmar que ha laborado siempre en una 

jornada mayor a veinte horas semanales evidencia la 

falta de razonabilidad y la inaplicación de las reglas 

mínimas de experiencia. 

j) Que, el monto que se le ha abonado  por  

remuneraciones sí resulta coherente con su jornada de 

labores, siendo que hasta el año 2008 se le pagó la 

suma de S/. 300.00 mensuales; en el 2009 S/. 400.00 

(por el incremento de su carga horaria) y en el año 

2010 nuevamente la cantidad de S/. 300.00; dejando 

constancia que nunca percibió la suma de S/. 700.00 

mensuales ni la RMV porque como reiteramos su 

jornada siempre fue a tiempo parcial; que las 
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 remuneraciones se le pagó firmando en un cuaderno 

que para el efecto se elaboró y no con la emisión de 

recibos por honorarios y ello ha sido así porque el 

centro educativo es uno pequeño que tiene en promedio 

180 alumnos al año y con una pensión de enseñanza 

que oscila entre S/. 20.00 y S/. 80.00 mensuales por 

encontrarse ubicado en un lugar donde habitan 

personas de bajos recursos. 

k) Que, con respecto al horario de fojas 7-8 nunca se 

efectivizó, y por otro lado, corresponde a toda el área 

de arte o formación artística y que el actor ha 

aprovechado para llenarlo arreglándolo a su indebida 

pretensión, prueba de ello es la diferencia de los 

manuscritos (su nombre se diferencia de otros textos), 

dejando constancia que si bien este documento no fue 

tachado ello se debió al hecho que su demanda sostuvo 

que su cese se produjo hasta el 14 de marzo de 2010 y 

siendo dicho documento del año 2011 consideran que 

no era necesario cuestionarlo. 
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 l) Que, con relación al certificado de fojas 6 así como los 

otros que ha acompañado el actor, efectivamente se le 

entregaron sin reparar en su contenido, iba a servir para 

utilizarlo indebidamente, debiendo haberse 

considerado que la jornada laboral del actor ha sido a 

tiempo parcial aplicando criterios de razonabilidad y 

reglas mínimas de experiencia. 

m) Que, los recibos por honorarios nunca fueron 

presentados a la demandada (se le pagó con 

anotaciones en un cuaderno) y por lo tanto no se 

contabilizaron, y no podía ser de otra manera ya que el 

RUC que se indica no corresponde a la demandada, no 

ha debido merituarse, evidenciando la actitud del actor 

de pretender un beneficio que no le asiste. 

n) Que, en ningún extremo de la sentencia se ha 

considerado la testimonial de Josué Bernad Gálvez 

Noriega, cuya declaración ha debido merituarse ya que 

ha sido la persona encargada de elaborar los honorarios 

y las cargas horarias del personal de la demandada, el 
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 mismo que ha declarado que el actor ha prestado 

servicios a tiempo parcial. 

o) Que, el Juzgado ha ordenado el reintegro de 

remuneraciones hasta la Remuneración Mínima Vital 

sin haber merituado que el monto que se le ha pagado 

al actor es el que corresponde a su jornada a tiempo 

parcial, de tal manera que ha debido valorar 

debidamente las hojas de pagos de remuneraciones 

acompañadas con la demanda, no correspondiendo 

reintegro alguno. 

p) Que, con respecto al pago de Compensación por 

Tiempo de Servicios y vacaciones tampoco le asisten 

toda vez que al haber tenido una jornada de labores 

menor a las 04 horas diarias, no le asisten estos 

derechos. 

q) Que, con respecto a las vacaciones no gozadas que el 

Juzgado ha incurrido en error adicional ya que ha 

determinado en cada período vacacional un año más 

por vacaciones no gozadas, es así que en lo que 
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 denomina el primer período, ha establecido 05 años por 

períodos no gozados cuando solamente son 04, y en el 

segundo período, 03 períodos no gozados cuando en 

realidad son solamente 02. 

r) Que, respecto al inicio del derecho de asignación 

familiar, se ha liquidado desde marzo de 2000 cuando 

se ha establecido como inicio de labores el 23 de marzo 

de 2001 y que el Documento Nacional de Identidad del 

menor hijo del actor, el menor Elías Samuel nace el 29 

de julio de 2004, fecha a partir de la cual debe 

considerarse este derecho y no desde el año 2000 como 

se advierte en la liquidación. 

s) Que, en el cuadro de liquidación correspondiente al 

año 2006 se ha señalado como monto de asignación 

familiar mensual la suma de S/. 500.00 que 

multiplicado por 12 meses ha arrojado la cantidad de 

S/. 6,000.00 cuando en realidad debió ser solamente el 

10 % de la Remutación Mínima Vital que es la suma de 

S/. 50.00, lo que arroja la suma de S/. 600.00 y no S/. 
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 6,000.00 como erróneamente lo ha establecido el 

Juzgado. 

t) Que, sobre gratificaciones al haber sido su jornada 

laboral a tiempo parcial, los montos que se ha debido 

ordenar son en las sumas pagadas en cada oportunidad, 

siendo que hasta el año 2008 se le canceló la suma de 

S/. 300.00, en el año 2009 S/. 400.00 (por incremento 

de la carga horaria) y en el año 2010 nuevamente la 

suma de S/. 300.00. 

           

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-jr-la-03. Del distrito judicial de la libertad- Trujillo, 2015. 
 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la cabecera. 
 
 

 
LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango medina. Se derivó de la calidad de 

la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: mediana y baja, respectivamente: En la introducción, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: el asunto, individualización de las partes, y la claridad; mientras que 2: evidencia la pretensión de quien formula la impugnación y evidencia la 

pretensión de la parte contraria, no se encontrarón. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el objeto de la 

impugnación/la consulta, las pretensiones de quien formula la impugnación y la claridad; mientras que 2: congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación y pretensiones de la parte contraria al impugnante de las partes, no se encontraron. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de 

beneficios económicos; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el 

expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito Judicial de La Libertad- Trujillo. 2015. 
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II. CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que, previamente al pronunciamiento respecto a 

los fundamentos de la apelación que inciden en el fondo de la 

controversia, se emite pronunciamiento sobre los fundamentos 

relativos a la nulidad de actuados, esto en razón a que por 

lógica del razonamiento, debe, en principio, dilucidarse este 

extremo del impugnatorio, pues su eventual amparo 

(verificación de una causal de nulidad) podría relevar al 

Juzgador de Segundo Grado de emitir un pronunciamiento 

respecto del fondo de la litis; además -y sobre todo-, porque 

alertado éste sobre una virtual nulidad debe proceder a su 

análisis, en resguardo de las garantías y derechos que componen 

el mega derecho-principio-garantía del debido proceso; así 

debe tenerse en consideración que cuando en el artículo III del 

Título Preliminar de la Ley número 29497 – Nueva Ley 

Procesal de Trabajo – se establece la obligación del Juez de 

evitar que la desigualdad entre las partes afecte el desarrollo o 

resultado del proceso, es claro en incidir que para tal efecto 

debe privilegiarse el fondo sobre la forma, interpretar los 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple. 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas.  (Se 

realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple. 

3. Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su significado). 
 

No cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
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 requisitos y presupuestos procesales en sentido favorable a la 

continuidad del proceso, observando el debido proceso, la tutela 

jurisdiccional y el principio de razonabilidad; por tal razón en el 

mismo dispositivo se precisa que “Los jueces laborales tienen 

un rol protagónico en el desarrollo e impulso del proceso….”, 

lo que implica no perder la perspectiva que los actos procesales 

y el proceso laboral en sí constituyen un instrumento destinado 

a solucionar de manera oportuna y efectiva un conflicto de 

naturaleza laboral dentro del marco de un debido proceso; en 

esta misma línea se ubica el artículo III del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, en cuyo primer párrafo, se señala que 

“El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso 

es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo 

efectivos los derechos sustanciales,…” y el artículo IX del 

Título Preliminar del mismo código adjetivo al establecer el 

carácter imperativo de las normas procesales y las formas que 

dichas normas prevén, pero al mismo tiempo se establece que 

“…el juez adecuará su exigencia al logro de los fines del 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 
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1. Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez  

formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas  aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre  los 

hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 
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 proceso…”; de tal forma que como bien señala De Lama More 

“las formas son un instrumento o medio para asegurar a las 

partes las garantías del derecho de defensa y de un debido 

proceso, no son un fin en sí mismo; por ello el objeto de la 

nulidad procesal no es el de asegurar el cumplimiento de las 

formas procesales, sino el de preservar el cumplimiento de los 

fines del acto procesal para los cuales está destinado.”3. 

SEGUNDO.- Que, en este orden de ideas, es de advertir que el 

fundamento central de la parte demandada para solicitar la 

nulidad de la sentencia de primera instancia incide en que se 

abría afectado el debido proceso y el derecho de defensa al 

verificarse de la audiencia de juzgamiento y su continuación  

que el actor modificó su demanda en cuanto a la fecha de cese y 

en cuanto a la pretensión relativa al concepto de bonificación 

por escolaridad por el de asignación familiar y que la parte 

demandada  ejercitó  su  derecho  de  defensa  conforme  a  las 

pretensiones    originariamente    indicadas,    confrontando   sus 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

          

 
 

3 LAMA MORE, Héctor: “Conservación de los actos procesales”. Página Web de la Red Iberoamericana de Magistrados por la Justicia Comercial. Boletín Número 15 Agosto 2008. 

www.rimjc.org 

http://www.rimjc.org/
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 posiciones y su teoría del caso conforme a dicha demanda 

originaria; al respecto, debe señalarse que de conformidad con 

el artículo 12.1 de la Ley número 29497, Nueva Ley Procesal 

del Trabajo, “En los procesos laborales por audiencias las 

exposiciones orales de las partes y sus abogados prevalecen 

sobre las escritas sobre la base de las cuales el juez dirige las 

actuaciones procesales y pronuncia sentencia. Las audiencias 

son sustancialmente un debate oral de posiciones presididas 

por el juez…”, lo que implica que sí es factible que con motivo 

de la confrontación de posiciones en la audiencia de 

juzgamiento se produzca oralmente la modificación de la 

demanda conforme a lo establecido, en lo pertinente, por el 

artículo 428, primer párrafo, del Código Procesal Civil, para 

cuyo efecto debe garantizarse el derecho de defensa de la parte 

demandada, teniendo en cuenta que se están modificando los 

alcances de la postulación formulada por la parte accionante; 

pero esta garantía no implica necesariamente la suspensión de la 

audiencia para que la demandada reformule su defensa, si fuere 

necesario,  sino  lo  que  implica  es  dar  la  oportunidad  de que 

conozca los extremos de la modificación y que esté en posición 
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 de ejercer su defensa de forma y/o de fondo, para lo cual se 

tendrá en cuenta la amplitud y complejidad que se derive de la 

modificación propuesta por la parte accionante y la necesidad  

de la defensa de la demandada de contar con el tiempo o días 

necesarios para organizar su respuesta a dicha modificatoria; 

por consiguiente, es perfectamente factible que dicha defensa se 

produzca en forma inmediata en la propia audiencia en razón a 

que las condiciones en las que se asume la defensa son distintas 

a las originarias (cuando recién se notifica con la demanda) en 

tanto ya se tiene conocimiento pleno de quién es el demandante 

y de la legitimidad e interés para obrar que invoca, y por 

consiguiente ya se tendría información sobre hechos relevantes 

vinculados al caso que podrían permitir una respuesta inmediata 

y el consiguiente aporte de prueba frente la modificación de la 

demanda; es de advertir que si bien la parte demandada a través 

de su abogado en la continuación de audiencia de juzgamiento 

de fecha 03 de mayo de 2012 conforme al registro en audio y 

video en el Sistema Integrado de Justicia (SIJ) expresó que 
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 debía darles oportunidad de tiempo para absolver la 

modificación de demanda y señaló que se estaría violentando su 

derecho de defensa (minuto 25:18), sin embargo no solicitó que 

se le conceda tiempo para organizar su defensa, menos dedujo 

nulidad de actuados y por el contrario pasó a expresar sus 

alegatos iniciales (minuto 26:24); por otra parte, se señala que 

no se les permitió tachar el horario de clase de fojas 7-8 al 

considerar que la fecha de cese era la consignada en la demanda 

originaria; sin embargo, la variación de la demanda en cuanto a 

la fecha de cese se produjo en la audiencia de juzgamiento de 

fecha 25 de enero de 2012 y la parte demandada a través de su 

abogado luego de la admisión de los medios probatorios  

expresó su conformidad con los medios probatorios admitidos a 

la parte accionante (minuto 19:00) sin formular cuestión 

probatoria alguna; mientras que en la continuación de audiencia 

de juzgamiento de fecha 03 de mayo de 2012 al prevenirle el 

Juzgador que la oportunidad de cuestionamiento probatorio 

había precluido no dedujo nulidad alguna (hora 01:04:15); 

finalmente, el argumento referido a que su defensa al contestar 
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 la demanda había involucrado se excepcione caducidad en 

relación a la fecha de cese y se cuestione el régimen laboral 

respecto al concepto de bonificación por escolaridad, debe 

hacerse notar que lo concerniente a la excepción sólo tiene 

relevancia en cuanto a la determinación de la fecha de cese del 

actor mas no respecto a la excepción en tanto se ha desestimado 

la pretensión de indemnización por despido arbitrario y ha 

quedado consentida la sentencia en dicho extremo por la parte 

demandante; y en cuanto al concepto de bonificación por 

escolaridad, la variación de la demanda en cuanto a dicho 

concepto ha determinado que en el presente proceso se excluya 

de discusión el argumento de defensa del régimen laboral 

público; por consiguiente, y de conformidad con los artículos 

171, primer párrafo, y 172, segundo párrafo, del Código 

Procesal Civil, no se percibe de la fundamentación de la nulidad 

planteada y de su contraste con lo actuado y la sentencia venida 

en grado, la presencia de vicios de nulidad que afecten los 

derechos al debido proceso y el derecho de defensa, u otra 

afectación de carácter procesal de tal trascendencia que 
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 determine la nulidad de la sentencia. 

 
TERCERO.- Que, en lo relativo al ofrecimiento de medios 

probatorios extemporáneos a la vista de la causa, debe tenerse 

en consideración que de conformidad con el artículo 21, primer 

párrafo, de la Ley número 29497, “Los medios probatorios 

deben ser ofrecidos por las partes únicamente en la demanda y 

en la contestación. Extraordinariamente, pueden ser ofrecidos 

hasta el momento previo a la actuación probatoria, siempre y 

cuando estén referidos a hechos nuevos o hubiesen sido 

conocidos u obtenidos con posterioridad.”; en tal sentido, la 

presentación de documentos a la vista de la causa por la parte 

demandada no se sujeta a los presupuestos de ofrecimiento 

probatorio a que se refiere el dispositivo legal citado, toda vez 

que no se ha presentado la prueba en la etapa postulatoria con la 

contestación de la demanda ni en forma previa a la realización 

de la audiencia de juzgamiento ni en la propia audiencia de 

juzgamiento de fecha 25 de enero de 2012 ni tampoco en la 

continuación de audiencia de juzgamiento de fecha 03 de mayo 

de 2012, sin perder de vista que no se ha alegado que la prueba 
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 presentada esté referida a hechos nuevos ni que hubiesen sido 

conocidos u obtenidos con posterioridad; aún más no se ha dado 

a la vista de la causa un fundamento verosímil y razonable que 

justifique la presentación totalmente tardía de documentos, sólo 

se señaló conforme al registro en audio y video en el SIJ que 

“…nosotros consideramos que no íbamos a llegar a estos 

extremos, (…) la verdad consideramos que no era necesario 

esto” (minuto 17:22); y aún más no se aprecia del recurso de 

apelación de la parte demandada que se haya hecho referencia a 

la prueba que se pretende – indebidamente - introducir en esta 

fase impugnatoria, lo que de por sí excluye toda posibilidad de 

evaluación de la documentación presentada; por otra parte, a la 

vista de la causa el abogado de la parte demandada señaló como 

antecedente de admisión de prueba extemporánea ante esta Sala 

Laboral un pronunciamiento recaído en proceso judicial en el 

que identificó a la parte demandante con el nombre de Patricio 

(sin precisar los apellidos) y a la demandada como Josymar, 

habiéndose constatado en el legajo de sentencia de vista 

expedidas por esta Sala que existe la que corresponde al 
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 Expediente número 3222-2011, seguido por Wilfredo Patricio 

Castillo contra Agroindustrias Josymar S.A.C. sobre pago de 

beneficios sociales, de fecha 08 de Junio de 2012, en cuyas 

considerativas no se alude a la admisión de prueba 

extemporánea presentada a la vista de la causa sino a la 

referencia (como en este caso lo hace el abogado de la parte 

demandada a la vista de la causa) a un pronunciamiento 

jurisdiccional en otro proceso con calidad de cosa juzgada (cuya 

referencia inclusive se hace en la apelación) y que se encuadra 

dentro de los presupuestos del artículo 46 inciso 1 de la Ley 

número 29497, esto es, se trata de hechos que no necesitan de 

prueba, por lo tanto el caso invocado no contiene en sus 

considerativas referencia a la admisión de prueba extemporánea 

a la vista de la causa y además no está vinculado al presente 

proceso; por consiguiente, y de conformidad con el artículo 128 

del Código Procesal Civil, deviene en improcedente el 

ofrecimiento de prueba extemporánea a la vista de la causa 

efectuada por la parte demandada. 

CUARTO.- Que, en lo relativo a la excepción de caducidad, al 
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 margen de haberse precisado en forma precedente que la 

impugnación de este extremo no resulta relevante en cuanto a la 

defensa de forma empleada en tanto se ha desestimado la 

demanda respecto a la pretensión de indemnización por despido 

arbitrario y la parte accionante no ha impugnado la sentencia 

venida en grado, debe advertirse que al haberse modificado la 

demanda en cuanto a la fecha de cese, resultaba irrelevante toda 

discusión en cuanto a los términos en que se había propuesto 

(redactado) la demanda en relación a la fecha de cese, 

constituyéndose en un hecho controvertido la determinación de 

la fecha de cese del actor, como en efecto se ha dilucidado en la 

sentencia y es materia del grado; por lo tanto, resulta correcto lo 

resuelto por el A quo en cuanto a este extremo de la sentencia 

apelada. 

QUINTO.- Que, en lo relativo a la fecha de cese, señala la 

parte demandada en su recurso impugnatorio que el A quo 

establece como fecha de cese el 28 de febrero de 2011 “…para 

evitarse   complicaciones   (…)   fecha   que   no   tiene ninguna 

referencia  con  lo  expresado  por  las  partes  ni  tampoco   con 
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 medio probatorio alguno.”, además se indica que con la 

declaración testimonial de Josué Bernard Gálvez Noriega se 

establece que el actor no laboró en el año 2011 y que se limitó a 

apersonarse al centro educativo para solicitar su horario de 

clases; y finalmente refiere que es erróneo considerar que la 

relación laboral se extendió hasta febrero de 2011 pues lo único 

que hizo fue constituirse al centro educativo a recabar un 

horario que corresponde a toda el área de arte o formación 

artística y que el actor ha aprovechado para llenarlo 

arreglándolo y que esto se corrobora con la declaración 

testimonial de Josué Bernard Gálvez Noriega que era la persona 

encargada de elaborar la carga horario de todos los docentes; al 

respecto y en relación a la pretensión impugnatoria de la 

demandada, debe señalarse que en efecto el A quo ha concluido 

que el actor cesó el 28 de febrero de 2011 en razón a haberse 

establecido que la demandada incluyó al actor en el horario de 

clases del año 2011 y ha asumido que los meses de enero y 

febrero de 2011 corresponden al descanso vacacional del actor y 

además a que el actor no ha acreditado haber cesado en marzo 
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 de 2011; sin embargo, resulta errado el argumento de la 

demandada que el juzgador no haya tenido en cuenta lo 

expresado por las partes ni la prueba actuada, tal como se 

aprecia no sólo de los registros de audio y video que precisa el 

A quo en la sentencia apelada en la tercera considerativa sino 

también del registro en audio y video en el SIJ que el 

representante de la demandada a la vista de la causa al 

preguntársele sobre la oportunidad en que fueron entregados los 

horarios de clases que obran a fojas 7-8 manifestó (minuto 

45:08) que “…todos los horarios, incluidos los talleres, los 

prepara el director y los tiene encima de su escritorio y los 

profesores vienen y toman su horario que les corresponde y no 

sabe cuando llegó el supuesto profesor de danza y se llevó esto, 

porque el director ni le ha entregado, porque él nunca se 

apareció para tener una reunión…” y al preguntársele por qué 

se le consideró al demandante en los horarios, manifestó 

(minuto 46:12) que “…porque venía trabajando y se le hizo 

también su horario…”; es decir, la demandada ha considerado 

al actor en el horario de clase para el año 2011 en razón a que 
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 venía laborando regularmente para dicha institución educativa, 

lo que corrobora el razonamiento del A quo de considerar que 

en los meses de enero y febrero venía gozando de descanso 

vacacional, mientras que la referencia a que los horarios fueron 

tomados del escritorio del director no resulta verosímil en tanto 

se trata de documentos que implican no sólo una previa 

coordinación con los docentes sino que al estar en poder del 

director implican, si es que no existe un cargo de entrega, al 

menos una necesaria interacción entre el director y el docente 

que conlleve a que estos últimos asuman la responsabilidad del 

cumplimiento del horario de trabajo asignado; asimismo, debe 

tenerse en consideración que el testigo Josué Bernard Gálvez 

Noriega manifestó (minuto 57:30) que “…cuando se inicia el 

año para nuestras reuniones nosotros contamos con los 

profesores que vienen del año atrás, estos profesores llegan a la 

reunión, entonces se hace un horario, el profesor no llegó a la 

reunión, entonces por ser sobrino del promotor él está 

considerado dentro del horario, le elaboramos el horario, pero 

el profesor en ningún momento llegó al dictado de clases…” y 
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 al preguntársele por el abogado de la parte demandante sobre el 

horario que obra a fojas 06 manifestó (59:28) que “este no es el 

horario que yo he elaborado, este es otro horario, no es el que 

he estado a cargo de elaborar, yo elaboro el horario general 

(…) cuando tenemos un horario ya elaborado comenzamos a 

repartir, yo en ningún momento he elaborado ese horario”; es 

decir, de esta declaración se puede establecer que se esperaba la 

llegada del actor a las reuniones de inicio de año (2011) en tanto 

no se señala que el actor había dejado de ser parte integrante de 

la plana docente del centro educativo y si bien se señala que por 

motivos de vinculación familiar se lo consideró en el horario de 

clases, tal argumento sólo sirve para explicar la preferencia de 

contar con el actor como docente pero no excluye el hecho que 

para elaborar los horarios debe haber certeza de contar con los 

servicios del docente, caso contrario se tendría que recurrir a 

otros profesores, y si bien se sostiene que el actor no llegó a 

dictar clases, esto no enerva lo establecido en forma precedente 

ya que el propio A quo ha desechado el argumento del actor de 

haber laborado en el mes de marzo de 2011; finalmente, 
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 también se establece que el testigo ha reconocido que el horario 

que obra a fojas 07 no le corresponde, lo que guarda relación 

con la declaración a la vista de la causa del representante de la 

demandada al señalar en relación a la documental de fojas 07 

que todos los horarios los prepara el director y los tiene en su 

oficina; por lo tanto, resulta correcto lo dilucidado por el A quo 

en relación a la fecha de cese del actor. 

SEXTO.- Que, en lo relativo a la alegación de la existencia de 

una contratación a tiempo parcial, debe tenerse en 

consideración lo siguiente: 

a) Que, señala la parte demandada en su recurso impugnatorio 

que incurre en error el A quo al considerar que el actor 

laboró a tiempo completo, siendo que el actor ha laborado 

en jornada de tiempo parcial en mérito a las constancias 

presentadas por el actor con su demanda, que los servicios 

del actor se desarrollaron durante una, dos o tres días en la 

semana y que en los años académicos 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005 y 2006 su carga horario fue de 06 horas 
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 pedagógicas semanales y en el año 2010, 08 horas 

pedagógicas semanales. 

b) Que, en relación a las constancias de trabajo de fojas 02 a 06 

de la evaluación de su contenido no se puede establecer que 

el actor haya prestado servicios a tiempo parcial; en cuanto a 

los horarios de clases de fojas 66 a 75 y a la declaración del 

testigo Josué Bernard Gálvez Noriega, no permiten formar 

convicción sobre su contenido en cuanto al número de horas 

de dictado de clases del actor en razón a que se tratan de 

documentos que no tienen cargo de recibo por el actor y 

respecto a cuyo contenido el actor ha sido claro en señalar 

que ha prestado servicios no sólo en el nivel primario sino 

también secundaria, además de no haberse presentado los 

documentos de trabajo y de alumnos evaluados que habría 

generado el actor con motivo del dictado de clases (talleres 

de danza) de 1º a 6º de primaria y 4 y 5 años de inicial en el 

año 2001 a 2006 y 2008 a 2009, así como toda la 

documentación (inclusive los horarios de clases y del nivel 

secundario) correspondiente a otros docentes del área del 
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 curso correspondiente al actor (formación artística) en los 

mismos años e inclusive la documentación correspondiente 

a docentes de otros cursos por cada año y en todos los 

niveles, que permitan verificar que los horarios que alega la 

demandada le fueron asignados al actor eran los únicos en 

los que desempeñó sus servicios en tanto los demás horarios 

ya habían sido cubiertos por otros docentes y cursos. 

c) Que, frente a la omisión probatoria de la parte demandada,  

no puede perderse de vista que de conformidad con el 

artículo 4º, tercer párrafo, del Decreto Supremo número 

003-97-TR, “También puede celebrarse por escrito 

contratos en régimen de tiempo parcial sin limitación 

alguna.”, siendo esta norma concordante con el artículo 13 

del Decreto Supremo número 001-96-TR, que establece que 

“El contrato a tiempo parcial será celebrado 

necesariamente por escrito. Dicho contrato será puesto en 

conocimiento, para su registro, ante la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, en el término de quince (15) días 

naturales de su suscripción.”; de tal forma que al no haber 
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 cumplido la demandada con celebrar por escrito con el actor 

contrato de trabajo a tiempo parcial y menos haberlo 

registrado ante la autoridad administrativa de trabajo, y 

además si tenemos en cuenta que tampoco la demandada 

cumplió con registrar en planillas al actor conforme a lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Supremo número 

001-98-TR, y que el artículo 3º de la misma norma  

establece el deber de los empleadores de registrar a sus 

trabajadores en planillas dentro de las setentidós horas de 

ingresados a prestar sus servicios, independientemente, de 

que se trate de un contrato a tiempo indeterminado, sujeto a 

modalidad o a tiempo parcial; resultan de aplicación los 

artículos 23.1, 23.4.a) y 29 de la Ley número 29497, este 

Colegiado se forma convicción que el actor no sólo ha 

estado sujeto a un contrato de trabajo de duración 

indeterminada sino que ha estado sujeto a jornada laboral a 

tiempo completo (entiéndase que a laborado no menos de 4 

horas diarias o 24 horas semanales). 

d) Que, en este orden de ideas, resulta correcto lo dilucidado 
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 por el A quo en la considerativa cuarta (4.3.b)) de la 

sentencia al considerar que el actor ha tenido una carga 

horaria de 35 horas pedagógicas a la semana para el 2011 

sobre el mérito de las documentales de fojas 7-8 y además la 

constancia de fojas 06 al verificar que se señala que labora 

como profesor de nivel inicial, primario y secundario, 

habiendo satisfecho su carga probatoria frente al 

incumplimiento y omisión probatoria de la demandada. 

e) Que, de igual forma, queda desechado el argumento 

impugnatorio que el curso que ha tenido a su cargo el actor 

ha estado sujeto a elección del alumnado y con alumnos de 

diversas aulas y grados, al no tener mayor sustento 

probatorio en autos. 

SÉPTIMO.- Que, en lo relativo a la remuneración percibida 

por el actor, al haber quedado desvirtuado el argumento de 

defensa de la demandada que el actor estuvo sujeto a contrato  

de trabajo a tiempo parcial y haber quedado definido que – por 

el contrario – estuvo sujeto a contrato de trabajo de duración 

indeterminada a tiempo completo, no resulta atendible el 

           



246 
 

 argumento impugnatorio que las remuneraciones percibidas por 

el actor resultan coherentes con su jornada de labores; sin 

embargo, en cuanto concierne a las remuneraciones percibidas 

por el actor en el año 2010, que según se expresa en la demanda 

pasó a percibir la suma de S/. 700.00, al margen de que la 

demandada no cumplió con registrar al actor en planillas ni 

otorgó duplicados de boletas de pago, la sola alegación de dicho 

importe remunerativo así como la presentación de recibos por 

honorarios - emisor que obran de fojas 09 a 21, no resultan 

suficientes para desvirtuar el mérito probatorio de las 

documentales de fojas 76 a 78 que permiten establecer no sólo 

que la demandada abonaba sumas diminutas al actor en relación 

a la remuneración mínima vital a la que tenía derecho, sino 

también permite verificar que durante el año 2010 la demandada 

continuó con el abono diminuto de remuneraciones, por lo que 

si bien es factible que la demandada haya abonado sumas 

mayores fuera del aludido registro informal, dichos importes 

sólo pueden entenderse efectuados en sumas que no superaron 

la remuneración mínima vital pero no en un incremento 
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 significativo de la remuneración; sin embargo, respecto al año 

2010 no corresponde ordenar reintegro alguno en tanto no ha 

sido materia de la demanda (la pretensión de reintegro de 

remuneraciones sólo comprende hasta el año 2009). 

OCTAVO.- Que, en lo relativo a asignación familiar, el 

artículo 2º de la Ley número 25129 establece que 

“Tienen derecho a percibir esta asignación los 

trabajadores que tengan a su cargo uno o más hijos menores 

de 18 años. En el caso de que el hijo al cumplir la mayoría de 

edad se encuentre efectuando estudios superiores o 

universitarios, este beneficio se extenderá hasta que termine 

dichos estudios, hasta un máximo de 6 años posteriores al 

cumplimiento de dicha mayoría de edad.” 

Esto significa que lo único que debe acreditar el trabajador es 

que en el período laboral, o lo que es lo mismo, durante la 

vigencia de la relación laboral, haya tenido carga familiar (hijos 

menores de 18 años o mayores con estudios superiores hasta su 

término por el máximo de 6 años posteriores a la mayoría de 
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 edad); esto también se puede apreciar de la lectura del Decreto 

Supremo número 035-90-TR, Reglamento de la Ley número 

25129, cuando establece lo siguiente: 

“Artículo 5.- Son requisitos para tener derecho a 

percibir la asignación familiar, tener vínculo laboral vigente y 

mantener a su cargo uno o más hijos menores de dieciocho 

años. 

Artículo 11.- El derecho al pago de la asignación 

familiar establecida por la Ley, rige a partir de la vigencia de 

la misma, encontrándose obligado el trabajador a acreditar la 

existencia del hijo o hijos que tuviere.” (lo resaltado en 

negritas es nuestro) 

Como se aprecia de las normas reglamentarias se precisa que 

 “para tener derecho a percibir la asignación familiar” se debe 

 “tener  vinculo  laboral  vigente  y  mantener  a  su  cargo (…) 

 hijos menores…” ; es decir, se configura el derecho a percibir 

la asignación familiar si en forma concurrente a la existencia de 

la relación laboral, el trabajador tiene carga familiar; en el caso 
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 de autos, el actor ha acreditado con la fotocopia del DNI de 

fojas 28 que tiene como carga familiar al menor Elías Samuel 

Julca Muñoz y que tiene fecha de nacimiento el 29 de julio de 

2004, lo que significa que se ha incurrido en error en la 

sentencia impugnada cuando en el quinto considerando se 

establece el derecho a percibir la asignación familiar a partir de 

marzo de 2000 cuando corresponde otorgar el derecho a partir 

de julio de 2004, por lo que debe confirmarse la recurrida en 

este extremo, modificando la suma de abono y efectuando el 

recálculo correspondiente en este concepto y en las incidencias 

en los demás beneficios amparados. Así en cuanto a la 

asignación familiar se obtienen los siguientes adeudos: 

           

  
Periodo 

 
Meses 

Asig. Fam. 

10% RMV 

Total 

adeudado 

por A.F. 

 

 
Jul/04-Dic/05 

 
18 

 
46,00 

 
828,00 

Ene/06-Dic/06 12   
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    50,00 600,00             

2007 No laboró   

 
Ene/08-Nov/10 

 
35 

 
55,00 

 
1.925,00 

 
Dic/10-Ene/11 

 
2 

 
58,00 

 
116,00 

 
feb-11 

 
1 

 
60,00 

 
60,00 

 
Adeudo total 

S/. 

3.529,00 

Vale decir, que por concepto de asignación familiar corresponde 

el abono de la suma de S/. 3,529.00. 

NOVENO.- Que, en lo relativo a la denominación de la 

demandada, conforme a las documentales de fojas 60 a 64 se 

verifica que el nombre correcto de la demandada es EMPRESA 

PROMOTORA  JESUS   ME   GUIA   EIRL,   debiendo quedar 

precisado en autos que este es la razón social que identifica a la 
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 demandada. 

 
DÉCIMO.- Que, en lo relativo a vacaciones, es de advertir que 

conforme se aprecia del considerando 9.2 de la sentencia 

apelada, el A quo no ha amparado el abono de vacaciones no 

gozadas al haber concluido que el actor sí ha gozado de su 

descanso vacacional, sino que sólo ha dispuesto el abono de la 

remuneración vacacional correspondiente al período vacacional 

de enero y febrero (vacaciones simples) que por la condición de 

docente le corresponde su abono de conformidad con el artículo 

217 segundo párrafo del Reglamento de la Ley del Profesorado, 

en concordancia con lo establecido por el artículo 15 del 

Reglamento del Decreto Legislativo número 713; sin embargo, 

al tratarse de remuneraciones impagas se debieron calcular con 

las remuneraciones históricas vigentes en cada período 

vacacional, por lo que considerando la remuneración mínima 

vital vigente en cada oportunidad, así como la asignación 

familiar a partir de julio de 2004, se efectúa el recálculo 

correspondiente, obteniéndose lo siguiente: 
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  Primer 

Periodo 

Rem.Vacac. x 2 

meses (EyF) 

            

2001 835,85 

2002 902,00 

2003 1.012,00 

2004 1.012,00 

2005 1.100,00 

2006 1.100,00 

Sub. 

Total 

5.961,85 

Segundo 

Periodo 

Rem.Vacac. x 2 

meses (EyF) 

2008 1.210,00 

2009 1.210,00 
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  2010 1.320,00             

2011 220,00 

Sub. 

Total 

3.740,00 

Vale decir, que por concepto de vacaciones le corresponde al 

actor el importe total de S/. 9,701.85, debiendo confirmarse la 

recurrida, modificándose la suma de abono. 

ÚNDECIMO.- Que, en lo relativo a gratificaciones, al haberse 

establecido que le corresponde al actor el concepto de 

asignación familiar desde julio de 2004, además de haberse 

precisado cuál ha sido la remuneración mensual percibida por el 

actor sobre la base de la remuneración mínima vital, se efectúa 

el siguiente recálculo: 

  
Periodo 

Gratificaci 

ón 
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FF.PP 01 

 
 

410,00 

             

 

 

 
 

Sólo 

RMV 

 
Navidad 01 

 
410,00 

 
FF.PP 02 

 
410,00 

 
Navidad 02 

 
410,00 

 
FF.PP 03 

 
410,00 

 
Navidad 03 

 
460,00 

 
FF.PP 04 

 
460,00 

 
Navidad 04 

 
506,00 
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RMV + Asig. Familiar 

           

 
FF.PP 05 

 
506,00 

 
Navidad 05 

 
506,00 

 
FF.PP 06 

 
550,00 

 
Navidad 06 

 
550,00 

FF.PP 07 No laboró 

Navidad 07 No laboró 

 
FF.PP 08 

 
605,00 

 
Navidad 08 

 
605,00 
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FF.PP 09 

 
605,00 

            

 
Navidad 09 

 
605,00 

 
FF.PP 10 

 
605,00 

 
Navidad 10 

 
605,00 

 
FF.PP 11 

 
220,00 

 
Total 

S/. 

9.438,00 

Vale decir, que por concepto de gratificaciones se le debe abonar 

al actor el importe total de S/. 9,438.00, debiendo confirmarse la 

sentencia apelada, modificando la suma de abono. 

DUODÉCIMO.-  Que,  en  lo  relativo  a la  compensación por 

tiempo  de  servicios,  excluyendo  de  la  base  de  cálculo  la 
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 asignación familiar en el período marzo/2001 – junio/2004, así 

como considerando en el período 2010 la remuneración mínima 

vital vigente en dicha oportunidad, se efectúa el recálculo de la 

Compensación por Tiempo de Servicios con arreglo a lo 

dispuesto por el Decreto de Urgencia número 127-2000, 

modificado por el Decreto de Urgencia número 115-2001, 

Decreto de Urgencia número 019-2002, Decreto de Urgencia 

número 013-2003 y Decreto de Urgencia número 024-2003, 

respecto a la compensación por tiempo de servicios que se 

devenga entre marzo de 2001 a octubre del 2004, y de 

conformidad con el Decreto Supremo número 001-97-TR, en 

los siguientes términos: 

           

 Periodo ROM Asig. Fam. Gratif.  

mar-01 95,67 -   

abr-01 410,00 -   

may-01 410,00 -   

jun-01 410,00 -   
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jul-01 410,00 - 410,00 68,31 
 

ago-01 410,00 - 34,15 
 

sep-01 410,00 - 34,15 
 

oct-01 410,00 - 34,15 
 

nov-01 410,00 - 34,15 
 

dic-01 410,00 - 410,00 68,31 
 

ene-02 410,00 - 34,15 
 

feb-02 410,00 - 34,15 
 

mar-02 410,00 - 34,15 
 

abr-02 410,00 - 34,15 
 

may-02 410,00 - 34,15 
 

jun-02 410,00 - 34,15 
 

jul-02 410,00 - 410,00 68,31 
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ago-02 410,00 - 34,15 
 

sep-02 410,00 - 34,15 
 

oct-02 410,00 - 34,15 
 

nov-02 410,00 - 34,15 
 

dic-02 410,00 - 410,00 68,31 
 

ene-03 410,00 - 34,15 
 

feb-03 410,00 - 34,15 
 

mar-03 410,00 - 34,15 
 

abr-03 410,00 - 34,15 
 

may-03 410,00 - 34,15 
 

jun-03 410,00 - 34,15 
 

jul-03 410,00 - 410,00 68,31 
 

ago-03 410,00 - 34,15 
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sep-03 460,00 - 38,32 
 

oct-03 460,00 - 38,32 
 

nov-03 460,00 - 38,32 
 

dic-03 460,00 - 460,00 76,64 
 

ene-04 460,00 - 38,32 
 

feb-04 460,00 - 38,32 
 

mar-04 460,00 - 38,32 
 

abr-04 460,00 - 38,32 
 

may-04 460,00 - 38,32 
 

jun-04 460,00 - 38,32 
 

jul-04 460,00 46,00 506,00 80,47 
 

ago-04 460,00 46,00 38,32 
 

sep-04 460,00 46,00 38,32 
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  oct-04 460,00 46,00  38 ,32            

 
Total CTS Mensuales (a) 1. 

S/. 

786,09 

  

  
Periodo 

 
ROM 

 
Asig. Fam. 

 
1/6 Gratif. 

Rem. 

Comp. 

Nov04- 

Abr05 

 
460,00 

 
46,00 

 
84,33 

 
590,33 

May-Oct 

05 

 
460,00 

 
46,00 

 
84,33 

 
590,33 

Nov05- 

Abr06 

 
500,00 

 
50,00 

 
91,67 

 
641,67 

May-Oct 

06 

 
500,00 

 
50,00 

 
91,67 

 
641,67 

Nov06- 
500,00 50,00 91,67 641,67 
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  Dic06                  

2007 No laboró - -  - 

Ene08- 

Abr08 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

  
235,28 

May-Oct 

08 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

  
352,92 

Nov08- 

Abr09 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

  
352,92 

May-Oct 

09 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

  
352,92 

Nov09- 

Abr10 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

  
352,92 

May-Oct 

10 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

  
352,92 

Nov10- 

Feb11 

 
600,00 

 
60,00 

 
110,00 

 
770,00 

  
256,67 
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  Total CTS Semestrales (b)  S/. 3.595,47            

Total adeudado por CTS (a + b)  S/. 5.381,56 

Vale decir, que por concepto de compensación por 

tiempo de servicios se le debe abonar al actor el monto total de 

S/. 5,381.56, debiendo confirmarse la recurrida y modificarse la 

suma de abono. 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-jr-la-03. Del distrito judicial de la libertad- Trujillo, 2015 
 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
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LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se derivó de la 

calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente. En la motivación de los hechos, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas, razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas, Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad; mientras tanto 1: Las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta, no se encontró. Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones, las razones se orientan a interpretar las  

normas aplicadas, las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales, las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios 

económico; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 1606-2011-0- 

1601-jr-la-03 del distrito Judicial de la libertad- Trujillo. 2015. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

 

 
Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
e
d

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
e
d

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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A
p
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c

a
c

ió
n

 d
e
l 

P
ri

n
c
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io
 d

e
 C

o
n

g
ru

e
n

c
ia

 

 

 

 
RETENSIÓN IMPUGNATORIA: 

 
La parte demandada interpone apelación contra la Sentencia 

(Resolución número NUEVE), de folios 329-340, con fecha 22 

de Mayo de 2012, que declara INFUNDADA la excepción de 

caducidad deducida por la demandada, FUNDADA EN PARTE 

la demanda de folios 34 a 43 y su subsanación de folios 49 y 50, 

interpuesta por JOSE HERMES JULCA LEON contra la 

INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA “JESUS ME GUIA” 

EIRL (cuya denominación correcta es EMPRESA 

PROMOTORA JESUS ME GUIA EIRL) sobre Beneficios 

Sociales; en consecuencia: ORDENA que la demandada cumpla 

con cancelar al actor la suma de S/. 51,687.91, por los  

conceptos de asignación familiar, reintegro de remuneraciones, 

compensación por tiempo de servicios, vacaciones, 

gratificaciones, con costas, con costos en la suma de S/. 

6,000.00,   sin   multa;   e   INFUNDADA   en   el   concepto de 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o los fines 

de la consulta. (Es completa) Si 

cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o la consulta 

(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de 

lo solicitado). Si cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en segunda instancia. Si cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple 

 

5. Evidencian claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

     

 1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 
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D

e
s

c
ri

p
c
ió

n
 d

e
 l

a
 d

e
c

is
ió

n
 indemnización por despido arbitrario. 

 

Fundamenta su recurso de fojas 344-353 solicitando la 

revocatoria de la sentencia en los extremos de reintegro de 

remuneraciones, compensación por tiempo de servicios y 

vacaciones y en cuanto se declara infundada la excepción de 

caducidad, y que se modifique en los conceptos de asignación 

familiar y gratificaciones, exponiendo lo siguiente: 

 
 

a) Que, en la demanda como en la sentencia se ha identificado 

a la demandada como si se tratara de un nombre comercial: 

INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA JESUS ME GUIA, 

cuando la demandada es una persona jurídica que tiene como 

razón social EMPRESA PROMOTORA “JESUS ME 

GUIA” E.I.R.L. de la cual tiene la condición de Titular- 

Gerente, además de ser la persona jurídica quien conduce el 

centro educativo. 

b) Que, la sentencia es nula por afectación al debido proceso y 

al derecho de defensa, señalando que como se verifica de la 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de 

una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta. Si 

cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la 

exoneración si fuera el caso. Si 

cumple 

 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

     

 

 

 

 

 

 
10 
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 audiencia de juzgamiento y su continuación y se corrobora 

con la sentencia (segundo y quinto considerando) el actor 

modificó su demanda en dos extremos: el referido a la fecha 

de su cese (ya que era el 14 de marzo del 2010 sino el 14 de 

marzo del 2011) y a la bonificación por escolaridad (aclaró 

que era la asignación familiar); la demandada al contestar la 

demanda, con relación al primer extremo, lo hizo 

formulando la excepción de caducidad, porque a la fecha de 

la interposición de la demanda había transcurrido con exceso 

el plazo desde la fecha de su cese indicada en la demanda 

originaria, y con respecto al segundo, sosteniendo que dicho 

concepto no le correspondía al régimen laboral privado (al 

que se encontraba sometido el actor) sino al régimen laboral 

público; es decir, se ejercitó su derecho de defensa conforme 

a las pretensiones originariamente indicadas, confrontando 

sus posiciones y su teoría del caso conforme a dicha 

demanda originaria; al variarse y modificar la demanda en la 

misma   audiencia   de   juzgamiento,   el   Juez   ha   debido 

suspender  la  misma  a  fin  de  elaborar  su  teoría  del  caso 
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 conforme a las modificaciones de sus pretensiones (fecha de 

cese y asignación familiar); sin embargo, el Juzgado en el 

mismo acto procedió a restituir la confrontación de 

posiciones corriéndose traslado de tales modificaciones, 

hecho que limitó su derecho de defensa, confrontar sus 

posiciones y elaborar su teoría del caso, más aún si ello 

también no les permitió tachar el horario de clase de fojas 7- 

8, lo que no hicieron porque ante su cese ocurrido en el 2010 

dicho horario no tenía trascendencia alguna (supuestamente 

correspondía al 2011). 

c) Que, para desestimar la excepción de caducidad el Juzgado  

se limita a sostener que como el demandante en la etapa de 

confrontación de posiciones ha aclarado el “error de 

redacción” en la fecha de cese que sería el 14 de marzo de 

2011, la acción interpuesta se encontraría dentro del plazo 

para accionar; no ha tenido presente que no se ha tratado de 

un “error de redacción” porque el demandante no solamente 

expresa en su demanda en el rubro referido a la situación 

laboral del demandante que su fecha de despido fue el 14 de 
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 marzo de 2010, indicando que su récord laboral es de 10 

años (cómputo correcto según sus datos) sino que también 

todos los conceptos reclamados los liquida hasta el 14 de 

marzo de 2010. 

d) Que, el juzgado advierte estas contradicciones al expresar en 

el décimo considerando que en la audiencia sostuvo que 

laboró hasta fines de marzo de 2011 y su demanda hasta el 

14 de marzo, sin embargo, para evitarse complicaciones el 

juzgado establece como fecha de cese el 28 de febrero de 

2011 (parte in fine del considerando tercero), fecha que no 

tiene ninguna referencia con lo expresado por las partes ni 

tampoco con medio probatorio alguno. 

e) Que, con la declaración testimonial de Josué Bernard Gálvez 

Noriega ha quedado claramente establecido que el actor no 

laboró en el año 2011 habiéndose limitado a apersonarse al 

centro educativo para solicitar su horario de clases (ahora se 

conoce cuál fue la finalidad), empero, no realizó labor 

efectiva alguna, la que se produjo hasta el 17 de diciembre 

de 2010. 
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 f) Que, obedece a los hechos que la fecha de inicio de labores 

del actor fue el 23 de marzo de 2001 y que durante el año 

2007 no laboró a favor de la demandada; que incurre en 

error el Juzgado al sostener que los servicios del actor fueron 

en forma ininterrumpida hasta el 28 de febrero bajo el 

supuesto que habría laborado a tiempo completo, teniendo 

derecho a vacaciones por los meses de enero y febrero de 

cada año por el régimen especial docente; que su argumento 

de defensa es que el actor ha laborado en jornada de tiempo 

parcial, en mérito a las constancias que el actor acompaña 

con su demanda, debiendo tenerse por cierto que en el año 

2001 prestó servicios hasta el 18 de diciembre; en el 2002, 

laboró desde el 19 de marzo hasta el 18 de diciembre; en el 

año 2003 laboró desde el 02 de abril hasta el 22 de 

diciembre; en el año 2004, desde el 22 de marzo hasta el 17 

de diciembre; en el año 2005, desde el 21 de marzo hasta el 

22 de diciembre; en el año 2006, desde el 20 de marzo hasta 

el 22 de diciembre. En el año 2007 no prestó servicios. En el 

año 2008, desde el 17 de marzo hasta el 19 de diciembre; en 
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 el año 2009, desde el 18 de marzo hasta el 18 de diciembre; 

y, en el año 2010, desde el 22 de marzo hasta el 17 de 

diciembre. Estos meses son los que corresponden a los de 

estudios efectivos, toda vez que en los meses de enero y 

febrero son de vacaciones escolares (no hay clases), sin 

embargo no solo se adiciona estos meses a los de prestación 

efectiva sosteniendo que corresponden a las vacaciones de 

los docentes, lo que no tendría sustento al tratarse de labores 

a tiempo parcial, sino que también cuando se refiere al año 

2008 “deduce” que habría sido desde enero porque la 

constancia de fojas 6 no precisa fecha de inicio. 

g) Que, con respecto a la fecha de cese, basándose en el horario 

de clase de fojas 7 y 8 que nunca llegó a efectivizarse por 

decisión del mismo demandante, sostiene erróneamente que 

la relación laboral se extendió hasta el 28 de febrero de 2011 

argumentando que se debe a que durante los meses de enero 

y febrero corresponden a vacaciones de los docentes; esto es 

erróneo porque el actor laboró hasta el 17 de diciembre de 

2010 y en el año 2011 lo único que hizo fue constituirse al 
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 centro educativo a recabar un horario que corresponde a toda 

el área de arte o formación artística y que el actor ha 

aprovechado para llenarlo arreglándolo a su indebida 

pretensión, lo que se corrobora con la declaración 

testimonial de Josué Bernard Gálvez Noriega, persona 

encargada de elaborar la carga horario de todos los docentes. 

h) Que, los servicios del actor se desarrollaron durante una, dos 

o tres días en la semana; en los años académicos 2001, 2002, 

2003, 2004, 2005 y 2006 su carga horario fue de 06 horas 

pedagógicas semanales (se incrementó por haber dictado 

Danzas en secciones de los niveles de primaria y secundaria) 

y en el año 2010, 08 horas pedagógicas semanales; no 

habiendo laborado nunca los días sábados, toda vez que los 

directivos y propietarios del centro educativo profesan la 

religión adventista. 

i) Que, el curso que ha tenido a cargo el actor (como lo ha 

reconocido en su declaración) corresponde al área de 

formación artística que comprende también los cursos de 

Banda de Músicos, Música (flauta dulce, coros) y 
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 manualidades; estando sujeto a elección del alumnado y 

donde además, para el dictado de clases se reunían alumnos 

de diversas aulas y grados; de tal manera que afirmar que ha 

laborado siempre en una jornada mayor a veinte horas 

semanales evidencia la falta de razonabilidad y la 

inaplicación de las reglas mínimas de experiencia. 

j) Que, el monto que se le ha abonado por remuneraciones sí 

resulta coherente con su jornada de labores, siendo que hasta 

el año 2008 se le pagó la suma de S/. 300.00 mensuales; en 

el 2009 S/. 400.00 (por el incremento de su carga horaria) y 

en el año 2010 nuevamente la cantidad de S/. 300.00; 

dejando constancia que nunca percibió la suma de S/. 700.00 

mensuales ni la RMV porque como reiteramos su jornada 

siempre fue a tiempo parcial; que las remuneraciones se le 

pagó firmando en un cuaderno que para el efecto se elaboró 

y no con la emisión de recibos por honorarios y ello ha sido 

así porque el centro educativo es uno pequeño que tiene en 

promedio   180   alumnos   al   año   y  con   una   pensión de 

enseñanza que oscila  entre S/.  20.00  y S/.  80.00 mensuales 
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 por encontrarse ubicado en un lugar donde habitan personas 

de bajos recursos. 

k) Que, con respecto al horario de fojas 7-8 nunca se efectivizó, 

y por otro lado, corresponde a toda el área de arte o 

formación artística y que el actor ha aprovechado para 

llenarlo arreglándolo a su indebida pretensión, prueba de ello 

es la diferencia de los manuscritos (su nombre se diferencia 

de otros textos), dejando constancia que si bien este 

documento no fue tachado ello se debió al hecho que su 

demanda sostuvo que su cese se produjo hasta el 14 de 

marzo de 2010 y siendo dicho documento del año 2011 

consideran que no era necesario cuestionarlo. 

l) Que, con relación al certificado de fojas 6 así como los otros 

que ha acompañado el actor, efectivamente se le entregaron 

sin reparar en su contenido, iba a servir para utilizarlo 

indebidamente, debiendo haberse considerado que la jornada 

laboral del actor ha sido a tiempo parcial aplicando criterios 

de razonabilidad y reglas mínimas de experiencia. 

m) Que, los recibos por honorarios nunca fueron presentados a 
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 la demandada (se le pagó con anotaciones en un cuaderno) y 

por lo tanto no se contabilizaron, y no podía ser de otra 

manera ya que el RUC que se indica no corresponde a la 

demandada, no ha debido merituarse, evidenciando la actitud 

del actor de pretender un beneficio que no le asiste. 

n) Que, en ningún extremo de la sentencia se ha considerado la 

testimonial de Josué Bernad Gálvez Noriega, cuya 

declaración ha debido merituarse ya que ha sido la persona 

encargada de elaborar los honorarios y las cargas horarias 

del personal de la demandada, el mismo que ha declarado 

que el actor ha prestado servicios a tiempo parcial. 

o) Que, el Juzgado ha ordenado el reintegro de remuneraciones 

hasta la Remuneración Mínima Vital sin haber merituado 

que el monto que se le ha pagado al actor es el que 

corresponde a su jornada a tiempo parcial, de tal manera que 

ha debido valorar debidamente las hojas de pagos de 

remuneraciones acompañadas con la demanda, no 

correspondiendo reintegro alguno. 

p) Que, con respecto al pago de Compensación por Tiempo de 
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 Servicios y vacaciones tampoco le asisten toda vez que al 

haber tenido una jornada de labores menor a las 04 horas 

diarias, no le asisten estos derechos. 

q) Que, con respecto a las vacaciones no gozadas que el 

Juzgado ha incurrido en error adicional ya que ha 

determinado en cada período vacacional un año más por 

vacaciones no gozadas, es así que en lo que denomina el 

primer período, ha establecido 05 años por períodos no 

gozados cuando solamente son 04, y en el segundo período, 

03 períodos no gozados cuando en realidad son solamente 

02. 

r) Que, respecto al inicio del derecho de asignación familiar, se 

ha liquidado desde marzo de 2000 cuando se ha establecido 

como inicio de labores el 23 de marzo de 2001 y que el 

Documento Nacional de Identidad del menor hijo del actor, 

el menor Elías Samuel nace el 29 de julio de 2004, fecha a 

partir de la cual debe considerarse este derecho y no desde el 

año 2000 como se advierte en la liquidación. 

s) Que, en el cuadro de liquidación correspondiente al año 
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 2006 se ha señalado como monto de asignación familiar 

mensual la suma de S/. 500.00 que multiplicado por 12 

meses ha arrojado la cantidad de S/. 6,000.00 cuando en 

realidad debió ser solamente el 10 % de la Remutación 

Mínima Vital que es la suma de S/. 50.00, lo que arroja la 

suma de S/. 600.00 y no S/. 6,000.00 como erróneamente lo 

ha establecido el Juzgado. 

Que, sobre gratificaciones al haber sido su jornada laboral a 

tiempo parcial, los montos que se ha debido ordenar son en las 

sumas pagadas en cada oportunidad, siendo que hasta el año 

2008 se le canceló la suma de S/. 300.00, en el año 2009 S/. 

400.00 (por incremento de la carga horaria) y en el año 2010 

nuevamente la suma de S/. 300.00. 

 

 

 

 

 

 
POR ESTAS CONSIDERACIONES: 
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 CONFIRMARON la Sentencia (Resolución número 

NUEVE), de folios 329-340, con fecha 22 de Mayo de 2012, 

que declara INFUNDADA la excepción de caducidad deducida 

por la demandada, FUNDADA EN PARTE la demanda de 

folios 34 a 43 y su subsanación de folios 49 y 50, interpuesta 

por J.H.J.L. contra la EMPRESA PROMOTORA J.M.G. EIRL 

sobre Beneficios Sociales; MODIFICARON la suma de abono; 

en consecuencia ORDENARON que la demandada pague al 

actor la suma de S/. 40,425.71 (CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS   VEINTICINCO   Y  71/100 NUEVOS 

SOLES), por los conceptos de asignación familiar, reintegro de 

remuneraciones, compensación por tiempo de servicios, 

vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos; 

CONFIRMARON en lo demás que contiene; y devuélvase los 

autos al Tercer Juzgado Laboral de Trujillo. JUEZ  

SUPERIOR JAVIER ARTURO REYES GUERRA.- 

S.S. 

 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ. 
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 CASTILLO LEÓN. 

 
REYES GUERRA. 

           

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03. del distrito judicial de la libertad- Trujillo, 2015 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 
 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad  

de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la aplicación del 

principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas, resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate en segunda 

instancia, correspondencia (relación recíproca), y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros: mención expresa 

de lo que se decide u ordena, mención clara de lo que se decide u ordena, mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada 

(el derecho reclamado), mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, y la claridad. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios económico; según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito Judicial de La 

Libertad- Trujillo, 2015 
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estudio 

 

 
 

Dimensiones de 

la variable 

 

 
 

Sub dimensiones de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

 

 

Calificación de las dimensiones 
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Parte 

expositiva 

 
Introducción 

    
X 

  

 
 

6 

[9 - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 
31 

 

[7 - 8] Alta 

Postura de 

las partes 

  
X 

   [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 

 

 
Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  

 
 

16 

[17 - 20] Muy alta 

[13 - 16] Alta 

   X  [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho    X  [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

  
Aplicación del Principio de 

1 2 3 4 5  
9 

[9 - 10] Muy alta 

    X 
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 Parte 

resolutiva 

congruencia       [7 - 8] Alta      

Descripción de la decisión    X  [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03. Del distrito judicial de La Libertad- Trujillo, 2013. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 
 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de 

beneficios económico, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°1606-2011-0-1601-JR-LA- 

03 del distrito judicial de La Libertad- Trujillo. 2013 fue de rango: alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron: alta, alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y baja; asimismo de la 

motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: alta y alta; y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la 

decisión fueron: muy alta y alta; respectivamente. 
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios económico, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito Judicial de La 

Libertad- Trujillo, 2015 
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las partes 
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Parte 

considerativa 

 

 

 

Motivación 

de los hechos 
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18 

[17 - 20] Muy alta 

[13 - 16] Alta 

   X  [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

  1 2 3 4 5   
[9 - 10] 

 
Muy alta     X 
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 Parte 

resolutiva 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

     10 [7 - 8] Alta      

Descripción de la decisión     X [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito judicial de La Libertad- Trujillo. 2015 
 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 
 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre sobre indemnización por despido arbitrario y pago de 

beneficios económico, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°1606-2011-0-1601-JR-LA- 

03 del distrito Judicial de La Libertad- Trujillo. 2013 fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron: mediana, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: mediana y baja; 

asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la 

descripción de la decisión fueron: muy alta y muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los Resultados 

De acuerdo a los resultados de la investigación la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios 

económicos en el expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito judicial de 

La Libertad-Trujillo. 2013, son de rango alta y muy alta, de acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio. 

(Cuadro 7 y 8) 

 
 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Fue emitida por el Tercer Juzgado Especializado en lo Laboral Permanente de Trujillo, 

del Distrito Judicial de La Libertad 2015, donde se resolvió: 

“Declarar Infundada la excepción de caducidad deducida por la demandada, 

Fundada en Parte la demanda interpuesta por don J.H.J.L. contra la Institución 

Educativa Privada “J.M” EIRL, sobre Beneficios Sociales; en consecuencia:  

Ordeno que la demandada cumpla con cancelar al actor la suma de S/.51687.91 

(Cincuenta y Un Mil Seiscientos Ochenta Y Siete Y 91/100 Nuevos Soles), por los 

conceptos de asignación familiar, reintegro de remuneraciones, compensación por 

tiempo de servicios, vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos en la suma 

de S/.6000.00, sin multa; e Infundada en el concepto de indemnización por despido 

arbitrario y fenecido que sea el presente proceso”. 

 
Su calidad, fue de rango alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el Tercer 

Juzgado Especializado en lo Laboral Permanente de Trujillo, del distrito judicial de La 

Libertad 2013. 

 
Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: mediana, alta y muy alta 

respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 



286  

1. La calidad de su parte expositiva es de rango de mediana calidad. Se determinó 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango Alta y Baja, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 
La calidad de la introducción, que fue Alta calidad, porque se hallaron 4 de los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento, el asunto, a la individualización de las partes, y 

la claridad; mientras que 1: aspectos del proceso, no se encontró. 

 
Asimismo, la calidad de postura de las partes fue de rango Baja, porque se encontraron 2 

de los 5 parámetros previstos: Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante y la claridad; mientras que 3: Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandado, Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos expuestos por las partes, y Explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va resolver, no se encontraron. 

 
 

Pasando analizar la sentencia de primera instancia en su parte expositiva cabe  

mencionar: que es la primera parte de toda sentencia, contiene la narración de manera 

sucinta, secuencial y cronológica de los principales actos procesales, desde la 

interposición de la demanda hasta el momento previo de la sentencia. Hay que anotar que 

en esta parte no debe incluirse ningún criterio valorativo. 

La finalidad de esta parte, es dar cumplimiento al mandato legal del artículo 122 del  

CPC. Además el Magistrado (Juez) va a internalizar el problema central del proceso, que 

va a resolver. 

Respecto  a estos hallazgos,  de la parte expositiva   de la sentencia de primera instancia 

se evidenció que no cumple  en su totalidad con las exigencias normativas previstas en  

las normas del artículo 119 y 122 inciso uno y dos del Código Procesal Civil en el cual 

está previsto los requisitos que debe tener una sentencia, en la parte inicial, que 

comprende el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; lo cual 

mínimamente permite identificar a los protagonistas del conflicto y con ello asegurar los 

efectos de la misma, por cuanto la sentencia tiene sus destinatarios específicos los cuales 

está representados por las partes en conflicto, en tanto que la sentencia es una norma 
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concreta y particular, porque la sentencia, a decir de se trata de una norma individual. 

Cabe precisar que se puede observar la descripción del proceso, no se han citado los actos 

procesales más relevantes ocurridos en el proceso; utilizando términos entendibles es 

decir con respecto a la postura de las partes si cumple con los parámetros previstos en el 

cuadro número 01. 

 
 

2. La calidad de su parte considerativa es de rango de alta calidad. Se determinó, en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, que ambas fueron de rango alta (Cuadro 2). 

 
Respecto a la motivación de los hechos se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas, Las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas, Las razones evidencia aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad; mientras que 1:  Las 

razones evidencian aplicación de la valoración conjunta, no se encontró. 

 

 
Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones, Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas, Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales, y Las razones 

se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican  la  

decisión; mientras que 1: la claridad, no se encontró. 

Haciendo un análisis minucioso la sentencia en su parte considerativa. Se inicia con  

la palabra Considerandos que, son materia de pronunciamiento por parte de este 

Órgano Jurisdiccional, la pretensión fue obligación de dar suma de dinero. Esta parte 

de la sentencia en estudio se sub divide en dos sub dimensiones que son: la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho.  Los  antecedentes de hecho 

son la exposición, en párrafos separados, de los antecedentes del asunto, desde su 

inicio hasta el momento en que, precisamente, se halla el tribunal, esto es, el de dictar 

sentencia definitiva. Estos antecedentes son: sobre todo, procedimentales, lo que 
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significa que las pretensiones de las partes y los hechos en que las funden, que 

hubieren sido alegados oportunamente, y que estén enlazados  con  las  cuestiones  

que hayan de resolverse, aparecen al hilo de una descripción del desarrollo del 

proceso. Los fundamentos de derecho son los párrafos que contienen los argumentos 

jurídicos de las partes y, respecto de ellos, lo que el tribunal toma en consideración 

para resolver sobre el objeto u objetos del proceso, en relación con las normas y la 

doctrina (generalmente, interpretativa del Derecho positivo o explicitadora de 

principios generales del Derecho), que estimen aplicables. 

 
 

3. La calidad de su parte resolutiva es de rango de muy alta calidad. Se determinó en 

base a los resultados de la calidad de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango muy alta y alta, respectivamente (Cuadro 

3). 

 
En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada, el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas, el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate en primera instancia, el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, y la claridad. 

 

 
Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena, evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena, evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/el derecho reclamado o la exoneración de una obligación, y la 

claridad; mientras que 1: evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso, no se encontró. 
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Como se desprende de la calificación de estos cuadros, se observa que muchos jueces  

aún no han logrado alcanzar un parámetro de muy alta calidad como se requiere en esta 

parte resolutiva, la cual está compuesta por el principio de congruencia, en donde se 

encontraron todos los parámetros previstos; sin embargo, el problema radica en la 

descripción de la decisión, la cual es considerada la parte más importante de la sentencia 

y donde se puede apreciar que ha faltado la evidencia mención expresa y clara a quien le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, lo cual indica que hay deficiencia 

en esta parte de la sentencia. 

 

 
Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

Fue emitida por la Primera Sala Especializada Laboral, donde se resolvió: 

 
“Confirmar la Sentencia (Resolución número Nueve), que declara Infundada la 

excepción de caducidad deducida por la demandada, Fundada en Parte la demanda 

interpuesta por J.H.J.L. contra la Empresa Promotora J.M. a EIRL sobre Beneficios 

Sociales; Modificaron la suma de abono; en consecuencia Ordenaron que la 

demandada pague al actor la suma de S/. 40,425.71 (Cuarenta Mil Cuatrocientos 

Veinticinco Y 71/100 Nuevos Soles), por los conceptos de asignación familiar, 

reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de servicios, vacaciones, 

gratificaciones, con costas, con costos; Confirmaron en lo demás que contiene”. 

 

 

 
Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por la 

Primera Sala Especializada en lo Laboral de Trujillo, del distrito Judicial de La Libertad 

2013. (Cuadro 8). 

 
Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: Mediana, muy alta, y muy 

alta, respectivamente. (Cuadros 4, 5 y 6) 
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4. La calidad de su parte expositiva es de rango de mediana calidad. Se determinó 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango de mediana 

y baja, respectivamente. (Cuadro 4) 

 
En la introducción, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: el asunto, 

individualización de las partes, y la claridad; mientras que 2: evidencia la pretensión de 

quien formula la impugnación, y evidencia la pretensión de la parte contraria, no se 

encontraron. 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró los 2 de los 5 parámetros previstos: el 

objeto de la impugnación/la consulta, y la claridad; mientras que 3: congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación, la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación, y pretensión(es) de la parte contraria al impugnante de las 

partes, no se encontraron. 

Haciendo un análisis de la sub dimensión del principio de congruencia este es un 

principio procesal que hace a la garantía del debido proceso, que marcan al Juez un 

camino para poder llegar a la sentencia, y fijan un límite a su poder discrecional. En el 

proceso civil el Juez no puede iniciarlo de oficio, ni tomar en cuenta hechos o pruebas no 

alegados por las partes, y a ellos debe limitarse la sentencia: solo a lo peticionado en la 

demanda. La congruencia aquí se manifiesta en la adecuación entre lo pedido y la 

decisión judicial contenida en la sentencia. Ésta debe estar referida exclusivamente a las 

partes intervinientes, referirse al objeto o petición concretos en litigio, sin considerar 

aspectos o probanzas que las partes no hayan aportado. Lo cual no se cumple en la 

sentencia en estudio. 

 

Fallo o parte dispositiva: Constituye la tercera y última parte de la sentencia (...) 

El magistrado, luego de fundar su fallo en los hechos probados y en el derecho vigente 

aplicable al caso, debe decidir (...) condenando o absolviendo, en todo o en parte, en 

forma expresa, positiva y precisa, con arreglo a las pretensiones planteadas (Citado por 

Hinostroza, 2004, p. 91-92). 
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5. La calidad de su parte considerativa es de rango de muy alta calidad. Se determinó 

con énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 

rango muy alta y muy alta, respectivamente. (Cuadro 5) 

 
 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas, razones evidencian 

la fiabilidad de las pruebas, Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad; mientras 1: Las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta, no se encontró. 

 

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las 

razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a 

establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la de cisión, y la 

claridad. 

 
 

La calificación de los cuadros, muestra que la parte considerativa de la sentencia, que se 

encuentra compuesta por la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se 

caracterizan por tener una mejor calidad en base a que cumple con casi todos los 

parámetros establecidos o solicitados. 

 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva es de rango de muy alta calidad. Se 

determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión, que fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. (Cuadro 6) 

 
En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas, resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio, aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate en segunda instancia, 
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correspondencia (relación recíproca), y la claridad. 

 
 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros: mención 

expresa de lo que se decide u ordena, mención clara de lo que se decide u ordena, 

mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el 

derecho reclamado), mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos 

y costas del proceso, y la claridad. 

 
 

La calificación de estos cuadros, muestra que el rango de calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia es de muy alta, la cual está compuesta por el principio 

de congruencia y la descripción de la decisión, pues como se aprecia en el cuadro,  

cumple con todos los parámetros previstos y/o requeridos, lo cual demuestra que los 

magistrados han puesto mayor énfasis en esta parte de la sentencia. 
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5. CONCLUSIONES 

 

 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre indemnización por despido arbitrario y pago de beneficios económicos en el 

expediente N° 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 del distrito judicial de La Libertad- 

Trujillo. 2013, son de rango alta y muy alta, de acuerdo a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio. (Cuadro 7 y 

8) 

 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 
 

Se determinó que su calidad fue de alta y rango muy, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(Cuadro 7). 

 
Fue emitida por el Juzgado tercer juzgado laborar, donde se resolvió: DECLARANDO 

INFUNDADA la excepción de caducidad deducida por la demandada, FUNDADA EN 

PARTE la demanda de folios 34 a 43 y su subsanación de folios 49 y 50, interpuesta por 

don J.H.J.L. contra la I.E.P.J.M. EIRL, sobre Beneficios Sociales; en consecuencia: 

ORDENO que la demandada cumpla con cancelar al actor la suma de S/.51687.91 

(CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 91/100 NUEVOS 

SOLES), por los conceptos de asignación familiar, reintegro de remuneraciones, 

compensación por tiempo de servicios, vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos 

en la suma de S/.6000.00, sin multa; E INFUNDADA en el concepto de indemnización 

por despido arbitrario y fenecido que sea el presente proceso, archívese el expediente en 

el modo y forma de ley 

 
1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción y 
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la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

 
 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

 
Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta; porque se encontraron 

4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; 

explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se encontró. 

 
2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta (Cuadro 2). 

 
En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la 

claridad. 

 
En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones 

de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; 

las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 
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3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

 
Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango alta, 

porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad; 

mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

 

 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración; y la claridad. 

 

 

 
Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 
 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(Cuadro 8). 

 
Fue emitida por el Juzgado por la primrra sala laboral de Trujillo distrito judicial de La 

Libertad donde se resolvió: CONFIRMARON la Sentencia (Resolución número 

NUEVE), de folios 329-340, con fecha 22 de Mayo de 2012, que declara INFUNDADA 
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la excepción de caducidad deducida por la demandada, FUNDADA EN PARTE la 

demanda de folios 34 a 43 y su subsanación de folios 49 y 50, interpuesta por J.H.J.L. 

contra la EMPRESA PROMOTORA J.M. EIRL sobre Beneficios Sociales; 

MODIFICARON la suma de abono; en consecuencia ORDENARON que  la 

demandada pague al actor la suma de S/. 40,425.71 (CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO Y 71/100 NUEVOS SOLES), por los conceptos 

de asignación familiar, reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de 

servicios, vacaciones, gratificaciones, con costas, con costos; CONFIRMARON en lo 

demás que contiene; y devuélvase los autos al Tercer Juzgado Laboral de Trujillo 

 
4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes, fue de rango mediana (Cuadro 4). 

 
En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, no 

se encontró. 

 
Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy baja, porque en su 

contenido se encontró 1 de los 5 parámetros: la claridad; mientras que 4: evidencia el 

objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación; y evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal, no fueron encontrados. 

 
5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta (Cuadro 5). 

 

 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque en su 

contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección 
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de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; 

las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. 

 
Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; 

las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre 

los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

 
 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). 

 
Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango alta; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el 

contenido el pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones 

ejercitadas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se 

encontró. 

 
Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 
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exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad. 
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ANEXO 1 

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CALIDAD DE 

LA     

SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar,  fecha  de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y  

al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso).  Si  cumple/No  

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de  tecnicismos 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. S 

cumple/No cumple 

 

 

 

 
Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple 
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Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es) .Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 

Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para  

dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
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  PARTE 

CONSIDERATIVA 

 perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta  a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia que 

su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que  justifican  

la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la 
decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) (Si  cumple/No 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple. 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple. 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 
 
 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
CALIDAD DE 

LA 

 
SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a 

resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes 

si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada 
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    se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 

corresponda) (Es completa) Si cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado). / Si cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
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    cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación 

o desaprobación de la consulta. Si cumple 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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    cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde  

el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si  

cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE 

LA VARIABLE 

 

ANEX 02 

 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda 

instancia. 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, 

estos son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

 

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y la postura de las partes. 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la 

decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento 

para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, 

extraídos indistintamente de la normatividad, la doctrina y la 

jurisprudencia los cuales se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: 
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muy baja, baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación: 

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el 

texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple 

y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta. 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

10.  El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y  

organización de los datos. 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 
 

 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 
 
 

El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 

La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No cumple 

 

 
 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 
 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1 Muy baja 
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Fundamentos: 

 

Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1,  

del presente documento. 

Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
 

 

La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

 

 

 

4. PROCEDIMIENTO   PARA    DETERMINAR   LA   CALIDAD   DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 
 

Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 
 

Dimensión 

 

 
 

Sub dimensiones 

Calificación  
Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 
Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De 

la dimensión 

 

M
u

y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 

 

M
ed

ia
n

a 

 

A
lt

a 

 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

 

 
Nombre de 

la     
dimensión: 

… 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 
7 

[ 9 - 10 ] Muy Alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

    X [ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[ 1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……, que son baja y muy alta, respectivamente. 
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Fundamentos: 

acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

ismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10. 

Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y  

parte resolutiva, es 10. 

Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

ismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 

La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 
Valores y nivel de calidad: 

 

 
[ 9 - 10 ] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

[ 7 - 8 ] = Los valores pueden ser 7 u 8 = Alta 

[ 5 - 6 ] = Los valores pueden ser 5 o 6 = Mediana 

[ 3 - 4 ] = Los valores pueden ser 3 o 4 = Baja 

[ 1 - 2 ] = Los valores pueden ser 1 o 2 = Muy baja 
 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA   DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 
 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 
 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 
Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 
2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1 2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 

Fundamentos: 
 

ar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 
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respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se 

determinan agrupando los parámetros cumplidos conforme 

al Cuadro 2. 

La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la 

calidad de sus respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a 

diferencia de las anteriores, se determina luego de 

multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; 

sino doble. 

Por esta razón los valores que orientan la determinación de 

los cinco niveles de calidad que son: muy baja, baja, 

mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente;  cuando se  

trata de la parte considerativa. 

Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 
5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de 

dimensión: parte considerativa 

(Aplicable para la sentencia de  primera instancia - tiene 2 sub dimensiones – 
ver 

Anexo 1) 

C 

u 

a 

d 

r 

o 

 

5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa 

(primera instancia) 

 

 
Dimensión 

 

 
Sub 

dimensio 

nes 

Calif  
Rangos 

de  

calificaci 

ón de la 

 
Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

 

De las sub De la 

dimensió 

n 

 

M
u
y
 

b
aj

a 

 

M
ed

ia
 

n
a 

A
lt

a 

 
M

u
y
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  2x 

1= 

2x 

2= 

2x 

3= 

 
6 

2x 

4= 

2x 

5= 

 
1 

 dimensió 

n 

  

 
Parte 

considerat 

iva 

Nombre de 

la sub 
dimensión 

   
X 

   

 
 

1 

4 

 
[17 - 20] 

 
Muy alta 

 

 
Nombre de 
la sub 

dimensión 

   X  [13 - A  

[9 - 12] Mediana  

[5 - 8] B  

[1 - 4] Muy baja  

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de 
los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos: 

De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la  

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

ismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la 

parte inferior del Cuadro 5. 

La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 
Valores y nivel de calidad: 
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[ 17 - 20 ] = Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20 = Muy alta 

[ 13 - 16 ] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 = Alta 

[ 9 - 12 ] = Los valores pueden ser 9, 10, 11 o 12 = Mediana 

[ 5 - 8 ] = Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8 = Baja 
 

[  1 -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4 = Muy baja 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5. 

 

Fundamento: 

 

La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el  

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

 

 

 

 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA   DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 
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C 

u 

a 

d 

r 

o 

 

6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera 

y segunda instancia 
 

 

V
ar

ia
b
le

 

D
im

en
si

ó
n
 

 
S

u
b
 d

im
en

si
o
n
es

 

 

Calificación de las sub 
dimensiones 

 

Calificación 
de las 

dimensiones 
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Introducción   X    
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[9 - 10] Muy 
alta 

    

 

 

 

 

 

 

 
30 

 

 

Postura de las 
partes 

   X  [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 
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Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  
 

14 

[17 -20] Muy 
alta 

   X  [13-16] Alta 

 

Motivación 
del derecho 

   

X 

  [9- 12] Med 
iana 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy 
baja 

P
ar
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v
a 

 

 

Aplicación del 
principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5  
 

9 

 

[9 -10] 

 

Muy 

alta 

   X  [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med 
iana 

Descripción 
de la decisión 

    X [3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio  es de rango 

alta, se deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 
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Fundamentos 

De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 
1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad. 

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre  

5 (número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

Valores y niveles de calidad 

[ 33 - 40 ] = Los valores pueden ser 33,34,35,36,37, 38, 39 o 40 = Muy alta 

 

[ 25 - 32 ] = Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31 o 32 = Alta 

 

[ 17 - 24 ] = Los valores pueden ser 17,18,19,20,21,22,23, o 24 = Mediana 

 

[9   -  16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16  = Baja 

 

[  1   -   8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 = Muy baja 
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6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

Fundamento: 

La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 
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ANEXO 3 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 
 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: Declaración 

de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación ha 

permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan en el 

texto del proceso judicial sobre despido arbitrario y pago de beneficios económicos, 

contenido en el expediente N°1606-2011-0-1601-JR-LA-03 .en el cual han intervenido en 

primera instancia: el tercer juzgado especializado en lo laboral y en segunda la primera 

sala especializada en lo laboral de la corte Superior del Distrito Judicial de La Libertad. 

 
Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 
Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 
 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré 

la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso 

ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Trujillo abril de 2015 

 
 

ESTEFANIA BEATRIZ BARDALES LUJAN 

DNI N° 47056576 
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ANEXO 4 SENTENCIA 

DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA 
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

 
SENTENCIA  Nº  81 - 2012-3JL- NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO 

 

 

 
EXPEDIENTE Nº : 1606-2011-0-1601-JR-LA-03 

 

 
DEMANDANTE  : J.H.J.L. 

DEMANDADO : I.E.P.J.M. 

MATERIA : BENEFICIOS SOCIALES 

JUEZ : CARLOS ALBERTO GONZALEZ MORENO 

SECRETARIO : VICTOR DIAZ SANTISTEBAN 

 
RESOLUCION NÚMERO NUEVE.- 

Trujillo, Veintidós de Mayo del año dos mil doce.- 

 
 

El señor Juez Supernumerario del Tercer Juzgado Especializado en lo Laboral 

Permanente de Trujillo, en el Expediente Nº 1606-2011-0-1601-JP-LA-03, seguido por 

don J.H.J.L. contra I.E.P.J.M. sobre BENEFICIOS SOCIALES, emite la siguiente 

sentencia: 

 

 
I.- PARTE EXPOSITIVA: 
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1.- Expone la parte actora como fundamentos de su pretensión: 

Que, ingresó a laborar para la demandada el 13 de Marzo de 2000 hasta el 14 de Marzo  

de 2011, sin solución de continuidad, siendo profesor de danzas, iniciando con una 

remuneración de S/.300.00, pero a partir del año 2008 se le aumenta a S/.400.00, luego, a 

partir del año 2010 habiendo aumentado sus horas de trabajo, le pagaron la suma de 

S/.700.00. 

Informa que el día 14 de Marzo el dueño y promotor del Centro educativo le comunica de 

manera verbal que ha sido despedido. Asimismo, señala que a fin de cobrar su 

remuneración ha emitido recibos por honorarios. 

Peticiona los conceptos de indemnización por despido arbitrario, compensación por 

tiempo de servicios, vacaciones, gratificaciones, asignación familiar, reintegro de sueldo 

diminuto. 

2.- Mediante resolución número uno de folio 51 se admite la demanda en la vía de 

proceso ordinario laboral, se corre traslado de la misma a la parte demandada, 

señalándose fecha para audiencia de conciliación. 

3.- La audiencia de conciliación se realizó de acuerdo a los términos que se han registrado 

en audio y video y en el acta de su propósito, donde se dejó constancia de que no se  

arribó a ningún acuerdo, y se fijó como pretensiones materia de juicio las siguientes: 

- Indemnización por despido arbitrario. 

- CTS 

- Gratificaciones. 

- Vacaciones 

- Bonificación por escolaridad. 

- Reintegro por pago diminuto. 

- Intereses, costas y costos del proceso. 

Se tuvo por apersonado al apoderado de la demandada con lo que finalizó la 

audiencia luego de fijar fecha para la audiencia de juzgamiento, tal y como se ha 

registrado en audio y video, y se citó a las partes a la audiencia de juzgamiento. 
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4. La demandada deduce excepción de caducidad con respecto a la indemnización por 

despido arbitrario y contesta solicitando que la demanda sea declarada fundada en parte 

argumentando que el demandante ha laborado de manera interrumpida, teniendo los 

siguientes lapsos de tiempo de servicios: 

   De 23/03/2001 a 18/12/2001. 

  De 19/03/2002 a 18/12/2002. 

  De 02/04/2003 a 22/12/2003 

  De 22/03/2004 a 17/12/2004 

  De 21/03/2005 a 22/12/2005. 

  De 20/03/2006 a 22/12/2006. 

   En el año 2007 no prestó servicios. 

  De 17/03/2008 a 19/12/2008. 

   De 18/03/2009 a 18/12/2009. 

  De 22/03/2010 a 17/12/2010. 

Señala que el actor se ha desempeñado como profesor de danzas, sin embargo su carga 

horaria ha sido de menor cuantía, así pues, desde 2001 a 2006 su carga horaria ha sido de 

6 horas, en el año 2008, 8 horas, en 2009, 10 horas y en 2010, 8 horas, siendo – siempre – 

horas pedagógicas, por lo que, argumenta que el trabajo del actor ha sido a tiempo  

parcial, y por este motivo su remuneración ha sido de S/.300.00 desde 2001 a 2006 y el 

2008; en el año 2009, S/.400.00; y, en el año 2010 de S/.300.00. 

Agrega que el supuesto despido nunca sucedió, sino que el profesor nunca se constituyó 

al centro educativo a laborar. 

5. La Audiencia de juzgamiento se realizó en dos días. Las partes oralizaron sus alegatos 

de apertura, seguidamente, se admitieron los medios probatorios respecto a los hechos 

necesitados de actuación probatoria. 

Oídos los alegatos de cierre se expidió el fallo correspondiente y, siendo su estado el de 

emitirse sentencia, se pasa a expedir la que corresponde: 

 
II.- CONSIDERACIONES: 
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PRIMERO.- El artículo 1° de la Constitución Política del Perú señala “La defensa de 

la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 

Estado”, asimismo el artículo III del Título Preliminar de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo N º 29497, contiene como sus fundamentos, los siguientes: “En todo proceso 

laboral los jueces deben evitar que la desigualdad entre las partes afecte el desarrollo o 

resultado del proceso, para cuyo efecto deben procurar alcanzar la igualdad real de las 

partes”; contexto normativo dentro del cual corresponde resolver la presente litis. 

 

 
SEGUNDO.- Antes de evaluar el asunto de fondo, es necesario resolver acerca de la 

excepción de caducidad de la indemnización de despido arbitrario deducida por la 

demandada, así tenemos: 

2.1. En principio cabe indicar que las excepciones son medios formales de defensa a 

través de las cuales las partes denuncian la inexistencia o presencia defectuosa de un 

presupuesto procesal de la acción o de una condición de la acción que determinan una 

relación procesal inválida o la imposibilidad de pronunciamiento válido sobre el fondo 

(Cas. Nº 795-98-Lima, el Peruano, 30-03-2001). 

2.2. La demandada ha argumentado que a lo largo de todo el escrito postulatorio se ha 

señalado que la fecha de cese es el 14 de Marzo de 2010, indicando que si la fecha de 

cese ha sido en Marzo del año 2010 el plazo de caducidad se habría excedido. 

2.3. Siendo este el argumento de la demandada, es necesario precisar – antes de continuar 

– que en la etapa de confrontación de posiciones que se llevó a cabo frente a este juzgador 

se ha determinado que la fecha de cese que postuló el demandante ha sido el 14 de Marzo 

de 2011, aclarándose todo error de redacción en el que se habría incurrido en el escrito. 

2.4. El demandante absuelve la excepción argumentando que la fecha de cese que ha 

postulado ha sido el 14 de Marzo de 2011, tal y como ya ha quedado aclarado. 

2.5. Siendo que, como ya se ha explicado, la fecha de cese postulada por el actor ha sido 

el 14 de Marzo de 2011, no ha transcurrido el plazo de caducidad de indemnización por 

despido arbitrario, puesto que la demanda ha sido iniciada el día 30 de Marzo de 2011, 

por lo que, la excepción propuesta debe declararse infundada. 
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minuto 01:02:30 

minuto 12:03 

 
 

TERCERO.- Con respecto al vínculo laboral, se tiene: 
 

3.1. Ha quedado acreditado con las constancias de trabajo de folios 2 a 6 que el actor ha 

sido trabajador de la demandada, además de la aceptación expresa del abogado de la 

demandada, quien ha manifestado, a lo largo de toda la audiencia de juzgamiento, 

que, a pesar de la informalidad en la que ha incurrido la empresa de no registrar al 

actor en planillas, ni haberle pagado sus beneficios, el ex trabajador ha laborado 

para esta. 

3.2. Con respecto a la fecha de inicio y de cese se debe evaluar que la demandada ha 

postulado que ha existido una interrupción en la relación laboral y que en el año 2007 no 

ha laborado, así pues, teniendo en cuenta el mismo dicho del actor en el de 

la audiencia de juzgamiento (segunda grabación) cuando afirma que en el año 2007 no 

laboró por motivos de salud, y,  por  medio  de  su  abogado,  cuando  manifiesta, en el 

que con los certificados de trabajo que ofrece como medios probatorios 

el mismo demandante (véase folios 2 a 6) se está acreditando no solamente la relación 

laboral sino también el récord laboral, y es en el último certificado de folio 6 donde se 

hace constar la interrupción del récord laboral, es decir, no incluye el año 2007, sino que 

señala que ha laborado los años “2003-2006, 2008-2010”, y, atendiendo a que el mismo 

demandante ha ofrecido estos medios probatorios y ha aceptado expresamente que no 

laboró en el año 2007 y que estos documentos prueban el récord laboral, se determina 

jurisdiccionalmente que su récord de servicios ha sido interrumpido, teniendo dos 

periodos laborados: 

a) El demandante postula como fecha de inicio el 13 de Marzo de 2000, mientras que la 

institución educativa señala que fue el 23 de Marzo de 2001, ante esta contradicción, es 

necesario evaluar las constancias de trabajo que ha presentado el mismo demandante 

(Folios 2), donde se señala que su fecha de ingreso fue el 23 de Marzo de 2001, por lo 

que, después de una revisión minuciosa y detallada del expediente, no se ha hallado 

medio probatorio alguno que acredite que la fecha de ingreso haya sido en el año 2000, 

por lo que, se determina jurisdiccionalmente como fecha de inicio el día 23 de Marzo de 



340 
 

minuto 01:05:03 

minuto 33:02 

2001, y atendiendo a que el récord laboral fue interrumpido, se tiene que, este primer 

periodo fue hasta Diciembre del año 2006. 

b) En cuanto al segundo periodo, según el mismo certificado de trabajo (folio 6), inicia 

en 2008, y siendo que el certificado no especifica el mes, se deduce que fue en Enero, y 

con respecto a la fecha de cese, tenemos que el demandante manifiesta que esta ha sido el 

día 14 de Marzo de 2011, mientras que la demandada ha precisado que fue el 17 de 

Diciembre de 2010. Se tiene que en su escrito postulatorio el demandante ha ofrecido la 

testimonial de dos madres de familia para acreditar la prestación y años de servicios, sin 

embargo, estas personas no han concurrido a la audiencia de juzgamiento, asimismo, se 

han ofrecido los horarios de clases del año 2011 que corren a folios 7 y 8, sin embargo, a 

pesar de este documento – que no ha sido tachado – no es un medio probatorio idóneo  

que acredite que el actor haya asistido a laborar en ese año, siendo que el demandante no 

ha ofrecido un medio probatorio que genere certeza en este juzgador, puesto que el hecho 

de poseer los horarios donde se le asigna sus horas de danza, no implica que – 

verdaderamente – haya asistido a dictar clases, por lo que, al no existir medio de prueba 

que lo acredite de manera certera, no se toma por cierta la fecha de cese que postula el 

demandante. Y, teniendo como fecha que se ha informado en el presente proceso, la que 

señala la demandada, es decir, el 17 de Diciembre de 2010, se precisa que no es posible 

determinar esta como fecha de cese, puesto que según ha afirmado el mismo abogado de 

la demandada en el de la audiencia de juzgamiento (segunda grabación), el 

actor regresó en el año 2011, pero nunca llegó a enseñar y en el ha 

señalado que los horarios del año 2011 que han sido ofrecidos como medios probatorios 

por el demandante no llegaron a ejecutarse, por lo que, ha quedado acreditado que el actor 

fue incluido en el horario de clases del año 2011, lo cual implica que la relación laboral 

no culminó en Diciembre del año 2010, sino que continuó hasta el año siguiente, 

independientemente de que el demandante haya asistido o no a laborar, pues 

correspondería a los meses de Enero y Febrero que en el régimen docente son los 

meses de uso del descanso vacacional, así pues, debido a que el actor no ha probado que 

la fecha de cese haya sido en Marzo de 2011, por lo antes expuesto, este juzgado 

determina que la fecha de cese fue el 28 de Febrero de 2011. 
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“El servicio particular comprende a los profesores que trabajan en el área de la 

docencia en centros y programas educativos de régimen laboral de la actividad privada, 

así éstos reciban recursos provenientes del Estado”4 

CUARTO.- Es necesario, debido al argumento que fundamenta la demandada, evaluar si 

el demandante ha laborado bajo un régimen de tiempo parcial o a tiempo completo: 

4.1. La parte actora postula su demanda requiriendo pagos laborales por labores ejercidas 

como docente en la asignatura de danzas, lo que importaría la aplicación del Régimen 

Especial del Profesor de instituciones educativas privadas, el mismo que otorga 

beneficios sociales del régimen laboral privado, esto de conformidad con lo expresamente 

previsto por la Ley 24029, Ley del profesorado. 

4.2. Para establecer la aplicación de este régimen laboral al caso en análisis, debemos 

considerar lo siguiente: 

a. El actor ha realizado funciones como profesor del curso de Danzas en el Nivel 

Secundaria, según lo han afirmado ambas partes. 

b. La Ley del Profesorado (N º 24029), en su Título IV, capítulo XV DEL RÉGIMEN 

DEL PROFESORADO PARTICULAR, en su artículo 61º precisa: 

 

 

 

 

Y, por su parte, el artículo siguiente, de la misma Ley indica literalmente: “El profesor 

del servicio particular está sujeto al régimen laboral de la actividad privada.”5; con lo 

cual se verifica claramente que a los docentes que realicen labores para instituciones 

educativas privadas corresponde la aplicación del régimen laboral de la actividad privada. 

4.3. Así pues, según lo expuesto en los puntos anteriores, el demandante se encuentra 

dentro del régimen laboral especial del docente de instituciones educativas privadas. 

Sin embargo, siendo el régimen de tiempo parcial o “part time” compatible con otros 

regímenes especiales, se realiza el siguiente análisis: 

 
 
 

4 Artículo modificado por la Primera Disposición Final del Decreto Ley N º 26011, publicado el 27 de 

Diciembre de 1992. 
5 Artículo modificado por el Artículo 1º de la Ley N º 25212, publicada el 20 de Mayo de 1990. 
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10:07 

minuto 

a) Se sabe que el régimen laboral especial de tiempo parcial o “part time”, en general, es 

aquel en el que lo trabajadores tienen una jornada inferior a las cuatro horas diarias o 

veinte horas semanales, sin embargo, en el caso del demandante al pertenecer al régimen 

docente, este tiene una jornada de trabajo, según el artículo 69° del Reglamento de la Ley 

del Profesorado, de 40 horas pedagógicas, por lo que, su jornada de tiempo parcial sería 

menos de 20 horas pedagógicas. 

b) Tenemos los horarios de clases del año 2011 de folios 7 y 8, los mismos que no han 

sido tachados por la parte demandada, además de estar debidamente suscritos por el 

director, Galvarino Gálvez Coronado y teniendo impreso su sello, en los que se observa 

que el profesor tenía como carga horaria: 17 horas en educación primaria (véase folio 7) y 

18 horas en educación secundaria (véase folio 8), así pues, sumando 17 más 18, tenemos 

que el demandante tenía una carga horaria total de 35 horas pedagógicas a la semana para 

el año 2011, lo que se encuentra por encima del tiempo de 20 horas pedagógicas, además 

de su declaración de parte durante la audiencia de juzgamiento, cuando en el 

ha afirmado que siempre ha laborado de 30 a 35 horas lo cual resulta coherente y 

concordante; además, en estos horarios se puede notar que el demandante era profesor de 

danzas de todos los grados en todos los niveles, desde inicial a secundaria, lo que queda 

confirmado con la constancia de trabajo de folio 6, lo que nos hace presumir que la carga 

horaria del profesor fue siempre mayor a veinte horas, a pesar de los horarios presentados 

por la demandada correspondiente a los años 2001 a 2006 y de 2008 a 2010, los mismos 

que han sido observados por la parte demandante señalando que son documentos de 

dominio de la demandada, máxime si estos horarios contradicen al certificado de trabajo 

de folio 6 que señala que ha laborado enseñando a los alumnos de educación inicial, 

primaria y secundaria, mientras que en estos horarios solo figura las horas que estarían a 

cargo del profesor, pero, sólo y únicamente, de educación primaria y en algunos de ellos a 

inicial, no teniendo a la vista las horas que enseñaba a secundaria, por tanto, el 

demandante no sería un trabajador a tiempo parcial, sino a tiempo completo. 

4.4. Finalmente, al haberse acreditado la prestación personal de servicios, de conformidad 

con lo enunciado en el artículo 23.4. de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

corresponde “al demandado que sea señalado como empleador la carga de la prueba de: 

a) El pago, el cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento de sus obligaciones 
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minuto 01:19:00 

contractuales, su extinción o inexigibilidad…c) El estado del vínculo laboral y la causa 

del despido”. 

 

 
QUINTO.- Evaluando de los extremos peticionados, el de asignación familiar, 

atendiendo a su incidencia en los demás beneficios, tenemos: 

5.1. El artículo 1º de la Ley N º 25129, sobre Asignaciones Familiares, señala: “A partir 

de la vigencia de la presente Ley, los trabajadores de la actividad privada cuyas 

remuneraciones no se regulan por negociación colectiva, percibirán el equivalente al 

10% del ingreso mínimo legal por todo concepto de Asignación Familiar”. 

5.2. Por su parte el Reglamento de la Ley de Asignaciones Familiares contenido en el 

Decreto Supremo N º 035-90-TR, en su artículo tercero, respecto a su carácter y 

naturaleza precisa: “La Asignación Familiar establecida por la Ley tiene el carácter y 

naturaleza remunerativa”; y, en su artículo quinto, como requisitos señala: “Son 

requisitos para tener derecho a percibir la Asignación Familiar, tener vínculo laboral 

vigente y mantener a su cargo uno o más hijos menores de dieciocho años”. 

5.3. Siendo que, en la audiencia de juzgamiento quedó aclarado que el concepto de 

asignación familiar ha sido confundido con el de bonificación por escolaridad, se tiene 

que, el demandante ha acreditado tener un hijo menor de dieciocho años según el DNI 

que corre en el folio 28 perteneciente a Elías Samuel Julca Muñoz, y, la demandada no ha 

acreditado  que le haya  cancelado  este concepto  al  actor,  por  el  contrario,  durante   la 

audiencia  de  juzgamiento,  en  el ha  reconocido  que  no  se  le  ha 

cancelado lo correspondiente a este concepto, por lo que, se declara fundada la 

pretensión de asignación familiar. 

Periodo Meses A.F. A Pagar 

23-Mar-00 31-Ago-03 17.23 41.00 706.43 

01-Sep-03 31-Dic-05 28.00 46.00 1288.00 

01-Ene-06 31-Dic-06 12.00 500.00 6000.00 

2007 no laboró   0.00 
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01-Ene-08 31-Dic-09 24.00 55.00 1320.00 

01-Ene-10 30-Nov-10 11.00 55.00 605.00 

01-Dic-10 31-Ene-11 2.00 58.00 116.00 

01-Feb-11 28-Feb-11 1.00 60.00 60.00 

TOTAL 10095.43 

Adeudo total por asignación familiar: S/.10095.43 
 

 

 

SEXTO.- En cuanto al reintegro a la remuneración mínima vital de todo el periodo 

laborado, tenemos que: 

6.1. El artículo 23 de la Constitución Política del Perú en su parte in fine señala que: 

“Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento” y 

concordado con el Art. 24 que regula que: “El trabajador tiene derecho a una 

remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar 

material y espiritual.” 

6.2. Los artículos anteriores deberán concordarse con el Art. 1° del Decreto Ley N ° 

14222 que regula que: “toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 

equitativa y satisfactoria, que le asegure a ella así como a su familia, una existencia 

conforme a la dignidad humana. No se podrá pagar suma menor que el salario mínimo 

vital que se establezca…”. 

6.3. Habiéndose establecido que el actor ha sido trabajador a tiempo completo, y de 

acuerdo al mandato normativo antes citado, no puede percibir un salario menor a la 

remuneración mínima vital (RMV); por lo que, atendiendo a que la demandada no ha 

acreditado haberle pagado un monto equivalente o mayor a la RMV, se declara fundada 

esta pretensión sólo en los años en que se le ha pagado un monto inferior a la RMV. 

6.4. Asimismo, existe una contradicción entre las partes, pues la parte demandante señala 

que a partir del año 2000 ha ganado el monto de S/.300.00, desde 2008, la suma de 

S/.400.00, y en el año 2010, S/.700.00, mientras que la parte demandada señala que de 

2001 a 2006 y 2008 le ha pagado el monto de S/.300.00, en el año 2009, S/.400.00 y en el 
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año 2010, S/.300.00. A pesar de lo afirmado por las partes, la demandada no ha 

cumplido con registrar en planillas al demandante, por lo que no tenemos forma de 

conocer – con certeza – el monto que la institución educativa le ha pagado al actor, sin 

embargo, la demandada ha afirmado que existe un cuaderno donde el demandante  

firmaba cada vez que se le cancelaba su sueldo, siendo así, la parte demandada ha 

ofrecido como medio probatorio copia legalizada – solo y únicamente – de una parte de 

ese cuaderno, donde se observa la firma del demandante en los meses de Marzo a 

Noviembre de 2009 y en el Mes de Diciembre se ha consignado “no firmo”, siendo que el 

monto pagado en cada mes es equivalente a S/.400.00, lo cual contraviene la misma 

pretensión probatoria de la demandada al no contener firma alguna del actor y confirma  

lo afirmado por el demandante, así pues, se toma los montos que él mismo ha afirmado 

que se le ha pagado y en base a estos montos se realiza el reintegro hasta alcanzar la 

remuneración mínima vital vigente al año que le correspondía, teniendo en cuenta las 

fechas de inicio y de cese de los dos periodos ya determinados, precisando que a partir del 

año 2010 no se reintegra monto alguno, puesto que la remuneración percibida de 

S/.700.00 es mayor a la RMV y está acreditada con los recibos por honorarios que corren 

a folios 13 a 21, los mismos que, a pesar de haber sido observados por la demandada 

señalando que nunca se emitieron para esta, fundamentando una serie de detalles, por 

ejemplo, el monto de S/.700.00 y el error en un dígito del RUC de la demandada, sin 

embargo, siendo carga probatoria de la empleadora acreditar el pago de la remuneración, 

esta no ha hecho más que afirmar que existía un cuaderno en el que el ex trabajador 

firmaba cada vez que percibía su remuneración, el mismo que no ha presentado por 

todo el periodo, sino, escasamente, por un año, por lo que, se presume que el monto 

percibido por el actor, desde el año 2010 ha sido de S/.700.00. 

 
Periodo 

 
Meses 

Rem. 

Pagada 

 
RMV 

 
Reintegro 

23-Mar-00 31-Ago-03 17.23 300.00 410.00 1895.30 

01-Sep-03 31-Dic-05 28 300.00 460.00 4480.00 

01-Ene-06 31-Dic-06 12 300.00 500.00 2400.00 
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2007 no laboró    0.00 

01-Ene-08 31-Dic-09 24 400.00 550.00 3600.00 

01-Ene-10 30-Nov-10 11 700.00 550.00 0.00 

01-Dic-10 31-Ene-11 2 700.00 580.00 0.00 

01-Feb-11 28-Feb-11 1 700.00 600.00 0.00 

TOTAL 12375.30 

Adeudo total por reintegro de remuneraciones: S/.12375.30 
 

 

SÉTIMO.- En cuanto al extremo de Compensación por Tiempo de Servicios, tenemos: 

7.1. De conformidad con lo previsto por el artículo 1º del Decreto Supremo N º 001-97- 

TR que contiene el TUO de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios: “La 

compensación por tiempo de servicios tiene la calidad de beneficio social de previsión de 

las contingencias que origina el cese en el trabajo y de promoción del trabajador y su 

familia”; y, por su parte el artículo 21º del mismo Texto Legal precisa que: “Los 

empleadores depositarán en los meses de mayo y noviembre de cada año tantos dozavos 

de la remuneración computable percibida por el trabajador en los meses de abril y 

octubre respectivamente, como meses completos haya laborado en el semestre respectivo. 

La fracción de mes se computará por treintavos”. 

7.2. Al respecto el actor postula que no se le ha pagado este derecho durante todo su 

récord laboral y habiéndose verificado la existencia de una relación laboral y que el 

trabajador ha laborado a tiempo completo y no a tiempo parcial, corresponde a la 

demandada probar el pago de los derechos que le corresponden al actor por ley, por lo 

que, ante la inacción probatoria de la demandada y su misma aceptación de incumplir las 

normas laborales, se declara fundada la pretensión y se ordena a la demandada que pague 

al actor el monto que se indica en el cuadro: 

PERIODO ROM A.F. GRATIFIC. CTS 

Mar-01 95.67 9.57  8.77 
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Abr-01 410.00 41.00  37.57 

May-01 410.00 41.00  37.57 

Jun-01 410.00 41.00  37.57 

Jul-01 410.00 41.00 451.00 75.14 

Ago-01 410.00 41.00  37.57 

Sep-01 410.00 41.00  37.57 

Oct-01 410.00 41.00  37.57 

Nov-01 410.00 41.00  37.57 

Dic-01 410.00 41.00 451.00 75.14 

Ene-02 410.00 41.00  37.57 

Feb-02 410.00 41.00  37.57 

Mar-02 410.00 41.00  37.57 

Abr-02 410.00 41.00  37.57 

May-02 410.00 41.00  37.57 

Jun-02 410.00 41.00  37.57 

Jul-02 410.00 41.00 451.00 75.14 

Ago-02 410.00 41.00  37.57 

Sep-02 410.00 41.00  37.57 

Oct-02 410.00 41.00  37.57 

Nov-02 410.00 41.00  37.57 

Dic-02 410.00 41.00 451.00 75.14 

Ene-03 410.00 41.00  37.57 



348 
 

Feb-03 410.00 41.00  37.57 

Mar-03 410.00 41.00  37.57 

Abr-03 410.00 41.00  37.57 

May-03 410.00 41.00  37.57 

Jun-03 410.00 41.00  37.57 

Jul-03 410.00 41.00 451.00 75.14 

Ago-03 410.00 41.00  37.57 

Sep-03 460.00 46.00  42.15 

Oct-03 460.00 46.00  42.15 

Nov-03 460.00 46.00  42.15 

Dic-03 460.00 46.00 506.00 84.30 

Ene-04 460.00 46.00  42.15 

Feb-04 460.00 46.00  42.15 

Mar-04 460.00 46.00  42.15 

Abr-04 460.00 46.00  42.15 

May-04 460.00 46.00  42.15 

Jun-04 460.00 46.00  42.15 

Jul-04 460.00 46.00 506.00 84.30 

Ago-04 460.00 46.00  42.15 

Sep-04 460.00 46.00  42.15 

Oct-04 460.00 46.00  42.15 

Nov. 04 - Abr.05 460.00 46.00 84.33 295.05 
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mayo - Octubre 05 460.00 46.00 84.33 295.05 

Nov. 05 - Abr.06 500.00 50.00 91.67 320.71 

mayo - Octubre 06 500.00 50.00 91.67 320.71 

Nov. 06 - Dic. 06 500.00 50.00 91.67 106.90 

2007 no laboró    0.00 

Ene.08 - Abr. 08 550.00 55.00 100.83 235.18 

Mayo - Octubre 08 550.00 55.00 100.83 352.78 

Nov. 08 - Abr. 09 550.00 55.00 100.83 352.78 

May. - Oct. 09 550.00 55.00 100.83 352.78 

Nov.09-Abr.10 550.00 55.00 100.83 352.78 

May.10-Oct.10 550.00 55.00 100.83 352.78 

Nov.10-Feb.11 600.00 60.00 110.00 256.56 

TOTAL    5554.52 

Adeudo total por compensación por tiempo de servicios: S/.5554.52  
 

 

OCTAVO.- En cuanto al concepto de Gratificaciones, tenemos: 

8.1. De conformidad con el artículo 26.2. de nuestra Carta Magna, es principio de la 

relación laboral el carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución 

y la ley. 

8.2. La Ley N º 27735 que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los 

trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad, en el 

primer párrafo de su artículo 2º y en su artículo 5º, señalan: “El monto de cada una de las 

gratificaciones es equivalente a la remuneración que perciba el trabajador en la 

oportunidad en que corresponde otorgar el beneficio”; y, respecto a su oportunidad de 

pago, precisa: “Las gratificaciones serán abonadas en la primera quincena de los meses 

de julio y de diciembre, según el caso”. 
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8.3. La parte demandante ha solicitado que se le pague este derecho, pues afirma que 

durante todo su récord laboral no se le pagó ningún beneficio laboral, por lo que, ante la 

inacción probatoria de la empleadora, se declara fundada la pretensión. 

AÑO JUL. DIC. PAGO 

2001 451.00 451.00 902.00 

2002 451.00 451.00 902.00 

2003 451.00 506.00 957.00 

2004 506.00 506.00 1012.00 

2005 506.00 506.00 1012.00 

2006 550.00 550.00 1100.00 

2007 no laboró 0.00 

2008 605.00 605.00 1210.00 

2009 605.00 605.00 1210.00 

2010 755.00 758.00 1513.00 

2011(truncas) 253.33  253.33 

TOTAL   10071.33 

Adeudo total por gratificaciones: S/.10071.33 
 

 

NOVENO.- En cuanto al concepto de Vacaciones, tenemos: 

9.1. El Decreto Legislativo N º 713 que consolida la legislación sobre descansos 

remunerados de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, señala 

que: “El trabajador tiene derecho como mínimo a 24 horas consecutivas de descanso en 

cada semana, el que se otorgará preferentemente en día domingo”; así mismo el artículo 

10º, precisa, respecto a las vacaciones anuales: “El trabajador tiene derecho a treinta días 

calendario de descanso vacacional por cada año completo de servicios.”; y, finalmente, 

la parte in fine del artículo 22º del mismo cuerpo legal precisa: “El récord trunco será 
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ROM: S/.700.00 + 60.00 (A.F.) = S/.760.00 

Primer periodo:  23/03/2001-31/12/2006 

Récord de servicios: 5 años, 9 meses y 9 días. 

Subtotal:  8778.00 

Segundo periodo: 01/01/2008-28/02/2011 

Récord de servicios: 3 años y 2 meses 

3 años: 760 x 3 x 2 (meses) = 

2 meses: 760/12 x 2 x 2 (meses) 

4560.00 

= 253.33 

Subtotal: 4813.33 

compensado a razón de tantos dozavos y treintavos de la remuneración como meses y 

días computables hubiere laborado, respectivamente”. 

9.2. El demandante peticiona el concepto de vacaciones, señalando que no se le ha 

pagado, asimismo, la demandada – teniendo la carga de la prueba – tampoco ha 

acreditado que se le haya pagado este concepto, por lo que, se declara fundada la 

pretensión, precisando que el demandante no ha informado a este juzgado si realmente ha 

gozado de su descanso vacacional, sin embargo, al no argumentar ni acreditar que lo ha 

trabajado, este juzgado entiende que sí ha gozado de su descanso vacacional, sin 

embargo, no se le ha pagado. 

9.3. Es importante agregar que en la presente liquidación se ha tenido en cuenta que el 

demandante se encuentra bajo el régimen docente, por lo que le corresponde dos meses de 

vacaciones (Enero- Febrero). 

 
 

 

 

 
 

5 años: 760 x 5 x 2 (meses) = 7600.00 

9 meses: 760/12 x 9 x 2 (meses) = 1140.00 

9 días: 760/360 x 9 x 2 (meses) = 38.00 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Adeudo total por vacaciones: S/.13591.33 
 

 

DÉCIMO.- Evaluando el concepto peticionado de Indemnización por Despido 

Arbitrario, deberá resolverse en el siguiente marco normativo: 

10.1. El artículo 27º de la Constitución Política del Estado señala: “La ley otorga al 

trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”; 
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minuto 12:30 

10.2. El artículo 23.1. de la Declaración Universal de los Derechos Humanos precisa 

que: “Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el  

desempleo.” 

10.3. El artículo 22º del D.S. N º 003-97-TR, que contiene el TUO del Decreto 

Legislativo N º 728, señala como causas justas de despido: “Para el despido de un 

trabajador sujeto a régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más horas 

diarias para un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa justa 

contemplada en la ley y debidamente comprobada. La causa justa puede estar 

relacionada con la capacidad o con la conducta del trabajador. La demostración de la 

causa corresponde al empleador dentro del proceso judicial que el trabajador pudiera 

interponer para impugnar su despido”. 

10.4. El Artículo 23.3 inciso c de la Nueva Ley Procesal del Trabajo señala que el 

trabajador tiene la carga de la prueba de la existencia del daño alegado y a su vez, 

concordado con el artículo 196° del Código Procesal Civil – aplicable supletoriamente 

al proceso laboral – que señala que “salvo disposición legal diferente, la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión…”, por lo que – resulta 

claro – que la carga de la prueba respecto a la existencia de la indemnización por despido 

arbitrario le corresponde al trabajador. 

10.5. El demandante argumenta que ha sido despedido de manera arbitraria el día 14 de 

Marzo de 2011, debido a que el dueño y promotor del colegio, el señor Sebastián Iglesias 

Leon le comunicó de manera verbal que ha sido despedido y que no insista en regresar, 

sin embargo, en la audiencia de juzgamiento, en el ha afirmado que trabajó 

casi un mes en Marzo de 2011 que iniciaron las clases y que a fines de este mes fue que el 

demandante tuvo ciertas incomodidades pues ya no se sentía muy a gusto porque siempre 

estaba reclamando sus derechos que no se le reconocía y mantuvo una conversación con 

el promotor, existiendo un desacuerdo y este le dijo que si no estaba de acuerdo se podía 

ir; luego, en el minuto 40:10, al ser preguntado por el juez, el demandante relata el hecho 

del despido precisando que el promotor le dijo “si no te parece te puedes ir”. 
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10.6. De la declaración del demandante se puede ver, en primer lugar, la contradicción en 

la que incurre al manifestar una fecha de cese distinta a la que postula en su escrito de 

demanda, es decir, él dice haber laborado hasta fines de marzo, mientras que por escrito 

ha postulado el 14 de Marzo, en segundo lugar, el mismo demandante ha afirmado que el 

promotor le dijo que si él quería (refiriéndose al actor) podía irse, por lo que, atendiendo 

a que el demandante no ha acreditado el hecho del despido, ni con su declaración de parte 

(ofrecida por la demandada) ni con algún otro medio probatorio, y siendo este su carga 

probatoria, se declara infundada la pretensión. 

 

 
DÉCIMO PRIMERO.-Que, finalmente, conforme lo prevé la parte in fine del artículo 

31º de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, se precisa que los adeudos determinados 

deberán cancelarse con sus intereses legales correspondientes; y, respecto a los conceptos 

de costos y costas, deberán considerarse en cuanto a costas que la parte actora ha 

adjuntado recibo de tasas judiciales al proceso por lo que corresponde ordenar su pago; y, 

en cuanto a los costos, se tiene que la defensa letrada del actor no ha obtenido el resultado 

pecuniario esperado, habiendo logrado poco más del 60% de lo pretendido, y, tampoco 

debe perderse de vista que la presente sentencia declara fundada en parte la demanda, el 

trámite del proceso en el nuevo sistema procesal laboral viene durando poco más de un 

año, por todo lo cual el Juzgado estima pertinente fijarlos en la suma de S/.6000.00. 

 
Por estas consideracionesy de conformidad con el Artículo 1, 26, 138 y 139 de la 

Constitución Política del Perú, el Decreto Ley número 25920 y los Artículos 31 y 47 de la 

Ley número 29497; Administrando Justicia a Nombre de la Nación: 

 

 
F A L L O: 

 

DECLARANDO INFUNDADA la excepción de caducidad deducida por la 

demandada, FUNDADA EN PARTE la demanda de folios 34 a 43 y su subsanación de 

folios 49 y 50, interpuesta por don J.H.J.L. contra la I.E.P.J.M.” EIRL, sobre 

Beneficios Sociales; en consecuencia: ORDENO que la demandada cumpla con cancelar 

al actor la suma de S/.51687.91 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
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OCHENTA Y SIETE Y 91/100 NUEVOS SOLES), por los conceptos de asignación 

familiar, reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de servicios, vacaciones, 

gratificaciones, con costas, con costos en la suma de S/.6000.00, sin multa; E 

INFUNDADA en el concepto de indemnización por despido arbitrario y fenecido que sea 

el presente proceso, archívese el expediente en el modo y forma de ley.- 



355 
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

 

 

 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD 

PRIMERA SALA ESPECIALIZADA LABORAL 

 

 

 
EXPEDIENTE Nº : 01606-2011-0-1601-JR-LA-03 

DEMANDANTE : J.H.J.L. 

DEMANDADOS : I.E.P.J.M. 

 
MATERIA : PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES 

 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE.- 

 
Trujillo, uno de agosto del año dos mil doce.- 

 

 
 

VISTOS; en Audiencia Pública, la Primera Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia 

de La Libertad, expide la siguiente SENTENCIA DE VISTA: 

 

 
 

I. PRETENSIÓN IMPUGNATORIA: 
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La parte demandada interpone apelación contra la Sentencia (Resolución número 

NUEVE), de folios 329-340, con fecha 22 de Mayo de 2012, que declara INFUNDADA 

la excepción de caducidad deducida por la demandada, FUNDADA EN PARTE la 

demanda de folios 34 a 43 y su subsanación de folios 49 y 50, interpuesta por J.H.J.L. 

contra la I.E.P.J.M.” EIRL (cuya denominación correcta es EMPRESA PROMOTORA 

EIRL) sobre Beneficios Sociales; en consecuencia: ORDENA que la demandada cumpla 

con cancelar al actor la suma de S/. 51,687.91, por los conceptos de asignación familiar, 

reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de servicios, vacaciones, 

gratificaciones, con costas, con costos en la suma de S/. 6,000.00, sin multa; e 

INFUNDADA en el concepto de indemnización por despido arbitrario. 

Fundamenta su recurso  de fojas 344-353 solicitando la revocatoria de la sentencia  en 

los extremos de reintegro de remuneraciones, compensación por tiempo de servicios y 

vacaciones y en cuanto se declara infundada la excepción de caducidad, y que se 

modifique en los conceptos de asignación familiar y gratificaciones, exponiendo lo 

siguiente: 

u) Que, en la demanda como en la sentencia se ha identificado a la demandada como si 

se tratara de un nombre comercial: I.E.P.J.M., cuando la demandada es una persona 

jurídica que tiene como razón social EMPRESA PROMOTORA “J.M.G” E.I.R.L. de 

la cual tiene la condición de Titular-Gerente, además de ser la persona jurídica quien 

conduce el centro educativo. 

v) Que, la sentencia es nula por afectación al debido proceso y al derecho de defensa, 

señalando que como se verifica de la audiencia de juzgamiento y su continuación y se 

corrobora con la sentencia (segundo y quinto considerando) el actor modificó su 

demanda en dos extremos: el referido a la fecha de su cese (ya que era el 14 de marzo 

del 2010 sino el 14 de marzo del 2011) y a la bonificación por escolaridad (aclaró que 

era la asignación familiar); la demandada al contestar la demanda, con relación al 

primer extremo, lo hizo formulando la excepción de caducidad, porque a la fecha de la 

interposición de la demanda había transcurrido con exceso el plazo desde la fecha de 

su cese indicada en la demanda originaria, y con respecto al segundo, sosteniendo que 

dicho concepto no le correspondía al régimen laboral privado (al que se encontraba 

sometido el actor) sino al régimen laboral público; es decir, se ejercitó su derecho de 
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defensa conforme a las pretensiones originariamente indicadas, confrontando sus 

posiciones y su teoría del caso conforme a dicha demanda originaria; al variarse y 

modificar la demanda en la misma audiencia de juzgamiento, el Juez ha debido 

suspender la misma a fin de elaborar su teoría del caso conforme a las modificaciones 

de sus pretensiones (fecha de cese y asignación familiar); sin embargo, el Juzgado en 

el mismo acto procedió a restituir la confrontación de posiciones corriéndose traslado 

de tales modificaciones, hecho que limitó su derecho de defensa, confrontar sus 

posiciones y elaborar su teoría del caso, más aún si ello también no les permitió tachar 

el horario de clase de fojas 7-8, lo que no hicieron porque ante su cese ocurrido en el 

2010 dicho horario no tenía trascendencia alguna (supuestamente correspondía al 

2011). 

w) Que, para desestimar la excepción de caducidad el Juzgado se limita a sostener que 

como el demandante en la etapa de confrontación de posiciones ha aclarado el “error 

de redacción” en la fecha de cese que sería el 14 de marzo de 2011, la acción 

interpuesta se encontraría dentro del plazo para accionar; no ha tenido presente que no 

se ha tratado de un “error de redacción” porque el demandante no solamente expresa 

en su demanda en el rubro referido a la situación laboral del demandante que su fecha 

de despido fue el 14 de marzo de 2010, indicando que su récord laboral es de 10 años 

(cómputo correcto según sus datos) sino que también todos los conceptos reclamados 

los liquida hasta el 14 de marzo de 2010. 

x) Que, el juzgado advierte estas contradicciones al expresar en el décimo considerando 

que en la audiencia sostuvo que laboró hasta fines de marzo de 2011 y su demanda 

hasta el 14 de marzo, sin embargo, para evitarse complicaciones el juzgado establece 

como fecha de cese el 28 de febrero de 2011 (parte in fine del considerando tercero), 

fecha que no tiene ninguna referencia con lo expresado por las partes ni tampoco con 

medio probatorio alguno. 

y) Que, con la declaración testimonial de Josué Bernard Gálvez Noriega ha quedado 

claramente establecido que el actor no laboró en el año 2011 habiéndose limitado a 

apersonarse al centro educativo para solicitar su horario de clases (ahora se conoce 

cuál fue la finalidad), empero, no realizó labor efectiva alguna, la que se produjo hasta 

el 17 de diciembre de 2010. 

z) Que, obedece a los hechos que la fecha de inicio de labores del actor fue el 23 de 



358 
 

marzo de 2001 y que durante el año 2007 no laboró a favor de la demandada; que 

incurre en error el Juzgado al sostener que los servicios del actor fueron en forma 

ininterrumpida hasta el 28 de febrero bajo el supuesto que habría laborado a tiempo 

completo, teniendo derecho a vacaciones por los meses de enero y febrero de cada año 

por el régimen especial docente; que su argumento de defensa es que el actor ha 

laborado en jornada de tiempo parcial, en mérito a las constancias que el actor 

acompaña con su demanda, debiendo tenerse por cierto que en el año 2001 prestó 

servicios hasta el 18 de diciembre; en el 2002, laboró desde el 19 de marzo hasta el 18 

de diciembre; en el año 2003 laboró desde el 02 de abril hasta el 22 de diciembre; en 

el año 2004, desde el 22 de marzo hasta el 17 de diciembre; en el año 2005, desde el 

21 de marzo hasta el 22 de diciembre; en el año 2006, desde el 20 de marzo hasta el  

22 de diciembre. En el año 2007 no prestó servicios. En el año 2008, desde el 17 de 

marzo hasta el 19 de diciembre; en el año 2009, desde el 18 de marzo hasta el 18 de 

diciembre; y, en el año 2010, desde el 22 de marzo hasta el 17 de diciembre. Estos 

meses son los que corresponden a los de estudios efectivos, toda vez que en los meses 

de enero y febrero son de vacaciones escolares (no hay clases), sin embargo no solo se 

adiciona estos meses a los de prestación efectiva sosteniendo que corresponden a las 

vacaciones de los docentes, lo que no tendría sustento al tratarse de labores a tiempo 

parcial, sino que también cuando se refiere al año 2008 “deduce” que habría sido 

desde enero porque la constancia de fojas 6 no precisa fecha de inicio. 

aa)Que, con respecto a la fecha de cese, basándose en el horario de clase de fojas 7 y 8 

que nunca llegó a efectivizarse por decisión del mismo demandante, sostiene 

erróneamente que la relación laboral se extendió hasta el 28 de febrero de 2011 

argumentando que se debe a que durante los meses de enero y febrero corresponden a 

vacaciones de los docentes; esto es erróneo porque el actor laboró hasta el 17 de 

diciembre de 2010 y en el año 2011 lo único que hizo fue constituirse al centro 

educativo a recabar un horario que corresponde a toda el área de arte o formación 

artística y que el actor ha aprovechado para llenarlo arreglándolo a su indebida 

pretensión, lo que se corrobora con la declaración testimonial de Josué Bernard 

Gálvez Noriega, persona encargada de elaborar la carga horario de todos los docentes. 

bb) Que, los servicios del actor se desarrollaron durante una, dos o tres días en la  

semana; en los años académicos 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 su carga 
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horario fue de 06 horas pedagógicas semanales (se incrementó por haber dictado 

Danzas en secciones de los niveles de primaria y secundaria) y en el año 2010, 08 

horas pedagógicas semanales; no habiendo laborado nunca los días sábados, toda vez 

que los directivos y propietarios del centro educativo profesan la religión adventista. 

cc)Que, el curso que ha tenido a cargo el actor (como lo ha reconocido en su declaración) 

corresponde al área de formación artística que comprende también los cursos de 

Banda de Músicos, Música (flauta dulce, coros) y manualidades; estando sujeto a 

elección del alumnado y donde además, para el dictado de clases se reunían alumnos 

de diversas aulas y grados; de tal manera que afirmar que ha laborado siempre en una 

jornada mayor a veinte horas semanales evidencia la falta de razonabilidad y la 

inaplicación de las reglas mínimas de experiencia. 

dd)  Que, el monto que se le ha abonado por remuneraciones  sí  resulta coherente con   

su jornada de labores, siendo que hasta el año 2008 se le pagó la suma de S/. 300.00 

mensuales; en el 2009 S/. 400.00 (por el incremento de su carga horaria) y en el año 

2010 nuevamente la cantidad de S/. 300.00; dejando constancia que nunca percibió la 

suma de S/. 700.00 mensuales ni la RMV porque como reiteramos su jornada siempre 

fue a tiempo parcial; que las remuneraciones se le pagó firmando en un cuaderno que 

para el efecto se elaboró y no con la emisión de recibos por honorarios y ello ha sido 

así porque el centro educativo es uno pequeño que tiene en promedio 180 alumnos al 

año y con una pensión de enseñanza que oscila entre S/. 20.00 y S/. 80.00 mensuales 

por encontrarse ubicado en un lugar donde habitan personas de bajos recursos. 

ee)Que, con respecto al horario de fojas 7-8 nunca se efectivizó, y por otro lado, 

corresponde a toda el área de arte o formación artística y que el actor ha aprovechado 

para llenarlo arreglándolo a su indebida pretensión, prueba de ello es la diferencia de 

los manuscritos (su nombre se diferencia de otros textos), dejando constancia que si 

bien este documento no fue tachado ello se debió al hecho que su demanda sostuvo 

que su cese se produjo hasta el 14 de marzo de 2010 y siendo dicho documento del 

año 2011 consideran que no era necesario cuestionarlo. 

ff) Que, con relación al certificado de fojas 6 así como los otros que ha acompañado el 

actor, efectivamente se le entregaron sin reparar en su contenido, iba a servir para 

utilizarlo indebidamente, debiendo haberse considerado que la jornada laboral del 

actor ha sido a tiempo parcial aplicando criterios de razonabilidad y reglas mínimas de 
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experiencia. 

gg) Que, los recibos por honorarios  nunca  fueron presentados a la demandada (se le 

pagó con anotaciones en un cuaderno) y por lo tanto no se contabilizaron, y no podía 

ser de otra manera ya que el RUC que se indica no corresponde a la demandada, no ha 

debido merituarse, evidenciando la actitud del actor de pretender un beneficio que no 

le asiste. 

hh) Que, en ningún extremo de la sentencia se ha considerado la testimonial de Josué 

Bernad Gálvez Noriega, cuya declaración ha debido merituarse ya que ha sido la 

persona encargada de elaborar los honorarios y las cargas horarias del personal de la 

demandada, el mismo que ha declarado que el actor ha prestado servicios a tiempo 

parcial. 

ii) Que, el Juzgado ha ordenado el reintegro de remuneraciones hasta la Remuneración 

Mínima Vital sin haber merituado que el monto que se le ha pagado al actor es el que 

corresponde a su jornada a tiempo parcial, de tal manera que ha debido valorar 

debidamente las hojas de pagos de remuneraciones acompañadas con la demanda, no 

correspondiendo reintegro alguno. 

jj) Que, con respecto al pago de Compensación por Tiempo de Servicios y vacaciones 

tampoco le asisten toda vez que al haber tenido una jornada de labores menor a las 04 

horas diarias, no le asisten estos derechos. 

kk)Que, con respecto a las vacaciones no gozadas que el Juzgado ha incurrido en error 

adicional ya que ha determinado en cada período vacacional un año más por 

vacaciones no gozadas, es así que en lo que denomina el primer período, ha 

establecido 05 años por períodos no gozados cuando solamente son 04, y en el 

segundo período, 03 períodos no gozados cuando en realidad son solamente 02. 

ll) Que, respecto al inicio del derecho de asignación familiar, se ha liquidado  desde 

marzo de 2000 cuando se ha establecido como inicio de labores el 23 de marzo de 

2001 y que el Documento Nacional de Identidad del menor hijo del actor, el menor 

Elías Samuel nace el 29 de julio de 2004, fecha a partir de la cual debe considerarse 

este derecho y no desde el año 2000 como se advierte en la liquidación. 

mm) Que, en el cuadro de liquidación correspondiente al año 2006 se ha señalado como 

monto de asignación familiar mensual la suma de S/. 500.00 que multiplicado por 12 

meses ha arrojado la cantidad de S/. 6,000.00 cuando en realidad debió ser solamente 
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el 10 % de la Remutación Mínima Vital que es la suma de S/. 50.00, lo que arroja la 

suma de S/. 600.00 y no S/. 6,000.00 como erróneamente lo ha establecido el Juzgado. 

nn) Que, sobre gratificaciones al haber sido su jornada laboral a tiempo parcial, los 

montos que se ha debido ordenar son en las sumas pagadas en cada oportunidad, 

siendo que hasta el año 2008 se le canceló la suma de S/. 300.00, en el año 2009 S/. 

400.00 (por incremento de la carga horaria) y en el año 2010 nuevamente la suma de 

S/. 300.00. 

 

 
III.CONSIDERANDOS: 

 

 

 

PRIMERO.- Que, previamente al pronunciamiento respecto a los fundamentos de la 

apelación que inciden en el fondo de la controversia, se emite pronunciamiento sobre 

los fundamentos relativos a la nulidad de actuados, esto en razón a que por lógica del 

razonamiento, debe, en principio, dilucidarse este extremo del impugnatorio, pues su 

eventual amparo (verificación de una causal de nulidad) podría relevar al Juzgador de 

Segundo Grado de emitir un pronunciamiento respecto del fondo de la litis; además -y 

sobre todo-, porque alertado éste sobre una virtual nulidad debe proceder a su análisis, en 

resguardo de las garantías y derechos que componen el mega derecho-principio-garantía 

del debido proceso; así debe tenerse en consideración que cuando en el artículo III del 

Título Preliminar de la Ley número 29497 – Nueva Ley Procesal de Trabajo – se 

establece la obligación del Juez de evitar que la desigualdad entre las partes afecte el 

desarrollo o resultado del proceso, es claro en incidir que para tal efecto debe  

privilegiarse el fondo sobre la forma, interpretar los requisitos y presupuestos procesales 

en sentido favorable a la continuidad del proceso, observando el debido proceso, la tutela 

jurisdiccional y el principio de razonabilidad; por tal razón en el mismo dispositivo se 

precisa que “Los jueces laborales tienen un rol protagónico en el desarrollo e impulso 

del proceso….”, lo que implica no perder la perspectiva que los actos procesales y el 

proceso laboral en sí constituyen un instrumento destinado a solucionar de manera 

oportuna y efectiva un conflicto de naturaleza laboral dentro del marco de un debido 

proceso; en esta misma línea se ubica el artículo III del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, en cuyo primer párrafo, se señala que “El Juez deberá atender a que la 
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finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos 

sustanciales,…” y el artículo IX del Título Preliminar del mismo código adjetivo al 

establecer el carácter imperativo de las normas procesales y las formas que dichas normas 

prevén, pero al mismo tiempo se establece que “…el juez adecuará su exigencia al logro 

de los fines del proceso…”; de tal forma que como bien señala De Lama More “las 

formas son un instrumento o medio para asegurar a las partes las garantías del derecho 

de defensa y de un debido proceso, no son un fin en sí mismo; por ello el objeto de la 

nulidad procesal no es el de asegurar el cumplimiento de las formas procesales, sino el 

de preservar el cumplimiento de los fines del acto procesal para los cuales está 

destinado.”6. 

 

 
SEGUNDO.- Que, en este orden de ideas, es de advertir que el fundamento central de la 

parte demandada para solicitar la nulidad de la sentencia de primera instancia incide en 

que se abría afectado el debido proceso y el derecho de defensa al verificarse de la 

audiencia de juzgamiento y su continuación que el actor modificó su demanda en cuanto  

a la fecha de cese y en cuanto a la pretensión relativa al concepto de bonificación por 

escolaridad por el de asignación familiar y que la parte demandada ejercitó su derecho de 

defensa conforme a las pretensiones originariamente indicadas, confrontando sus 

posiciones y su teoría del caso conforme a dicha demanda originaria; al respecto, debe 

señalarse que de conformidad con el artículo 12.1 de la Ley número 29497, Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, “En los procesos laborales por audiencias las exposiciones orales 

de las partes y sus abogados prevalecen sobre las escritas sobre la base de las cuales el 

juez dirige las actuaciones procesales y pronuncia sentencia. Las audiencias son 

sustancialmente un debate oral de posiciones presididas por el juez…”, lo que implica 

que sí es factible que con motivo de la confrontación de posiciones en la audiencia de 

juzgamiento se produzca oralmente la modificación de la demanda conforme a lo 

establecido, en lo pertinente, por el artículo 428, primer párrafo, del Código Procesal 

Civil, para cuyo efecto debe garantizarse el derecho de defensa de la parte demandada, 

 

6 LAMA MORE, Héctor: “Conservación de los actos procesales”. Página Web de la Red Iberoamericana de 

Magistrados por la Justicia Comercial. Boletín Número 15 Agosto 2008. www.rimjc.org 

http://www.rimjc.org/
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teniendo en cuenta que se están modificando los alcances de la postulación formulada por 

la parte accionante; pero esta garantía no implica necesariamente la suspensión de la 

audiencia para que la demandada reformule su defensa, si fuere necesario, sino lo que 

implica es dar la oportunidad de que conozca los extremos de la modificación y que esté 

en posición de ejercer su defensa de forma y/o de fondo, para lo cual se tendrá en cuenta 

la amplitud y complejidad que se derive de la modificación propuesta por la parte 

accionante y la necesidad de la defensa de la demandada de contar con el tiempo o días 

necesarios para organizar su respuesta a dicha modificatoria; por consiguiente, es 

perfectamente factible que dicha defensa se produzca en forma inmediata en la propia 

audiencia en razón a que las condiciones en las que se asume la defensa son distintas a las 

originarias (cuando recién se notifica con la demanda) en tanto ya se tiene conocimiento 

pleno de quién es el demandante y de la legitimidad e interés para obrar que invoca, y por 

consiguiente ya se tendría información sobre hechos relevantes vinculados al caso que 

podrían permitir una respuesta inmediata y el consiguiente aporte de prueba frente la 

modificación de la demanda; es de advertir que si bien la parte demandada a través de su 

abogado en la continuación de audiencia de juzgamiento de fecha 03 de mayo de 2012 

conforme al registro en audio y video en el Sistema Integrado de Justicia (SIJ) expresó 

que debía darles oportunidad de tiempo para absolver la modificación de demanda y 

señaló que se estaría violentando su derecho de defensa (minuto 25:18), sin embargo no 

solicitó que se le conceda tiempo para organizar su defensa, menos dedujo nulidad de 

actuados y por el contrario pasó a expresar sus alegatos iniciales (minuto 26:24); por otra 

parte, se señala que no se les permitió tachar el horario de clase de fojas 7-8 al considerar 

que la fecha de cese era la consignada en la demanda originaria; sin embargo, la variación 

de la demanda en cuanto a la fecha de cese se produjo en la audiencia de juzgamiento de 

fecha 25 de enero de 2012 y la parte demandada a través de su abogado luego de la 

admisión de los medios probatorios expresó su conformidad con los medios probatorios 

admitidos a la parte accionante (minuto 19:00) sin formular cuestión probatoria alguna; 

mientras que en la continuación de audiencia de juzgamiento de fecha 03 de mayo de 

2012 al prevenirle el Juzgador que la oportunidad de cuestionamiento probatorio había 

precluido no dedujo nulidad alguna (hora 01:04:15); finalmente, el argumento referido a 

que su defensa al contestar la demanda había involucrado se excepcione caducidad en 

relación a la fecha de cese y se cuestione el régimen laboral respecto al concepto de 
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bonificación por escolaridad, debe hacerse notar que lo concerniente a la excepción sólo 

tiene relevancia en cuanto a la determinación de la fecha de cese del actor mas no 

respecto a la excepción en tanto se ha desestimado la pretensión de indemnización por 

despido arbitrario y ha quedado consentida la sentencia en dicho extremo por la parte 

demandante; y en cuanto al concepto de bonificación por escolaridad, la variación de la 

demanda en cuanto a dicho concepto ha determinado que en el presente proceso se 

excluya de discusión el argumento de defensa del régimen laboral público; por 

consiguiente, y de conformidad con los artículos 171, primer párrafo, y 172, segundo 

párrafo, del Código Procesal Civil, no se percibe de la fundamentación de la nulidad 

planteada y de su contraste con lo actuado y la sentencia venida en grado, la presencia de 

vicios de nulidad que afecten los derechos al debido proceso y el derecho de defensa, u 

otra afectación de carácter procesal de tal trascendencia que determine la nulidad de la 

sentencia. 

 

 

TERCERO.- Que, en lo relativo al ofrecimiento de medios probatorios extemporáneos 

a la vista de la causa, debe tenerse en consideración que de conformidad con el artículo 

21, primer párrafo, de la Ley número 29497, “Los medios probatorios deben ser 

ofrecidos por las partes únicamente en la demanda y en la contestación. 

Extraordinariamente, pueden ser ofrecidos hasta el momento previo a la actuación 

probatoria, siempre y cuando estén referidos a hechos nuevos o hubiesen sido conocidos 

u obtenidos con posterioridad.”; en tal sentido, la presentación de documentos a la vista 

de la causa por la parte demandada no se sujeta a los presupuestos de ofrecimiento 

probatorio a que se refiere el dispositivo legal citado, toda vez que no se ha presentado la 

prueba en la etapa postulatoria con la contestación de la demanda ni en forma previa a la 

realización de la audiencia de juzgamiento ni en la propia audiencia de juzgamiento de 

fecha 25 de enero de 2012 ni tampoco en la continuación de audiencia de juzgamiento de 

fecha 03 de mayo de 2012, sin perder de vista que no se ha alegado que la prueba 

presentada esté referida a hechos nuevos ni que hubiesen sido conocidos u obtenidos con 

posterioridad; aún más no se ha dado a la vista de la causa un fundamento verosímil y 

razonable que justifique la presentación totalmente tardía de documentos, sólo se señaló 

conforme al registro en audio y video en el SIJ que “…nosotros consideramos que no 
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íbamos a llegar a estos extremos, (…) la verdad consideramos que no era necesario esto” 

(minuto 17:22); y aún más no se aprecia del recurso de apelación de la parte demandada 

que se haya hecho referencia a la prueba que se pretende – indebidamente - introducir en 

esta fase impugnatoria, lo que de por sí excluye toda posibilidad de evaluación de la 

documentación presentada; por otra parte, a la vista de la causa el abogado de la parte 

demandada señaló como antecedente de admisión de prueba extemporánea ante esta Sala 

Laboral un pronunciamiento recaído en proceso judicial en el que identificó a la parte 

demandante con el nombre de Patricio (sin precisar los apellidos) y a la demandada como 

Josymar, habiéndose constatado en el legajo de sentencia de vista expedidas por esta Sala 

que existe la que corresponde al Expediente número 3222-2011, seguido por Wilfredo 

Patricio Castillo contra Agroindustrias Josymar S.A.C. sobre pago de beneficios sociales, 

de fecha 08 de Junio de 2012, en cuyas considerativas no se alude a la admisión  de 

prueba extemporánea presentada a la vista de la causa sino a la referencia (como en este 

caso lo hace el abogado de la parte demandada a la vista de la causa) a un 

pronunciamiento jurisdiccional en otro proceso con calidad de cosa juzgada (cuya 

referencia inclusive se hace en la apelación) y que se encuadra dentro de los presupuestos 

del artículo 46 inciso 1 de la Ley número 29497, esto es, se trata de hechos que no 

necesitan de prueba, por lo tanto el caso invocado no contiene en sus considerativas 

referencia a la admisión de prueba extemporánea a la vista de la causa y además no está 

vinculado al presente proceso; por consiguiente, y de conformidad con el artículo 128 del 

Código Procesal Civil, deviene en improcedente el ofrecimiento de prueba extemporánea 

a la vista de la causa efectuada por la parte demandada. 

 

 

CUARTO.- Que, en lo relativo a la excepción de caducidad, al margen de haberse 

precisado en forma precedente que la impugnación de este extremo no resulta relevante 

en cuanto a la defensa de forma empleada en tanto se ha desestimado la demanda respecto 

a la pretensión de indemnización por despido arbitrario y la parte accionante no ha 

impugnado la sentencia venida en grado, debe advertirse que al haberse modificado la 

demanda en cuanto a la fecha de cese, resultaba irrelevante toda discusión en cuanto a los 

términos en que se había propuesto (redactado) la demanda en relación a la fecha de cese, 

constituyéndose en un hecho controvertido la determinación de la fecha de cese del actor, 
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como en efecto se ha dilucidado en la sentencia y es materia del grado; por lo tanto, 

resulta correcto lo resuelto por el A quo en cuanto a este extremo de la sentencia apelada. 

 

 

QUINTO.- Que, en lo relativo a la fecha de cese, señala la parte demandada en su 

recurso impugnatorio que el A quo establece como fecha de cese el 28 de febrero de 2011 

“…para evitarse complicaciones (…) fecha que no tiene ninguna referencia con lo 

expresado por las partes ni tampoco con medio probatorio alguno.”, además se indica 

que con la declaración testimonial de Josué Bernard Gálvez Noriega se establece que el 

actor no laboró en el año 2011 y que se limitó a apersonarse al centro educativo para 

solicitar su horario de clases; y finalmente refiere que es erróneo considerar que la 

relación laboral se extendió hasta febrero de 2011 pues lo único que hizo fue constituirse 

al centro educativo a recabar un horario que corresponde a toda el área de arte o 

formación artística y que el actor ha aprovechado para llenarlo arreglándolo y que esto se 

corrobora con la declaración testimonial de Josué Bernard Gálvez Noriega que era la 

persona encargada de elaborar la carga horario de todos los docentes; al respecto y en 

relación a la pretensión impugnatoria de la demandada, debe señalarse que en efecto el A 

quo ha concluido que el actor cesó el 28 de febrero de 2011 en razón a haberse 

establecido que la demandada incluyó al actor en el horario de clases del año 2011 y ha 

asumido que los meses de enero y febrero de 2011 corresponden al descanso vacacional 

del actor y además a que el actor no ha acreditado haber cesado en marzo de 2011; sin 

embargo, resulta errado el argumento de la demandada que el juzgador no haya tenido en 

cuenta lo expresado por las partes ni la prueba actuada, tal como se aprecia no sólo de los 

registros de audio y video que precisa el A quo en la sentencia apelada en la tercera 

considerativa sino también del registro en audio y video en el SIJ que el representante de 

la demandada a la vista de la causa al preguntársele sobre la oportunidad en que fueron 

entregados los horarios de clases que obran a fojas 7-8 manifestó (minuto 45:08) que 

“…todos los horarios, incluidos los talleres, los prepara el director y los tiene encima de 

su escritorio y los profesores vienen y toman su horario que les corresponde y no sabe 

cuando llegó el supuesto profesor de danza y se llevó esto, porque el director ni le ha 

entregado, porque él nunca se apareció para tener una reunión…” y al preguntársele por 

qué  se  le  consideró  al  demandante  en  los  horarios,  manifestó  (minuto  46:12)  que 
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“…porque venía trabajando y se le hizo también su horario…”; es decir, la demandada 

ha considerado al actor en el horario de clase para el año 2011 en razón a que venía 

laborando regularmente para dicha institución educativa, lo que corrobora el 

razonamiento del A quo de considerar que en los meses de enero y febrero venía gozando 

de descanso vacacional, mientras que la referencia a que los horarios fueron tomados del 

escritorio del director no resulta verosímil en tanto se trata de documentos que implican 

no sólo una previa coordinación con los docentes sino que al estar en poder del director 

implican, si es que no existe un cargo de entrega, al menos una necesaria interacción entre 

el director y el docente que conlleve a que estos últimos asuman la responsabilidad del 

cumplimiento del horario de trabajo asignado; asimismo, debe tenerse en consideración 

que el testigo Josué Bernard Gálvez Noriega manifestó (minuto 57:30) que “…cuando se 

inicia el año para nuestras reuniones nosotros contamos con los profesores que vienen 

del año atrás, estos profesores llegan a la reunión, entonces se hace un horario, el 

profesor no llegó a la reunión, entonces por ser sobrino del promotor él está considerado 

dentro del horario, le elaboramos el horario, pero el profesor en ningún momento llegó  

al dictado de clases…” y al preguntársele por el abogado de la parte demandante sobre el 

horario que obra a fojas 06 manifestó (59:28) que “este no es el horario que yo he 

elaborado, este es otro horario, no es el que he estado a cargo de elaborar, yo elaboro el 

horario general (…) cuando tenemos un horario ya elaborado comenzamos a repartir, yo 

en ningún momento he elaborado ese horario”; es decir, de esta declaración se puede 

establecer que se esperaba la llegada del actor a las reuniones de inicio de año (2011) en 

tanto no se señala que el actor había dejado de ser parte integrante de la plana docente del 

centro educativo y si bien se señala que por motivos de vinculación familiar se lo 

consideró en el horario de clases, tal argumento sólo sirve para explicar la preferencia de 

contar con el actor como docente pero no excluye el hecho que para elaborar los horarios 

debe haber certeza de contar con los servicios del docente, caso contrario se tendría que 

recurrir a otros profesores, y si bien se sostiene que el actor no llegó a dictar clases, esto 

no enerva lo establecido en forma precedente ya que el propio A quo ha desechado el 

argumento del actor de haber laborado en el mes de marzo de 2011; finalmente, también 

se establece que el testigo ha reconocido que el horario que obra a fojas 07 no le 

corresponde,  lo  que  guarda  relación  con  la  declaración  a  la  vista  de  la  causa  del 

representante de la demandada al señalar en relación a la documental de fojas 07 que 
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todos los horarios los prepara el director y los tiene en su oficina; por lo tanto, resulta 

correcto lo dilucidado por el A quo en relación a la fecha de cese del actor. 

 

 

SEXTO.- Que, en lo relativo a la alegación de la existencia de una contratación a 

tiempo parcial, debe tenerse en consideración lo siguiente: 

f) Que, señala la parte demandada en su recurso impugnatorio que incurre en error el A 

quo al considerar que el actor laboró a tiempo completo, siendo que el actor ha 

laborado en jornada de tiempo parcial en mérito a las constancias presentadas por el 

actor con su demanda, que los servicios del actor se desarrollaron durante una, dos o 

tres días en la semana y que en los años académicos 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 

2006 su carga horario fue de 06 horas pedagógicas semanales y en el año 2010, 08 

horas pedagógicas semanales. 

g) Que, en relación a las constancias de trabajo de fojas 02 a 06 de la evaluación de su 

contenido no se puede establecer que el actor haya prestado servicios a  tiempo 

parcial; en cuanto a los horarios de clases de fojas 66 a 75 y a la declaración del 

testigo Josué Bernard Gálvez Noriega, no permiten formar convicción sobre su 

contenido en cuanto al número de horas de dictado de clases del actor en razón a que 

se tratan de documentos que no tienen cargo de recibo por el actor y respecto a cuyo 

contenido el actor ha sido claro en señalar que ha prestado servicios no sólo en el 

nivel primario sino también secundaria, además de no haberse presentado los 

documentos de trabajo y de alumnos evaluados que habría generado el actor con 

motivo del dictado de clases (talleres de danza) de 1º a 6º de primaria y 4 y 5 años de 

inicial en el año 2001 a 2006 y 2008 a 2009, así como toda la documentación 

(inclusive los horarios de clases y del nivel secundario) correspondiente a otros 

docentes del área del curso correspondiente al actor (formación artística) en los 

mismos años e inclusive la documentación correspondiente a docentes de otros cursos 

por cada año y en todos los niveles, que permitan verificar que los horarios que alega 

la demandada le fueron asignados al actor eran los únicos en los que desempeñó sus 

servicios en tanto los demás horarios ya habían sido cubiertos por otros docentes y 

cursos. 



369 
 

h) Que, frente a la omisión probatoria de la parte demandada, no puede perderse de vista 

que de conformidad con el artículo 4º, tercer párrafo, del Decreto Supremo número 

003-97-TR, “También puede celebrarse por escrito contratos en régimen de tiempo 

parcial sin limitación alguna.”, siendo esta norma concordante con el artículo 13 del 

Decreto Supremo número 001-96-TR, que establece que “El contrato a tiempo 

parcial será celebrado necesariamente por escrito. Dicho contrato será puesto en 

conocimiento, para su registro, ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, en el 

término de quince (15) días naturales de su suscripción.”; de tal forma que al no 

haber cumplido la demandada con celebrar por escrito con el actor contrato de trabajo 

a tiempo parcial y menos haberlo registrado ante la autoridad administrativa de 

trabajo, y además si tenemos en cuenta que tampoco la demandada cumplió con 

registrar en planillas al actor conforme a lo establecido por el artículo 1º del Decreto 

Supremo número 001-98-TR, y que el artículo 3º de la misma norma establece el 

deber de los empleadores de registrar a sus trabajadores en planillas dentro de las 

setentidós horas de ingresados a prestar sus servicios, independientemente, de que se 

trate de un contrato a tiempo indeterminado, sujeto a modalidad o a tiempo parcial; 

resultan de aplicación los artículos 23.1, 23.4.a) y 29 de la Ley número 29497, este 

Colegiado se forma convicción que el actor no sólo ha estado sujeto a un contrato de 

trabajo de duración indeterminada sino que ha estado sujeto a jornada laboral  a 

tiempo completo (entiéndase que a laborado no menos de 4 horas diarias o 24 horas 

semanales). 

i) Que, en este orden de ideas, resulta correcto lo dilucidado por el A quo en la 

considerativa cuarta (4.3.b)) de la sentencia al considerar que el actor ha tenido una 

carga horaria de 35 horas pedagógicas a la semana para el 2011 sobre el mérito de las 

documentales de fojas 7-8 y además la constancia de fojas 06 al verificar que se 

señala que labora como profesor de nivel inicial, primario y secundario, habiendo 

satisfecho su carga probatoria frente al incumplimiento y omisión probatoria de la 

demandada. 

j) Que, de igual forma, queda desechado el argumento impugnatorio que el curso que ha 

tenido a su cargo el actor ha estado sujeto a elección del alumnado y con alumnos de 

diversas aulas y grados, al no tener mayor sustento probatorio en autos. 
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SÉPTIMO.- Que, en lo relativo a la remuneración percibida por el actor, al haber 

quedado desvirtuado el argumento de defensa de la demandada que el actor estuvo sujeto 

a contrato de trabajo a tiempo parcial y haber quedado definido que – por el contrario – 

estuvo sujeto a contrato de trabajo de duración indeterminada a tiempo completo, no 

resulta atendible el argumento impugnatorio que las remuneraciones percibidas por el 

actor resultan coherentes con su jornada de labores; sin embargo, en cuanto concierne a 

las remuneraciones percibidas por el actor en el año 2010, que según se expresa en la 

demanda pasó a percibir la suma de S/. 700.00, al margen de que la demandada no 

cumplió con registrar al actor en planillas ni otorgó duplicados de boletas de pago, la sola 

alegación de dicho importe remunerativo así como la presentación de recibos por 

honorarios - emisor que obran de fojas 09 a 21, no resultan suficientes para desvirtuar el 

mérito probatorio de las documentales de fojas 76 a 78 que permiten establecer no sólo 

que la demandada abonaba sumas diminutas al actor en relación a la remuneración 

mínima vital a la que tenía derecho, sino también permite verificar que durante el año 

2010 la demandada continuó con el abono diminuto de remuneraciones, por lo que si bien 

es factible que la demandada haya abonado sumas mayores fuera del aludido registro 

informal, dichos importes sólo pueden entenderse efectuados en sumas que no superaron 

la remuneración mínima vital pero no en un incremento significativo de la remuneración; 

sin embargo, respecto al año 2010 no corresponde ordenar reintegro alguno en tanto no ha 

sido materia de la demanda (la pretensión de reintegro de remuneraciones sólo  

comprende hasta el año 2009). 

 

 

OCTAVO.- Que, en lo relativo a asignación familiar, el artículo 2º de la Ley número 

25129 establece que 

“Tienen derecho a percibir esta asignación los trabajadores que tengan a su 

cargo uno o más hijos menores de 18 años. En el caso de que el hijo al cumplir la 

mayoría de edad se encuentre efectuando estudios superiores o universitarios, este 

beneficio se extenderá hasta que termine dichos estudios, hasta un máximo de 6 años 

posteriores al cumplimiento de dicha mayoría de edad.” 
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Esto significa que lo único que debe acreditar el trabajador es que en el período laboral, o 

lo que es lo mismo, durante la vigencia de la relación laboral, haya tenido carga familiar 

(hijos menores de 18 años o mayores con estudios superiores hasta su término por el 

máximo de 6 años posteriores a la mayoría de edad); esto también se puede apreciar de la 

lectura del Decreto Supremo número 035-90-TR, Reglamento de la Ley número 25129, 

cuando establece lo siguiente: 

“Artículo 5.- Son requisitos para tener derecho a percibir la asignación familiar, 

tener vínculo laboral vigente y mantener a su cargo uno o más hijos menores de 

dieciocho años. 

Artículo 11.- El derecho al pago de la asignación familiar establecida por la Ley, 

rige a partir de la vigencia de la misma, encontrándose obligado el trabajador a 

acreditar la existencia del hijo o hijos que tuviere.” (lo resaltado en negritas es  

nuestro) 

 

 
Como  se aprecia  de  las  normas  reglamentarias  se precisa que  “para  tener  derecho a 

 percibir la asignación familiar” se debe “tener vinculo laboral vigente y mantener a su 

 cargo (…) hijos menores…” ; es decir, se configura el derecho a percibir la asignación 

familiar si en forma concurrente a la existencia de la relación laboral, el trabajador tiene 

carga familiar; en el caso de autos, el actor ha acreditado con la fotocopia del DNI de 

fojas 28 que tiene como carga familiar al menor Elías Samuel Julca Muñoz y que tiene 

fecha de nacimiento el 29 de julio de 2004, lo que significa que se ha incurrido en error  

en la sentencia impugnada cuando en el quinto considerando se establece el derecho a 

percibir la asignación familiar a partir de marzo de 2000 cuando corresponde otorgar el 

derecho a partir de julio de 2004, por lo que debe confirmarse la recurrida en este 

extremo, modificando la suma de abono y efectuando el recálculo correspondiente en este 

concepto y en las incidencias en los demás beneficios amparados. Así en cuanto a la 

asignación familiar se obtienen los siguientes adeudos: 
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Periodo 

 
Meses 

Asig. Fam. 

10% RMV 

Total 

adeudado 

por A.F. 

 
Jul/04-Dic/05 

 
18 

 
46,00 

 
828,00 

 
Ene/06-Dic/06 

 
12 

 
50,00 

 
600,00 

2007 No laboró   

 
Ene/08-Nov/10 

 
35 

 
55,00 

 
1.925,00 

 
Dic/10-Ene/11 

 
2 

 
58,00 

 
116,00 

 
feb-11 

 
1 

 
60,00 

 
60,00 

 
Adeudo total 

S/. 

3.529,00 

 

 

Vale decir, que por concepto de asignación familiar corresponde el abono de la suma de 

S/. 3,529.00. 

 

 

 
NOVENO.- Que, en lo relativo a la denominación de la demandada, conforme a las 

documentales de fojas 60 a 64 se verifica que el nombre correcto de la demandada es 

EMPRESA PROMOTORA JESUS ME GUIA EIRL, debiendo quedar precisado en autos 

que este es la razón social que identifica a la demandada. 
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DÉCIMO.- Que, en lo relativo a vacaciones, es de advertir que conforme se aprecia del 

considerando 9.2 de la sentencia apelada, el A quo no ha amparado el abono de 

vacaciones no gozadas al haber concluido que el actor sí ha gozado de su descanso 

vacacional, sino que sólo ha dispuesto el abono de la remuneración vacacional 

correspondiente al período vacacional de enero y febrero (vacaciones simples) que por la 

condición de docente le corresponde su abono de conformidad con el artículo 217 

segundo párrafo del Reglamento de la Ley del Profesorado, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo número 713; sin 

embargo, al tratarse de remuneraciones impagas se debieron calcular con las 

remuneraciones históricas vigentes en cada período vacacional, por lo que considerando 

la remuneración mínima vital vigente en cada oportunidad, así como la asignación 

familiar a partir de julio de 2004, se efectúa el recálculo correspondiente, obteniéndose lo 

siguiente: 

 

 

 
 

Primer 

Periodo 

Rem.Vacac. x 2 

meses (EyF) 

2001 835,85 

2002 902,00 

2003 1.012,00 

2004 1.012,00 

2005 1.100,00 

2006 1.100,00 

Sub. 

Total 

5.961,85 

Segundo 

Periodo 

Rem.Vacac. x 2 

meses (EyF) 
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2008 1.210,00 

2009 1.210,00 

2010 1.320,00 

2011 220,00 

Sub. 

Total 

3.740,00 

 

 

Vale decir, que por concepto de vacaciones le corresponde al actor el importe total de S/. 

9,701.85, debiendo confirmarse la recurrida, modificándose la suma de abono. 

 

 

ÚNDECIMO.- Que, en lo relativo a gratificaciones, al haberse establecido que le 

corresponde al actor el concepto de asignación familiar desde julio de 2004, además de 

haberse precisado cuál ha sido la remuneración mensual percibida por el actor sobre la 

base de la remuneración mínima vital, se efectúa el siguiente recálculo: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Sólo 

RMV 

Periodo Gratificación 

 
 

FF.PP 01 

 
 

410,00 

Navidad 01 410,00 

 
FF.PP 02 

 
410,00 

Navidad 02 410,00 

FF.PP 03 410,00 

Navidad 03 460,00 
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RMV  + Asig. Familiar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Vale decir, que por concepto de gratificaciones se le debe abonar al actor el importe total 

de S/. 9,438.00, debiendo confirmarse la sentencia apelada, modificando la suma de 

abono. 

 

 
DUODÉCIMO.- Que, en lo relativo a la compensación por tiempo de servicios, 

excluyendo de la base de cálculo la asignación familiar en el período marzo/2001 – 

FF.PP 04 460,00 

 
 

Navidad 04 

 
 

506,00 

FF.PP 05 506,00 

Navidad 05 506,00 

FF.PP 06 550,00 

Navidad 06 550,00 

FF.PP 07 No laboró 

Navidad 07 No laboró 

FF.PP 08 605,00 

Navidad 08 605,00 

FF.PP 09 605,00 

Navidad 09 605,00 

FF.PP 10 605,00 

Navidad 10 605,00 

FF.PP 11 220,00 

Total S/. 9.438,00 
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junio/2004, así como considerando en el período 2010 la remuneración mínima vital 

vigente en dicha oportunidad, se efectúa el recálculo de la Compensación por Tiempo de 

Servicios con arreglo a lo dispuesto por el Decreto de Urgencia número 127-2000, 

modificado por el Decreto de Urgencia número 115-2001, Decreto de Urgencia número 

019-2002, Decreto de Urgencia número 013-2003 y Decreto de Urgencia número 024- 

2003, respecto a la compensación por tiempo de servicios que se devenga entre marzo de 

2001 a octubre del 2004, y de conformidad con el Decreto Supremo número 001-97-TR, 

en los siguientes términos: 

 

 
 
 

Periodo ROM Asig. Fam. Gratif. CTS 

mar-01 95,67 -  7,97 

abr-01 410,00 -  34,15 

may-01 410,00 -  34,15 

jun-01 410,00 -  34,15 

jul-01 410,00 - 410,00 68,31 

ago-01 410,00 -  34,15 

sep-01 410,00 -  34,15 

oct-01 410,00 -  34,15 

nov-01 410,00 -  34,15 

dic-01 410,00 - 410,00 68,31 

ene-02 410,00 -  34,15 

feb-02 410,00 -  34,15 

mar-02 410,00 -  34,15 

abr-02 410,00 -  34,15 



377 
 

may-02 410,00 -  34,15 

jun-02 410,00 -  34,15 

jul-02 410,00 - 410,00 68,31 

ago-02 410,00 -  34,15 

sep-02 410,00 -  34,15 

oct-02 410,00 -  34,15 

nov-02 410,00 -  34,15 

dic-02 410,00 - 410,00 68,31 

ene-03 410,00 -  34,15 

feb-03 410,00 -  34,15 

mar-03 410,00 -  34,15 

abr-03 410,00 -  34,15 

may-03 410,00 -  34,15 

jun-03 410,00 -  34,15 

jul-03 410,00 - 410,00 68,31 

ago-03 410,00 -  34,15 

sep-03 460,00 -  38,32 

oct-03 460,00 -  38,32 

nov-03 460,00 -  38,32 

dic-03 460,00 - 460,00 76,64 

ene-04 460,00 -  38,32 

feb-04 460,00 -  38,32 
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mar-04 460,00 -  38,32 

abr-04 460,00 -  38,32 

may-04 460,00 -  38,32 

jun-04 460,00 -  38,32 

jul-04 460,00 46,00 506,00 80,47 

ago-04 460,00 46,00  38,32 

sep-04 460,00 46,00  38,32 

oct-04 460,00 46,00  38,32 

Total CTS Mensuales (a)   S/. 1.786,09 

 

 
 

 
Periodo 

 
ROM 

 
Asig. Fam. 

 
1/6 Gratif. 

Rem. 

Comp. 

 
CTS 

Nov04- 

Abr05 

 
460,00 

 
46,00 

 
84,33 

 
590,33 

 
295,17 

May-Oct 

05 

 
460,00 

 
46,00 

 
84,33 

 
590,33 

 
295,17 

Nov05- 

Abr06 

 
500,00 

 
50,00 

 
91,67 

 
641,67 

 
320,83 

May-Oct 

06 

 
500,00 

 
50,00 

 
91,67 

 
641,67 

 
320,83 

Nov06- 

Dic06 

 
500,00 

 
50,00 

 
91,67 

 
641,67 

 
106,94 

2007 No laboró - - - 

Ene08- 
550,00 55,00 100,83 705,83 235,28 
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Abr08      

May-Oct 

08 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

 
352,92 

Nov08- 

Abr09 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

 
352,92 

May-Oct 

09 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

 
352,92 

Nov09- 

Abr10 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

 
352,92 

May-Oct 

10 

 
550,00 

 
55,00 

 
100,83 

 
705,83 

 
352,92 

Nov10- 

Feb11 

 
600,00 

 
60,00 

 
110,00 

 
770,00 

 
256,67 

Total CTS Semestrales (b) S/. 3.595,47 

Total adeudado por CTS (a + b) S/. 5.381,56 

 

 

Vale decir, que por concepto de compensación por tiempo de servicios se le debe 

abonar al actor el monto total de S/. 5,381.56, debiendo confirmarse la recurrida y 

modificarse la suma de abono. 

 

 

POR ESTAS CONSIDERACIONES: 

 

 
 

CONFIRMARON la Sentencia (Resolución número NUEVE), de folios 329-340, con 

fecha 22 de Mayo de 2012, que declara INFUNDADA la excepción de caducidad 

deducida por la demandada, FUNDADA EN PARTE la demanda de folios 34 a 43 y su 

subsanación de folios 49 y 50, interpuesta por J.H.J.L. contra la EMPRESA 
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PROMOTORA J.M.G. EIRL sobre Beneficios Sociales; MODIFICARON la suma de 

abono; en consecuencia ORDENARON que la demandada pague al actor la suma de S/. 

40,425.71 (CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO Y 71/100 

NUEVOS SOLES), por los conceptos de asignación familiar, reintegro de 

remuneraciones, compensación por tiempo de servicios, vacaciones, gratificaciones, con 

costas, con costos; CONFIRMARON en lo demás que contiene; y devuélvase los autos 

al Tercer Juzgado Laboral de Trujillo. JUEZ SUPERIOR JAVIER ARTURO REYES 

GUERRA.- 

 

 
S.S. 

 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ. 

 
CASTILLO LEÓN. 

 
REYES GUERRA. 


